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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

AB BANCA ASESORES DE SEGUROS S.A.
Por Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria del 12/06/17, se resolvió (i) modificar la denominación social de la 
Sociedad por “SRC ASESORES DE SEGUROS S.A.”, reformándose el Art. 1º del Estatuto Social a la siguiente 
manera: “ARTÍCULO 1º: Continúa funcionando bajo la denominación de “SRC ASESORES DE SEGUROS S.A.” la 
sociedad antes denominada “AB BANCA ASESORES DE SEGUROS S.A.”. Tiene su domicilio legal en jurisdicción 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.”; y (ii) designar por 1 ejercicio, a los Sres. Juan Bautista M. R. Rigal como 
Presidente, Rodrigo A. Dodd como Vicepresidente, Gustavo R. Boujón como Dir. Titular, y Ladislao P. Ayerza como 
Dir. Suplente; constituyendo domicilio especial a tales fines en Reconquista 656, 12º “A”, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria de fecha 12/06/2017
sabrina belen hernandez - T°: 116 F°: 137 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74232/17 v. 03/10/2017

AGRONEGOCIOS MAC S.A.
En Asamblea extraordinaria del 11/09/2017 se resolvió aumentar el capital social en $ 6.438.000, es decir, de 
$ 400.000 a $ 6.838.000, emitiendo 6.438.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de $ 1 (pesos 
uno) valor nominal por acción y con derecho a un voto por acción, reformandose el articulo 4. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 11/09/2017
Guillermina Costa - T°: 83 F°: 227 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74311/17 v. 03/10/2017

ARCOS DORADOS ARGENTINA S.A.
Por Acta de Asamblea General Extraordinaria Unánime del 8/9/2017, se resolvió modificar el Artículo Cuatro del 
Estatuto Social para que en adelante lea como sigue: “ARTICULO CUARTO: El objeto de la Sociedad será realizar, 
ya sea por cuenta propia, por cuenta de terceros o asociada con terceros, cualquier actividad relacionada con 
la propiedad y operación de restaurantes y todo tipo de actividad complementaria al negocio gastronómico y de 
procesamiento de alimentos así como suministrar toda clase de servicio, asesoramiento y asistencia empresarial, 
de mantenimiento, de compra, de compra en consignación de mercaderías por cuenta y orden de terceros, 
administrativo, financiero, de marcadotecnia y de relaciones industriales. Cuando así lo exijan las respectivas 
reglamentaciones, los servicios serán prestados por profesionales de la matrícula correspondiente. Asimismo, 
la Sociedad tiene por objeto dedicarse por sí, por intermedio de terceros, o asociada a terceros, a las siguientes 
actividades: 1) Desarrollo inmobiliario: Inversión, desarrollo y explotación inmobiliaria, lo que implica la compra, 
venta, adquisición, transferencia, permuta, locación, arrendamiento y cualquier otro acto permitido, de toda 
clase de inmuebles aptos para cualquier destino, sitos en la República Argentina o en el exterior, y en particular, 
pero sin limitarse a, locales o centros comerciales, oficinas, ferias, galerías comerciales, inmuebles urbanos o 
rurales, o cualquier otra edificación o superficie; así como la planificación, evaluación, programación, formulación, 
desarrollo, implementación, administración, coordinación, supervisión, gestión, organización, dirección y ejecución 
en el manejo de dichos negocios relacionados con los bienes raíces, incluyendo -sin limitación- el desarrollo 
de actividades bajo la figura de negocio en participación, agrupaciones de colaboración, uniones transitorias o 
consorcios de cooperación, conjuntos inmobiliarios en sus más variadas formas y tipos, y demás figuras jurídicas 
semejantes; 2) Administración: Administración de bienes inmuebles o muebles propios o ajenos, en particular, pero 
sin limitarse a, locales o centros comerciales, oficinas, ferias, galerías comerciales, inmuebles urbanos o rurales, 
o cualquier otra edificación o superficie; 3) Construcción: Construcción, reciclado, remodelación y reparación de 
toda clase de bienes inmuebles, propios o ajenos, públicos o privados, en particular, pero sin limitarse a, locales o 
centros comerciales, oficinas, ferias, galerías comerciales, inmuebles urbanos o rurales, o cualquier otra edificación 
o superficie; 4) Representación: Aceptación y ejercicio de representaciones, mandatos, comisiones, agencias, 
consignaciones, y/o gestiones de negocios; 5) Financiación: Financiación, por cualquier medio que resulte posible, 
de emprendimientos, proyectos, obras, y todo tipo de operaciones inmobiliarias, lo cual incluye el otorgamiento 
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de créditos a terceros, cualesquiera sean ellos, para la realización de todo tipo de operaciones relacionadas con 
bienes inmuebles; realización de aportes de capital, tecnología o conocimiento de negocios a los mismos fines 
antes indicados, requiriendo en cualquiera de los casos mencionados precedentemente las garantías reales o 
personales que se estimaren convenientes, todo ello con sujeción a las normas y reglamentaciones que resultaren 
aplicables y en la medida que no se trate de operaciones reservadas a las entidades comprendidas en la Ley 
de Entidades Financieras de la República Argentina; 6) Gerenciamiento: Manejo y gerenciamiento de proyectos 
y emprendimientos inmobiliarios, así como de desarrollos urbanísticos y rurales; 7) Explotación de Propiedad 
Industrial: Dedicarse a la explotación de marcas, patentes, métodos, fórmulas, licencias, tecnologías, know-how, 
modelos, diseños y cualquier otro derecho de propiedad industrial para la comercialización y explotación en 
todas sus formas, sea por compra, venta, permuta, consignación, representación, almacenaje, fraccionamiento, 
subdivisión, loteo, administración, distribución, arrendamiento e intermediación, de bienes inmuebles, muebles 
y servicios; 8) Otorgamiento y adquisición de derechos reales: Constitución de todo tipo de derechos reales 
vinculados con inmuebles, así como el otorgamiento de derechos reales en favor de terceros vinculados con el 
desarrollo de las presentes actividades; 9) Asesoría y Ejecución: Estudio, planificación, proyección, asesoramiento, 
construcción y ejecución de todo tipo de obras privadas y/o públicas, nacionales, provinciales y/o municipales, 
en inmuebles rurales o urbanos, para vivienda, oficinas, locales, barrios, urbanizaciones, caminos, obras de 
ingeniería o arquitectura en general, administración de las mismas, realización de planos y proyectos, intervención 
en licitaciones de obras públicas o privadas, a comenzarse o ya comenzadas; importación y exportación de 
máquinas, herramientas, equipos y materiales para la construcción, y 10) Otras: Dedicarse a toda otra actividad 
creada o a crearse relacionada específicamente con la industria de la construcción. La Sociedad se encuentra 
facultada a otorgar o aceptar todo tipo de garantías personales o reales, de o a favor de terceros, gratuitas y/u 
onerosas, para garantizar deuda propia o de terceros. A los fines expuestos, la Sociedad tiene plena capacidad 
legal para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo acto no prohibido por la ley o por los estatutos.” 
Autorizado Eleazar C. Meléndez por Acta de Asamblea del 8/9/2017. Autorizado según instrumento privado ACTA 
DE ASAMBLEA de fecha 08/09/2017
Eleazar Christian Melendez - T°: 50 F°: 839 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74335/17 v. 03/10/2017

BACARDI MARTINI ARGENTINA S.A.
Comunica que por Asamblea del 11/09/2017 se resolvió aumentar el capital social en la suma de $ 17.099.045, es 
decir de la suma de $ 5.977.348 a la suma de $ 23.076.393 y en consecuencia se modificó el artículo 4° del Estatuto 
Social. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 11/09/2017.
Florencia Askenasy - T°: 76 F°: 785 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74170/17 v. 03/10/2017

BASSET TECHNOLOGIES S.A.
Escritura 1381 Folio 3289 de fecha 29-09-17. Se rectifica publicación del 18/9/17, bajo el número N° 69232/17 
atento a que se consignó al Sr. Abel Enrique Sierra como Director titular siendo lo correcto Director suplente. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1297 de fecha 14/09/2017 Reg. Nº 218
Analia Carmen Spatola - T°: 103 F°: 283 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74602/17 v. 03/10/2017

BRICKLAND DVLP S.A.
La asamblea del 11.7.2016 aumentó el capital a $ 9.000.000 con reforma del artículo 4 del estatuto y la asamblea 
del 15.8.2017 aceptó las renuncias de Juan Pablo Reverter (antes director titular de la Clase B) y de Manuel Vicente 
González (antes director suplente de la Clase B) y designar a Leonardo Esteban Dillenberger como director titular 
de la clase B y a Oscar Nistal director suplente de la Clase A, ambos con domicilio especial en Reconquista 629 
piso 3 oficina 6 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1258 de fecha 27/09/2017 Reg. Nº 841
Mariana Mabel Lantaño - T°: 89 F°: 96 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74332/17 v. 03/10/2017
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BS&C CONSULTORA S.A.
Constitución por Escritura Pública Número 2521, Folio 8189, Registro 501 del 04/09/2017 Accionistas: (i) Guillermo 
José Antonio Malm Green Lerner, con domicilio en Olga Cossettini 363, Piso 3° C.A.B.A. y (ii) Aldo Fabián Kowalyszyn, 
con domicilio en la calle 526 número 1138, Gonnet, La Plata, Provincia de Buenos Aires. Denominación: BS&C 
CONSULTORA S.A. Domicilio: C.A.B.A. Sede social: Olga Cossettini 363, Piso 3º C.A.B.A. Duración: 99 años desde 
su inscripción ante el Registro Público de Comercio. Objeto: La Sociedad tendrá por objeto brindar asesoramiento 
relacionado con la seguridad, higiene, seguridad ambiental, servicio informático de actualización normativa, 
actualización normativa general y consultoría ambiental, incluyendo el asesoramiento en la obtención de permisos 
ambientales, habilitaciones, y representación ante organismos públicos y privados. Administración: 1 a 3 directores, 
por 1 ejercicio, e igual o menor número de suplentes. Los directores suplentes reemplazan a los titulares en caso de 
ausencia o impedimento. Presidente: Aldo Fabián Kowalyszyn con domicilio especial constituido en Olga Cossettini 
363, Piso 3º C.A.B.A. Director Titular: Guillermo José Antonio Malm Green Lerner, con domicilio especial constituido 
en Olga Cossettini 363, Piso 3º C.A.B.A. Directores Suplentes: Eduardo Enrique Represas y Santiago Napal, ambos 
con domicilio especial constituido en Olga Cossettini 363, Piso 3º C.A.B.A. Sindicatura: prescinde. Representación 
legal: a cargo del Presidente, o del Director Titular en caso de ausencia o imposibilidad del Presidente. Cierre ejercicio: 
31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 2521 de fecha 04/09/2017 Reg. Nº 501.
Maria Candela Leinado - T°: 79 F°: 382 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74172/17 v. 03/10/2017

BULONERA SUR S.A.
Constitución SA. Escritura 110 del 27/9/2017, del Registro Adscripta 1245 CABA. 1) Francisco Daniel STEKAR, 
25/11/1988, DNI 34.021.551 soltero, Alicia Margarita COGUL, 23/05/1955 divorciada DNI 11.721.331 (argentinos, 
comerciantes, Lisandro de la Torre número 4445, Quilmes, Provincia de Buenos Aires 2) “BULONERA SUR S.A.” 3) 50 
años 4) compra, venta, permuta, importación, exportación, representación y distribución de herramientas, maquinarias, 
accesorios y repuestos de todo tipo, pinturas en general y sus accesorios, artículos de ferretería industrial, herrajes, 
buloneria, artículos para el hogar, eléctricos y artículos de seguridad y protección para el trabajo e indumentaria para el 
trabajo 5) $ 300.000, representado por tres mil acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal $ 100 
cada una, con derecho a un voto por acción. 6) La dirección y administración: directorio, integrado por 1 a 5 miembros 
titulares, mandato tres ejercicios. La representación legal Presidente o Vicepresidente en su caso. 7) 30/9. 8) Dr. N. 
Quirno Costa 1256, Piso 6º, departamento “A” CABA. 9) Directorio: Presidente Alicia Margarita Cogul; Vicepresidente: 
Francisco Daniel STEKAR, Director suplente Juan Carlos STEKAR, 17/01/1985, DNI 31.575.623, soltero, todos domicilio 
especial denunciado punto 8), aceptando cargos. Fiscalización: prescinde. 10) Datos del presidente: detallados punto 
1). Autorizado según instrumento público Esc. Nº 110 de fecha 27/09/2017 Reg. Nº 1245
MARIANA FARKAS CANTONNET - Matrícula: 4886 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74265/17 v. 03/10/2017

CELP S.A.
Constituida por escritura 648 del 27/09/2017, folio 2022 del Registro 321 C.A.B.A. Socios: Daniel Alejandro ESCOBAR, 
argentino, casado 1 nupcias con Esther Adriana Gramajo, nacido 11/10/1957, D.N.I 13.529.926, CUIT 20/13529926/0, 
empresario, domiciliado en Chacabuco 1421 CABA y Marcela Alejandra BRUTTI, argentina, soltera, nacida 8/03/1985, 
D.N.I. 31.492.382, CUIL 27/31492382/6, estilista, domiciliada en Corvalan 316, piso 1 CABA. Capital: $  100.000 
representado por 100.000 acciones de $ 1 valor nominal cada una y 1 voto por acción. Objeto: I) ACADEMIA DE 
PELUQUERIA: mediante la enseñanza básica, media y perfeccionamiento en técnicas de peluquería unisex, tanto de 
una forma teórica como practica, cortes, moldeadores, tintes, mechas, transparencias, secado a mano, manicuría, 
pedicuría y cualquier otra practica de peluquería en general, pudiendo asimismo otorgar franquicias. II) PELUQUERIA 
Y TRATAMIENTOS DE BELLEZA: mediante la prestación de servicios integrales de peluquería, manicuría, pedicuría, 
depilación, cosmetología, maquillaje, masajes corporales, y capilares, masoterapia y toda practica afín, salvo las 
practicas que requieran un profesional medico que solo podrán realizarse con la atención directa y dirección de un 
medico. III) COMERCIAL: compra, venta, importación, exportación, comercialización y distribución de los productos 
y materias primas vinculados con el rubro peluquería y cosmetología en general. Para su cumplimiento la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones relacionadas con el objeto 
social. Domicilio: Chacabuco 1421 CABA. Duración: 99 años. Suscripción: Daniel Alejandro Escobar: suscribe 66.670 
acciones, ordinarias, nominativas no endosables de valor nominal $ 1 cada una, que equivalen a $ 66.670. 2) Marcela 
Alejandra Brutti: suscribe 33.330 acciones ordinarias, nominativas no endosables de valor nominal $ 1 cada una, que 
equivalen a $ 33.330. Integración: 25% en efectivo, resto 2 años. Representación Legal: Presidente. PRESIDENTE: 
Daniel Alejandro Escobar. DIRECTOR SUPLENTE: Marcela Alejandra Brutti, quienes aceptan su designación y 
constituyen domicilio especial en Chacabuco 1421 CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 648 de fecha 27/09/2017 Reg. Nº 321
MARIA DE LOS MILAGROS PAZ - Matrícula: 5031 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 73991/17 v. 03/10/2017
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CONSTRUCTORA TORO S.A.
Constituida por escritura pública el 12/09/2017, por Andrea Lucia Moro, argentina, empresaria, soltera, nacida 
25/01/1990, DNI 35.030.553, CUIT 27-35030553-5, domicilio real Paraguay 4440 Piso 12 Depto B CABA, quien 
suscribe 190.000 acciones y es designada Presidente; y Soledad Natacha Reines, argentina, empresaria, soltera, 
nacida 20/10/1995, DNI 39.107.702, CUIT 27-39107702-4, domicilio real Balbastro 2268 Ituzaingo Provincia de 
Buenos Aires; quien suscribe 10.000 acciones y es designada Director suplente, ambas con domicilio constituido 
Thames 2331 Depto 601 CABA. Duración: 99 años. Capital $  200.000 Objeto: Construcción de obras de 
arquitectura e ingeniería públicas o privadas por cualquiera de los sistemas de propiedad, superficie vertical, 
condominio, colectiva, horizontal, u otra que permitan las normas vigentes, en jurisdicción nacional, provincial o 
municipal, dentro del país o en el extranjero. Compra, venta, de inmuebles entero, block o fracción, importación 
y/o exportación de materiales de construcción, provisión de materiales para construcción, representaciones, 
comisiones y consignaciones, provisión de mano de obra, locación de maquinarias y equipos, y realizar toda otra 
actividad relacionada con la construcción, en el mercado local, regional, nacional o internacional. Administración: 
mínimo 1, máximo 3. Mandato: 3 ejercicios. Representación: Presidente o Vicepresidente. Fiscalización: Sin 
Síndicos. Cierre Ejercicio: 31/12. Sede social Thames 2331 Depto 601 CABA. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 878 de fecha 12/09/2017 Reg. Nº 172.
SANTIAGO DEI - T°: 276 F°: 202 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74155/17 v. 03/10/2017

ECHALE TINTA S.A.
Por Esc. 240, Fº 731 del 26/09/2017, Reg. 434, C.A.B.A. se transcribió: 1) Acta de Directorio del 19/05/2017 por 
la que se aprobó el cambio de domicilio de la sede social a General Enrique Martínez número 2183, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, lo que no implica reforma del Estatuto; Y 2) Acta de Asamblea General Extraordinaria 
Unánime del 28/06/2017, que aprobó la modificación del Estatuto en los siguientes artículos: a) ARTICULO OCTAVO 
se extiende la duración del mandato de los Directores de 1 a 3 ejercicios; b) ARTICULO NOVENO se adecúa a la 
normativa vigente respecto de las garantía de los Directores.- Escribano Adscripto Leandro Adrián CORVALAN 
OLIVERA, Matrícula 5293, Registro 434 C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº  240 de fecha 
26/09/2017 Reg. Nº 434.
Leandro Adrian Corvalan Olivera - Matrícula: 5293 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74192/17 v. 03/10/2017

EGGER INVESTMENT S.A.
Comunica que según Asamblea del 17/07/2017 resolvió reformar el artículo 3º del Estatuto: “Tiene por objeto por 
cuenta propia y/o de terceros o asociada con terceros, en la República Argentina o en el extranjero: a) ACTIVIDAD 
DE INVERSIÓN: la compra, venta y negociación de títulos, acciones, bonos, letras de tesorería, y toda clase de 
valores mobiliarios y papeles de crédito, públicos o privados, de cualquiera de los sistemas o modalidades creados 
o a crearse, incluyendo acciones, bonos, títulos con planes o sistemas de desgravación impositiva. El aporte de 
capitales a personas, empresas, compañías o sociedades por acciones, constituidas o a constituirse, físicas o 
jurídicas, del país o del extranjero, para la concertación de operaciones realizadas o a realizarse. b) ACTIVIDAD 
FINANCIERA mediante préstamos, financiamiento de operaciones de leasing, otorgamiento de garantías financieras 
por operaciones de terceros, organización de sindicatos de acciones o de créditos, y asesoramiento en todas las 
materias relacionadas a su actividad. Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica, 
pudiendo adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes 
o por este Estatuto. Podrá realizar todo tipo de operaciones y actividades financieras, con excepción de aquellas 
previstas en las leyes y reglamentos de Entidades Financieras y dentro de los límites de las leyes y regulaciones 
vigentes; otorgar y solicitar préstamos, participar en empresas creadas o a crearse y comprar, vender y negociar 
toda clase de valores, otorgar todo tipo de avales, fianzas y garantías (reales o personales) por las obligaciones de 
terceros ya sea en forma gratuita u onerosa.” Autorizado según instrumento privado Asamblea Extraordinaria de 
fecha 17/07/2017
María Fernanda Mierez - T°: 65 F°: 429 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74294/17 v. 03/10/2017
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EL REPOSO S.A.
Por escritura 149 del 28/09/2017, folio 669, Registro 1551 de Capital Federal, se protocolizó: 1) acta de asamblea 
del 20/08/2015 por la cual se modifica el artículo tercero del estatuto (objeto): ARTICULO TERCERO: La Sociedad 
sea por cuenta propia, de terceros o asociada a ellos, dentro o fuera del país, tiene por objeto la siguiente actividad: 
Agrícola-Ganadero a) Ganadero: Explotación de establecimientos ganaderos para cría, engorde a corral (feed lot) 
e invernada de ganado vacuno, ovino, porcino, caprino y equino y cabaña, para la cría de toda especie animal, 
comprendiendo la formación de reproductores, aplicación de biotecnología, inseminación artificial, venta de semen 
congelado y embriones implantados. Explotación de establecimientos tamberos: para la producción, acopio y 
venta de leche fluida sin procesar, labores de granja, avicultura y apicultura. Compra y venta de ganado en todas 
sus variedades, en forma directa o a través de intermediarios, ferias o remates: formación de fideicomisos o 
contratos asociativos para la explotación agropecuaria y cualquier otra actividad relacionada. b) Explotación de la 
Agricultura en todas sus formas: producción de especies cerealeras, oleaginosas, uraníferas, forrajeras, pasturas, 
algodoneras, y de cualquier otro tipo; producción de semillas, su identificación y/o multiplicación; horticultura, 
frutícolas y fruticultura. Prestación de servicios agropecuarios: Laboreo, roturación, siembra, recolección, 
confección de rollos, fumigación, cosecha, limpieza, ensilado. c) La explotación, arrendamiento, locación y 
administración de toda clase de bienes, muebles o inmuebles, con la finalidad de realizar cualquier actividad 
relacionada con la producción agropecuaria.” 2) acta de directorio de fecha 05/10/2015 por la cual se traslada la 
sede social a la Avenida General Las Heras número 1666, piso 3º, CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 149 de fecha 28/09/2017 Reg. Nº 1551
María Gracia Caso - Matrícula: 4204 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74208/17 v. 03/10/2017

ESTANCIA CRISTINA S.A.
Por asamblea ordinaria y extraordinaria de fecha 25/11/2010 se resolvió el reintegro total del capital y su aumento 
en la suma de $ 1.050.848 sin reformar el estatuto, elevándolo así de $ 2.959.854 a $ 4.010.702. Por asamblea 
ordinaria y extraordinaria de fecha 16/12/2011 se resolvió reducir el capital en la suma de $ 567.700 por haber 
resultado parcial el reintegro resuelto por asamblea de fecha 25/11/2010. Por tal motivo, el capital se redujo de 
$ 4.010.702 a $ 3.443.002, reformándose el artículo 4º del estatuto social. Por asamblea ordinaria y extraordinaria 
de fecha 04/01/2012 se resolvió reformar: (i) el artículo 8 del estatuto social estableciendo que el directorio tendrá 
de uno a cinco miembros titulares según lo disponga la asamblea con mandato por tres ejercicios, pudiendo la 
asamblea designar igual o menor número de suplentes; y (ii) el artículo 11 del estatuto social, estableciendo que 
la sociedad prescinde de sindicatura, salvo que la sociedad se encontrarte comprendida por el artículo 299 de la 
Ley 19.550, en cuyo caso tendrá un síndico titular y un suplente por tres ejercicios, y cuando la sindicatura deba 
ser colegiada habrá una Comisión Fiscalizadora de tres síndicos titulares y tres suplentes por el término de tres 
ejercicios. Autorizado según instrumentos privados Asambleas de fecha 25/11/2010, 16/12/2011 y 04/01/2012.
Andres Eduardo Marabotto Berreta - T°: 117 F°: 475 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74299/17 v. 03/10/2017

FORTINI MESTRE S.A.
Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 07-11-2016: a) Se designa Directorio: Presidente: Maria Isabel 
Mestre y Director Suplente: Emilio Daniel Fortini; ambos con domicilio especial en Agüero 935 piso 3º departamento 
D, CABA. b) Se reforma el Artículo Tercero: Objeto: Asesoramiento, gestión y logística en trámites de importación 
y exportación de bienes y servicios y/o comercio internacional, incluidos servicios de gestión aduanera que serán 
realizados mediante Despachantes de Aduana debidamente inscriptos ate la Dirección General de Aduanas. 
Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 07/11/2016.
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 03/10/2017 N° 74064/17 v. 03/10/2017

GEOCOM S.A.
Por Esc. 213 Folio. 1723 del 29/09/2017 se complementa edicto Nº 70017/17 publicado con fecha 20/09/2017, 
dejándose constancia que el CDI de Federico Abel DIAS ROSSI es 20-60452602-8. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 203 de fecha 14/09/2017 Reg. Nº 978
Eugenia Romina Adorno - T°: 115 F°: 722 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74562/17 v. 03/10/2017
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GESTEC SOLUCIONES AMBIENTALES S.A.
Por escritura del 27/9/2017 se constituyo la sociedad. Socios: Emilio Cristobal QUESADA Y MARTINEZ, español, 
10/6/66, DNI 93.757.510, casado, empresario, Talcahuano 826 piso 5, CABA; Luis RODRIGUEZ NUÑO, español, 
9/2/71, D.N.I. 93.771.655, empresario, casado, Don Bosco 2281, San Isidro, Provincia de Buenos Aires; Gregorio 
GARCIA GONZALEZ, argentino, 20/12/75, D.N.I. 25.096.794, empresario, casado, Santa Fe 3050, Bella Vista, 
San Miguel, Provincia de Buenos Aires; Lorena Claudia SANCHEZ, argentina, 23/1/75, DNI 24.353.936, soltera, 
Eduardo Braun Mendez 430, piso Planta Baja, departamento 3, CABA, empresaria, Plazo: 99 años; Objeto: a) 
Limpieza y lavado de edificios, mantenimiento de sus instalaciones y obras de remodelacion edilicia en edificios 
tanto públicos como privados, oficinas, industrias, aeropuertos, aeroparques, estaciones de tren y de ómnibus, 
aeronaves, embarcaciones, y transporte terrestre; b) Compra venta y distribución de insumos materiales y 
maquinaria para limpieza, desinfección y desinfectación; c) Limpieza, mantenimiento y/o desobstrucción de 
sumideros, tanques de agua y conductos cloacales, recarga de matafuegos. D) Mantenimiento de espacios 
verdes, limpieza y parquización de los mismos; Capital: $ 100.000; Cierre de ejercicio: 30/12; Presidente Emilio 
Cristobal QUESADA Y MARTINEZ; Vicepresidente y Director titular: Luis RODRIGUEZ NUÑO; Director titular: 
Gregorio GARCIA GONZALEZ, y Directora Suplente: Lorena Claudia SANCHEZ, todos con domicilio especial 
en la sede; Sede: Talcahuano 826, Piso 5°, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 680 de fecha 
27/09/2017 Reg. Nº 536
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74322/17 v. 03/10/2017

GRUPO NORTE ADMINISTRADORA S.A.
Se hace saber por un día que por escritura Nº 384 del 20/09/2017, pasada al Folio 1215 del Registro 1558 
de Capital Federal, quedó constituida la Sociedad “GRUPO NORTE ADMINISTRADORA SA.. DOMICILIO: 
Avenida Gobernador Luis Vernet 62, primer piso, departamento “8” CABA. SOCIOS: Alejandro VORTALI, 
argentino, nacido 15/06/1983, DNI 30.340.388, CUIT: 20-30340388-5, casado en primeras nupcias con 
Valentina Sielecki, arquitecto, con domicilio real en calle Juan Carlos Cruz 100, Departamento 2101, Torre 
B, Vicente Lopez, Prov. Bs. As; Federico Matías GARGIULO, argentino, soltero, nacido 05/01/1986, DNI 
32.047.122, CUIL. 20-32047122-3, con domicilio real en General Eduardo Munilla 1019, Morón, Pcia Bs. As. 
OBJETO: La sociedad tiene por objeto: A) Constructora: Construcción, refacción y comercialización de todo 
tipo de inmuebles, edificios por cuenta propia o de terceros, mediante contratación directa y/o por licitaciones 
públicas o privadas, así como la financiación de su comercialización. B) Inmobiliaria: adquisición, venta e 
intermediación, usufructo, explotación, constitución de fideicomisos, arrendamientos de inmueble urbanos 
o rurales; urbanización de tierras, club de campo, barrios cerrados o afines, administraciones en general. 
C) Consultora: realización de estudios, investigaciones, proyectos, planificación ejecución integral de toda 
clase de obras de ingeniería y arquitectura, servicios de asesoramiento y consultoría para el desarrollo de los 
productos, obras o desarrollos inmobiliarios, así como la promoción de inversiones inmobiliarias. Los servicios 
serán prestados por los profesionales que correspondan en cada caso con título habilitante. La sociedad 
podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos 
del artículo 5 de la ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por 
la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la ley 21.526 o cualquier 
otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Para la 
realización de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos 
que las leyes y este contrato le autorizan. DURACION: 99 AÑOS. CAPITAL SOCIAL: $  180.000.- CIERRE 
EJERCICIO: 31-12. DIRECTORIO: Presidente: Alejandro Vortali. Director Suplente: Federico Matias Gargiulo. 
DOMICILIO ESPECIAL los integrantes del directorio constituyen domicilio especial en Avenida Gobernador 
Luis Vernet 62, primer piso, departamento “8”, CABA. FIRMANTE: ELENA BEATRIZ CORTEA. ESCRIBANO. LA 
AUTORIZADA SE ENCUENTRA FACULTADA PARA LA PUBLICACION DEL PRESENTE SEGUN ESC. Nº 384, 
Fº 1215 del 20/09/2017, REG. 1558 DE CABA. CONSTE. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 384 de 
fecha 20/09/2017 Reg. Nº 1558.
Elena Beatriz Cortea - Matrícula: 4214 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74231/17 v. 03/10/2017
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GRUVIALCO S.A.
Por escritura nro. 183 del 25/09/17 comparecieron, Ezequiel Walter Silva, argentino, casado, empresario, 
13/02/1972, DNI 22884194, Oyuela 266, Dúplex 3, Vila Dominico, Avellaneda, Pcia. de Bs. As.; Patricio Sebastián 
Silva, argentino, casado, empresario, DNI 23817201, Andrade 577, Bernal, Quilmes, Pcia. de Bs. As.; “GRUVIALCO 
SA”; duración 99 años; OBJETO: Construcción de carácter público o privado, obras civiles de ingeniería y obras 
viales en genera. Construcción y venta de edificios por el régimen de la propiedad horizontal o no, la construcción 
de complejos o barrios, viviendas individuales o colectivas, incluyendo sus proyectos y playas de estacionamiento, 
a cuyo fin podrá adquirir los materiales yo alquilar las maquinas que resulten necesarios. Promoción, administración 
y comercialización de emprendimientos y desarrollos inmobiliarios y urbanísticos, incluyendo los correspondientes 
a sus proyectos y montajes, pudiendo participar asimismo en licitaciones públicas y/ privadas. Asimismo 
podrá dedicarse a la compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las 
comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, 
incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, 
pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive, realizar 
todas las operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes y las comprendidas en las disposiciones de la ley 
de propiedad horizontal. También podrá dedicarse a la administración y/o explotación de propiedades inmuebles, 
propias o de terceros. Representaciones, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios 
y administración de bienes, capitales y empresas en general vinculadas al presente objeto. Las actividades que 
lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante. Capital social $ 100.000; Presidente: 
Ezequiel Walter Silva; Director Suplente: Patricio Sebastian Silva, domicilio especial en sede social Mario Bravo 
867, piso 3° dto. F CABA; ejercicio social cierra el 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 183 de 
fecha 25/09/2017 Reg. Nº 165
Rodrigo Martín Esposito - T°: 98 F°: 520 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74069/17 v. 03/10/2017

INSTAL ELECTRIC TELECOMUNICACIONES S.A.
Rectifica aviso publicado 7/9/2017 TI Nº  65662/17. 3) Donde dice: INSTAL ELECTRIC S.A debe decir INSTAL 
ELECTRIC TELECOMUNICACIONES  S.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº  106 Y 105 de fecha 
09/08/2017 Reg. Nº 2138
María Susana Carabba - T°: 57 F°: 430 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74289/17 v. 03/10/2017

INTEGRO AMERICANA S.A.
En aviso del 5/9/17 (tramite nº 64896/17) se elimina del objeto social: “asesoramiento a terceros en las diferentes 
ramas de la actividad económica”. Se reforma artículo 3°. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 860 de 
fecha 24/08/2017 Reg. Nº 2008
Maximiliano Stegmann - T°: 68 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74252/17 v. 03/10/2017

INVERSIONES PRODUCTIVAS S.A.
Socios: Romina Jensen, nacida 16/9/72, soltera, empresaria, DNI 22980005, Cuit 27229800057; Elsa Susana Forero, 
nacida 5/8/46, jubilada, divorciada, DNI 5388735, Cuil 27053887355, ambas argentinas y domicilio San Lorenzo 
2760, Villa Ballester, Pdo Gral San Martín, Pcia Bs As; Fecha: 28/9/17; Denominación: “Inversiones Productivas S.A.”, 
Domicilio: Paraná 580 piso 3 Of 15 CABA. Objeto: Constructora: a) Construcción de todo tipo de obras, públicas 
o privadas, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes, 
caminos, y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura; asimismo, corresponde al objeto social 
la intermediación en la compraventa, alquiler, administración y explotación de bienes inmuebles propios o de 
terceros y de mandatos; b) Construcción de edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles, y todo 
tipo de obras de ingeniería y arquitectura de carácter público o privado. Duración: 99 años. Capital: $ 100000. 
Directorio: Presidente: Romina Jensen; Directora Suplente: Elsa Susana Forero, ambas domicilio especial Paraná 
580 piso 3 Of 15 CABA. Sindicatura: Se prescinde. Cierre Ejercicio: 31/12 cada año.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 361 de fecha 28/09/2017 Reg. Nº 1500
ana maria valdez - Matrícula: 3697 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74006/17 v. 03/10/2017
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LGMF S.A.
Se rectifica Edicto (TI N° 73531/17) del 29/09/2017. Donde dice “Escritura N° 852” debe decir “Escritura N° 315” 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 315 de fecha 20/09/2017 Reg. Nº 760
Delfina Lynch - T°: 124 F°: 884 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74092/17 v. 03/10/2017

MASISA ARGENTINA S.A.
Comunica que según Asamblea del 29/09/2017, resolvió cambiar su denominación de MASISA ARGENTINA S.A. 
a EGGER ARGENTINA S.A. y reformar el artículo 1º del Estatuto. Autorizado según instrumento privado Asamblea 
Extraordinaria de fecha 29/09/2017
María Fernanda Mierez - T°: 65 F°: 429 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74627/17 v. 03/10/2017

MB GLOBAL S.A.
CONSTITUCIÓN por escritura 896 del 29/9/2017 (folio 2294 registro notarial 2089 de Cap. Fed.). SOCIOS: Kurian 
Abraham, pasaporte indio L1239337, CDI 23-60408310-9, y Natalia Soledad Gullotta, DNI 26.926.505, CUIT 27-
26926505-7. RAZÓN SOCIAL: MB GLOBAL S.A. PLAZO: 99 años desde la inscripción. OBJETO: Tiene por objeto 
desarrollar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada con terceros, como socia en sociedades constituidas o 
a constituirse, en el país o en el extranjero, la provisión de servicios de “software” relativos al gerenciamiento de 
clientes y a sistemas de facturación, la provisión de servicios de consultoría general en “software” y “hardware”, 
la provisión y el mantenimiento regular de productos y sistemas de “software” y “hardware”, la implementación, 
adaptación y modificación de productos y sistemas de “software” y “hardware”, la reventa de productos de d 
“software” y “hardware” estandarizados, la producción y desarrollo de “software” para bancos y otras entidades 
financieras, y la ingeniería y el diseño relacionado con el mencionado objeto social. Para su cumplimiento la 
Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, celebrar contratos, realizar operaciones 
que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social y ejercer todos los actos que no sean prohibidos 
por las leyes o por este Estatuto. CAPITAL SOCIAL: $ 100.000. SUSCRIPCIÓN: Kurian Abraham, 95.000 acciones 
de $ 1 c/u; Natalia Soledad Gullotta, 5.000 acciones de $ 1 c/u. REPRESENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRACIÓN: 
Natalia Soledad Gullotta, DNI 26.926.505, CUIT 27-26926505-7, con domicilio especial en Hipolito Bouchard 468, 
piso 4 departamento G, C1106ABF, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Presidente y director único). Director 
suplente: Kurian Abraham, con domicilio especial en Hipolito Bouchard 468, piso 4 departamento G, C1106ABF, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de diciembre. SEDE SOCIAL: Hipolito Bouchard 
468, piso 4 departamento G, C1106ABF, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 896 de fecha 29/09/2017 Reg. Nº 2089
Sebastian Alfredo Garcia Menendez - T°: 64 F°: 520 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74291/17 v. 03/10/2017

MOMENTUM AC48 S.A.
Constitución por esc. 332 del 25/09/2017 Registro 1017 CABA. 1) MOMENTUM AC48 S.A 2) Elaboración, 
preparación, cocción y envasado de comidas y alimentos; compra, venta, distribución, consignación, importación 
y exportación de materias primas, productos elaborados y servicios gastronómicos; comisiones, consignaciones, 
por mayor y menor de materias primas y productos elaborados o semi-elaborados relacionados con la industria 
alimenticia. Explotación comercial de establecimientos gastronómicos: bar, confitería, restaurantes, cafeterías y 
venta de toda clase de artículos alimenticios y bebidas. Tomar y otorgar franquicias relacionadas con el rubro 
gastronómico en general; enseñanza de la gastronomía y asistencia en esa materia, desarrollo de programas y 
proyectos de temas relacionados con la gastronomía; realización y organización de eventos de cualquier tipo, 
venta de servicios de catering, comidas para hospitales. Participar de otras sociedades con objeto gastronómico. 
Adquisición de fondos de comercio. 3), 4) Silvia Noemí MAISEL, argentina, nacida: 10/02/1959, DNI. 13.158.577, 
CUIL. 27-13158577-8, casada, comerciante, domicilio: Cotagaita 1752, Duplex 7, Ramos Mejía, La Matanza, Pcia. 
Bs. As., y Daniel Marcelo RUFFINI, argentino, nacido: 11/08/1970, DNI. 21.727.615, CUIL. 20-21727615-3, casado, 
comerciante, domicilio: Sourignes 1932, Palomar, Pcia. Bs. As. 5) Sede Social: Av. Chenault 1957, piso 1º, ofic. “C” 
CABA 6) $ 250.000. 7) Administración: Directorio de 1 a 5, por 3 años. Prescindirá de sindicatura. PRESIDENTE: 
Silvia Noemí MAISEL. DIRECTOR SUPLENTE: Daniel Marcelo RUFFINI, quienes constituyen domicilio especial en 
Av. Chenault 1957, piso 1º, ofic. “C” CABA. 8) Representación: Presidente o Vicepresidente en su caso. 9) 31/12 de 
c/año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 332 de fecha 25/09/2017 Reg. Nº 1017
Mariano Diego Miro - Matrícula: 4772 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74290/17 v. 03/10/2017
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OLIMAT S.A.
1) SOCIOS: Roberto BUCHHASS, argentino, 07/02/1953, D.N.I nº  10.554.411 y C.U.I.T 20-10554411-2, casado, 
comerciante, domicilio José María Paz 2721, Vicente López, Provincia Bs. As. y Federico Gabriel BUCHHASS, 
argentino, 25/07/1981, D.N.I nº 28.985.410 y C.U.I.T 20-28985410-0, soltero, comerciante, domiciliado en Juan de 
Garay 1933 P.B, Florida, Provincia de Bs. As. 2) DOCUMENTO: Escritura nº 31 del 29/09/2017, Registro de Contratos 
548 C.A.B.A. 3) NOMBRE: “OLIMAT SOCIEDAD ANONIMA”, domicilio social en Lambaré 886, piso 4º, departamento 
“B”, C.A.B.A. 4) Duración 99 años contados desde la inscripción la I.G.J. 4) OBJETO: realización por cuenta propia, 
de terceros, o asociada a terceros, en la República Argentina o el exterior, la a) IMPORTACIÓN y EXPORTACION, de 
indumentaria, ropa, productos electrónicos, eléctricos, computación y sus accesorios, ropa, vestimenta, muebles, 
artículos de bazar, productos alimenticios, vehículos, automotores, motos, ciclomotores, maquinarias y todo otro 
tipo de bienes. b) COMERCIAL mediante la comercialización de los productos indicados en el rubro anterior. 5) 
CAPITAL SOCIAL: la suma de $ 100.000.- representado por 100.000 acciones nominativas no endosables de un peso 
($ 1) valor nominal cada una y 1 voto por acción. 6) PRIMER DIRECTORIO: director titular con cargo de Presidente 
a: Federico Gabriel BUCHHASS, constituye domicilio especial en Juan de Garay 1933 P.B Florida, Pcia Bs. As. y 
Director Suplente a: Roberto BUCHHASS, constituye domicilio especial en José María Paz 2721, Vicente López, Prov. 
Bs. As. 7) REPRESENTACIÓN LEGAL: Presidente o vicepresidente en su caso. 8) DIRECTORIO: compuesto de 1 a 5 
miembros; 9) DURACIÓN: 3 ejercicios; 10) CIERRE EJERCICIO SOCIAL: 30 de junio de cada año.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 31 de fecha 29/09/2017 Reg. Nº 548
Daniel Augusto Ferro - Matrícula: 2267 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74288/17 v. 03/10/2017

OLTAMAR INTERNATIONAL CORP. S.A.
Por asamblea extraordinaria del 27/07/17 se resuelve adecuar la sociedad extranjera Oltamar International Corp S.A. (art. 
124, ley 19.550). 1) Tomás Eduardo Trusso Krause Mayol, 25 años, abogado, soltero, DNI 36.702.491; Felix Juan Trusso 
Krause Mayol, 24 años, estudiante, soltero, DNI 37.340.094; Eloisa María Trusso Krause Mayol, 26 años, psicóloga, 
soltera, DNI 35.320.888; Pablo Cristobal Trusso Krause Mayol, 30 años, Licenciado en Administración de Empresas, 
soltero, DNI 32.593.218; Joaquín Alfredo Trusso Krause Mayol, 29 años, Licenciado en Economía, casado, DNI 
33.504.247; todos argentinos y con domicilio real en Avenida Corrientes 545, Piso 5, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
3) Oltamar International Corp S.A. 4) Avenida Corrientes 545, Piso 5, Oficina506, Capital Federal. 5) La sociedad tiene por 
objeto, realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en cualquier parte de la República o del extranjero, 
las siguientes actividades: a) inmobiliarias: compra, venta, permuta, explotación, locación, arrendamiento, leasing, 
urbanización, subdivisión, construcción y/o reciclado, de inmuebles urbanos o rurales, propios o de terceros, sitos en la 
República Argentina y/o en cualquier país del MERCOSUR, sean parcelas o unidades destinadas a viviendas, cocheras, 
oficinas, o locales de negocio, en edificios de propiedad horizontal, petit-hoteles, Propiedad Horizontales y conjuntos 
inmobiliarios y demás operaciones previstas en la legislación vigente, urbanizaciones, loteos, clubes de campo, barrios 
cerrados, parques industriales, centros comerciales, cementerios privados, y/u otras formas de desarrollos inmobiliarios, 
en operaciones al contado o a plazos, con o sin garantías reales y/o fiduciarias. Así mismo podrá realizar dedicarse 
a la explotación en general incluyendo actividades de desarrollo, gestión inmobiliaria, planificación y urbanización. 
También podrá dedicarse al diseño, planeamiento, gestión, construcción y realización de obras y trabajos constructivos, 
al gerenciamiento de los mismos y a su posterior comercialización y gestión; y b) Mobiliarias: compra, venta, permuta, 
locación, leasing, respecto de muebles, acciones, obligaciones, bonos representativos de la deuda pública o privada, 
nacional, provincial o extranjeros; c) administración de bienes inmuebles fondos, patrimonios de afectación y/o bienes 
fideicomitidos, derechos, cesiones, títulos, valores y obligaciones, propios o ajenos. d) Ejercer representaciones, 
mandatos, comisiones, consignaciones y/o gestiones de negocios; e) tomar y otorgar créditos para la financiación de 
emprendimiento, proyectos, obras y/o desarrollos inmobiliarios propios y/o de terceros, públicos y privados, y/o para la 
adquisición por terceros, de inmuebles nuevos o usados, cualquiera fuere su destino, con garantías o sin ellas, efectuar 
inversiones o aportes de capital y/o tecnología y/o conocimiento de negocios a los mismos fines antes indicados, otorgar 
avales, fianzas u otras garantías, establecer fideicomisos, como fiduciante, fiduciaria o beneficiaria; actuar como fiduciaria 
en los términos previstos en la Ley 24.441 o en el Código Civil y Comercial; f) Realizar todo tipo de construcciones civiles, 
obras públicas publicas y/o industriales, su refacción, reforma o ampliación; g) ejercicio de representaciones, mandatos, 
consignaciones, comisiones y gestiones de negocios de personas o empresas nacionales o extranjeras, radicadas en 
el país o en el extranjero; y h) Importación y exportación de productos tradicionales y no tradicionales permitidos por 
las disposiciones arancelarias y aduaneras vigentes, ya sea en su faz primaria o manufacturados, efectuando el tránsito 
de la mercadería y la prestación de servicios relacionados con el comercio exterior, como así también la distribución y 
comercialización de los productos importados. 6) 99 años. 7) $ 120.000. 8) Presidente: Tomás Eduardo Trusso Krause 
Mayol; Director Suplente: Pablo Cristobal Trusso Krause Mayol, fijan domicilio especial en la sede social. 9) 1 a 3, por 
tres años. 10) 31/07. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 201 de fecha 27/07/2017 Reg. Nº 18 Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 201 de fecha 27/07/2017 Reg. Nº 18.
FEDERICO MANUEL BOERO - T°: 127 F°: 304 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74196/17 v. 03/10/2017
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ORBITH S.A.
Por asamblea ordinaria y extraordinaria del 14/08/2017 se resolvió: 1) aumentar el capital social de $  100.000 
a $ 333.333; 2) modificar los artículos 3° (objeto social), 4° (capital social), 5° y 6° (clases y tipos de acciones), 8° 
(mora en integración de acciones), 9° (órgano de administración), 11° (facultades del directorio), 12° (fiscalización 
de la sociedad), 13° (convocatoria a asambleas), 14° (quórum y mayorías), 16° (derecho de receso), 17° (cierre de 
ejercicio y estado de resultados) y 18° (liquidación) del estatuto social. El objeto social quedó redactado de la siguiente 
manera: “ARTICULO TERCERO: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, por cuenta de terceros 
o asociada a terceros o subcontratando con terceros, en cualquier parte de la República Argentina o en el extranjero, 
a las siguientes actividades: a) prestación de servicios de telecomunicaciones, servicios de internet, construcción, 
instalación y/u operación de facilidades, medios, enlaces, equipos y/o sistemas de telecomunicaciones y/o telefonía, 
así como la obtención, operación y usufructo de licencias, permisos y/o autorizaciones. Asimismo, podrá realizar 
cualquier otro acto de índole comercial relacionado con dichos servicios o con actividades relacionadas, conexas 
o complementarias a los mismos; b) prestación de servicios informáticos y desarrollo de software, de soporte, 
enseñanza, asistencia, asesoramiento o consultoría, utilizando centros de datos propios o de terceros, en el país o en 
el extranjero, para alojamiento de los servicios informáticos y la realización de negocios relativos a bienes y servicios 
informáticos de toda clase; y c) diseño, desarrollo, producción, fabricación, instalación, compraventa, importación, 
exportación, licenciamiento, representación, edición y/o publicación de bienes de telecomunicaciones e informáticos, 
sus repuestos, componentes y accesorios. Asimismo, la sociedad podrá constituir, tomar y mantener participaciones 
en sociedades existentes o a crearse en la República Argentina o en el exterior, cualquiera que sea su naturaleza 
u objeto, mediante la suscripción, adquisición y/o tenencia de acciones o participaciones, efectuar inversiones de 
todo tipo, incluyendo inmuebles, títulos y valores públicos o privados o cualquier otra especie de valor mobiliario y 
efectuar colocaciones de sus disponibilidades en forma transitoria. Quedan excluidas las operaciones comprendidas 
en la Ley de Entidades Financieras (Ley 21.526). A su vez, toda actividad que en razón de la materia esté reservada a 
profesionales con título habilitante será realizada con intervención de los mismos, y de acuerdo a las normas legales 
vigentes. La sociedad podrá otorgar garantías y fianzas de todo tipo, actuando como garante de terceros, cualquier 
sea su naturaleza. La sociedad podrá realizar actividades de importación y exportación y la ejecución de mandatos 
y comisiones. A tales fines, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones 
y ejecutar todo acto, contrato u operación que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato social y que se 
vinculen con su objeto social.”; 3) aprobar un nuevo texto ordenado del estatuto social incluyendo las modificaciones 
mencionadas precedentemente; 4) aceptar las renuncias de los Sres. Pablo Andrés Mosiul y Marcelo Javier Castro 
a sus cargos de Presidente y director suplente respectivamente y fijar en 4 el número de directores titulares y en 2 el 
número de directores suplentes por lo que resta del mandato en curso designándose a tal efecto como directores 
titulares a los Sres. Antonio Eduardo Tabanelli (Presidente), Pablo Andrés Mosiul (Vicepresidente), Carlos Antonio 
Biderman Barcia y Marcelo Javier Castro (directores titulares) y a los Sres. Antonio Ángel Tabanelli y Florencia Ferrigno 
como director suplentes. Todos han aceptado los cargos, denuncian que tienen domicilio real en el país y constituyen 
domicilio especial en: i) los Sres. Antonio Eduardo Tabanelli, Antonio Ángel Tabanelli y Carlos Antonio Biderman Barcia 
en Aristóbulo del Valle 1257, C.A.B.A.; y ii) los Sres. Pablo Andrés Mosiul, Marcelo Javier Castro y Florencia Ferrigno 
en Esmeralda 819, 2º C, C.A.B.A. Designado según instrumento privado acta asamblea 1 de fecha 14/8/2017 Antonio 
Eduardo Tabanelli - Presidente

e. 03/10/2017 N° 74180/17 v. 03/10/2017

SPOLVERINO S.A.
Escritura N°  455 del 25/09/2017. Constitución: 1) Socios: I) Gerardo Miguel BARATTERO, argentino, nacido el 
29/01/1980, DNI 27.939.427, empresario, CUIT 20-27939427-6, soltero, con domicilio real en Potosí 4453, piso 7º, 
departamento A, CABA, y II) Feliciana ORTIGOZA, argentina, nacida el 02/05/1968, DNI 18.723.430, empresaria, 
CUIL 27-18723430-7, soltera, con domicilio real en calle 892 nro. 5725, San Francisco Solano, Partido de Quilmes, 
Pcia. de Buenos Aires; 2) Denominación: “SPOLVERINO S.A.” 3) Duración: 99 años; 4) Objeto: La sociedad tiene por 
objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la República o del 
exterior, la realización de servicios de mantenimiento y limpieza, en reparticiones públicas, nacionales, provinciales 
y municipales, y organismos descentralizados de dichas administraciones, y todo otro ente público nacional, 
provincial o municipal, ya sea en forma directa o a través de llamados a licitaciones y/o concursos de precios, así 
como también con entes privados, ya sean comerciales, industriales o de bien público, nacionales o extranjeros. 
Para el cumplimiento de su objeto la sociedad podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se 
relacionen directa o indirectamente con el objeto social. 5) Capital Social $ 100.000. 6) Directorio: 1 a 5 titulares, 
debiendo designar igual o menor número de suplentes, por 3 ejercicios. Representación legal: Presidente o 
Vicepresidente en su caso. Presidente: Gerardo Miguel BARATTERO, Director Suplente: Feliciana ORTIGOZA.; 
quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial en Sarmiento 938, piso 5º departamento L, CABA; 7) 
Sindicatura: prescinde; 8) Cierre de ejercicio: 31/12; 9) Sede Social: Sarmiento Nº 938, piso 5º departamento L, 
CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 455 de fecha 25/09/2017 Reg. Nº 2040
guido ezequiel oclander - T°: 126 F°: 616 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74135/17 v. 03/10/2017
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STI CONSULTORES S.A.
Por Esc. 98, Fº 301, del 27/09/2017, Registro 1984. SOCIOS: Rosmar Nazareth PALMA CESIN, venezolana, nacida 
02/04/1991, soltera, Ingeniera de Sistemas, DNI 95.629.303, CUIL 27-95629303-6, e Irania María Carolina PALMA 
CESIN, venezolana, nacida 11/11/1995, soltera, Estudiante, DNI 95.715.825, CUIL 27-95715825-6, ambas hijas de 
don José Palma y de doña Blanca Irania Cesin Ceballos; y domiciliadas en Av. del Libertador N° 1219, del Partido 
de Vicente López, Provincia de Buenos Aires. OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de 
terceros y/o asociada a terceros, dentro y fuera del territorio de la República Argentina, las siguientes actividades: a) 
Compra, comercialización, venta, distribución, representación, arrendamiento y mantenimiento de programas y equipos 
de tecnología de información, tales como software especializado, computadoras personales, impresoras, computadores 
portátiles, servidores, equipos de almacenamiento y respaldo de información, equipos de redes de voz, datos y 
telecomunicaciones, soluciones de seguridad de información, infraestructura de redes de voz y datos, tanto cableados 
como inalámbricas, de equipos y materiales para la ejecución de obras de ingeniería en general, construcción, servicios 
sanitarios, herrería, carpintería, cableado eléctrico y de telecomunicaciones, sistemas de generación, distribución y 
respaldo de energía eléctrica, sistemas de aire acondicionado, incluyendo instalaciones especializadas para centros de 
datos o estaciones para servicios de telecomunicaciones, equipos y sistemas médicos, equipos, sistemas y materiales del 
área petrolera; b) Soluciones de audio y video especializado, papelería e insumos de oficina; c) Importación y exportación 
de bienes y servicios en general, representación de firmas nacionales o internacionales dentro y fuera del país para su 
comercialización hacia terceros; d) Prestación de Servicios de integración, consultoría y asesoría especializada en el área 
de gerencia, tecnología de información, finanzas, ingeniería, arquitectura y afines. Provisión de servicios administrativos, 
gerenciales y de tecnología de información, elaboración, ejecución, seguimiento y documentación de proyectos. Análisis 
de datos e información de inferencia. f) Preparación y organización de eventos, elaboración de cursos y adiestramientos 
para la capacitación de personal en varias áreas profesionales, dentro de los cuales pueden estar la identificación, 
selección y colocación de personal profesional y técnico, así como los servicios de mercadeo y publicidad. A tal fin, la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica, para adquirir derechos y contraer obligaciones, ejerciendo los actos que no 
sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. CAPITAL SOCIAL: $ 100.000, representado por 10.000 acciones de 
$ 10 valor nominal cada una. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN: Directorio: 1 a 5 miembros con mandato por 3 
ejercicios. DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES: PRESIDENTE: Rosmar Nazareth PALMA CESIN; DIRECTOR SUPLENTE: 
Irania María Carolina PALMA CESIN; quienes aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en la sede social. SEDE 
SOCIAL: Ortega y Gasset N° 1781, Piso 8°, Departamento B, de CABA. CIERRE DE EJERCICIO: 31 de enero de cada 
año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 98 de fecha 27/09/2017 Reg. Nº 1984
Ricardo Manuel Angelone - Matrícula: 3278 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74283/17 v. 03/10/2017

TRANSBEL S.A.
(I.G.J N° 1.641.152) Hace saber que por Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada el 14/09/2017 se resolvió 
por unanimidad de votos: (i) aumentar el capital social en la suma de $ 3.360.000, es decir de la suma de $ 6.133.054 
a la suma de $ 9.493.054; (ii) emitir 3.360.000 acciones de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción; y (iii) modificar en consecuencia el artículo 4° del Estatuto Social. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de Accionistas de fecha 14/09/2017
maria paula castelli - T°: 115 F°: 849 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74273/17 v. 03/10/2017

TREND LINE LOGISTICA Y DISTRIBUCION S.A.
Constitución SA: Escritura 283 del 28/9/17, ante ESC. ADRIAN COMAS Reg. 159 CABA. SOCIOS: (argentinos, 
empresarios) Edgardo Ariel MONZIONE, casado, 13/1/78, DNI 26.230.575 domicilio real/especial Gral. Alvear 
4436, Monte Chingolo, Prov. Bs. As. (PRESIDENTE); y Jorge Manuel GEREZ, soltero, 8/10/69, DNI 21.083.259 
domicilio real/especial 1º de Mayo 1011, Remedios de Escalada, Prov. Bs. As. (DIRECTOR SUPLENTE). SEDE: 
Av. Rivadavia 4704, piso 1, unidad “H” C.A.B.A. PLAZO: 99 años. OBJETO: La explotación como EMPRESA 
de los rubros: TRANSPORTE: Explotación comercial del negocio de transporte de cargas, mercaderías, fletes, 
acarreos, encomiendas y equipajes; nacionales o internacionales, por vía terrestre. Logística, almacenamiento, 
depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería y mercaderías en general. Prestación integral de servicios 
de transporte general de mercadería, almacenamiento y distribución de stocks, facturación, cobro y gestiones 
administrativas, a personas físicas o jurídicas vinculadas al área de transporte en general. Asesoramiento, dirección 
técnica, instalación y toda otra presentación de servicios que se requiera en relación con las actividades expuestas. 
Toda actividad que así lo requiera será realizada por profesionales con título habilitante en la materia CAPITAL: 
$ 100.000.- DIRECTORIO: 1 a 5, por 3 años. REPRESENTACION: Presidente. SIN SINDICATURA. CIERRE: 31/8 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 283 de fecha 28/09/2017 Reg. Nº 159
Adrian Carlos Comas - Matrícula: 3717 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74286/17 v. 03/10/2017
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SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

BIFURCOM S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 05/09/2017. 1.- MARIA LAURA ARENA, Casado/a, Argentina, SERVICIOS EMPRESARIALES 
N.C.P., Virrey del Pino 2808 piso 2 CABA, DNI Nº 26727567, CUIL/CUIT/CDI Nº 27267275675,. 2.- “BIFURCOM 
SAS”. 3.- DEL PINO VIRREY 2808 piso 2, CABA. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo A2 de la Resolución 
General (IGJ) N° 06/17. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: MARIA LAURA ARENA con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DEL PINO VIRREY 2808 piso 2, CPA 
1426, Administrador suplente: VICTORIA DANIELA WEISSMAN, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DEL PINO VIRREY 2808 piso 2, CPA 1426; todos por plazo de 99 años. 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 03/10/2017 N° 74464/17 v. 03/10/2017

EDITORIAL NUEVA EPOCA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 18/09/2017. 1.- EDUARDO NESTOR BALIAN, 19/12/1949, Divorciado/a, Argentina, EDICIÓN DE 
PERIÓDICOS, REVISTAS Y PUBLICACIONES PERIÓDICAS, AV. CORDOBA 859 piso 10 C CIUDAD_DE_BUENOS_
AIRES, DU - DOCUMENTO UNICO Nº  8235771, CUIL/CUIT/CDI Nº  20082357719,. 2.- “Editorial Nueva Epoca 
SAS”. 3.- CORDOBA AV. 859 piso 10 C, CABA. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo A2 de la Resolución 
General (IGJ) N° 06/17. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: EDUARDO NESTOR BALIAN con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORDOBA AV. 859 piso 10 C, CPA 1054, 
Administrador suplente: ROSANA FLORA COGLIANO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORDOBA AV. 859 piso 10 C, CPA 1054; todos por plazo de. 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 03/10/2017 N° 74641/17 v. 03/10/2017

EL EUSTACIO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 04/09/2017. 1.- CRISTIAN JOSE CORDOBA, 20/03/1978, Casado/a, Argentina, ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS DE PANADERÍA N.C.P., NECOCHEA 580 piso PB CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 26506315, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 20265063153,. 2.- “EL EUSTACIO SAS”. 3.- NECOCHEA 580 piso PB, CABA. 4.- Tiene por 
objeto el previsto en el Anexo A2 de la Resolución General (IGJ) N° 06/17. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador 
titular: CRISTIAN JOSE CORDOBA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, NECOCHEA 580 piso PB, CPA 1158, Administrador suplente: RAMON GONZALO CORDOBA, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, NECOCHEA 580 piso PB, CPA 
1158; todos por plazo de. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 03/10/2017 N° 74474/17 v. 03/10/2017

GONAR S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 01/09/2017. 1.- DIEGO JOSE GONZALEZ ARBIZU, 02/03/1987, Soltero/a, Argentina, 
ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS N.C.P., 18 - 28 Y 29 0 piso VEINTICINCO_DE_MAYO, 
DNI Nº 32718099, CUIL/CUIT/CDI Nº 20327180992,
LUCIANO DANIEL GONZALEZ ARBIZU, 03/05/1981, Soltero/a, Argentina, CONTADOR, ADOLFO ALSINA 2457 
piso 5 B CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 28549717, CUIL/CUIT/CDI Nº 20285497176,. 2.- “GONAR SAS”. 3.- 
LLERENA 2950 piso, CABA. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo A2 de la Resolución General (IGJ) N° 06/17. 
5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: LUCIANO DANIEL GONZALEZ ARBIZU con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LLERENA 2950 piso, CPA 1427, Administrador 
suplente: DIEGO JOSE GONZALEZ ARBIZU, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, LLERENA 2950 piso, CPA 1427; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización de 99 años. 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 03/10/2017 N° 74640/17 v. 03/10/2017
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GORFUS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 02/10/2017. 1.- MATIAS FUSILIER, 10/01/1991, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE FINANCIACIÓN 
Y ACTIVIDADES FINANCIERAS N.C.P., NECOCHEA 3473 piso BARRIO SENDEROS 1 PILAR, DNI Nº 35804107, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 20358041079,
FEDERICO MIGUEL GORRISSEN, 01/05/1988, Soltero/a, Argentina, Comercial, AV. FOREST 1563 piso 6 A CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº 92875096, CUIL/CUIT/CDI Nº 20928750966,. 2.- “GORFUS SAS”. 3.- PARAGUAY 5570 piso 2, 
CABA. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo A2 de la Resolución General (IGJ) N° 06/17. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- 
Administrador titular: MATIAS FUSILIER con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, PARAGUAY 5570 piso 2, CPA 1425, Administrador suplente: FEDERICO MIGUEL GORRISSEN, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PARAGUAY 5570 piso 2, CPA 1425; todos por 
plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización de 99 años. 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 03/10/2017 N° 74306/17 v. 03/10/2017

INTOUCHR S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 29/09/2017. 1.- JUAN BAUTISTA ORTELLI, 20/04/1972, Casado/a, Argentina, Empresario, 
ECHEVERRIA 1200 piso TIGRE, DNI Nº 22655949, CUIL/CUIT/CDI Nº 20226559494,
GABRIEL PASQUALINI, 29/07/1976, Casado/a, Argentina, Empresario, GRAL CESAR DIAZ 5252 piso PB CIUDAD_
DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 25430593, CUIL/CUIT/CDI Nº 20254305937,
ADRIAN JAVIER CYDERBOIM, 04/05/1977, Soltero/a, Argentina, Contador Público, MARCOS SASTRE 6355 piso 
VERSAILLES CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 25788747, CUIL/CUIT/CDI Nº 20257887473,. 2.- “INTOUCHR 
SAS”. 3.- NOGOYA 4414 piso, CABA. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo A2 de la Resolución General 
(IGJ) N° 06/17. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: GABRIEL PASQUALINI con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, NOGOYA 4414 piso, CPA 1417, Administrador 
suplente: ADRIAN JAVIER CYDERBOIM, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, NOGOYA 4414 piso, CPA 1417; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 03/10/2017 N° 74458/17 v. 03/10/2017

MAKERS VC S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 29/09/2017. 1.- RODOLFO EDUARDO FINOCHIETTI, 05/12/1978, Casado/a, Argentina, 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES 
DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, JUAN BAUTISTA 
ALBERDI 920 piso 6 D CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 27027706, CUIL/CUIT/CDI Nº 20270277064,
MARTIN IGLESIAS, 10/04/1971, Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN 
EMPRESARIAL N.C.P., JOSE MARIA MORENO 535 piso 6 B CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  22200252, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 20222002525,. 2.- “Makers VC SAS”. 3.- VENEZUELA 4269 piso 4to, CABA. 4.- Tiene por objeto 
el previsto en el Anexo A2 de la Resolución General (IGJ) N° 06/17. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: 
RODOLFO EDUARDO FINOCHIETTI con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, VENEZUELA 4269 piso 4to, CPA 1211, Administrador suplente: MARTIN IGLESIAS, con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, VENEZUELA 4269 piso 4to, CPA 1211; todos por plazo 
de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización de 99 años. 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 03/10/2017 N° 74241/17 v. 03/10/2017

MEGULOSA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 06/09/2017. 1.- OSCAR SANTIAGO POGGI, 13/06/1976, Soltero/a, Argentino, Ingeniero, AV 
CALLAO 782 piso 5 CABA, DU - DOCUMENTO UNICO Nº  25386252, CUIL/CUIT/CDI Nº  20253862522,. 2.- 
“MEGULOSA SAS”. 3.- URUGUAY 594 piso 7 M, CABA. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo A2 de la 
Resolución General (IGJ) N° 06/17. 5.- 99 años. 6.- $ 30000. 7.- Administrador titular: OSCAR SANTIAGO POGGI 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, URUGUAY 594 piso 7 
M, CPA 1015, Administrador suplente: ALBERTO MARIO POGGI, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, URUGUAY 594 piso 7 M, CPA 1015; todos por plazo de. 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 03/10/2017 N° 74465/17 v. 03/10/2017
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PACOPOTO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 02/10/2017. 1.- SERGIO OSVALDO GORBEA, 06/04/1960, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y SERVICIOS CONEXOS DE ASESORAMIENTO TÉCNICO N.C.P., SUPERI 2390 
piso 2 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 14232047, CUIL/CUIT/CDI Nº 23142320479,
MARIANO NICOLAS GORBEA, 01/07/1985, Soltero/a, Argentina, Músico, CUENCA 4498 piso 2 B CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº 31661844, CUIL/CUIT/CDI Nº 20316618449,
MARCELA FABIANA COPIE, 31/05/1970, Casado/a, Argentina, Docente, SUPERI 2390 piso 2 A CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº 21645249, CUIL/CUIT/CDI Nº 27216452491,. 2.- “PACOPOTO SAS”. 3.- SUPERI 2390 piso 
2 A, CABA. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo A2 de la Resolución General (IGJ) N° 06/17. 5.- 99 años. 
6.- $  17720. 7.- Administrador titular: SERGIO OSVALDO GORBEA con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SUPERI 2390 piso 2 A, CPA 1430, Administrador suplente: MARIANO 
NICOLAS GORBEA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SUPERI 
2390 piso 2 A, CPA 1430; todos por plazo de. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 03/10/2017 N° 74639/17 v. 03/10/2017

POSCO & PARTNERS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 27/09/2017. 1.- GUILLERMO GASTON GRECO, 05/06/1989, Soltero/a, Argentina, VENTA AL 
POR MAYOR DE CALZADO EXCEPTO EL ORTOPÉDICO, BOUCHARD 2321 piso OLIVOS VICENTE_LóPEZ, DNI 
Nº 34648120, CUIL/CUIT/CDI Nº 20346481200,. 2.- “POSCO & PARTNERS SAS”. 3.- ARMENIA 1933 piso 2E, CABA. 
4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo A2 de la Resolución General (IGJ) N° 06/17. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- 
Administrador titular: GUILLERMO GASTON GRECO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, ARMENIA 1933 piso 2E, CPA 1414, Administrador suplente: JACQUELINE VIVIANA BODACH, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ARMENIA 1933 piso 2E, CPA 
1414; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 03/10/2017 N° 74309/17 v. 03/10/2017

SYNCRO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 21/09/2017. 1.- DALMIRO MAGGIOLI, 02/04/1990, Soltero/a, Argentina, Abogado, Guatemala 
4845 piso 10 CABA, DNI Nº 35189705, CUIL/CUIT/CDI Nº 20351897059,
JAVIER MORENO GURREA, 16/08/1988, Soltero/a, Argentina, Contador, PADILLA 723 piso 3 D CABA, DNI 
Nº 34027920, CUIL/CUIT/CDI Nº 20340279205,. 2.- “SYNCRO SAS”. 3.- SCALABRINI ORTIZ AV. 1618 piso, CABA. 
4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo A2 de la Resolución General (IGJ) N° 06/17. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- 
Administrador titular: DALMIRO MAGGIOLI con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, SCALABRINI ORTIZ AV. 1618 piso, CPA 1414
JAVIER MORENO GURREA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
SCALABRINI ORTIZ AV. 1618 piso, CPA 1414, Administrador suplente: JOSE ANTONIO MORENO GURREA, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SCALABRINI ORTIZ AV. 1618 piso, CPA 1414
MARIA FERNANDA SILVA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
SCALABRINI ORTIZ AV. 1618 piso, CPA 1414; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
de 99 años. 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 03/10/2017 N° 74463/17 v. 03/10/2017
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TERRITORY S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 29/09/2017. 1.- CARLOS MARIANO MAYER, 19/10/1950, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, HUSARES 922 piso SAN_
ISIDRO, LE Nº 8189451, CUIL/CUIT/CDI Nº 20081894516,
TOMAS MAYER, 13/03/1981, Casado/a, Argentina, SERVICIOS PERSONALES N.C.P., CARLOS TEJEDOR 1993 
piso SAN_ISIDRO, DNI Nº 28752042, CUIL/CUIT/CDI Nº 20287520426,. 2.- “Territory SAS”. 3.- SAN MARTIN 910 
piso 7, CABA. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo A2 de la Resolución General (IGJ) N° 06/17. 5.- 99 años. 
6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: CARLOS MARIANO MAYER con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SAN MARTIN 910 piso 7, CPA 1004
TOMAS MAYER con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SAN 
MARTIN 910 piso 7, CPA 1004, Administrador suplente: VERONICA MARIA BREA, con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SAN MARTIN 910 piso 7, CPA 1004; todos por plazo 
de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización de 99 años. 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 03/10/2017 N° 74307/17 v. 03/10/2017

TREZA COMUNICACION S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 19/09/2017. 1.- RAMIRO ENRIQUE ROMAN LOUREYRO, 26/02/1986, Soltero/a, Argentina, 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., CHACABUCO 852 piso 10 
CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 32267714, CUIL/CUIT/CDI Nº 20322677147,
ALEJANDRO PURICELLI, 27/05/1987, Soltero/a, Argentina, GERENTE DE MARKETING, VIRREY LORETO 1703 
piso 7 28 belgrano CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 32956711, CUIL/CUIT/CDI Nº 20329567118,. 2.- “TREZA 
COMUNICACION SAS”. 3.- NEWBERY JORGE 3930 piso 3B, CABA. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 
A2 de la Resolución General (IGJ) N° 06/17. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: RAMIRO ENRIQUE 
ROMAN LOUREYRO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
NEWBERY JORGE 3930 piso 3B, CPA 1427, Administrador suplente: ALEJANDRO PURICELLI, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, NEWBERY JORGE 3930 piso 3B, CPA 
1427; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización de 99 años. 9.- 31 de Marzo de cada 
año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 03/10/2017 N° 74308/17 v. 03/10/2017

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

4 BRAIN S.R.L.
Constitución de sociedad. 1) 4 BRAIN S.R.L. 2) Instrumento Privado del 26-09-2017. 3) Hernan Javier BELVEDERE, 
argentino, soltero, nacido el 29-01-1982, empleado, DNI 29317464, CUIT 20-29317464-5, con domicilio real y 
especial en Manuel Porcel de Peralta 860, Casa 3, CABA; Christian FOIS, argentino, soltero, nacido el 01-03-1983, 
empleado, DNI 30073480, CUIT 20-30073480-5, con domicilio real y especial en la calle Achaval 256, Piso 4°, 
Departamento A, CABA; 3) Guillermo Hector CORNA, argentino, casado, nacido el 22-03-1972, empleado, DNI 
22642069, CUIT 20-22642069-0, con domicilio real y especial en Victor Martinez 439, Piso 6°, CABA; y Juan 
Carlos FUGARDO, argentino, casado, nacido el 27-11-1978, empleado, DNI 26997040, CUIT 20-26997040-6, con 
domicilio real y especial en la calle Cabrera 3956, Torre 1, Piso 3°, Departamento “C”, CABA. 4) 99 años contados 
a partir de su inscripción. 5) Objeto: La organización, instalación y explotación de establecimientos dedicados a 
la prestación de servicios de peluquería y todo tipo de tratamientos capilares. La compra, venta, importación, 
exportación y distribución de materiales, insumos y mercaderías necesarias para el desarrollo de la explotación 
comercial mencionada anteriormente. 6) Capital: $ 50.000.- 7) Administración a cargo de uno o varios gerentes, 
socios o no en forma individual e indistinta, por todo el término de la duración de la sociedad. 8) 31-12 de cada año. 
9) Coronel Niceto Vega 4801, CABA. Se designa gerente: Juan Carlos FUGARDO. Autorizado según instrumento 
privado contrato constitutivo de fecha 26/09/2017.
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 03/10/2017 N° 74063/17 v. 03/10/2017
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ASERRADERO R8 S.R.L.
Constitución: 1) Mónica Beatriz GOMEZ, 14/09/88, DNI 33.903.784, soltera, domicilio real y especial Haití 280 
Pilar y Diego Sebastián GALLERO, 09/12/86, DNI 32.691.748, casado, Zelada 6580, González Catan, Partido La 
Matanza; ambos argentinos, comerciantes de Prov. de Bs. Aires. 2) 29/09/17 3) ASERRADERO R8 S.R.L. 4) Santiago 
del Estero 942 CABA. 5) Compra, venta, importación, exportación y toda otra forma lícita de comercialización 
e industrialización de maderas, revestimientos, aglomerados, terciados; elaboración de molduras, machimbres, 
listones, zócalos y todo otro artículo que se vincule a la actividad maderera y sus accesorios para techos y chapas. 
6) 99 Años. 7) $ 80.000,= 8) Gerente: Mónica Beatriz GOMEZ. 9) Gerencia: Uno ó más Gerentes Socios ó no por el 
término Social. Podrán designar Suplentes. 10) 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 194 de fecha 
29/09/2017 Reg. Nº 1121
Jorge Natalio Kleiner - Habilitado D.N.R.O. N° 1848

e. 03/10/2017 N° 74202/17 v. 03/10/2017

AUTOMOTORES CRONOS S.R.L.
Por escritura del 26/09/17 se constituyo la sociedad. Socios: José María Santiago Pedro Maggiani, italiano, 
4/3/38, divorciado, comerciante, DNI 93.172.068, Charcas 4460, 4° piso, departamento A, CABA; Lorena 
Mariana Brizuela, argentina, 24/2/82, soltera, Contadora Pública Nacional, DNI 29.277.229, Los Jazmines 
2667 de Maquinista F. Savio, Provincia de Buenos Aires y María José Maggiani, argentina, 16/4/99, soltera, 
estudiante, DNI 41.824.386, Charcas 4460, 4° piso, departamento A, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, Plazo: 99 años; Objeto: compraventa, importación, distribución y exportación de autos, camionetas, 
utilitarios, motocicletas, cuadriciclos, cuadriciclos carenados y todo otro tipo de vehículos automotores 
nuevos y usados; sus repuestos y accesorios, la explotación integral de una concesionaria automotor y la 
prestación de servicios de mantenimiento, mediante la explotación de un taller de mecánica del automotor; 
Capital: $ 1.000.000; Cierre de ejercicio: 30/6; Gerentes: todos los socios, todos con domicilio especial en 
la sede; Sede: Charcas 4460, 4° piso, departamento A, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 181 de fecha 26/09/2017 Reg. Nº 555
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74246/17 v. 03/10/2017

BARDELBAJO S.R.L.
Por reunión de socios del 6/9/2017 se reformo el art. 2 duración de contrato 99 años desde su inscripción en 
IGJ; se reformo el art. 4 suscripción del capital fuera del articulado; se reformo el art. 5 plazo de mandato de 
gerentes indefinido; Renuncia Amalio Norberto Salcedo y se designó Gerente Paulo Martín Orcorchuk; Por acta 
del 11/9/2017 se designó Gerente Amalio Norberto Salcedo. Ambos domicilio especial en San Martín 941 CABA 
Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 11/09/2017.
Patricio Ferro - T°: 128 F°: 86 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74067/17 v. 03/10/2017

CASA IANODA S.R.L.
1) Bernardo WALIS, 04/01/1958, DNI 12.094.057, comerciante, soltero, Cucha Cucha 786, CABA; Damian 
Pablo SCHWARTZMAN (Gerente), 03/01/1980, DNI 27.860.839, empresario, casado, Cesar Díaz 2233 Dto 
B, CABA; Leonel Daniel SCHWARTZMAN, 06/10/1976, DNI 25.598.761, comerciante, casado, Av. Honorio 
Pueyrredon 1818 Piso, CABA y Gonzalo German SCHWARTZMAN (Gerente), 14/06/1986, DNI 32.402.469, 
comerciante, casado, Av. San Martin 1426, Piso 1 Dto, CABA.. Todos argentinos. 2) 28/09/2017. 4) Av. Boedo 
1392, CABA. 5) Comercializacion mayorista y minorista, fabricacion, exportacion e importacion de articulos 
para marroquinería, calzado e indumentaria. 6) 99 años 7) $  250.000 8) Gerentes plazo: indeterminado, 
domicilio especial: la sede 9) indistinta 10) 31/07. Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 
28/09/2017
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74266/17 v. 03/10/2017
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CECOMAR S.R.L.
Manuel Alejandro ANNECCA, argentino, soltero, empresario, nacido 23-02-1987, D.N.I. 32.983.474, y Juan 
Sebastián VAGO, argentino, soltero, empresario, nacido 21-07-1986, D.N.I. 32.531.665, ambos domicilio 
real Capitán General Ramón Freire 745 CABA. 2) “CECOMAR S.R.L. (continuadora de ANNECCA, MANUEL 
ALEJANDRO Y VAGO, JUAN SEBASTIAN SOCIEDAD SIMPLE) ” Esc. 201, Fº 628, 25-09-2017, Reg. Not. 
336 CABA. 3) SEDE SOCIAL. Capitán General Ramón Freire 745 CABA. 4) OBJETO. El objeto social de la 
sociedad será realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros las siguientes actividades: a) 
Fabricación, elaboración, envasado, fraccionamiento, compra, venta, consignación, importación, exportación, 
distribución, representación y/o comercialización de cerveza, malta y otras bebidas malteadas elaboradas por 
cuenta propia y de terceros, sean con o sin alcohol. Servicios de instalación, creación, promoción y desarrollo 
de concesiones gastronómicas, bares, cantinas, confiterías, pizzerías, cervecerías, restaurantes, afines, y 
cualquier rubro gastronómico así como toda clase de artículos y productos preelaborados y elaborados, 
relacionados al objeto social, tanto para su explotación directa como por terceros. b) Organización de 
eventos sociales, deportivos, culturales, musicales, industriales, estudiantiles, talleres, cursos y cualquier 
otro relacionado al objeto social, con el fin de promover el desarrollo de su actividad. Para todo ello podrá, 
además, realizar sin limitación, otra actividad anexa, derivada o análoga que directamente se vincule con 
estos objetos o de cualquier otro rubro de la rama gastronómica. En todos los casos podrá explotar marcas, 
licencias y patentes de invención. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales 
con título habilitante. 5) PLAZO. 99 Años. 6) CAPITAL. $ .50.000.- 500 cuotas $ 100.- c/u, integrado 25%. 7) 
Gerente: Manuel Alejandro ANNECCA y Juan Sebastián VAGO indistintamente. Datos precitados. Aceptaron 
cargos. Constituyeron domicilio especial en la sede social. 8) CIERRE. 31 diciembre cada año. Ricardo J. Oks, 
DNI. 11.450.335, autorizado por instrumento publico precitado.
Ricardo Jorge Oks - Matrícula: 3491 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74312/17 v. 03/10/2017

COMMITTECH S.R.L.
1) Leandro Sebastián GHIGLIERI, 26/12/1982, DNI 29.945.846, casado, Av. Suárez 1698 Piso 1 Dto. A CABA; 
Pablo RAFFAELE, 24/12/1981, DNI 29.146.380, divorciado, Sarmiento 4312, Piso 6 Dto C CABA. Ambos argentinos, 
empresarios. 2) 28/9/2017. 4) Sarmiento 4312 Piso 6 Dto C, CABA. 5) fabricación, importación, exportación, 
compra, venta, alquiler, licenciamiento, servicio técnico y comercialización bajo cualquier modalidad de: sistemas, 
programas, equipos de informática, insumos informáticos e implementos relacionados. Componentes electrónicos, 
módulos, subsistemas y sistemas de procesamiento electrónico de datos y de control electrónico de procesos, 
incluyendo sus programas de funcionamiento y aplicación, sus derivados y accesorios; integración, armado, 
embalado, instalación, reparación y “service” de módulos, subsistemas de procesamiento electrónico de datos y 
de control electrónico de procesos. Diseño, desarrollo e implementación de software de aplicación, incluyendo la 
verificación, puesta en funcionamiento, instalación y mantenimiento de los sistemas como así también módulos 
de los mismos; soporte, atención y resolución de reclamos, “call center”, comunicación de voz y datos, servicios 
de “data center” o centros de cómputos y administración de aplicación; pudiendo igualmente encarar otras 
actividades conexas con la que constituyen su objeto principal. 6) 99 años 7) $ 30.000 8) Gerentes, ambos socios; 
plazo: indeterminado, domicilio especial: la sede 9) indistinta 10) 30/04. Autorizado según instrumento privado 
contrato de fecha 28/09/2017
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74258/17 v. 03/10/2017

DURPLAST S.R.L.
Se rectifica edicto N°  58713/17 publicado el 15/08/2017. Datos Constitucion CABELMA  S.A.: INSCRIPTA EN 
EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO BAJO EL NUMERO 93.263 CON FECHA 14/11/1979; JOSÉ ANTONIO 
GERVACIO SANCHEZ ELÍA, CUIT 20-14217040-0 DNI 14.217.040. Autorizado según instrumento privado Contrato 
de fecha 26/07/2017
Cecilia María Pasqualis - T°: 105 F°: 999 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74281/17 v. 03/10/2017
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EL PROYECTO S.R.L.
Esc. 186 del 28/9/17: Gerardo Javier KOHAN, comerciante, 15/10/65, DNI 17.953.569, Jerónimo Salguero 422 Piso 
7º CABA; Ariel Dario ARCOLIA, técnico, 30/9/70, DNI 21.765.069, Ricchieri 3591, Ciudadela, PBA; Daniel Alejandro 
MUOTRI, técnico, 20/6/74, DNI 23.991.997, Sarmiento 4090, Caseros, PBA; todos argentinos, comerciantes. EL 
PROYECTO S.R.L. 99 años. Producción, comercialización, exportación, importación y distribución de maquinarias 
y prendas de industria textil. Cortar, lavar, teñir, planchar, estampar, bordar, sublimar artículos de vestir; el armado, 
mantenimiento reparación, de máquinas para la producción textil. Ejercer representaciones, agencias, mandatos, 
franquicias y participar en sociedades y empresas en el rubro descripto. Capital: $ 60.000. Cierre ejercicio: 31/8. 
Sede: Galicia 3329 de CABA. Gerentes: Ariel Dario ARCOLIA y Daniel Alejandro MUOTRI, ambos con domicilio 
especial en sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 186 de fecha 28/09/2017 Reg. Nº 1052.
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74223/17 v. 03/10/2017

EL REITU S.R.L.
Por Acta del 31/7/17 se trasladó la Sede a Gral. Emilio Conesa 986 Piso 19º Oficina B de CABA y se designó 
Gerente a Nicolás DEMEY con domicilio especial en Dorrego 898 Torre 2 Piso 28 de CABA. Se amplía el mandato 
de la Gerencia a tiempo indeterminado y modifica la Cláusula 5º del Contrato. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Socios de fecha 31/07/2017.
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74221/17 v. 03/10/2017

EL TAITA VIAJES S.R.L.
Por escritura 59 del 28/09/2017, folio 351 Registro 432 CABA, se constituyó EL TAITA VIAJES S.R.L. Socios: Joao 
Luiz BATISTA DORNELES, nacido 07/05/1951, DNI 94.633.427, y Salate de Fátima MAGAGNIN, nacida 28/12/1960, 
DNI 95.134.939,; ambos brasileros, solteros, comerciantes, domicilio Pancho Ramirez 18, Puerto Iguazú, Misiones. 
Plazo 99 años. Capital $ 80.000. Objeto: Al transporte de pasajeros de corta, mediana y larga distancia, urbanos e 
interurbanos, tanto nacional como internacional. A tales efectos, la sociedad podrá prestar servicios de encomienda 
y de traslado de equipajes, podrá prestar servicios turísticos y de logística a los viajeros y pasajeros. La sociedad 
tendrá facultades para celebrar todo tipo de contratos para la adquisición o locación de los vehículos con los que 
llevará a cabo el objeto social. En especial ser dador y tomador en contratos de Leasing, prenda con o sin registro, 
fianzas y cuantos más fuere menester para el cumplimiento de su objeto. Prescinde sindicatura. Gerencia plazo 
indeterminado. Cierre ejercicio 31/12. Gerente Titular: Joao Luiz Batista Dorneles y/o Salate de Fátima Magagnin, 
actuación indistinta, aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en la sede social Yerbal 96, Planta Baja, 
CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 59 de fecha 28/09/2017 Reg. Nº 432.
Alida Rocha - Matrícula: 5092 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74198/17 v. 03/10/2017

GRUPO AZUL S.R.L.
Se complementa aviso 70108/17 del 20/09/17. El estado civil de ambos socios es casado. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 94 de fecha 18/09/2017 Reg. Nº 1746
Andrea Carolina Sack - Matrícula: 4368 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74263/17 v. 03/10/2017
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GRUPO INDELO S.R.L.
Buenos Aires, 13 de Junio de 2017, entre Ariel Ignacio Zorzoli, 06/12/76, casado, DNI 25731252, CUIL 20-
25731252-7, argentino, domicilio en la calle Posadas 1871, de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires; Horacio 
María Roja, 22/10/68, casado, DNI 20473139, CUIT 20-20473139-0, argentina, empleado, con domicilio real 
en la calle Lincoln 366, de Castelar, Provincia de Buenos Aires; Santiago Andrés Clot 13/04/87, soltero, DNI 
32961047, CUIT 20-32961047-1, argentino, empleado, con domicilio real en la calle Videla 1439, de Ituzaingó, 
Provincia de Buenos Aires, por una parte; y por la otra parte los Sres. María Soledad Clot, 11/03/80, casada, 
DNI 27.948.892, CUIT 27-27948892-5, argentina, empleada, con domicilio real en la calle Posadas 1871 de 
Ituzaingo Provincia de Buenos Aires; Agustín Eduardo Clot, 02/02/83, soltero, DNI 30.047.488, CUIT 20-
30047488-9, argentina, empleado, con domicilio real en la calle Videla 1439 - Ituzaingó, Provincia de Buenos 
Aires y María Paula Bosio, 27/08/86, soltera, DNI 32.552.455, CUIT 27325524559., argentina, de ocupación 
empleada, con domicilio real en la calle Mariscal Sucre 2531 1 A, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
convienen: Los socios Ariel Ignacio ZORZOLI titular de seiscientas (600) cuotas sociales; Horacio María Roja 
titular de seiscientas (600) cuotas sociales, y Santiago Andrés Clot titular seiscientas (600) cuotas sociales, de 
la sociedad GRUPO INDELO SRL. Que dichas cuotas representan el 100% del capital social. Que en el carácter 
de socio y titular de las cuotas indicadas, el Sr. Horacio María Roja, vende, cede y transfiere a la Srta. María 
Soledad Clot la cantidad de 450 cuotas, quien las adquiere de conformidad, y vende, cede y transfiere a la Sra 
María Paula Bosio la cantidad de 150 cuotas, quien las adquiere de conformidad. Ariel Ignacio Zorzoli, vende, 
cede y transfiere a la Srta. María Paula Bosio la cantidad de 300 cuotas quien las adquiere de conformidad, 
y al Sr Agustín Clot la cantidad de 300 cuotas, quien las adquiere de conformidad Santiago Andrés Clot 
vende, cede y transfiere al Sr. Agustin Clot la cantidad de 150 cuotas, quien las adquiere de conformidad. De 
tal modo, la participación societaria, quedará formada de la siguiente forma: María Soledad Clot titular de 
450 (cuatrocientas cincuenta) cuotas sociales; Agustín Clot titular de 450 (cuatrocientas cincuenta) cuotas 
sociales; Santiago Clot titular de 450 (cuatrocientas cincuenta) cuotas sociales, y María Paula Bosio titular 
de 450 (cuatrocientas cincuenta) cuotas partes. El precio de esta cesión se pacta en la suma de 150.000 mil 
pesos (pesos ciento cincuenta mil con 00/100), suma ésta que abonan los cesionarios en este acto en dinero 
en efectivo, en proporción a las cuotas adquiridas, y que los cedentes aceptan de conformidad en proporción 
de sus cuotas cedidas por cada uno de ellos, sirviendo el presente de suficiente recibo y carta de pago total 
en forma. Por su parte, los cesionarios se notifican de la presente cesión operada a su favor manifestando 
conformidad y aceptación. Las partes manifiestan que nada tienen que reclamarse recíprocamente, ni a la 
sociedad, renunciando desde ya a cualquier derecho o acción que pudiera corresponderles en virtud de la 
presente cesión. Presente en este acto la Sra. Marisa Laura Diaz, nacida el día 31/08/1973, de nacionalidad 
argentina, titular del documento nacional de identidad número 23.470.783, CUIL 27-23470783-9 en carácter 
de cónyuge del cedente Horacio Roja, quien otorga su consentimiento a las cesiones de cuotas que por 
el presente se concretan, firmando al pie de conformidad. Así también se encuentran presentes los Sres. 
María Soledad Clot, Agustín Clot; Santiago Clot y María Paula Bosio, en el carácter de socios de “GRUPO 
INDELO SRL”, quienes firman al pie otorgando su conformidad a la presente cesión de cuotas. Asimismo, en 
este acto los Sres. María Soledad Clot, Agustín Clot; Santiago Clot y María Paula Bosio, en el carácter de 
únicos integrantes de la sociedad “GRUPO INDELO SRL”, deciden modificar el artículo Cuarto de contrato 
social, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “CUARTO: El capital social se fija en la suma de 
$ 180.000, dividido en 1800 cuotas de $ 100.- valor nominal cada una, totalmente suscriptas por cada uno 
de los socios, de acuerdo al siguiente detalle: María Soledad Clot titular de 450 (cuatrocientas cincuenta) 
cuotas sociales; Agustín Clot titular de 450 (cuatrocientas cincuenta) cuotas sociales; Santiago Clot titular de 
450 (cuatrocientas cincuenta) cuotas sociales, y María Paula Bosio titular de 450 (cuatrocientas cincuenta) 
cuotas partes. En este mismo acto los socios acuerdan autorizar a doctores Oscar Darío Rocco titular del 
DNI 18.274.776, Dr Denys Moisyeyenkov titular del DNI 93.929.987, al Doctor José Luis SIRENA, que acredita 
su identidad con DNI Nº  17.888.833, y a la Señora MARIA EUGENIA GUARDIA, DNI Nº  21.004.773, para 
realizar los trámites de inscripción ante el Registro Público que lleva la Inspección General de Justicia y 
otros organismos de contralor, con facultades para aceptar modificaciones al texto del presente contrato, 
contestar las vistas y otorgar los instrumentos que fueran necesarios a los fines de la publicación e inscripción 
registral. Los autorizados se encuentran facultados, asimismo, para acompañar y desglosar documentación 
y depositar y retirar las sumas referidas en el art. 149 2do. párrafo de la ley 19550, en su caso. En el lugar y 
fecha indicados en el encabezamiento suscriben los socios el presente contrato en prueba de conformidad. 
Autorizado según instrumento privado ACUERDO POR INSTRUMENTO PRIVADO de fecha 13/06/2017
Oscar Dario Rocco - T°: 61 F°: 407 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74250/17 v. 03/10/2017
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HORMIOESTE S.R.L.
Constitución de sociedad. 1) HORMIOESTE S.R.L. 2) Instrumento Privado del 25-09-2017. 3) Analia Veronica SICA, 
argentina, soltera, nacida el 26-11-1977, empleada, DNI 26338219, CUIT 27-26338219-1, con domicilio real y especial 
en Presidente Derqui 362, El Palomar, Pdo. de Morón, Pcia. de Bs. As.; Juan Oscar MOLINA, argentino, soltero, 
nacido el 31-05-1971, comerciante, DNI 22223052, CUIT 20-22223052-8, con domicilio real y especial en Santiago 
del Estero 1748, Paso del Rey, Pdo. de Moreno, Pcia. de Bs. As.; y Alberto Cesar FIGUEROA, argentino, casado, 
nacido el 14-03-1969, empresario, DNI 21116226, CUIT 20-21116226-1, con domicilio real y especial en Schumann 
538, Moreno, Pdo. del mismo nombre, Pcia. de Bs. As. 4) 99 años contados a partir de su inscripción. 5) Objeto: a) 
Producción, elaboración y transformación de hormigón y/o concreto armado y de todos los elementos utilizados 
en la industria de la construcción, así como también su adquisición, acopio, distribución, venta, importación 
y exportación; b) Fabricación de artículos de cemento y/o fibrocemento y/o yeso, fabricación de bloques de 
hormigón, fabricación de hormigón elaborado, fabricación de pavimentos inter trabados de hormigón, mezclas 
preparadas para hormigón y mortero frescos, así como también su distribución, adquisición, venta, importación y 
exportación; c) La venta por mayor y menor, acopio, fraccionamiento, distribución y entrega de materiales gruesos 
y finos para la construcción y afines; todo tipo de materiales e insumos, herramientas, repuestos y accesorios 
destinados a la construcción; compra venta, alquiler y/o leasing de automotores, camiones, bombas y trompos. d) 
La construcción de edificios industriales, de viviendas, obres viales y de desagües. Así mismo, las actividades que 
lo requieran, serán ejercidas por los profesionales con título habilitante. 6) Capital: $ 200.000.- 7) Administración a 
cargo de uno o varios gerentes, socios o no en forma individual e indistinta, por todo el término de la duración de 
la sociedad. 8) 31-12 de cada año. 9) Pasaje Nemesio Trejo 5145, Planta Baja, Departamento “1, CABA. Se designa 
gerente: Analia Veronica SICA. Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo de fecha 25/09/2017.
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 03/10/2017 N° 74062/17 v. 03/10/2017

JAIRA S.R.L.
Por Escritura del 29/9/2017 al Fº 379, Reg. 1300 de CABA, se constituyó: 1) Néstor Hugo Siffredi, 28/3/1954, 
viudo, DNI 11.154.465, Viamonte 2506, piso 3º, depto. “30”, CABA y Javier Quintas Insúa, 10/6/1980, soltero, 
DNI 27.805.756, Ciudad de la Paz 1544, CABA, argentinos, comerciantes. 2) “JAIRA S.R.L.”. 3) La sociedad tiene 
por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las 
siguientes actividades: I) Importación y exportación de toda clase de bienes no prohibidos por las normas legales 
en vigencia, de productos y mercaderías, sean esos bienes tradicionales o no. II) Logística y distribución de 
cargas nacionales e internacionales, fletes terrestres, marítimos, fluviales, aéreos, de importación, exportación, 
consolidación y desconsolidación de contenedores de importación y exportación, con sujeción a las normas 
aduaneras. A tales fines la sociedad tiene, plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones 
y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. 4) $ 200.000.- 5) Gerente: Javier 
Quintas Insúa, con domicilio especial en sede social. 6) Cierre 30/6. 7) 99 años. 8) Sede Social en Viamonte 2506, 
piso 3º, departamento “30”, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 142 de fecha 29/09/2017 Reg. 
Nº 1300
Lionel Norberto Acquarone - Matrícula: 5602 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74269/17 v. 03/10/2017
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JEAN JAURES 264 S.R.L.
Contrato Social. 1) Escritura 255, 13/09/2017 folio 842 Registro 2037 CABA. 2) Jorge Antonio AVERSENTE, 
argentino, nacido 13/06/1949, casado, DNI M7837647, médico, domicilio Echeverría N°  1200, Lote 152, Gral. 
Pacheco, Tigre, Prov. Bs. As; Diana Mónica AVERSENTE, argentina, nacida 01/02/1957, casada, DNI 13103797, 
comerciante, domicilio Remedios de Escalada de San Martín 549 CABA; Ricardo Adrián AVERSENTE, argentino, 
nacido 26/12/1960, casado, DNI 14315119, comerciante, domicilio Formosa 301 de esta Ciudad; Silvia Ana 
AVERSENTE, argentina, nacida 03/08/1951, divorciada, DNI 10127445, farmacéutica, domicilio Quintino Bocayuva 
462 CABA; Alide Elda MESSA, argentina, nacida 27/11/1948, viuda, DNI F6036845, ama de casa, domicilio Pedro 
Goyena N° 1736, Castelar, Morón, Prov. Bs. As.; Alejandro José VIDAL, argentino, nacido 19/01/1981, soltero, DNI 
28644374, empleado, domicilio Pedro Goyena N° 1736, Castelar, Morón, Prov. Bs. As.; Guillermo Daniel VIDAL, 
argentino, nacido 24/07/1982, casado, DNI 29656222, comerciante, domicilio Merlo N°  256, Castelar, Morón, 
Prov. Bs. As.; María Olimpia VIDAL, española, nacida 19/09/1934, casada, DNI 93430975, ama de casa, domicilio 
Pizarro 6339 CABA; Ramiro ARIAS, español, nacido 21/04/1927, casado, DNI 93430416, comerciante, domiciliado 
Pizarro 6339 CABA; Osvaldo Santiago PUGLIESE, argentino, nacido 30/10/1971, soltero, DNI 22432245, abogado, 
domicilio Manuel Artigas 6388 CABA. 3) JEAN JAURES 264 S.R.L. 4) Objeto: explotación de garajes comerciales 
y/o playas de estacionamiento, explotación de servicios de lavado, engrase y mantenimiento de automotores, 
a la comercialización de combustibles de todo tipo, aceites y lubricantes para vehículos y comercialización de 
repuestos y accesorios para automotores. 5) Sede Social: Jean Jaures Nº 264 CABA. 6) 99 años a partir de su 
inscripción. 7) Capital: $ 100.000.8) Administración: a cargo de uno o más gerentes en forma individual e indistinta 
socios o no por todo el término de duración de la sociedad. 9) Cierre Ejercicio: 30/06 de cada año. 10) Gerente: 
Ramiro Arias, constituye domicilio especial en la Jean Jaures 264 CABA. Autorizada según instrumento público 
Esc. Nº 255 de fecha 13/09/2017 Reg. 2037. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 255 de fecha 13/09/2017 
Reg. Nº 2037.
Leonor Fabiana Sabbagh - Matrícula: 4888 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74215/17 v. 03/10/2017

JPL DEIL VEZ S.R.L.
Informa que: Por contrato privado del 14/9/2017 se reformo el objeto social y en consecuencia el art 3º. TERCERO: 
“La sociedad tiene por objeto: Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier punto 
del país y/o del extranjero las siguientes actividades: Explotación comercial del negocio de transporte de cargas, 
mercaderías, fletes, acarreos, encomiendas y equipajes; nacionales o internacionales, por vía terrestre, fluvial, 
marítima o aérea y la logística de los mismos: Almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, 
paquetería y mercaderías en general. Cuando la actividad lo requiera será realizada por profesionales con título 
habilitante.” Autorizado según instrumento privado Contrato privado de fecha 14/09/2017
Yamila Soledad Rodriguez Foulon - T°: 97 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74275/17 v. 03/10/2017
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KANDYX S.R.L.
Escritura Nº 132 del 28/09/2017: Fernando Javier IBARROLA, nacido 06/02/63, argentino, comerciante, casado, 
DNI 16.549.082, C.U.I.T. 20-16549082-8, domiciliado en calle Mayor Irusta 3777, Barrio Buenos Aires Golf, localidad 
Bella Vista, Partido San Miguel, Prov. Bs. As.; José Carlos PILATO, nacido 23/01/64, argentino, viudo, empresario, 
DNI 16.990.365, C.U.I.T. 20-16990365-5, domiciliado en calle Pardo 3304, Barrio El Lago U. F. 38, localidad Bella 
Vista, Partido San Miguel, Prov. Bs. As.; Brian Nicolás GOISCHAIN, nacido 15/08/79, argentino, casado, empresario, 
DNI 18.895.970, CUIT 23-18895970-9, domiciliado en Avda. del Libertador 5515, piso 7º depto G, CABA; y Jeanine 
LEONHARDT, nacida 18/01/78, argentina, soltera, arquitecta, DNI 26.473.191, CUIT 27-26473191-2, domiciliada en 
calle Bolo Bolaños 1455, Depto 7, localidad y partido de Tigre, prov. Bs. As.: 1) KANDYX S.R.L. 2) 99 años desde 
inscripción 3) Dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en cualquier parte de la República 
Argentina o del extranjero, a la explotación de maxi-kioscos, para la compra, venta, distribución, de golosinas, 
cigarrillos, artículos de librería, juguetería, electrónicos, entretenimientos, juegos infantiles, materiales musicales, 
cosméticos, colonias, indumentaria, venta de tabaco y artículos para el fumador; bijouterie, artículos de limpieza, 
bebidas con y sin alcohol, adornos, souvenirs, comestibles, letreros, paraguas, fotocopias y todo lo comprendido 
en la ordenanza 33266 de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires; importación y exportación de productos 
relacionados con la actividad. Formar parte de sociedades, representaciones, comisiones, consignaciones, 
leasing, franchising, joint-venture, y cualquier otra forma de contratación relacionada con su objeto. A tal fin la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos, contratos 
y operaciones que directa o indirectamente se relacionen con su actividad que no sean prohibidos por las leyes o 
este estatuto. 4) $ 100.000.- dividido en Cien mil cuotas de $ 1.- cada una. Suscripción: Fernando Javier Ibarrola, 
45.000 mil cuotas; José Carlos PILATO, 31.500 cuotas; Brian Nicolás GOISCHAIN, 13.500 cuotas y Jeanine 
LEONHARDT, 10.000 cuotas. 5) Administración: uno o más gerentes en forma individual o indistinta, socios o no, 
por plazo de duración de la SRL. 6) Cierre ejercicio social: 31/12 cada año. Sede social: calle Moreno 850 piso 12º 
depto D, CABA; Gerente: Fernando Javier IBARROLA, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en la 
sede social fijada. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 132 de fecha 28/09/2017 Reg. Nº 1459.
Angel Hermenegildo Pini - Matrícula: 4737 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74173/17 v. 03/10/2017

LAS PALOLAS S.R.L.
Esc 195 del 28/9/17, Fº673, Reg 176 CABA. Socios: Erika Analía SALVO, DNI 33804656, 21/4/88, Moreno 3028, piso 
7º, Depto B, CABA; y Fernan Gabriel GIANFRANCESCO, DNI 30833929, 30/1/84, Juan Agustín García 5066, CABA, 
ambos argentinos, solteros y empresarios, con domicilio Especial en Sede Social: Juan Agustín García 5066, 
CABA. 1) LAS PALOLAS SRL; 2) 99 años; 3) Objeto: Diseño, confección, fabricación, elaboración, transformación, 
compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y distribución de productos textiles en 
todos sus tipos, formas y presentaciones, ropas, prendas de vestir, calzado, indumentaria y accesorios, blanco, 
fibras, tejidos, hilados y las materias que los componen, así como también todo lo relativo a maquinaria textil y 
sus accesorios. Cuando corresponde las actividades serán realizadas por profesionales con título habilitante. 4) 
$ 30.000 dividido en 300 cuotas de $ 100 c/u. 5) Sin sindicatura 6) Cierre Ejercicio: 30/6- 7) Gerente: Erika Analía 
SALVO, designada por tiempo indeterminado, acepta el cargo y constituye domicilio Especial en Sede Social. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 195 de fecha 28/09/2017 Reg. Nº 176.
Eduardo María Cardoso - Habilitado D.N.R.O. N° 3389

e. 03/10/2017 N° 74019/17 v. 03/10/2017

MALBEX S.R.L.
Por escritura del 27/09/17 se constituyó la sociedad. Socios: Jorge Luis ETEVENAUX, argentino, 06/08/1981, DNI 
27.774.962, casado, comerciante, Junín 1572, Villa Madero, La Matanza, Provincia de Buenos Aires; Leandro José 
LUCA, argentino, 12/03/1993; DNI 37.431.212, soltero, comerciante, Ingeniero White 1758, Haedo, Provincia de 
Buenos Aires; Plazo: 99 años; Objeto: a la realización de diseños y construcción de vanguardia personalizados 
aplicando conceptos integrales de arquitectura, diseño de interiores y paisajismo. Capital: $ 50.000; Cierre de 
ejercicio 31/12; Gerentes: Jorge Luis ETEVENAUX y Leandro José LUCA con domicilio especial en la sede; Sede: 
Méndez de Andes 544, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 209 de fecha 27/09/2017 Reg. 
Nº 1901.
Maria Gabriela Armesto - T°: 335 F°: 206 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74216/17 v. 03/10/2017
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MEKK S.R.L.
Angel Eduardo MUÑOZ 47 años DNI 21.771.067 casado y Karen MUÑOZ HANIS 21 años DNI 39.642.392 soltera 
ambos argentinos con domicilio en Carlos Antonio Lopez 3760 CABA comerciantes. Esc. 302 del 25/9/17 
Escribano Ernesto C. Falcke Registro 1740 Denomina: MEKK S.R.L. Sede Social Carlos Antonio Lopez 3760 CABA. 
Objeto Tiene por objeto la realización por sí, por cuenta o asociada a terceros a: explotación del servicio de bar 
y restaurante, despacho de bebidas y comidas en general, comercialización mayorista y minorista y distribución 
de bebidas alcohólicas y no alcohólicas; explotación de restaurantes, bares, cafeterías y afines del ramo de 
la gastronomía; prestación de servicios de catering y refrigerados; importación y/o exportación de productos 
alimenticios y bebidas, tanto de propia producción como adquiridos a terceros. Plazo duración 99 años desde 
inscripción Registro Público. Capital $ 100.000 dividido en 100.000 cuotas $ 1 cada una suscriptas 100% por 
socios en la siguiente proporcion: Karen MUÑOZ HANIS 90.000 cuotas de $ 90.000 y Angel Eduardo MUÑOZ 
10.000 cuotas de $ 10.000. Integran 25% en efectivo saldo plazo de ley. Administra y representa 1 o más gerentes 
socio o no indistinta por duración contrato. Gerente: Angel Eduardo MUÑOZ domicilio especial Carlos Antonio 
Lopez 3760 CABA. Cierre ejercicio 31/07 cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 302 de fecha 
25/09/2017 Reg. Nº 1740
Ernesto Christian Eduardo Falcke - Matrícula: 4361 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74330/17 v. 03/10/2017

MF VIAJES Y TRASLADOS S.R.L.
Por escritura 56 del 25/09/2017, folio 340 Registro 432 CABA, se constituyo MF VIAJES Y TRASLADOS S.R.L. 
Socios: Alejandra Yanina FERRARO, nacida 25/04/1976, DNI Nº 25.007.714, comerciante, domicilio Juan Díaz 
de Solís 671 Bis, Rosario, Santa Fe; y Martín Darío FERNANDEZ, nacido 26/04/1973, DNI Nº  23.313.059, 
transportista, domicilio Doctor Vila 777, Rosario, Santa Fe, ambos argentinos, divorciados. Plazo 99 años. 
Capital $ 80.000. Objeto: Al transporte de pasajeros de corta, mediana y larga distancia, urbanos e interurbanos, 
tanto nacional como internacional. A tales efectos, la sociedad podrá prestar servicios de encomienda y de 
traslado de equipajes, podrá prestar servicios turísticos y de logística a los viajeros y pasajeros. La sociedad 
tendrá facultades para celebrar todo tipo de contratos para la adquisición o locación de los vehículos con los 
que llevará a cabo el objeto social. En especial ser dador y tomador en contratos de Leasing, prenda con o 
sin registro, fianzas y cuantos más fuere menester para el cumplimiento de su objeto. Prescinde sindicatura. 
Gerencia plazo indeterminado. Cierre ejercicio 31/12. Gerente Titular: Alejandra Yanina Ferraro y/o Martín 
Darío Fernández, actuación indistinta, aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en la sede social 
Av. San Juan 471, Sépimo Piso, Departamento “B” CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 56 
de fecha 25/09/2017 Reg. Nº 432
Alida Rocha - Matrícula: 5092 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 73847/17 v. 03/10/2017

MR CAMPO S.R.L.
Por escritura del 21/09/17 se constituyo la sociedad. Socios: Juan Martin MENDEZ, 23/3/85, DNI 31.470.604, 
contador público y Sol Maria PEDEZERT, 1/3/85, DNI 31.507.577, ambos argentinos, solteros, domiciliados en 
Avenida del Libertador 1717 Torre Eucalipto Piso 6 departamento 04, Vicente Lopez, Provincia de Buenos Aires; 
Plazo: 99 años; Objeto: a) Comercial: Mediante la compraventa y o permuta de frutos, productos y subproductos, 
de todo tipo de productos agropecuarios, como compraventa de hacienda, cereales, oleaginosos, frutos del 
país, mercaderías y herramientas industriales tales como balanzas, equipos de proteínas, humedimetros y 
toda otra herramientas para la explotación agropecuaria. Exportación y/o importación, comisiones, mandatos, 
consignaciones y representaciones relacionados con la actividad agropecuaria. B) Comercializacion, mantenimiento 
y/o reparación de maquinas agropecuarias; Capital: $  50.000; Cierre de ejercicio: 31/12; Gerente: Juan Martin 
Mendez, con domicilio especial en la sede; Sede: Arevalo 1785, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 665 de fecha 21/09/2017 Reg. Nº 536
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74248/17 v. 03/10/2017
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NEBIAN S.R.L.
Constitución de Sociedad de Responsabilidad Limitada: 1) Socios: (i) Carlos Jorge Bianchi, D.N.I.: 7.700.047, con 
domicilio en Zárate 4251, Villa Ballester, Provincia de Buenos Aires, viudo en primeras nupcias de Norma Beatríz 
Suppo; (ii) Claudio Alberto Negri, D.N.I.: 22.230.385, con domicilio en Lafayette 3930, Villa Ballester, Provincia 
de Buenos Aires, casado en primeras nupcias de Claudia Beatríz Silvio; y (iii) Yanina Andrea Quercia, D.N.I.: 
31.982.260, con domicilio en Misiones 4421, Villa Ballester, Provincia de Buenos Aires, soltera. 2) Constitución 
por Instrumento Privado de fecha 25/09/17. 3) Denominación: “NEBIAN S.R.L.”. 4) Domicilio: con sede social en la 
calle Diaz Colodrero 3468, Depto. 1, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 5) Objeto: La sociedad tiene por objeto 
dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, en el país o en el exterior, a las siguientes 
actividades: a) fabricación, comercialización, distribución, importación y exportación de todo tipo de productos 
de marroquinería y calzado como ojotas, zapatos, zapatillas y de todos los accesorios, partes y componentes 
relacionados con tales productos; b) fabricación, comercialización, distribución, importación y exportación de todo 
tipo de confecciones para el hogar como alfombras, sábanas, toallas, mantelería, cortinas, colchas y cubrecamas. 
A tal efecto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos reales y contraer obligaciones y 
para realizar todos los actos que no estén prohibidos por las leyes o por este contrato social. 6) Duración: 99 
años, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio. 7) Capital Social: $ 100.000 
representados por 10.000 cuotas de valor nominal $ 10 cada una. 8) Administración y representación: A cargo 
de uno (1) a tres (3) gerentes, con mandato indeterminado; podrán designarse suplentes en un número igual o 
menos al de gerentes titulares. 9) Gerencia: Gerentes Titulares: (i) Claudio Alberto Negri: con domicilio especial en 
la calle Lafayette 3930, Villa Ballester, Provincia de Buenos Aires; y (ii) Carlos Jorge Bianchi: especial en la calle 
Zárate 4251, Villa Ballester, Provincia de Buenos Aires. 10) Cierre ejercicio: 30/04. La Sociedad establece domicilio 
comercial especial en la calle INDUSTRIA 4936, Villa Bonich, San Martín, Provincia de Buenos Aires. Firmado: 
Autorizado por Instrumento Privado de fecha 25/09/2017. Autorizado según instrumento privado Contrato Social 
de fecha 25/09/2017
Maria Candela Leinado - T°: 79 F°: 382 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74633/17 v. 03/10/2017

NEXTING ARGENTINA S.R.L.
Por instrumento privado de 25-09-2017: a) Se reforma el Artículo Cuarto en cuanto a la cesión de cuotas.- b) Se 
reforma el Artículo Quinto en cuanto a la Garantía de los Gerentes.- Autorizado según instrumento privado reunión 
de socios por reforma de fecha 25/09/2017.
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 03/10/2017 N° 74061/17 v. 03/10/2017

OMAXIA S.R.L.
Por esc. Nº 100 del 22/09/2017 se reformó el artículo 3° del Estatuto Social quedando redactado de la siguiente 
manera: “ARTICULO TERCERO: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a 
terceros, las siguientes funciones: Comercialización al por mayor y al por menor de productos biomédicos estériles 
y no estériles, descartables, equipamiento hospitalario y farmecéutico, productos para la salud, higiene y tocador. 
Para el mejor cumplimiento del objeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos 
y contraer obligaciones, como asimismo ejercer todos los actos y contratos que no están prohibidos por la Ley 
y/o este instrumento.”. Autorizada en Esc. Nº 100 de fecha 22/09/2017 Reg. Nº 1579, CABA Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 100 de fecha 22/09/2017 Reg. Nº 1579
Iris Natividad Perez Serpa de Trujillo - Matrícula: 3825 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74276/17 v. 03/10/2017

#I5406839I#

#F5406839F#

#I5405535I#

#F5405535F#

#I5405750I#

#F5405750F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.722 - Segunda Sección 26 Martes 3 de octubre de 2017

PITU TOUR S.R.L.
Por escritura 60 del 28/09/2017, folio 354 Registro 432 CABA, se constituyó PITU TOUR S.R.L. Socios: Luis Maria 
Daniel BORDON, nacido 30/09/1983, DNI 30.384.907, domicilio 11 de noviembre 1224, Concordia, Entre Ríos, 
y Antonella Emiliana PASCUCCIELLO, nacida 31/08/1989, DNI 34.646.352, domicilio Saavedra 639, Concordia, 
Entre Ríos; ambos argentinos, solteros, comerciantes. Plazo 99 años. Capital $  80.000. Objeto: Al transporte 
de pasajeros de corta, mediana y larga distancia, urbanos e interurbanos, tanto nacional como internacional. 
A tales efectos, la sociedad podrá prestar servicios de encomienda y de traslado de equipajes, podrá prestar 
servicios turísticos y de logística a los viajeros y pasajeros. La sociedad tendrá facultades para celebrar todo tipo 
de contratos para la adquisición o locación de los vehículos con los que llevará a cabo el objeto social. En especial 
ser dador y tomador en contratos de Leasing, prenda con o sin registro, fianzas y cuantos más fuere menester para 
el cumplimiento de su objeto. Prescinde sindicatura. Gerencia plazo indeterminado. Cierre ejercicio 31/12. Gerente 
Titular: Luis María Daniel Bordon y/o Antonella Emiliana Pascucciello, actuación indistinta, aceptan los cargos y 
constituyen domicilio especial en la sede social Thames 315, Tercer Piso, Departamento “A” CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 60 de fecha 28/09/2017 Reg. Nº 432.
Alida Rocha - Matrícula: 5092 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 73850/17 v. 03/10/2017

POMBUELE S.R.L.
Escritura 764 del 21/09/2017 Registro 1264 Protocolización Acta de Reunión de Socios del 18/09/2017 se resolviò: 
I) Aumento de Capital Social con Aporte de Inmueble, por $ 4.300.000 integrándose el 100% por su naturaleza, 
quedando elevado de 300.000 a $ 4.600.000; II) Modificación del Artículo Cuarto: Capital: $ 4.600.000 dividido en 
46.000 cuotas de $ 100 valor nominal cada una. Los socios mantienen su participación en el Capital Social en el 
mismo porcentaje. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 764 de fecha 21/09/2017 Reg. Nº 1264
Bernardo Calandra Demolitsas - Matrícula: 4676 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74321/17 v. 03/10/2017

SASI GROUP S.R.L.
Por instrumento privado 05/09/2017. 1) Socios: Mariela Silvero Coronel, 09/06/1985, DNI N° 94.361.779 y Javier 
Concepción Sanabria Gimenez, 12/10/1978, DNI N° 94.505.252. ambos domiciliados en Avda Santa Fe 879 piso 
13, CABA. 2) SASI GROUP S.R.L 3) 99 años 4) a) Venta de Pasajes de servicios para transporte de pasajeros, 
terrestre, aéreos y fluviales. b) Despachos de equipajes, encomiendas y almacenamiento. 5) $ 100.000.- 6) 1 o 
más gerentes. 7) 31/08. 8) sede: Avda Santa Fe 879 piso 13 CABA. 9) Gerente Mariela Silvero Coronel y Sanabria 
Gimenez, con domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento privado CONTRATO de fecha 
05/09/2017
María Fernanda Suarez - T°: 36 F°: 903 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74128/17 v. 03/10/2017

SOLVEN FUNDING S.R.L.
Edicto complementario del publicado el 27/9/17 trámite Nº  72271/17. Gerente suplente: Facundo Turconi, con 
domicilio especial en Dinamarca 1170, CABA. Autorizado según instrumento privado Autorizacion de fecha 
22/09/2017
Alejandra Bouzigues - T°: 75 F°: 437 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74251/17 v. 03/10/2017
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SUCEDIO TV S.R.L.
Constitución SRL: Escritura 287 del 29/9/17, ante Esc. ADRIAN COMAS Reg. 159 CABA. SOCIOS: (argentinos, 
empresarios) Héctor Ricardo GARCIA, divorciado, 18/11/32, DNI 4.100.960 domicilio real/especial Echeverría 
1237, C.A.B.A. (GERENTE); Rubén Omar MOLINA, casado, 10/9/63, DNI 16.803.476 domicilio Gorostiaga 1574, 
piso 2, C.A.B.A. SEDE: Riobamba 280, C.A.B.A. PLAZO: 99 años. OBJETO: La explotación como EMPRESA de 
estudios de radio y/o televisión, circuito cerrado, video cable, canal abierto y/o internet y/o todo tipo de soporte 
tecnológico digital y/o analógico existente o futuro que maneje imagen y sonido. Transmisión, recepción y 
explotación satelital. Generación de una señal de cable para su entrega a emisoras abiertas y/o cerradas del país 
y/o del extranjero, utilizando el sistema satelital de transmisión de imágenes y/o audio y/o datos. La producción, 
realización y escenificación de programas radiales, televisivos, teatrales y otros similares. Explotación de emisiones 
radiofónicas. Transmisión de datos, video, textos, teletextos, o cualquier otra aplicación presente o futura de la 
telemática y de la electrónica en comunicaciones. Explotación de producciones audiovisuales fonográficas, por 
cualquier otro medio que registre imagen y/o sonido, destinado a su reproducción, como también la representación 
en el país y/o en el extranjero de operadores audiovisuales nacionales o extranjeras. Explotación de películas 
cinematográficas destinadas al cine o a la televisión. Contratación y/o representación de artistas nacionales y/o 
extranjeros. Explotación de todo tipo de espectáculos públicos o privados en los géneros teatrales, radiales, 
televisivos, cinematográficos, de variedades, juegos digitales, exposiciones, convenciones, desfiles, culturales, 
musicales, deportivos o editoriales, pudiendo a tal fin, comprar, vender, locar, construir y explotar salas de 
espectáculos y/o cualquier predio o estadio, cubierto o al aire libre. Realización de operaciones de mercadeo, 
importación, exportación y comercialización en forma directa o ejerciendo representación de licencias y productos 
o mercaderías que derivan de las actividades indicadas en los incisos de este artículo, como así también, el 
otorgamiento, cesión y explotación de regalías, marcas y derechos de propiedad intelectual e industrial. Explotar 
como titular o licenciataria, canales de televisión, de radio, empresas gráficas y/o periodísticas, dedicadas 
a la edición de revistas, diarios, libros o fascículos. Compra, venta, importación, exportación, representación, 
consignación, comisión, acopio y distribución de materiales, productos y bienes en general relacionados con las 
actividades especificadas en los restantes incisos del presente artículo. Desempeñarse como asesora publicitaria 
para estudiar, crear, planear, producir, ordenar la difusión o publicación y administrar campañas de publicidad o 
propaganda, pudiendo por mandato, comisión, representación o cualquier otra forma de intermediación para sus 
clientes, preparar, contratar, negociar, alquilar y ocuparse en general como contratista de publicidad, efectuando 
contrataciones en revistas, periódicos, folletos, radio, televisión, cine, vía pública, y/o cualquier otro medio de 
difusión o proveedor vinculante a la actividad publicitaria. Brindar todos aquellos servicios relacionados con las 
actividades especificadas en los incisos anteriores, promover y desarrollar el estudio y la investigación de temas 
relacionados con proyectos artísticos de todo tipo. Explotación de publicidad pública y privada a través de cine, radio, 
televisión, video home, vía pública, gráfica en diarios y/o cualquier otro medio soporte de tipo digital. Adquisición, 
venta, permuta y administración de inmuebles urbanos o rurales, la sistematización, subdivisión y urbanización de 
tierras, e inmuebles edificados o a edificarse, como asimismo todas las operaciones comprendidas en las leyes 
y reglamentos de Propiedad Horizontal. Préstamos y/o aportes e inversiones de capitales a otras sociedades por 
acciones, realizar financiaciones y operaciones de créditos en general con cualquiera de las garantías previstas 
en la legislación vigente o sin ellas o realizar operaciones financieras en general. Quedan excluidas todas las 
operaciones contempladas en la Ley de Operaciones Financieras u otros por los que se requiere concurso público. 
Toda actividad que así lo requiera será realizada por profesionales con título habilitante en la materia. CAPITAL: 
$ 60.000.- ADMINISTRACION/REPRESENTACION: 1 o más Gerentes, indistinta, socios o no, por plazo social. 
CIERRE: 31/12 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 287 de fecha 29/09/2017 Reg. Nº 159
Adrian Carlos Comas - Matrícula: 3717 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74327/17 v. 03/10/2017

TERMAS BUS S.R.L.
1) Elena Ramona GONZALEZ, (gerente), 25/04/1963, DNI 16255587; Ceferino Horacio LOINAS, 05/09/1965, DNI 
16820436. Ambos argentinos, comerciantes, solteros, calle Las Azaleas 1514, Ciudad de Federación, Provincia 
de Entre Ríos. 2) 29/9/2017. 4) Anchorena 1159, CABA. 5) servicio de transporte automotor de pasajeros mediante 
la explotación de vehículos propios o de terceros para turismo; compra, venta, leasing y arriendo de colectivos, 
ómnibus y automotores en general. 6) 99 años 7) $ 30.000 8) Gerentes plazo: indeterminado, domicilio especial: la 
sede 9) indistinta 10) 31/08. Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 29/09/2017
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74261/17 v. 03/10/2017
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TISAHAVE BY DATE S.R.L.
Por Escritura del 29/9/2017 al Fº 376, Reg. 1300 de CABA, se constituyó: 1) Cristian Ezequiel Suárez, 13/6/1985, 
DNI 11.154.465, Almafuerte 834, piso 2º, depto. “D”, CABA y Javier Quintas Insúa, 10/6/1980, DNI 27.805.756, 
Ciudad de la Paz 1544, CABA, argentinos, solteros, comerciantes. 2) “TISAHAVE BY DATE S.R.L.”. 3) La sociedad 
tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, 
a las siguientes actividades: Comercialización, compra, venta, fraccionamiento, producción, consignación, 
distribución, elaboración de vinos, licores, bebidas con o sin alcohol, jugos, aceites comestibles y toda clase 
de conservas, productos derivados de harinas, cremas, postres, helados, pastas secas, productos comestibles 
derivados de frutas, verduras y hortalizas; embotellar bebidas con o sin alcohol, jarabes y concentrados. A tales 
fines la sociedad tiene, plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. 4) $ 200.000.- 5) Gerente: Javier Quintas 
Insúa, con domicilio especial en sede social. 6) Cierre 30/6. 7) 99 años. 8) Sede Social en Viamonte 2506, piso 
3º, departamento “30”, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 141 de fecha 29/09/2017 Reg. 
Nº 1300
Lionel Norberto Acquarone - Matrícula: 5602 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74267/17 v. 03/10/2017

VIA TARRACO S.R.L.
1) 27/09/2017. 2) Socios: 1) Juan Andrés JAUREGUI, argentino, casado en primeras nupcias con María del Mar 
Pérez Urbizu, ingeniero civil, nacido el 10 de abril de 1971, hijo de José Evaristo Jauregui y María Luisa Vives, con 
Documento Nacional de Identidad 22.200.286, C.U.I.T. 23-22200286-9 y domicilio real en Páez 1782 de la Ciudad 
de Buenos Aires y 2) Tomás Javier JAUREGUI, argentino, casado en primeras nupcias con Paula María Olivero, 
contador, nacido el 16 de mayo de 1973, hijo de José Evaristo Jauregui y María Luisa Vives, con Documento 
Nacional de Identidad 23.329.493, C.U.I.T. 20-23329493-5 y domicilio real en Riglos 825 piso 1º “B” de la Ciudad 
de Buenos Aires. 3) Duración: 99 años desde inscripción en Inspección General de Justicia. 4) La sociedad tiene 
por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en participación y/o en comisión y/o 
de cualquier otra forma en la República Argentina o en el extranjero, las siguientes actividades: importación, 
exportación y comercialización de toda clase de bienes y servicios no prohibidos por las normas legales en 
vigencia, de productos y mercaderías, sean esos bienes tradicionales o no. Para el cumplimiento de sus fines la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y suscribir contratos que 
se relacionen directa o indirectamente con el objeto social y no estén prohibidos por las leyes o por este estatuto. 
5) Capital $ 100.000. 6) Cierre Ejercicio: 31/12. 7) Gerente: Juan Andrés JAUREGUI, con domicilio especial en la 
sede social: Páez 1782 de la Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 81 de fecha 
27/09/2017 Reg. Nº 1237
Marcela Dominga Grande - Matrícula: 4777 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74331/17 v. 03/10/2017

VRIENDE S.R.L.
1) Instrumento privado del 18/09/2017; 2) Socios: Jesica Daiana Echeverría, DNI 33.951.789, CUIT 23-33951789-4, 
nacida el 03/07/1988, con domicilio en La Pampa 4915 PB 2, CABA; Leandro Adrián Mantello, DNI 33.563.635, 
CUIT 20-33563635-0, nacido el 22/02/1988, con domicilio en Pje. Clemente Diez de Medina 1334, CABA, ambos 
argentinos, solteros y comerciantes; 3) Denominación: VRIENDE S.R.L.; 4) Domicilio: Av. Juan Bautista Alberdi 
6148, CABA, también domicilio especial del socio gerente; 5) Duración: 99 años; 6) Objeto: La sociedad tiene 
por objeto dedicarse a la comercialización mayorista y/o minorista, comisión, representación y distribución de 
helados y postres, instalación adquisición y explotación de confiterías, bares y cafeterías; 7) Capital: $ 50.000; 
8) Administración, representación legal y uso de la firma social: Leandro Adrián Mantello, gerente por el término 
de duración de la sociedad; 9) Representación legal: gerente; 10) Cierre de ejercicio: 31/05. Autorizado según 
instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 18/09/2017 Gustavo Alejandro González - Contador Público T°: 
347 F°: 247 C.P.C.E.C.A.B.A.
gustavo alejandro gonzalez - T°: 347 F°: 247 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74195/17 v. 03/10/2017
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WABA EVENTOS S.R.L.
Por acta del 29/09/2017: 1) Renuncia a su cargo de gerente Juan Facundo Dione Saint Romain. 2) Se designa 
Gerente a Gabriela Patricia Seminara. Acepta el cargo y fija domicilio especial en San Jose N° 907 piso 2° depto. 
b CABA. 3) Se reforma el estatuto: “CUARTA: El CAPITAL SOCIAL es de SESENTA MIL PESOS, dividido en 60.000 
cuotas de $ 1.- valor nominal cada una, totalmente suscriptas e integradas por los socios de la siguiente manera: 
Gabriela Patricia SEMINARA la cantidad de 30.000 cuotas y Matías Enrique ROSSOMANDO la cantidad de 30.000 
cuotas.” 4) Se cambia la sede social a: San Jose N° 907 piso 2° depto. b CABA. Autorizado según instrumento 
privado acta de fecha 29/09/2017.
Flavio Murruni - T°: 124 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 73960/17 v. 03/10/2017

WLM S.R.L.
Constitución de sociedad. 1) WLM S.R.L. 2) Instrumento Privado del 21-09-2017. 3) Constanza CERVINI, argentina, 
soltera, nacida el 01-01-1983, comerciante, DNI 30036615, CUIT 27-30036615-0; y Maria Ofelia MEMOLI TECHERA, 
uruguaya, soltera, nacida el 27-04-1976, comerciante, con Pasaporte Uruguayo Nº C 688.970, CDI 27-60451987-5; 
ambos con domicilio real y especial en la calle Corona Golf Club 2542, Barrio Galápagos, Lote 46, Del Viso, Partido 
de Pilar, Pcia. de Bs. As. 4) 99 años contados a partir de su inscripción. 5) Objeto: La representación de modelos, 
la compra, venta y negociación de sus derechos y vínculos contractuales con diferentes agencias, personas físicas 
y/o jurídicas; y todos los actos y tareas vinculadas con dicha representación. Servicios empresariales destinados 
a la organización, preparación, coordinación, difusión, promoción, asesoramiento y planificación de eventos 
de todo tipo, competencias, torneos, congresos, programas, espectáculos, shows, exposiciones, muestras; 
destinados a empresas, personas, asociaciones deportivas o civiles; asimismo el alquiler de salones y el servicio 
de gastronomía inherente a los eventos a realizar. La producción y explotación de contenidos audiovisuales, 
artísticos, publicitarios e informativos consistentes en: (I) PRODUCCION DE CONTENIDOS: El diseño, elaboración, 
generación, producción, venta, cesión, distribución de productos y contenidos temáticos para su exhibición, 
emisión o transmisión, por sí o por terceros, en medios radiales, audiovisuales, gráficos y vía internet, o cualquier 
otro medio de comunicación creado o a crearse y; (II) PRODUCCION ARTISTICA, PUBLICITARIA E INFORMATIVA: 
Instalación, administración y explotación de establecimientos de radio, televisión, radiodifusión, grabación y 
producción, incluyendo la comercialización de espacios publicitarios, ya sea por cuenta propia o de terceros; 
contratación y subcontratación de artistas, adquisición de licencias y permisos particulares y oficiales para la 
explotación de medios de comunicación audiovisual o vía internet, o cualquier otro medio de comunicación creado 
o a crearse en el futuro. 6) Capital: $ 100.000.- 7) Administración a cargo de uno o varios gerentes, socios o no en 
forma individual e indistinta, por todo el término de la duración de la sociedad. 8) 31-12 de cada año. 9) 25 de Mayo 
555, Piso 14°, CABA. Se designa gerente: Constanza CERVINI. Autorizado según instrumento privado contrato 
constitutivo de fecha 21/09/2017.
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 03/10/2017 N° 74060/17 v. 03/10/2017
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OTRAS SOCIEDADES

FIRST DOWNEY INTERNATIONAL CORPORATION S.A.
Se amplía publicación TI N° 63948/17 del 01.09.2017 de First Downey International Corporation S.A. La sociedad 
tiene por objeto, realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en cualquier parte de la República 
o del extranjero, las siguientes actividades: a) inmobiliarias: compra, venta, permuta, explotación, locación, 
arrendamiento, leasing, urbanización, subdivisión, construcción y/o reciclado, de inmuebles urbanos o rurales, 
propios o de terceros, sitos en la República Argentina y/o en cualquier país del MERCOSUR, sean parcelas o 
unidades destinadas a viviendas, cocheras, oficinas, o locales de negocio, en edificios de propiedad horizontal, 
petit-hoteles, Propiedad Horizontales y conjuntos inmobiliarios y demás operaciones previstas en la legislación 
vigente, urbanizaciones, loteos, clubes de campo, barrios cerrados, parques industriales, centros comerciales, 
cementerios privados, y/u otras formas de desarrollos inmobiliarios, en operaciones al contado o a plazos, con 
o sin garantías reales y/o fiduciarias. Así mismo podrá realizar dedicarse a la explotación en general incluyendo 
actividades de desarrollo, gestión inmobiliaria, planificación y urbanización. También podrá dedicarse al diseño, 
planeamiento, gestión, construcción y realización de obras y trabajos constructivos, al gerenciamiento de los 
mismos y a su posterior comercialización y gestión; y b) Mobiliarias: compra, venta, permuta, locación, leasing, 
respecto de muebles, acciones, obligaciones, bonos representativos de la deuda pública o privada, nacional, 
provincial o extranjeros; c) administración de bienes inmuebles fondos, patrimonios de afectación y/o bienes 
fideicomitidos, derechos, cesiones, títulos, valores y obligaciones, propios o ajenos.- d) Ejercer representaciones, 
mandatos, comisiones, consignaciones y/o gestiones de negocios; e) tomar y otorgar créditos para la financiación 
de emprendimiento, proyectos, obras y/o desarrollos inmobiliarios propios y/o de terceros, públicos y privados, 
y/o para la adquisición por terceros, de inmuebles nuevos o usados, cualquiera fuere su destino, con garantías o 
sin ellas, efectuar inversiones o aportes de capital y/o tecnología y/o conocimiento de negocios a los mismos fines 
antes indicados, otorgar avales, fianzas u otras garantías, establecer fideicomisos, como fiduciante, fiduciaria o 
beneficiaria; actuar como fiduciaria en los términos previstos en la Ley 24.441 o en el Código Civil y Comercial; 
f) Realizar todo tipo de construcciones civiles, obras públicas publicas y/o industriales, su refacción, reforma o 
ampliación; g) ejercicio de representaciones, mandatos, consignaciones, comisiones y gestiones de negocios 
de personas o empresas nacionales o extranjeras, radicadas en el país o en el extranjero; y h) Importación y 
exportación de productos tradicionales y no tradicionales permitidos por las disposiciones arancelarias y aduaneras 
vigentes, ya sea en su faz primaria o manufacturados, efectuando el tránsito de la mercadería y la prestación 
de servicios relacionados con el comercio exterior, como así también la distribución y comercialización de los 
productos importados. La sede social se establece en Av. Corrientes 545, Piso 5, oficina 506, CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 202 de fecha 27/07/2017 Reg. Nº 18.
FEDERICO MANUEL BOERO - T°: 127 F°: 304 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74199/17 v. 03/10/2017
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

AMERICANA DE AVALES S.G.R.
Se convoca a los socios de AMERICANA DE AVALES S.G.R. a participar de la Asamblea General para el día 26 
de Octubre de 2017 en primera convocatoria a las 15:00 horas, en Avenida Rivadavia 755, Piso 1°, Of B, CABA. Si 
no se reuniera el quórum exigido, se cita en segunda convocatoria, en el mismo lugar, para las 16:00 horas a fin 
de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos socios para firmar el acta; 2º) Tratamiento de la 
Memoria, el Inventario, el Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Resultados, los estados complementarios 
de Evolución del Patrimonio Neto, del Flujo de Efectivo, de Evolución del Fondo de Riesgo, las Notas 1 a 6.4 y 
Anexos, la Información art. 64, y el anexo de Cuentas de Orden, todo por el ejercicio contable Nº 13 cerrado el 
30 de Junio de 2017; 3º) Tratamiento de los resultados del ejercicio y su destino; 4º) Tratamiento de la gestión del 
Consejo de Administración, de la Comisión Fiscalizadora y determinación de su retribución; 5º) Consideración de 
las resoluciones del Consejo de Administración en materia de incorporación de socios y transferencias de acciones; 
6º) Determinación de la política de inversión de los fondos sociales hasta la próxima Asamblea General Ordinaria; 
7º) Determinación del mínimo de las contragarantías que se solicitará a los socios partícipes y fijación del límite 
máximo de las eventuales bonificaciones que podrá conceder el Consejo de Administración; 8º) Consideración 
de la propuesta efectuada por el Consejo de Administración respecto de la cuantía máxima de las garantías a 
otorgar a los socios partícipes y del costo que los Socios Participes deberán abonar por las garantías emitidas 
por la Sociedad; 9º) Designación de los Miembros Titulares y Suplentes del Consejo de Administración, 10º) 
Designación de los Miembros Titulares y Suplentes de la Comisión Fiscalizadora. 11º) Consideración de la fecha 
y oportunidad en que los socios protectores podrán percibir el rendimiento del Fondo de Riesgo. NOTA 1) Se 
recuerda a los señores socios: (a) que a los fines de la acreditación deberán comunicar su participación en la sede 
social, Avenida Rivadavia 755, Piso 1, Of B, CABA, como máximo, hasta tres días hábiles antes de la fecha de la 
Asamblea a las 18:00 hs, para que se los inscriba en el registro de asistencia (artículo 41 Estatuto Social) y (b) los 
Recaudos especiales exigidos por el Art. 42 del Estatuto para la concurrencia de los accionistas: Representación 
en la Asamblea: Sin perjuicio de la actuación mediante el representante legal en caso de que los socios resulten 
personas jurídicas de existencia ideal, los socios solo pueden hacerse representar en las asambleas por otros 
socios de su misma clase y no podrán representar a más de diez socios cada uno. A su vez ningún representante 
podrá emitir votos que, sumados, a los propios en caso de representación de un socio, excedan los conferidos 
por el 10% del capital accionario total en circulación con derecho a voto. El instrumento de mandato, con validez 
limitada a una sola asamblea, puede otorgarse mediante instrumento privado con la firma y –en su caso– personería 
del otorgante, certificadas por escribano público, autoridad judicial o financiera. NOTA 2) Asimismo, se informa 
que la documentación a considerar en la Asamblea, se encuentra a disposición de los Socios en la sede social. 
Nota 3) Presidente. Ricardo Dante Bonesi designado por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 10 de fecha 20 
de Noviembre 2014 y Acta de Consejo de Administración de fecha 21 de Noviembre de 2014, Folio 31 del Libro de 
Actas de Directorio N° 3.
Designado según instrumento privado acta consejo administracion de fecha 21/11/2014 ricardo dante bonessi - 
Presidente

e. 03/10/2017 N° 74107/17 v. 09/10/2017
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ARGENCITRUS S.A.
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria:
Convocase a Asamblea General Ordinaria de “ARGENCITRUS S.A.” para el 26 de octubre de 2017, a las 14.00 
horas en primera convocatoria y en caso de no existir quórum, para el mismo día a las 15.00 horas en segunda 
convocatoria, ambas en el domicilio sito en Lavalle Nº 482, piso 10 Oficina “A”, Capital Federal, para tratar el 
siguiente:
Orden del Día:
1- Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2- Consideración de las explicaciones del directorio referidas a la convocatoria a Asamblea efectuada en exceso 
del plazo legal.
3- Consideración de la documentación indicada en el inciso l del artículo 234 de la ley 19.550 correspondiente a 
los ejercicios finalizados el 31 de octubre de 2015 y el 31 de octubre de 2016.
4- Honorarios de directores de acuerdo al artículo 261 de la ley 19.550.
5- Honorarios del Síndico.
6- Tratamiento de los Resultados Acumulados según Estados Contables al 31 de octubre de 2016 y la incidencia 
de las resoluciones de los puntos 4) y 5).
7- Consideración de la gestión de directores y síndicos.
8- Fijación del número de directores y elección de lod mismos.
9- Elección de síndico titular y suplente.
Designado según instrumento privado acta de asamblea ordinaria de fecha 08/08/2014 enrique salomon yelin - 
Presidente

e. 03/10/2017 N° 74086/17 v. 09/10/2017

ASESORAMIENTO, MANTENIMIENTO DE GRUAS Y SERVICIOS INDUSTRIALES S.A.
Se convoca a los Señores accionistas a Asamblea General Extraordinaria para el día 27 de octubre de 2017 a 
las 16 hs en primera convocatoria y a las 17 hs en segunda convocatoria en la sede social, Avda. Martín García 
746, 2º PISO, Depto. A, CABA, a los fines de tratar lo siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1 Consideración de la Memoria, 
Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado 
de Variaciones del Capital Corriente, Cuadros, Anexos y Notas del Ejercicio cerrado el 31 de enero de 2017- 2 
Consideración del Resultado del Ejercicio 3- Aprobación de la gestión del Directorio. 4- Consideración Honorarios 
al Directorio. 5- Designación de los miembros del Directorio por dos ejercicios 6- Aumento del capital social. 7 
Consideración del cambio de domicilio de la sociedad. 8 - Designación de dos accionistas para firmar el acta.
DESIGNADA POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA DE FECHA 30/10/2015 
María Cristina Artigas - Presidente

e. 03/10/2017 N° 74340/17 v. 09/10/2017

ASOCIACION VECINAL VILLA GENERAL MITRE BIBLIOTECA POPULAR CIENCIA Y LABOR
CONVOCATORIA
Señores asociados:
De acuerdo a lo establecido en el Art. 12 del Estatuto Social, la Comisión Directiva convoca a los señores asociados 
a la Asamblea General Ordinaria, para el día 30 de Octubre de 2017 a las 19,30 hs., en primera convocatoria y si 
no hubiera quórum reglamentario, para las 20,00 hs., la segunda convocatoria con el número de socios presentes 
y sus resoluciones, serán validas: art. N° 37 del Estatuto Social. Se realizara en su Sede Social, de la calle Gral. 
Cesar Díaz 2451/2453, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con propósito de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1) Nombramiento de dos socios presentes, para que conjuntamente con los señores Presidente y Secretario 
General, firmen oportunamente el Acta de la Asamblea.
2) Consideración de la Memoria, Balance e Inventario al 31 de Mayo de 2017. Informe de la Comisión Revisora de Cuentas.
3) Renovación de la mitad de sus miembros titulares para integrar la Comisión Directiva y 3 miembros titulares para 
integrar la Comisión Revisora de Cuentas.
El Secretario General informa que la Asamblea General Ordinaria se desarrollará de acuerdo al Estatuto Social vigente.
Los firmantes fueron designados por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 1557 Ejercicio N° 98 del 3 de Octubre 
de 2016.

PRESIDENTE - PABLO DANIEL SALCITO
SECRETARIO GENERAL - RAÚL DÍAZ

Certificación emitida por: Liliana Mónica Herrera. Registro Nº: 1883. Matrícula Nº: 3862. Fecha: 25/9/2017. Acta Nº: 
010. Libro N°: 070.

e. 03/10/2017 N° 74194/17 v. 04/10/2017

#I5405560I#

#F5405560F#

#I5405814I#

#F5405814F#

#I5405668I#

#F5405668F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.722 - Segunda Sección 33 Martes 3 de octubre de 2017

ASV ARGENTINA SALUD, VIDA Y PATRIMONIALES COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.
Convocase a los Señores Accionistas a Asamblea Ordinaria para el día 23 de octubre de 2017, a las 10:00 horas, 
en la Sede Social de Av. Rivadavia 611 9° piso departamento B, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para 
tratar el siguiente Orden del día: 1) Verificación de la legalidad del Acto; 2) Designación de dos (2) accionistas para 
que conjuntamente con el Presidente del Directorio y el Presidente de la Comisión Fiscalizadora suscriban el Acta; 
3) Consideración de la Memoria, Estado Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto, Notas, Anexos, Informes de los Auditores Externos Contables y Actuarial, de Comisión Fiscalizadora, de 
Control Interno y Cuadro de Resultados Técnico de Operaciones, todo ello correspondiente al vigésimo cuarto 
Ejercicio Económico y Social concluido el 30 de Junio de 2017; 4) Consideración de la gestión del Directorio, de 
los Apoderados y de la Comisión Fiscalizadora; 5) Consideración de los Resultados del Ejercicio. Su destino; 6) 
Consideración de la retribución del Directorio (artículo 261 de la ley 19.550) y de los integrantes de la Comisión 
Fiscalizadora (artículo 292 de la ley 19.550). Consideración de corresponder, de la votación en exceso de lo 
establecido en el artículo 261 de la ley 19.550; 7) Elección de Directorio por vencimiento de mandato. Determinación 
del número de miembros tanto Titulares como Suplentes que integran el Directorio (Art. 9no. del Estatuto Social). 
Designación de Directores Titulares y Suplentes; 8) Elección de miembros Titulares y Suplentes de la Comisión 
Fiscalizadora por vencimiento de mandato.
El que suscribe Lic. Gabriel Vidal en su carácter de Presidente del Directorio de la Sociedad, a mérito del Acta de 
Directorio Número 696, del 28 de octubre de 2016, obrante a fojas 144 del Libro de Actas de Directorio Número 4, 
rubricado el 14 de Mayo de 2013, bajo Número 27980-13.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 696 de fecha 28/10/2016 Gabriel Gustavo Vidal - 
Presidente

e. 03/10/2017 N° 74108/17 v. 09/10/2017

AZULUNALA S.A.
Convócase a los accionistas de Azulunala S.A. a asamblea general ordinaria para el día 23 de octubre de 2017 
a las 8:30 horas en primera convocatoria y a las 9:30 horas en segunda convocatoria, en el domicilio de calle 
Reconquista 336, piso 8°, Ciudad de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos 
accionistas para firmar el acta de asamblea; 2) Consideración de la documentación del artículo 234, inciso 1º de la 
Ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de marzo de 2017 y demora en la celebración 
de la asamblea para ello; 3) Destino de los resultados del ejercicio; 4) Aprobación de la gestión del Directorio por 
el ejercicio en tratamiento; 5) Honorarios al Directorio en exceso de los límites del art. 261 de la Ley 19.550 y por 
funciones técnico-administrativas. Federico D. Negri, presidente; 6) Tratamiento de la continuidad de la compañía.
Designado según instrumento privado acta asamblea 14 de fecha 8/8/2016 federico diego negri - Presidente

e. 03/10/2017 N° 74154/17 v. 09/10/2017

CLUB ATLETICO PLATENSE
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA
El Club Atlético Platense, convoca para el día 31 de Octubre de 2017 a los Señores Representantes, a Asamblea 
General Ordinaria de Representantes, que se celebrará en las instalaciones sitas en Crisólogo Larralde 5195 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 20:00 horas, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1°) Designación de 
dos Representantes para firmar el Acta. 2°) Lectura del Informe de la Comisión Fiscalizadora. 3°) Consideración 
y Aprobación, Modificación o Rechazo de La Memoria Anual y Balance General Financiero y Patrimonial N° 112, 
del Ejercicio Administrativo comprendido en el Período 01/07/2016 hasta el 30/06/2017. 4°) Consideración del 
Proyecto del Presupuesto previsto en el Artículo 49°, Inciso f) y votación de los asuntos expresamente incluidos 
en la convocatoria.
Presidente: Lic. Fernando Alfredo WENDT - Designado por Acta N° 57 del 15/12/2016, Folios N° 154 y 155, del 
Libro de Actas de Comisión Directiva del Club Atlético Platense N° 16, rubricado bajo el N° 38081-13 el 25/06/2013.
Secretario: Ing. Jorge Arnaldo FERREIRA-Designado por Acta N° 57 del 15/12/2016, Folio N° 154 y 155, del Libro 
de Actas de Comisión Directiva del Club Atlético Platense N° 16, rubricado bajo el N° 38081-13 el 25/06/2013.
Buenos Aires, 15 de Septiembre de 2017.

PRESIDENTE - FERNANDO ALFREDO WENDT
SECRETARIO GENERAL - JORGE ARNALDO FERREIRA

Certificación emitida por: Carmela Listorti. Registro Nº: 769. Matrícula Nº: 2927. Fecha: 29/9/2017. Acta Nº: 195. 
Libro N°: 49.

e. 03/10/2017 N° 74469/17 v. 03/10/2017
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CLUB ATLETICO VELEZ SARSFIELD
“De conformidad con lo establecido en el artículo 37°, inciso i), Apart. 11) del Estatuto, la Comisión Directiva del Club 
Atlético Vélez Sarsfield ha resuelto, en reunión de fecha 25 de septiembre, convocar a los socios comprendidos en 
las disposiciones del inciso a) del Artículo 23° a comicios ordinarios que se realizarán el sábado 11 de noviembre 
de 2017, acto que se llevará a cabo en las instalaciones del Sector Polideportivo -Cestobol- que el Club Atlético 
Vélez Sarsfield posee en Av. Juan B. Justo 8900, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 09:00 a 19:00 
horas, a fin de proceder a la elección por el término de tres años, según lo establece el Estatuto Social aprobado 
por la Inspección General de Justicia, de las autoridades siguientes:
1°.- Ciento dos (102) Representantes Titulares y cuarenta y ocho (48) Representantes Suplentes (Artículo 58°).
2°.- Diecinueve (19) Miembros Titulares de Comisión Directiva y diez (10) Miembros Suplentes (Artículo 37°), que 
durarán en sus funciones tres años, a contar del 21 de noviembre de 2017.
3°.- Cuatro (4) Miembros Titulares del Órgano de Fiscalización y cuatro (4) Miembros Suplentes (Artículo 53°) que 
durarán en sus funciones tres años, a contar del 21 de noviembre de 2017.

BUENOS AIRES, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017.- 
PRESIDENTE - RAÚL HÉCTOR GÁMEZ
SECRETARIO - ALVARO E. BALESTRINI

Designados por el Acta de Comisión Directiva N° 4270 del 26/11/2014.
PRESIDENTE - RAÚL HÉCTOR GÁMEZ
SECRETARIO - ALVARO E. BALESTRINI

Certificación emitida por: Diego Estebán Goses. Registro N°: 354. Matrícula N°: 4662. Fecha: 29/9/2017. Acta N°: 
163. Libro N°: 67.

e. 03/10/2017 N° 74572/17 v. 04/10/2017

CLUB DE CAMPO SANTA CATALINA S.A.
Se hace saber que el Directorio de la Sociedad ha procedido a convocar a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria 
de accionistas para el día 27 de octubre de 2017 a las 17,00 hs en primera convocatoria y a las 18,00 hs en 
segunda, en la calle Arenales 1462, C.A.B.A. – Hotel Bel Air, Salón Vicente López, para considerar el siguiente 
Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta, 2) Consideración de los Estados Contables 
de la Sociedad, correspondientes al Ejercicio Económico cerrado el 30 de septiembre de 2016 y dispensa de 
confeccionar la Memoria en los términos del artículo 307 de la RG IGJ 7/2015.3) Consideración de la gestión de 
los Directorios actuantes de la Sociedad desde la fecha de la Asamblea pasada hasta la fecha de la presente 
Asamblea. 4) Consideración de los honorarios del Directorio. 5) Fijación de los honorarios del Directorio para el 
próximo Ejercicio. 6) Presentación a la Asamblea del Presupuesto de Gastos y Recursos. 8) Informe sobre juicios 
pendientes por cobro de expensas. 9) Consideración de la renuncia del señor Claudio Alí y renovación del cargo de 
Director. 10) Consideración sobre propuestas de designación de Intendente del Club de Campo. 11) Consideración 
de la conformación de un Consejo de Vecinos. 12) Consideración sobre propuestas para el funcionamiento de la 
Seguridad del Club de Campo. NOTA 1: Los accionistas tendrán que cursar comunicación de asistencia hasta el 
día 23 de octubre de 2017 en la calle Avda. Callao 1045, piso 5, CABA, en el horario de 10 a 17 hs., o en las Oficinas 
del Club de Campo los días Martes, Jueves y Sábados de 10 a 13 hs. NOTA 2: La documentación a considerar 
se encuentra a disposición de los Señores Accionistas en la calle Avda. Callao 1045, piso 5, CABA, en el horario 
de 10 a 17 hs. designado por instrumento privado acta directorio de fecha 6/9/2016 daniel passaniti - Presidente

e. 03/10/2017 N° 74181/17 v. 09/10/2017
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ECO DE LOS ANDES S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA:
Convocase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse en primera convocatoria el día 
27 de octubre de 2017 a las 11:00 horas y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, en Av. Rafael Obligado 1221, 1er 
piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con carácter excepcional, en virtud de la imposibilidad de celebrarse en la 
sede social de la Sociedad, por encontrarse la misma en obra por remodelaciones, a los efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea;
2º) Consideración de la celebración de la Asamblea General Ordinaria de aprobación de la documentación a la 
que se refiere el inciso 1°, artículo 234 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, correspondiente al Ejercicio 
Económico finalizado el 31 de Diciembre de 2016, fuera del término legal;
3º) Consideración de la documentación prescripta en el artículo 234, inciso 1° de la Ley General de Sociedades 
Nº 19.550, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de Diciembre de 2016;
4°) Consideración del resultado del ejercicio. Reserva Legal. Reserva Facultativa;
5º) Consideración de la gestión de los Directores y Síndico a los efectos de los artículos 275 y 298 de la Ley 
General de Sociedades Nº 19.550;
6º) Fijación de los honorarios del Directorio y Síndico haciendo aplicación, en su caso, del artículo 261, in fine, de 
la Ley General de Sociedades Nº 19.550;
7º) Fijación del número y elección de Directores Titulares y Suplentes por el término de un ejercicio;
8º) Designación de los Síndicos Titular y Suplente por el término de un ejercicio;
NOTA: Se recuerda a los Sres. Accionistas que la comunicación de asistencia deberá efectuarse en los términos 
del artículo 238 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550 en Av. Rafael Obligado 1221, 1er piso, Complejo Costa 
Salguero, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10 a 17 hs.
Designado segun instrumento privado acta de asamblea de fecha 31/10/2016 mariano gabriel lombardi - Presidente

e. 03/10/2017 N° 74084/17 v. 09/10/2017

EVARSA-EVALUACION DE RECURSOS S.A.
Convocase a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 26 de octubre de 2017 a las 12 hs en primera 
convocatoria y a las 13 hs en segunda convocatoria, que se celebrará en su sede de Hipólito Yrigoyen 1180 piso 6 
CABA, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta. 2) Aumento del 
capital social en los términos del artículo 188 de la ley 19.550, hasta la suma de $ 1.209.560, mediante la emisión de 
hasta 957.560 acciones Clase A y B, ordinarias, de $ 1 v/n cada una, con derecho a un voto por acción. 3) Delegación 
en el directorio de la época de emisión, forma y condiciones de pago, de conformidad con lo dispuesto por el art. 188 
de la ley 19.550. Nota: Los Señores accionistas, conforme lo establecido por el artículo 238 de la Ley 19.550, para 
participar en las Asambleas deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio social de la misma fijado en 
Hipólito Yrigoyen 1180 piso 6 CABA por medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes de 9 a 18 hs., con no 
menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO N° 292 DE FECHA 09/06/2016 Alfredo Hugo Ruiz - 
Presidente

e. 03/10/2017 N° 74247/17 v. 09/10/2017

FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MOLINERA
La Comisión Directiva de la Federación Argentina de la Industria Molinera invita a sus asociados a la Asamblea 
General Ordinaria que se celebrará el día 26 de octubre de 2017 a las 12:30 horas, en su sede de la calle Bouchard 
454 - 6º Piso- Ciudad de Buenos Aires, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1ºDesignación de dos representantes para que conjuntamente con el Presidente y Secretario actuante, aprueben 
y firmen el acta de la Asamblea.
2º Lectura del informe de la Comisión Revisora de Cuentas.
3º Lectura, consideración y votación de la Memoria que da cuenta de la gestión de Comisión Directiva y los 
Estados Contables correspondientes al 63º Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2017.
4º Dar cuenta a la Asamblea, en cumplimiento del artículo 8º de los Estatutos, sobre las cuotas sociales y 
extraordinarias dispuestas por la Comisión Directiva.
5º Nombramiento de tres miembros titulares y dos suplentes para integrar la Comisión Revisora de Cuentas, por 
el término de un año.
La Asamblea se verificará de acuerdo a lo que determina el título VII de los Estatutos.
Designado según instrumento privado acta de asamblea 71 de fecha 26/10/2016 Diego Hernán Cifarelli - Presidente

e. 03/10/2017 N° 74314/17 v. 03/10/2017
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GUERIZAR S.A. SERVICIOS MAR DEL PLATA
Se convoca a los Sres. accionistas a Asamblea Extraordinaria, para el día 30 de Octubre de 2017, a las 13:00 horas 
en primera convocatoria y a las 14:00 horas en segunda convocatoria, en el local social sito en Tucumán 1650, 4º 
Piso, Dto. “I” Cap. Fed., a efectos de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para 
firmar el acta; 2) Ratificación para su inscripción del directorio designado mediante Acta de Asamblea Ordinaria 
del 04/05/2017; 3) Tratar la necesidad del aumento de capital. NOTA: Hasta el día 25 de Octubre de 2017 inclusive, 
de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 horas, los Señores Accionistas deberán comunicar en la sede social su 
concurrencia a la Asamblea, a efectos de que se los inscriba en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de 
Asistencia a Asambleas, conforme lo dispuesto por el art. 238 de la Ley Nº 19.550. Designado según instrumento 
privado acta asamblea de fecha 4/5/2017 pablo lucas ramirez - Presidente

e. 03/10/2017 N° 74200/17 v. 09/10/2017

PERTRAK S.A.
Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea Ordinaria para el día 27 de Octubre de 2017, a las 10.30 hs., en 
la calle Paraná 123 - 1º Piso Of. 31 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aclarándose que este domicilio no es 
la sede social, a fin de tratar el siguiente orden del día:
1) Consideración de los documentos del artículo 234, inciso 1º de la ley 19.550, correspondientes al ejercicio 
finalizado el 30 de junio de 2017.
2) Destino de los resultados.
3) Aprobación de la gestión del Directorio correspondiente al mismo ejercicio.
4) Aprobación de la gestión de la Sindicatura por el mismo ejercicio.
5) Consideración de las remuneraciones al Directorio, correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 
2017, según Art. 261 de la Ley 19.550.
6) Consideración de las remuneraciones a la Sindicatura, correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 
2017.
7) Designación del Contador Público para certificar nuestros estados contables correspondientes al ejercicio 
2017/2018 y determinación de la retribución a fijar al Contador Certificante por el ejercicio 2016/2017.
8) Consideración de un aumento de capital de hasta $ 43.263.784, a fin de capitalizar aportes irrevocables por 
hasta $ 33.792.788,76 y garantizar el derecho de preferencia de los accionistas no aportantes.
9) Consideración de las condiciones de emisión, suscripción e integración de las acciones a emitir como 
consecuencia del aumento del capital social. Delegación de amplias facultades en el Directorio para establecer 
todos los términos y condiciones de la emisión que no fueren expresamente determinados por la Asamblea.
10) Delegación en el Directorio y/o en quién designe el Directorio, de amplias facultades para la aprobación y 
suscripción de todos los documentos de la emisión y para su inscripción ante los organismos competentes.
11) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación formal 
informando los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o denominación social completa; tipo 
y N° de documento de identidad de las personas físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas 
con expresa indicación del Registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción y domicilio con indicación de su 
carácter. Dichas comunicaciones deberán ser presentadas en nuestro domicilio legal de Benito Quinquela Martín 
1156, Capital Federal, en el horario de 9 a 13 horas, hasta el día 23 de Octubre de 2017 inclusive. Los mismos datos 
deberán proporcionar quien asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones.
Designado según instrumento privado del 10/02/2016 MANOUK GREGORIO MANOUKIAN - Presidente

e. 03/10/2017 N° 74284/17 v. 09/10/2017

PLEINE S.A.
CONVOCATORIA ASAMBLEA PLEINE S.A.
Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria para el 27 de octubre 2017, 16 horas, en Lavalle 538, 1°, 
CABA, para tratar la siguiente Orden del día: 1- Consideración de la documentación art 234, inc. 1° de la ley 19550 
correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de marzo 2017, 2- Consideración de la gestión de Directores 
y Síndicos, 3- Elección de Directores y Síndicos, 4- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Buenos Aires, 27 de Setiembre de 2017
Designado según instrumento privado acta de directorio 186 de fecha 31/5/2017 alcira beatriz otero - Vicepresidente 
en ejercicio de la presidencia

e. 03/10/2017 N° 74260/17 v. 09/10/2017
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RIBEIRO S.A.C.I.F.A. E I.
El Directorio de Ribeiro SACIFA e I convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas el 31 de octubre de 2017 en la sede social sita en Av. Corrientes 4678 piso 1, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a las 15:30 en primera convocatoria y a las 16.30 en segunda convocatoria, con el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: Asamblea Ordinaria: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea. 
2) Consideración de la memoria y su anexo de código de gobierno societario, estado de situación financiera, 
estado de resultados integrales, estado de cambios en el patrimonio y estado de flujo de efectivo por el ejercicio 
terminado al 30 de junio de 2017 y las notas 1 a 36 que los complementan, reseña informativa, informe de la 
Comisión Fiscalizadora e Informe del Auditor sobre los Estados Contables correspondientes al ejercicio social 
Nº 46° finalizado el 30 de junio de 2017. 3) Consideración de los resultados del ejercicio. 4) Aprobación del modelo 
de revaluación de ciertas clases del rubro Propiedad, planta y equipo. 5) Aprobación de la gestión del Directorio y 
de la Comisión Fiscalizadora. 6) Consideración de las remuneraciones al directorio ($ 9.068.045 importe asignado) 
correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2017, el cual arrojó quebranto computable 
en los términos de la reglamentación aplicable. 7) Consideración de los Honorarios de la Comisión Fiscalizadora. 
8) Determinación del número de integrantes del directorio. Designación de directores titulares y suplentes. 9) 
Anticipo honorarios directorio. 10) Elección de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. 11) Determinación del 
auditor externo del próximo ejercicio con cierre el 30/06/18. 12) Delegación de facultades en el Directorio en el 
marco del Programa Global de Emisión de Obligaciones Negociables. ORDEN DEL DIA - Asamblea Extraordinaria 
13) Consideración de la reforma de los Artículos Tercero y Octavo del Estatuto Social. Se recuerda a los Sres. 
Accionistas que deberán comunicar su asistencia a la Asamblea en la sede social con no menos de 3 días de 
anticipación en los términos del Artículo 238 de la Ley 19550.
Designado según instrumento privado acta de directorio 755 de fecha 20/10/2015 manuel ribeiro - Presidente

e. 03/10/2017 N° 74125/17 v. 09/10/2017

ZERBING S.A.
Convócase a Asamblea Ordinaria de Accionistas para el día 26 de Octubre de 2017 a las 10.00 hs. en primera 
convocatoria y a las 11.00 hs. en segunda convocatoria, en el domicilio sito en la Avda. Córdoba 679 Piso 5º Oficina 
B, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Elección de dos accionistas 
para suscribir el acta de Asamblea. 2) Tratamiento de la documentación prescripta por el Artículo 234 Inciso 1 
de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 30/06/2017. 3) Consideración y destino del resultado 
del Ejercicio al 30/06/2017. 4) Aprobación de la gestión de los miembros del Directorio. Consideración de los 
honorarios por el ejercicio 2017.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA DE FECHA 09/09/2016 LISANDRA 
MARIA NERI DUARTE - Presidente

e. 03/10/2017 N° 74070/17 v. 09/10/2017

AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

ACC COM S.A.
Conforme lo establecen los artículos art. 1614, 1620 y siguientes del Código Civil y Comercial, se notifica a todos 
los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de los préstamos otorgados por ACC COM S.A., con domicilio 
en calle Avenida Corrientes Nro. 456, Piso 9 Oficina 93 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuyo cobro se 
efectúa mediante débito de sus cuentas bancarias, que por la Oferta de Cesión de Cartera de Créditos sin Recurso 
de fecha 26/09/2017, suscripta por ACC COM S.A. y aceptada por Banco BICA S.A., con domicilio en calle 25 
de Mayo 1770 de la Ciudad de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe, ACC COM S.A. ha cedido en propiedad, sin 
recurso ni garantía de solvencia de los deudores cedidos, a BANCO BICA S.A., una cartera de créditos, conforme 
el detalle de beneficiarios y operaciones crediticias que se individualizan en el Anexo I de dicha oferta y que se 
encuentra a disposición de los deudores cedidos y los interesados en los domicilios de ACC COM S.A. y Banco 
BICA S.A. antes detallados.
Apoderado según instrumento público Esc. Nº 166 de fecha 23/2/2017 Reg. Nº 359 jose ezequiel ahmet

e. 03/10/2017 N° 74541/17 v. 03/10/2017
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ADGAR S.A.
Por asamblea ordinaria y acta de directorio del 09/05/2017 se designó Presidente: ANDRES J. ALZUGARAY y 
Director Suplente: GRACIELA GLORIA DEVINCENTE, ambos con domicilio especial en Avenida Leandro N. Alem 
690 piso 22º, Cap. Fed. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 285 de fecha 12/06/2017 Reg. Nº 85.
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74244/17 v. 03/10/2017

ADMINISTRACION DON JULIO S.A.
Por Asamblea General Ordinaria 4 del 28/4/16 se designan por 3 ejercicios y por vencimiento de mandato anterior: 
Presidente: Jorge Firpo, Directora Suplente: María Teresita Cavoti (ambos domicilio especial: Juncal 970, piso 3, 
CABA) Autorizado según instrumento privado transcripción actas de fecha 14/08/2017.
Carla Cecilia Patané - T°: 76 F°: 451 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74209/17 v. 03/10/2017

AEC S.A.
Por Acta de Directorio Nº 199 de fecha 22/02/2017 se decidió el cambio de sede social de Av. Eduardo Madero 
N° 900 piso 19 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a Av. Córdoba N° 657, piso 7°, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Resolución que fue ratificada por señores accionistas en Asamblea General Ordinaria del 14/06/2017. 
Asimismo se comunica que por Asamblea General Ordinaria del 14/06/2017 se designó como Director titular y 
Presidente a Gustavo Horacio Dalla Tea DNI 12.506.584; como Director Titular y Vicepresidente a Nicolás Alberto 
Cintora DNI 27.776.306, como Directores Titulares a: Aníbal Baltazar Alisiardi DNI 14.529.542; Pablo Martin Truscello 
DNI 29.501.105; Diego Eduardo Goncalvez de Sousa DNI 22.551.776 y Eduardo Carlos Caplan DNI 17.716.515 y 
como Directores Suplentes a Gustavo Alberto Zaccardi DNI 20.767.106; Ricardo Aldo Depetris DNI 13.549.257; 
Néstor Juan Adrián Calvi DNI 12.110.550 y Carlos Enrique Morandin DNI 11.954.806. Todos los los Directores 
aceptaron sus cargos por instrumento privado y constituyeron domicilio especial en Av. Córdoba N° 657, piso 7°, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria de 
fecha 14/06/2017.
Pablo Martin Truscello - T°: 97 F°: 272 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74213/17 v. 03/10/2017

AGRO GESTION DEL LITORAL S.A.
1. Por Acta de Directorio del 30/11/16 se fijó nueva sede social en 25 de Mayo 431 piso 7 oficina 15, CABA; 2. 
Por Acta de Asamblea General Ordinaria y de Directorio ambas del 9/8/13 se designó el siguiente directorio: 
Presidente: José Ignacio Arano. Vicepresidente: Leandro Borioli. Directores Titulares: Gabriel Casasola y Daniel 
Angel Simeón Fernández. Directora Suplente: Andrea Silvina Spomer; 3. Por Acta de Asamblea General Ordinaria 
y de Directorio ambas del 12/9/16 se designó el siguiente directorio: Presidente: Gabriel Casasola. Vicepresidente: 
José Ignacio Arano. Director Titular: Leandro Borioli. Directora Suplente: Andrea Silvina Spomer. Domicilio especial 
de los directores: Gervasio Méndez 3073, Gualeguaychú, Prov. Entre Ríos, Av. Mitre 1731, Villa Elisa, Prov. Entre 
Ríos, 25 de Mayo 1535, Gualeguaychú, Prov. Entre Ríos y 26 de Junio 445, Gualeguaychú, Prov. Entre Ríos 
respectivamente. Autorizado según instrumento privado Nota de fecha 27/06/2017.
Francisco Melini - Matrícula: 5519 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 73993/17 v. 03/10/2017

AGRONEGOCIOS MAC S.A.
En Asamblea Ordinaria del 31/07/2017 se resolvió aumentar el capital social en $ 300.000, es decir, de la suma 
de $ 100.000 (pesos cien mil) a la suma de $ 400.000, emitiendo 300.000 acciones ordinarias, nominativas, no 
endosables, de $ 1 (pesos uno) valor nominal por acción y con derecho a un voto por acción. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 31/07/2017
Guillermina Costa - T°: 83 F°: 227 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74310/17 v. 03/10/2017

#I5405718I#

#F5405718F#

#I5405683I#

#F5405683F#

#I5405687I#

#F5405687F#

#I5405467I#

#F5405467F#

#I5405784I#

#F5405784F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.722 - Segunda Sección 39 Martes 3 de octubre de 2017

AGROPECUARIA JUJUY S.A.
Agropecuaria Jujuy S.A comunica que por Asamblea General Ordinaria del 20/12/2016 se aprobó la composición del 
directorio de la Sociedad el que quedó conformado de la siguiente manera hasta la próxima elección de autoridades: 
Director Titular y Presidente: Miguel Andrés Martínez de Campos; Director Suplente: Francisco Muruzeta. Todos los 
directores constituyeron domicilio especial en la calle San Martin 140, piso 14, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
República Argentina. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 20/12/2016
Andrea Belen Schnidrig - T°: 124 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74540/17 v. 03/10/2017

AGROPECUARIA VILLA ELISA S.A.
Por asamblea ordinaria y acta de directorio del 19/05/2017 renuncio como Presidente Norberto Oscar García. Se 
designo PRESIDENTE: CARLOS ALBERTO RAMUNNO y DIRECTOR SUPLENTE: CHRISTIAN DARÍO PALOMBO, 
ambos con domicilio especial en Lola Mora 421, 1° piso, Oficina 101, CABA. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 458 de fecha 06/09/2017 Reg. Nº 1252
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74249/17 v. 03/10/2017

ANDANAR AMERICA S.R.L.
Por Reunión unánime de socios del 26/09/2017 se designó Gerente a Horacio Jesús Vasquenz quien fijó domicilio 
especial en Pinto 4051, 1º Piso “C”, CABA.
Autorizado según instrumento privado ACTA REUNION DE SOCIOS de fecha 26/09/2017
Jorge Adrián Ibañez - T°: 103 F°: 94 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74287/17 v. 03/10/2017

ARBITRA S.A.
(I.G.J. 1.585.601) Comunica que por Asamblea General Ordinaria de Accionistas y Reunión de Directorio, ambas de 
fecha 29/08/2017 se resolvió: (i) fijar en 3 el número de directores titulares y en 1 el número de directores suplentes; 
(ii) designar a los Sres. Joseph A. Ferraro (Presidente), Mariano Víctor Cavallaro (Vicepresidente) y Belisario Moreno 
Hueyo como Directores Titulares y a la Sra. Izilda P. Martins como Director Suplente; (iii) fijar domicilio especial a 
los efectos del Art. 256 in fine de la Ley N° 19.550, el Sr. Mariano Víctor Cavallaro en la calle Cerrito 1527, Ciudad de 
Buenos Aires y el Sr. Belisario Moreno Hueyo en la Av. del Libertador 792 Piso 3 “B” y (iv) dejar constancia en actas 
que los directores precedentemente designados desempeñarán sus cargos hasta la celebración de la Asamblea 
de Accionistas que considere los estados contables de la Sociedad al 31 de diciembre de 2019. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea N° 39 de fecha 29/08/2017
Ines Maria Pallitto Bernabe - T°: 121 F°: 957 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74630/17 v. 03/10/2017

AUTOBAT S.A.C.I.
Por Asamblea General Ordinaria y Acta de Directorio ambas del 30-01-2017: a) Se deja constancia del fallecimiento 
del Director Titular José Jercog. b) Se designa Directorio: Presidente: Angel Luis Selebam; Vicepresidente: Fernando 
Saenz; Directoras Titulares: Ana Maria Moncalvo, Yolanda Maria Martinez y Marta Guillermina Saavedra; y Directora 
Suplente: Adriana Valeria Selebam; todos con domicilio especial en Virrey Loreto 2120 Piso 15º departamento A, 
CABA. Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria de fecha 30/01/2017.
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 03/10/2017 N° 74065/17 v. 03/10/2017

AVATAR S.A.
En Asamblea General Ordinaria unánime del 2 de Febrero del 2016, se resolvió la designación de autoridades por 
tres ejercicios. Presidente Domingo Iraeta DNI 16.161.426 Director Titular Sergio Iraeta DNI 14.526.383 Directora 
Suplente Dolores Helguera DNI 17.546.240, con fecha 2 de Febrero del 2016 todos los directores electos aceptaron 
el cargo conferido y fijaron domicilio especial en Posadas Nª 1436 PB de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento privado Acta reunión de Directorio Nª 8 de fecha 18/09/2017.
Celso Enrique Perez Ciccone - T°: 228 F°: 101 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74018/17 v. 03/10/2017
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BANCO DE SAN JUAN S.A.
Buenos Aires, 22 de agosto de 2017

Conforme lo establecen los artículos 1614, 1620, siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial, se 
notifica a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias otorgadas por 
PLURAL COOPERATIVA DE CREDITO, CONSUMO, VIVIENDA LTDA. (LA COOPERATIVA) con domicilio en calle 
Rivadavia 1523 Piso 8° Oficina A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuyo cobro se efectúa mediante deducción 
de sus haberes y aplicación del Código de Descuento de titularidad de LA COOPERATIVA que por el Contrato 
de Cesión de Cartera de Créditos de fecha 22 de AGOSTO de 2017, suscripto entre LA EMPRESA y el BANCO 
DE SAN JUAN S.A. (EL BANCO), con domicilio en calle Cerrito 702 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
LA EMPRESA ha cedido en propiedad al BANCO, una cartera de créditos determinada, conforme el detalle de 
beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente se individualiza:
NOMBRE Y APELLIDO BENEFICIARIO DNI NRO NRO OPERACION FECHA OTORGAMIENTO ABALLAY SANTOS 
OFELIA 5404159 1684565 27/07/2017; ABALLAY SANTOS OFELIA 5404159 1684604 01/08/2017; ABREGU 
MANUELA DEL VALLE 10583183 1684774 03/07/2017; ACEVEDO ANTONIO VICTOR EDGARDO 8282776 1684553 
29/06/2017; ACEVEDO ANTONIO VICTOR EDGARDO 8282776 1684647 02/08/2017; ACOSTA HAYDEE BALBINA 
6616896 1684796 07/08/2017; AGUERO LUIS RENE 8488865 1684008 21/07/2017; AGUIRRE MARIA DEL CARMEN 
5019105 1684656 03/08/2017; ALBARENQUE SUSANA BEATRIZ 12048147 1684489 27/07/2017; ALBORNOZ JOSE 
ENRIQUE 23021377 1684531 28/07/2017; ALCANO OSCAR FELIPE 6883760 1684312 24/06/2017; ALMIRON 
NELIDA MARTINA 5323813 1684847 07/08/2017; ALTAMIRANO NELIDA ESTER 12626086 1684498 28/07/2017; 
ALVAREZ BLANCA BEATRIZ 5774259 1684629 01/08/2017; ALVAREZ MERCEDES DEL CARMEN 13511504 
1684598 01/08/2017; ANCILLAI MARIA SILVIA 11535579 1684487 27/07/2017; ARANDA REMIGIO 7931712 1684844 
07/08/2017; ARGUELLO SIMON 7889421 1684938 09/08/2017; ARIAS DIONISIA VICTORIA 1771272 1684620 
26/07/2017; ARIAS ELSA JULIANA 6201102 1682679 22/06/2017; ARSELAN JORGE FERNANDO 8554891 1684301 
26/07/2017; ASTUDILLO MIGUEL ANGEL 14412016 1684645 02/08/2017; AVILA ELIZABET 12417944 1684253 
24/07/2017; AVILA NANCY RAQUEL 20065050 1684540 31/07/2017; BAEZ MERCEDES BENITO 7954272 1684555 
29/06/2017; BAIGORRIA MARIO ALBERTO 8685679 1684203 24/07/2017; BALLESTERO ISABEL 10042799 
1684539 31/07/2017; BARALDO AQUILES FEDERICO 12629870 1684217 25/07/2017; BARALDO AQUILES 
FEDERICO 12629870 1684265 25/07/2017; BARROSO NILDA ESTER 4533775 1684227 25/07/2017; BARTUCCI 
ERNESTO ROQUE 7736425 1684758 02/08/2017; BARZOLA NILDA MARIA 4253713 1684836 04/08/2017; 
BEDACRUZ SUSANA NORMA 5198343 1684223 25/07/2017; BELUCCI MARTA ELVIRA 12677802 1684671 
03/07/2017; BENAVIDEZ MARIA SILVERIA 5392313 1684482 27/07/2017; BOGGIONE MARTA ISABEL 5425625 
1684488 27/07/2017; BORLA NORMA GRACIELA 6699716 1684335 26/07/2017; BRAVO ALICIA BEATRIS 5632096 
1684583 31/07/2017; BRITOS LAURA ADRIANA 13992463 1684626 31/07/2017; BUSTOS JUANA JOSEFINA 
5878946 1684276 25/07/2017; CABRERA CARLOS ALBERTO 8162268 1684477 25/07/2017; CALERMO JOSE 
BLINO 8172171 1684480 26/07/2017; CALIVA MIGUEL ANGEL 8387026 1683813 17/07/2017; CAPULA FRANCISCO 
21339621 1684594 01/08/2017; CARABAJAL GUILLERMINA 9746128 1684525 28/07/2017; CARRASCO ARGENTINA 
NIEVE 2534400 1684808 05/07/2017; CARRERA LAURA RAQUEL 11490042 1678921 05/05/2017; CARRIZO DELIA 
DEL CARMEN 21026877 1680193 23/05/2017; CARRIZO DELIA DEL CARMEN 21026877 1684633 02/08/2017; 
CARRIZO IRMA DORA 17526189 1684641 31/07/2017; CASTILLO BLANCA ESTHER 4898638 1684789 04/08/2017; 
CASTRO NICOLASA IRMA 5009825 1684941 09/08/2017; CATAN MARINA DEL CARMEN 13790531 1684118 
11/07/2017; CAVANNA MARIA SALUCIANA 4758002 1684652 03/08/2017; CAYLA MIRTA 5659035 1682497 
26/06/2017; CEDENO MARIA HILDA 6144784 1684867 05/07/2017; CELIZ LAURA ALICIA REGINA 4224642 1684506 
27/06/2017; CENTENO DOMINGO ANDRES 8150967 1684142 24/07/2017; CERDA DORA SATURNINA 5127423 
1684828 31/07/2017; CHAVES ANDRES LAURENTINO 7804583 1684577 31/07/2017; CLAVERIA ENRIQUE JUAN 
4978717 1684549 27/06/2017; COLEMIL LUIS ARNOLDO 12512718 1684649 02/08/2017; CONTARDO ROQUE 
ALBERTO 8725128 1684500 28/07/2017; CONTRERA GRISELDA PRESELINDA 11091964 1684160 24/07/2017; 
CONTRERAS HIPOLITO 8141099 1684529 28/07/2017; CONTRERAS MARIA ELVIRA 4995341 1684499 28/07/2017; 
COPA MONICA 17894117 1684235 20/07/2017; CORBALAN RAMONA DELFA 4499341 1684185 21/07/2017; 
CORNEJO RODOLFO DIMA 6936899 1684634 02/08/2017; CORREA MARIA LIDIA 4848589 1684850 07/08/2017; 
CORREA MARIA LIDIA 4848589 1684857 08/08/2017; COT HUBER JOSE 5042994 1684323 25/07/2017; COTARO 
NORMA IRMA 5316785 1684754 01/08/2017; CUADRO PATRICIA ALEJANDRA 16697331 1684491 27/07/2017; 
CUELLO GUILLERMINA ELSA 5304840 1684283 26/07/2017; CUITINO FRANCISCA NORMA 2760325 1684582 
31/07/2017; DE DONATO VICTOR DOMINGO 93169659 1684603 01/08/2017; DIUDAT ROSA ALICIA 6294709 
1684568 28/07/2017; DOMINGUEZ ANGELA 6350323 1684252 24/07/2017; DOMINGUEZ DIONISIA ELADIA 
6354191 1684168 16/06/2017; DOMINGUEZ FLORENCIO 8109621 1681831 16/06/2017; DOMINGUEZ IRMA 
EDELMIRA 12503127 1684178 23/06/2017; DUARTE ALICIA CRISTINA 10203262 1684262 25/07/2017; DUARTE 
VIRGINIO ESTANISLAO 14523043 1684571 31/07/2017; ECHAZU JAIME JORGE 12321462 1684250 24/07/2017; 
ERAUSQUE LUIS CARLOS 7564275 1684936 08/08/2017; ESCUDERO ANGELA 5182955 1684526 28/07/2017; 
ESCUDERO ANGELA 5182955 1684527 28/07/2017; ESPINDOLA CLAUDIO MANUEL 14716073 1684939 
09/08/2017; ESQUIVEL VILMA 5253811 1684919 07/08/2017; FALCONI JUANA GRACIA 3625949 1684784 
02/08/2017; FARINA BEATRIZ CONCEPCION 6550616 1684177 23/06/2017; FECHA ARMINDA AZUCENA 4613482 

#I5402180I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.722 - Segunda Sección 41 Martes 3 de octubre de 2017

1684572 31/07/2017; FERNANDEZ MARTA OLGA 5011968 1684788 03/08/2017; FERNANDEZ RAMONA DEL 
CARMEN 5427541 1684653 03/08/2017; FERRI MARTA ISABEL 4424629 1684664 03/08/2017; FIGUEREDO 
TERESA DORA 14517579 1684875 06/07/2017; FIGUEROA RAMON HIPOLITO 6519955 1684755 02/08/2017; 
FLORES NORMA BEATRIZ 4440692 1684795 07/08/2017; FONTANA RICARDO ISMAEL 12648222 1684759 
02/08/2017; GALARZA CELINA DEL CARMEN 6143290 1684561 30/06/2017; GALDEANO EMILIA BETHI 4605619 
1684843 07/08/2017; GALEANO PARRA MARCIANA 92200170 1684124 21/07/2017; GAMES EMMA DEL CARMEN 
5587636 1684587 31/07/2017; GANCEDO DORA DEL VALLE 5165309 1684316 24/07/2017; GARCIA DAMIAN FELIX 
7190860 1682715 03/07/2017; GARCIA ISIDRO INOCENCIO 5744747 1684166 24/07/2017; GARCIA JUAN CARLOS 
8555058 1684855 08/08/2017; GIAROLI LUCIO MIGUEL 8023702 1684339 26/07/2017; GIMENEZ FACUNDO 
OMAR 7285026 1684348 26/07/2017; GIMENEZ FIDEL FABIAN 7206402 1684934 08/08/2017; GOMEZ BLANCA 
NIEVES 5929416 1684753 01/08/2017; GOMEZ ELIDA DEL VALLE 4155654 1684296 26/07/2017; GOMEZ JUAN 
EMILIO 7080761 1684355 27/07/2017; GOMEZ LIDIA DORA 5276348 1684497 28/07/2017; GONZALEZ DESIDERIO 
ELEODORO 6881193 1684494 28/07/2017; GONZALEZ GUILLERMA 10927146 1684663 03/08/2017; GONZALEZ 
HECTOR EDUARDO 10164107 1684785 03/08/2017; GONZALEZ SERGIO GASTON 25319108 1684198 24/07/2017; 
GONZALEZ STELLA MARIS 26356770 1684221 25/07/2017; GONZALEZ TERESA AMALIA 5084066 1684236 
20/07/2017; GRAMAJO PRETONA AZUCENA 16517134 1684794 07/08/2017; GUARDIA MIGUEL ANGEL 12269286 
1684854 08/08/2017; GUTIERREZ ANDRES 5759910 1684349 27/07/2017; HERNANDEZ ROSA 4953690 1684541 
21/06/2017; HERRERA ANGEL ROLANDO 7196600 1684292 26/07/2017; HERRERA MARTIN 8009217 1684861 
08/08/2017; INOCENTI JOSEFA NAZARENA 4098381 1684352 27/07/2017; INOSTROZA ENOLFA ESTHER 4861848 
1684650 02/08/2017; ISAGUIRRE CARMEN FELIPE 13065932 1684305 26/07/2017; JOLIVOT SERAFIN HECTOR 
6803777 1684002 21/07/2017; JUAREZ MARTHA OFELIA 4224483 1684518 26/07/2017; JURADO JOSEFA 5987783 
1684646 02/08/2017; LANCIONI ROBERTO ENRIQUE 6181326 1684798 13/06/2017; LARES LEONOR ANGELICA 
1051970 1684322 25/07/2017; LASTRA CELINA 6490813 1684295 26/07/2017; LAVIGNASSE BEATRIZ GLADYS 
12524975 1684347 26/07/2017; LEGUIZAMON CLARA DEL VALLE 6164234 1684658 03/08/2017; LEIVA ROQUE 
GUSTAVO 8043876 1684570 28/07/2017; LEMOS MIRTA SUSANA 10164067 1684521 27/07/2017; LENCINA 
MIGUEL OSCAR 5622310 1684288 26/07/2017; LEON JENNIFER JACQUELINE 33047212 1684511 14/07/2017; 
LESCANO CLARA LUZ 5808828 1684537 31/07/2017; LIGUORI LILIANA DEL CARMEN 11608345 1684282 
26/07/2017; LOPEZ BLANCO JESUS 93516805 1684628 01/08/2017; LOPEZ FELIX 8133907 1684501 13/06/2017; 
LOPEZ SUSANA RAQUEL 5970765 1683396 12/07/2017; LORENZON CECILIA MARGARITA 3273474 1684493 
28/07/2017; LOYOLA MARIA ESTER 11694073 1684361 26/06/2017; LUCERO PASCUA BEATRIZ 10304957 1684657 
03/08/2017; LUNA HILDA DORA 17139863 1684586 31/07/2017; LUNA PEDRO ANTONIO 5396080 1684151 
24/07/2017; LUNA ROBERTO ALEJO 6027864 1684212 24/07/2017; MACIEL TERESITA ELENA 4259848 1684877 
07/07/2017; MANDRILE ESILDA ANA 4132947 1684918 04/08/2017; MARSIEL ROBERTO ALEJANDRO 6899000 
1684593 31/07/2017; MARTINEZ DELFINO OSCAR 7876378 1684751 01/08/2017; MARTINEZ HONORINA DEL 
VALLE 6181028 1684579 31/07/2017; MEDINA CARLOS RAMON 7841187 1684532 31/07/2017; MEDINA PEDRO 
8231041 1684274 25/07/2017; MENDEZ MARIA ADRIANA 8584002 1684484 27/07/2017; MERCADO JESUS EMILIO 
8041572 1684206 24/07/2017; MINOR FLORA IRENE 4089170 1684618 17/07/2017; MOLINA GRISELDA BEATRIZ 
12930941 1684534 31/07/2017; MOLINA JOSE HONORIO 7002195 1684749 01/08/2017; MOLINA ROGELIO 
DONALDO 6683588 1684219 25/07/2017; MORAN MIGUEL ALBERTO 4443988 1684184 21/07/2017; MOREYRA 
MARTA FILOMENA 4150347 1684479 26/07/2017; MUNOZ ALBERTO JORGE 8143152 1684638 02/08/2017; 
MUNOZ LUIS AGUSTIN 5370106 1684475 25/07/2017; NECUL EVANGELIO 7328970 1684921 07/08/2017; 
NEMIROVSKY SALVADOR 5522714 1684281 26/07/2017; NIEVAS IRMA ISABEL 10456932 1684838 04/08/2017; 
NUNEZ MARTA BEATRIZ 10810735 1684595 01/08/2017; OLGUIN MARIA AGUSTINA 4134624 1684551 28/06/2017; 
OROPEL MARIA NICOLASA 6067324 1684605 26/06/2017; ORSI MARIA ESMELDA 4388404 1684474 17/07/2017; 
ORSOMARSO PABLO FEDERICO 4403829 1684171 22/06/2017; PADILLA ANGELICA ASCENCION 5997217 
1683109 07/07/2017; PAEZ ALBERTO ARGENTINO 7939744 1684566 28/07/2017; PAIRETTI JORGE OMAR 
11871139 1684254 25/07/2017; PALOMO DAISY GUILLERMINA 4090897 1684630 01/08/2017; PASCUA GRACIELA 
IRENE 12137291 1684609 29/06/2017; PASCUCCI MARIA LUISA EMILIA 10067003 1684636 02/08/2017; 
PAYLLALEF FLORENTINO 7576892 1684202 24/07/2017; PAZ JESUS NAZARENO 25709706 1684486 27/07/2017; 
PAZ LUIS FERNANDO 8027351 1684933 08/08/2017; PELLEGRINI MIRTA BEATRIZ 21563461 1684801 03/07/2017; 
PENNESI CARLOS ADOLFO DE LA GU 6056418 1684269 25/07/2017; PERALTA AMALIA BEATRIZ 6244825 
1684472 14/07/2017; PEREA CLARA MARIA 16177588 1684616 30/06/2017; PEREYRA MARIA CRISTINA 11654032 
1684780 04/07/2017; PIZARRO PILAR DEL CARMEN 6048056 1684319 25/07/2017; PLAGGI YOLANDA 3967300 
1684310 21/06/2017; PLOVANICH TERESITA RAQUEL DEL 5260590 1684627 01/08/2017; PUEBLAS NORMA 
CRISTINA 11843633 1684865 04/07/2017; PUERTA CRISTIAN FABIAN 23382435 1684661 03/08/2017; PURA 
ISABEL 1689639 1684747 31/07/2017; QUEUPUMIL HUENUPE MERCEDES 18683832 1684797 07/08/2017; 
QUINTANA FLORINDO FANOR ARMAND 14727187 1684807 05/07/2017; QUINTANA MARIA ISABEL 5609480 
1684513 26/07/2017; QUINTEROS PETRONA CARMEN 6633903 1684764 04/08/2017; QUIROGA RAMON 
SANTIAGO 12550548 1684601 01/08/2017; RAJOY TERESA YOLANDA 3914015 1684205 24/07/2017; 
REIFSCHNEIDER JESUS CANDELARIA 9989874 1683920 19/07/2017; REIFSCHNEIDER JESUS CANDELARIA 
9989874 1683986 20/07/2017; REITAMO LIDIA INES 4409547 1684590 31/07/2017; REY NIMIA NOEMI 24005383 
1684341 26/07/2017; RIQUELME ELISA 4400493 1684519 27/07/2017; ROBLES IRMA DE L VALLE 5151525 1684483 
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27/07/2017; RODRIGUEZ SILVIA ELENA 5975294 1684144 24/07/2017; ROJAS LUISA NILDA 4885538 1684251 
24/07/2017; ROMARION SATURNINA ELVIRA 2805765 1684643 01/08/2017; ROVERE MARTA NIDIA 3965191 
1684200 24/07/2017; RUIZ DIAZ FRANCISCO RAMON 6053515 1684776 03/07/2017; SAGANIAS MARCELO 
ESTERGIDIO 7183162 1684017 23/06/2017; SALAS RAMON ENRIQUE 18357177 1684832 04/08/2017; SALINA 
ALBINA 4299657 1684495 28/07/2017; SALINA ALBINA 4299657 1684538 31/07/2017; SANCHEZ ANA MARIA 
10221261 1680056 18/04/2017; SANCHEZ ANA MARIA 10221261 1683615 17/07/2017; SANDEZ ERCILIA ESTHER 
3612763 1684246 24/07/2017; SANTANA ROBERTO ENCARNACION 17621229 1684162 24/07/2017; SANTANDER 
MARIA ROSA 5962571 1684344 26/07/2017; SANTILLAN EMMA DALMIRA 5727632 1684354 27/07/2017; SANTORO 
CAYETANA 5582813 1684931 08/08/2017; SAUCEDO MARIA ARSENIA 6491608 1684752 01/08/2017; SCHONHALS 
CLARA ESTER 6732501 1684163 24/07/2017; SCHONHALS CLARA ESTER 6732501 1684255 25/07/2017; SORAIRE 
RENE VALENTIN 7092077 1683864 17/07/2017; SORIA JOSE ALBERTO 12325556 1684793 07/08/2017; SOSA 
ANSELMO 7201639 1684123 21/07/2017; SOSA OLGA ARMINDA 6057429 1684578 31/07/2017; SUAREZ ANA 
MARIA 5310429 1684218 25/07/2017; SUAREZ ANTONIA ELENA 11395663 1684770 30/06/2017; SUAREZ NORMA 
ISABEL 6247449 1684848 07/08/2017; SURBANO ALBARRACIN ESTELA ELSA 9749049 1684009 21/07/2017; 
TEJADA OLIVERA ROSALBA SALOME 2805778 1684923 07/08/2017; TERRAZA JOSEFINA ARGENTINA 5659173 
1684607 28/06/2017; TOLOSA RAMON ANIBAL 7777511 1684632 02/08/2017; TORO JOSE ALBERTO 14368578 
1684350 27/07/2017; TORO JOSE ALBERTO 14368578 1684485 27/07/2017; TORO JOSE ALBERTO 14368578 
1684940 09/08/2017; TORRES LUIS GERMAN 4566654 1684846 07/08/2017; TRAVESINO LILIAN GLADYS 4794268 
1684928 08/08/2017; TREBOTICH NORMA SUSANA 4098514 1684937 09/08/2017; TREJO NORMA CLEMENTINA 
5981329 1684622 28/07/2017; TREJO OSVALDO LIDORO 8130050 1684492 28/07/2017; TRONCHET ALBA NIEVES 
5423351 1684567 28/07/2017; TROSSI HECTOR CESAR 7195975 1683457 12/07/2017; TURNER GUILLERMO 
DIEGO ONOFRIO 6042275 1684516 26/07/2017; VALENZUELA HIPOLITO REYMUNDO 4707521 1684756 
02/08/2017; VALENZUELA ROSA BEATRIZ 17201539 1684536 31/07/2017; VARELA MARIA JOSEFINA 9876718 
1684559 30/06/2017; VEGA ISABEL 4183426 1684490 27/07/2017; VEGA VILMA FERNANDA 14918675 1684346 
26/07/2017; VELARDE ANTONIA MARGARITA 2538841 1684129 24/07/2017; VERA ERMELINDA FLORENTINA 
4210491 1684120 17/07/2017; VERGARA CAROLINA RAQUEL 3930147 1684575 31/07/2017; VERGARA JOSEFA 
4718554 1684615 29/06/2017; VICTORIA HORTENSIA 4795539 1684597 01/08/2017; VILLAGRA SIMON 
WENCESLAO 6999767 1684619 21/07/2017; VILLALBA SANTA CARMEN 4101910 1684181 14/07/2017; VILLALVA 
MARGARITA 4513894 1684853 08/08/2017; VIVAS MARIA ISABEL 5418160 1684505 26/06/2017; YEPEZ ANA 
MATILDE 8784093 1684353 27/07/2017; ZABALA NILDA DANIELA 18626002 1684631 01/08/2017; ZAFFINO 
AMALIA NOEMI 6374304 1684261 25/07/2017; ZURSCHMITTEN NORMA NOEMI 5019973 1684356 27/07/2017
Según Escritura 389 Folio 1018 fecha 10/6/2014 Martin Donovan Registro 1296

APODERADO - FABIO EDISON OYOLA
APODERADO - GUSTAVO FABIÁN VOLONTÉ

Certificación emitida por: Martin Luis Buasso. Registro Nº: 362. Matrícula Nº: 2741. Fecha: 30/08/2017. Acta Nº: 
132. Libro N°: 155.

e. 03/10/2017 N° 72211/17 v. 03/10/2017

BARHUT S.R.L.
complementario de publicación del 20/09/2017, No. 70313/17 se acepta la renuncia de la socia Gerente Amalia 
LLamas. Autorizado según instrumento privado TRANSCRIPCION ACTA de fecha 07/09/2017
Marcelo Fabian Schillaci - Matrícula: 4868 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74527/17 v. 03/10/2017

BARRACA MERLO S.A.
Por asamblea ordinaria del 4/3/2017 se aceptó la renuncia de Rosa Spingola y Elvira Antonia Spingola a sus cargos 
de presidente y director suplente. Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 09/03/2017.
Damian Karzovinik - T°: 122 F°: 909 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74191/17 v. 03/10/2017

BOSTON OVERSEAS FINANCIAL CORPORATION S.A.
Inscripta en la I.G.J. el 04/04/1989, Nº 1363, Lº 106 T° “A” de Sociedades Anónimas. Comunica que por acta de 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 08/05/15 se resolvió la Capitalización del saldo de $ 692.766,43 existente 
en la cuenta ajuste de capital, sin proceder a la reforma de estatutos por tratarse de un aumento de capital 
dentro del quíntuplo conforme art. 188 LGS. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de fecha 08/05/2015
Guillermo Fleming - T°: 116 F°: 167 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74595/17 v. 03/10/2017
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BRURIN S.A.
Asamblea del 19/6/17 se designa Presidente: Ricardo José Brusco, director: Miriam Nilda López, Suplente: Carlos 
Marcelo Cáceres, todos domicilio especial Av. Salvador María del Carril 2124 piso 3 departamento A CABA 
Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 19/06/2017
Ariel Gustavo Roitman - T°: 353 F°: 77 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74337/17 v. 03/10/2017

CANDY ELECTRODOMESTICOS ARGENTINA S.A.
Por Asamblea del 20/09/2017 se resolvio designar: Presidente: Beppe Fumagalli; Directores Titulares: Hector 
Guillermo Puerto y Juan Esteban Dumas. Los directores designados constituyen domicilio en Av. Luis María 
Campos 1061, Piso 8, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 20/09/2017
Daniela Grud - T°: 123 F°: 8 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74323/17 v. 03/10/2017

CATEDRA S.R.L.
Se rectifica publicación de fecha 19/09/2017 TI: Nº 69595/17: Donde dice Luis Alvariza Presidente debe decir Luis 
Alvariza Socio Gerente. Designado según instrumento público Esc. Nº 43 de fecha 29/06/2017 Reg. Nº 254 LUIS 
ALVARIZA - Socio Gerente

e. 03/10/2017 N° 74210/17 v. 03/10/2017

CEABS SERVIÇOS S.A.
Comunica la apertura en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de una Sucursal en los términos del art. 118 LGS, 
conforme resolución aprobada por reunión del Consejo de Administración de fecha 08.06.2017. SUCURSAL: SEDE 
SOCIAL: Carlos Pellegrini 1163 piso 9º, CABA. CAPITAL SOCIAL: No se le asigno capital. CIERRE DEL EJERCICIO: 
31.12 de cada año. REPRESENTANTE LEGAL: Se designo por el plazo de un (1) año al Sr. Alejandro Tomas 
Caballero, argentino, casado, nacido el 23.08.1973, DNI. 23.453.495, CUIT 20-23453495-6, Lic. en administración 
de empresas, con domicilio real y especial en Carlos Pellegrini 1163 piso 9º, CABA. CASA MATRIZ: Sociedad 
brasileña debidamente inscripta ante la Junta Comercial del Estado de Paraná bajo el Nro. 4130008261-8, con 
fecha 04.08.2011. SOCIOS: Europ Assistance Brasil Serviços de Assistencia S.A., sociedad brasileña inscripta 
bajo el Nro. 35300336704, domiciliada en Avenida Juruá 320/376, Alphaville Industrial, Barueri, San Pablo, Brasil. 
DENOMINACION: CEABS SERVIÇOS S.A. SEDE SOCIAL: Avenida João Gualberto, Edificio Plaza Centenário 717 
4º andar, Alto da Glória, Curitiba, Estado de Paraná, Brasil. OBJETO: La compañía tiene por objeto: (i) explotación 
de los servicios de monitoreo electrónico, rastreo y localización de vehículos, personas y objetos; (ii) servicios de 
información de telemetría logística y manejo de flotas; (iii) la comercialización y la intermediación de equipamientos 
relacionados con los servicios de monitoreo electrónico, rastreo y localización; (iv) la prestación de servicios de 
regulación de siniestros vinculados a contratos de seguros; (v) la prestación de servicios de inspección y valuación 
de riesgos para la cobertura de contratos de seguros; (vi) la prestación de servicios de prevención y manejo de 
riesgos asegurables y similares; y (vii) la participación en otras sociedades como socio o accionista. DURACIÓN: 
Tiempo indeterminado. CAPITAL SOCIAL: R$ 26.637.413,42. Autorizada por reunión del Consejo de Administración 
de fecha 08/06/2017.
Mariel Carolina Lopez Fondevila - T°: 86 F°: 423 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74298/17 v. 03/10/2017

CERVECERIA COVA S.R.L.
Por reunión de socios y gerentes del 29/9/17 se resolvió trasladar la sede social a la calle Arévalo 1325 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (C1414CQA) y reorganizar la gerencia, incorporando a Juan Manuel Terracini como 
Gerente Titular, quien constituyó domicilio especial en la calle Salta 3576, La Lucila, Provincia de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento privado reunión de socios de fecha 29/09/2017
Mariana Berger - T°: 94 F°: 61 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74280/17 v. 03/10/2017
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CH INTERNATIONAL ARGENTINA S.R.L.
Comunica que según: (i) Reunión de Socios del 12.04.2017 se resolvió aceptar la renuncia de Rodolfo Holm a 
su cargo de Gerente Titular; y (ii) Reunión de Socios del 25.08.2017 se resolvió aceptar las renuncias de Antonio 
Noto, Rodrigo Valverde Lyons y Gustavo Nudel a sus cargos de Gerentes Titulares y designar en su reemplazo a 
Diego Ciccaroni, Diego Martín Rego, Mariano Federico Obermeier y Sergio Toshio Yochiy como Gerentes Titulares 
de la Sociedad. Todos constituyen domicilio especial en Leandro N. Alem 855, piso 2º, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Reunión de Socios de fecha 25/08/2017
Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74297/17 v. 03/10/2017

CIA DE TALENTOS S.A.
Por Actas de Asamblea Ordinaria del 24/04/2015 y 12/04/2016 se designó a Gustavo Enrique Garrido como Director 
Titular y Presidente y a Jacinto Francisco Ruiz Guiñazú como Director Suplente. Ambos directores constituyeron 
domicilio especial en Av. Del Libertador 498, piso 23º, CABA. Por Acta de Asamblea Ordinaria del 01/09/2017 se 
designó a Raúl Enrique Granillo Ocampo como Director Titular y Presidente y a Jacinto Francisco Ruiz Guiñazú 
como Director Suplente. Ambos directores constituyeron domicilio especial en Av. Del Libertador 498, piso 23º, 
CABA. Autorizada según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 01/09/2017.
Gisela Marina Montesanto Mazzotta - T°: 113 F°: 622 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74169/17 v. 03/10/2017

CODE LOGISTICS S.A.
Hace saber que por Asamblea Ordinaria Unánime de Accionistas del 10/3/2017 se resolvió por unanimidad que 
el Directorio de la misma quede integrado de la siguiente forma: Presidente: Hernán Pablo Codesal Roberto; 
Directora Suplente: Valeria Fernanda Codesal Roberto, quienes aceptan el cargo y constituyen domicilio especial 
en Av. De los Incas 5150, 4º “A”, C.A.B.A. Los directores cesantes son: Presidente: Hernán Pablo Codesal Roberto; 
Directora Suplente: Valeria Fernanda Codesal Roberto, ambos con domicilio especial en Av. De los Incas 5150, 4º 
“A”, C.A.B.A. Asimismo, por Acta de Directorio del 12/12/2016 se resolvió trasladar la sede social a Avenida De los 
Incas 5150, 4º piso, departamento “A”, CABA. Sede Social Anterior: César Diaz 2134, departamento. “5”, CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 218 de fecha 28/09/2017 Reg. Nº 881.
Araceli Beatriz Codesal - Matrícula: 5214 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74236/17 v. 03/10/2017

CODINSA COMPAÑÍA DESARROLLADORA INMOBILIARIA S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 28-03-2017 y Acta de Directorio del 31-08-2017: Se designa Directorio: 
Presidente: Gregorio Víctor Tchinnosian y Directora Suplente: Adriné Diarbekirian; ambos con domicilio especial 
en Avenida Alicia Moreau de Justo 872 piso 3º departamento 13, CABA. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 1152 de fecha 20/09/2017 Reg. Nº 55.
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 03/10/2017 N° 74059/17 v. 03/10/2017

COMPAÑIA CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EXCON S.A.
Por Asamblea General Ordinaria N° 3 del 15/05/2017 se resolvió: (i) fijar en uno el número de directores titulares 
y en uno el número de directores suplentes; y (ii) designar al Sr. Juan Carlos Pesce Suárez como director titular y 
presidente, y al Sr. Andrés Javier Infante Gannon como director suplente, ambos hasta la Asamblea que considere 
los estados contables correspondientes al ejercicio que finaliza el 31 de diciembre de 2017. Presente en el acto, 
el Sr. Pesce Suárez acepta el cargo y constituye domicilio especial en Arroyo 880, 2° piso, C.A.B.A. El Sr. Infante 
Gannon acepta el cargo y constituye domicilio especial en Arroyo 880, 2° piso, C.A.B.A. mediante instrumento 
separado. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 15/05/2017.
Diego D’Odorico - T°: 120 F°: 637 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74190/17 v. 03/10/2017
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COMUNICACCION IDEAS PUBLICITARIAS S.A.
Por esc. nº 466, del 27/09/17, se instrumentó lo resuelto en Acta de Asamblea General Ordinaria, del 20/03/17, se 
designaron directores y distribuyeron los cargos: Presidente: Enrique Alejandro SABATINI. Director Suplente: Ana 
Patricia FERNÁNDEZ; ambos con domicilio especial en Defensa N° 1733, planta baja, ofic. 4. CABA. Por Acta de 
Directorio, del 16/08/17, se trasladó la sede social a José Antonio Cabrera nº 6047, 6º piso, depto. “C”, CABA. Jorge 
A. J. DUSIL. Escribano. Registro Notarial 1568. Matrícula 3915. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 466 
de fecha 27/09/2017 Reg. Nº 648.
Jorge Antonio Jose Dusil - Matrícula: 3915 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74207/17 v. 03/10/2017

CONSTRUCTORA SOL DEL PLATA S.A.
Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 20/09/2017 se designa como Director Presidente a la Sra. 
SANTANDER. Mirta Raquel por renuncia de la Sra. Estela María Fontana y Director Suplente a la Sra. CARRO, 
Ángela Mabel por renuncia del Sr. Oscar Duran, fijando todos domicilios especial en calle Bernardino de Irigoyen 
1624, piso 2, oficina “A”, C.A.B.A.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 20/09/2017
tatiana belen solillo - T°: 122 F°: 799 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74285/17 v. 03/10/2017

CURTIEMBRES FONSECA S.A.
CURTIEMBRES FONSECA  S.A. 23/09/70 n°  4.013, Fº 337, L° 72, Tº A de Estatutos de Sociedades Anónimas 
Nacionales. Por Escritura 53 del 26/09/2017 pasada ante el escribano de CABA, Fabricio Baffigi, al F° 254 del 
Registro Notarial 386, se protocolizaron el acta de Asamblea General Ordinaria y Acta de directorio, ambas del 
01/08/17, por las cuales se resolvió la elección de autoridades, y distribuyeron los cargos; quedando conformado el 
actual Directorio de la siguiente manera: Presidente: Luis Fernando BEVERSTEIN, argentino, nacido el 25/04/1942, 
LE. 4.391.182, casado; Vicepresidente: Carlos Alberto MEIJIDE, argentino, nacido el 24/03/1958, D.N.I. 12.079.782, 
casado; Directores titulares: Antonio FERNÁNDEZ, argentino, nacido el 17/01/1952, D.N.I. 10.423.329, casado; y 
Diego BEVERSTEIN, argentino, nacido el 03/05/1970, D.N.I. 21.552.888, casado. Directores Suplentes: Marcela 
Fabiana CHAOUL, argentina, nacida el 28/11/1966, D.N.I. 18.311.103, divorciada; y Jorge Ricardo D’AMBROSIO, 
argentino, nacido el 16/11/1959, D.N.I. 13.685.192, casado. Habiendo todos ellos aceptado los cargos y constituido 
domicilio especial a los efectos del art. 256 de la ley de Sociedades Comerciales en la calle Tacuarí 202, piso 2º, 
CABA. Las resoluciones pertinentes se adoptaron en Asamblea Ordinaria, por unanimidad, con quórum y mayorías 
estatutarios suficientes. Escribano Fabricio BAFFIGI, autorizado por escritura N° 53 del 26/09/2017 Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 53 de fecha 26/09/2017 Reg. Nº 386
fabricio baffigi - Matrícula: 5271 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74338/17 v. 03/10/2017

CYCLE CENTER S.A.
Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 28/04/2016 se designó el Directorio por dos años, que luego 
fuera prorrogado de acuerdo al mandato Estatutario a un año más, por Acta de Asamblea General Extraordinaria 
del 24/07/2017: Presidente: Sr. Ángel Cordasco, DNI 13.653.482, CUIT 20-13653482-4, Director Suplente: Sr. César 
Alejandro Cordasco Palacios, DNI 32.496.540, CUIT: 20-32496540-9, ambos fijando domicilio especial en la calle 
Av Rivadavia 10.799, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 09/08/2017.
NICOLAS JACINTO SERAFINI - T°: 293 F°: 250 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 03/10/2017 N° 73995/17 v. 03/10/2017

DETECTRA S.A.
Por Acta de Asamblea Ordinaria del 10/04/2017 se designó el Directorio: Presidente: Mariano Adrián García 
(domicilio especial: Av. Córdoba 991 piso 2° depto. A - CABA), Director Titular: Manuel Ángel Nuñez (domicilio 
especial: Av. Libertador 5470 piso 13° depto. 26 - CABA) y Director Suplente: Héctor Abelardo Scrosoppi (domicilio 
especial: San Luis 4516 - José C. Paz, Pcia. Bs. As.). Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
Ordinaria de fecha 10/04/2017.
Silvina Beatriz Diez Mori - T°: 52 F°: 676 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74090/17 v. 03/10/2017
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DGLAND S.A.
Por Asamblea y Directorio del 31/03/17; escritura 275 del 22/09/17 ante ESC. ADRIAN COMAS: Designó 
mismo Directorio: (domicilio real/especial:) PRESIDENTE: Darío Guillermo CASALI (14 de Julio 1446 C.A.B.A.); 
VICEPRESIDENTE: Agostina CASALI (Heredia 1435 C.A.B.A.) y DIRECTOR SUPLENTE: Germán CASALI (Heredia 
1435, C.A.B.A.) Autorizado según instrumento público Esc. Nº 275 de fecha 22/09/2017 Reg. Nº 159
Adrian Carlos Comas - Matrícula: 3717 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74324/17 v. 03/10/2017

DIAGNOSTICO INTEGRAL S.A.
La Asamblea unánime del 5/12/2016 por unanimidad designó Presidente Marcela Jorgelina TROVATO, D.N.I. 
17267497, Vice: Daniela Mariana TROVATO, D.N.I. 18540952, Directora: Romina VILLALBA, D.N.I. 23361864 
y Suplente Juan Alfredo ZANI, D.N.I. 7723421. Todos aceptaron los cargos y constituyeron domicilio social en 
Lavalle 1536, 2° piso oficina “6” C.A.B.A., lugar a donde el directorio en su sesión unánime del 29/08/2017 trasladó 
la sede social Autorizado según instrumento público Esc. Nº 140 de fecha 28/09/2017 Reg. Nº 2152
Hernan Horacio Rubio - Matrícula: 4350 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74262/17 v. 03/10/2017

ECHALE TINTA S.A.
Por Esc. 239 Fº 725 del 26/09/2017, Reg. 434 CABA se transcribió: 1) Acta de Asamblea General Ordinaria Unánime 
de fecha 9/05/2017 por la que se eligió el Directorio y se distribuyeron y aceptaron cargos por 1 ejercicio, de 
la siguiente forma: DIRECTOR TITULAR PRESIDENTE: Pablo Gastón SANGUINETTI; DIRECTOR TITULAR 
VICEPRESIDENTE: Hernán Roberto SUÁREZ y DIRECTOR SUPLENTE: Elio Flavio MARTINEZ, quienes constituyen 
domicilio especial en General Enrique Martínez 2183, CABA. Y 2) Acta de Directorio del 9/05/2017 de la que surge 
que el directorio electo por Asamblea del 8/04/2016, no inscripto, integrado por los Directores titulares, Presidente 
Pablo Gastón Sanguinetti y Vicepresidente Hernán Roberto Suárez y por el Director suplente Lautaro Soto; en 
lo que respecta a los directores titulares han sido reelegidos para el período 2017, según punto 1) y en relación 
al Director suplente este ha cesado en su función a partir del 9/05/2017, fecha en la que por Asamblea Ordinaria 
unánime aceptó su renuncia al cargo y posteriormente, en la misma fecha, por la Asamblea citada en el punto 1) 
se eligió el nuevo Directorio. Escribano Adscripto Leandro Adrián CORVALAN OLIVERA, Matrícula 5293, Registro 
434 C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 239 de fecha 26/09/2017 Reg. Nº 434.
Leandro Adrian Corvalan Olivera - Matrícula: 5293 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74193/17 v. 03/10/2017

EDICIONES NUEVA VISION S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Por Asamblea del 21/04/2017 y reunión de Directorio de distribución de cargos del 24/04/2017 se designaron 
integrantes del Directorio: Presidente: Haydee Mercedes Perez; Vicepresidente: Javier Ernesto Giacone; y Director 
Suplente: María Veronica Llona. Todos fijan domicilio especial en la calle Tucuman 3748, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Directorio de fecha 27/09/2017
Fernando Martin Vila - T°: 69 F°: 322 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74292/17 v. 03/10/2017

EGESAC S.A.
Por Asamblea Ordinaria del 17-04-2017 se designa Directorio: Presidente: Ricardo Eugenio Negro; Vicepresidente: 
María Soledad Menéndez; Vocal Titular Primero: Oscar Luis Negro; Vocal Titular Segundo: Ramiro Eugenio Negro; 
Vocal Titular Tercero: Oscar Kammerath; todos constituyen domicilio especial en Venezuela 2592, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea N° 49 de fecha 17/04/2017.
Héctor Dominguez - T°: 123 F°: 92 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 03/10/2017 N° 73994/17 v. 03/10/2017
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ESTANCIA CRISTINA S.A.
Los miembros del directorio designados por tres ejercicios por asamblea de fecha 04/01/2012 Aurelio Alberto 
Angel del Castillo (Presidente), Julio Aníbal Rositto (Vicepresidente), Luis Eugenio Bauret (director titular) y María 
Mercedes Isturiz (suplente) han cesado en sus cargos por vencimiento de sus mandatos. Por asamblea de fecha 
22/09/2017 se designaron por el término de tres ejercicios a los siguientes directores: (i) Presidente: Aurelio Alberto 
Angel del Castillo; (ii) Vicepresidente: Julio Aníbal Rositto; (iii) Director Titular: Juan Francisco Guida; (iv) Suplente: 
María Mercedes Isturiz. Todos aceptaron sus cargos en la asamblea. Los señores del Castillo, Guida e Isturiz 
constituyeron domicilio en Av. Del Libertador 498 piso 27, CABA; y el Sr. Rositto en Av. Del Libertador 498, piso 6, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 22/09/2017
Andres Eduardo Marabotto Berreta - T°: 117 F°: 475 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74300/17 v. 03/10/2017

FACEBOOK ARGENTINA S.R.L.
Por Acta de Gerencia del 27/09/2017 se resolvió trasladar la sede social a Cecilia Grierson N° 255, Piso 6°, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Gerencia de fecha 27/09/2017
FEDERICO MANUEL BOERO - T°: 127 F°: 304 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74254/17 v. 03/10/2017

FENSTERBUS S.R.L.
Por Acta de Reunión de Socios del 29/05/2016, designación de gerente: Silvina Nancy Lakatos, constituye domicilio 
en Pico 2203, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 430 de fecha 21/09/2017 Reg. Nº 2099.
Sergio Ibarra - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 03/10/2017 N° 74234/17 v. 03/10/2017

FREMANTLE PRODUCTIONS ARGENTINA S.A.
Comunica que según Asamblea del 19/06/17 se resolvió designar a Emilio Beccar Varela como Director Titular y 
Presidente y a María Fernanda Mierez como Directora Suplente por el término de un ejercicio. Ambos con domicilio 
legal en Tucumán 1, Piso 4º, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 19/06/2017
Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74295/17 v. 03/10/2017

GIANNONI S.A.
Comunica que por Asamblea general ordinaria unánime del 25/07/2017, elevada a escritura pública 215 del 
26/09/2017 pasada por ante mí, Escribana María Sofía Sivori, Titular del Registro 983 de CABA, Matrícula 4927 
se designaron y distribuyeron los cargos de las siguientes autoridades: Presidente: Fernando Luís Giannoni; 
Vicepresidente: Mariano Daniel Giannoni; Directores Titulares: Daniel Giannoni; Hugo Norberto Branda; y Eugenio 
Luís Giannoni; quienes aceptaron los cargos conferidos y constituyeron domicilio especial en la calle 25 de Mayo 
252, Piso 5º, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 215 de fecha 26/09/2017 Reg. Nº 983.
María Sofía Sivori - Matrícula: 4927 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74233/17 v. 03/10/2017

GRUPO VDS S.A.
Hace saber que por asamblea general extraordinaria del 28.9.2017 volcada en instrumento privado del 29.9.2017, 
se resolvió: 1) Renuncia a su cargo de Director titular y Vicepresidente de la empresa el ingeniero Juan Manuel 
TOBIO; 2) se designa por el término de 3 ejercicios al señor Sebastián Rodrigo CAMUS (casado, argentino, DNI 26 
841 938, 38 años) como director titular y Presidente y al señor Gustavo MONTEMURRO (soltero, estadounidense, 
DNI 92 542 740, 43 años), ambos empresarios y con domicilio constituído en Juan María Gutiérrez 2668 - piso 4° 
departamento A - C.A.B.A., como director suplente. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de 
fecha 28/09/2017
Diana Cecilia Demaestri - T°: 17 F°: 863 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74326/17 v. 03/10/2017
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HONEYLAND S.A.
Por esc. nº  167 del 10/07/17, pasada ante el Escribano Pablo M. Galizky, Fº 323 Registro 1844 C.A.B.A., se 
protocolizó la resolución de la Asamblea General Ordinaria del 14/04/2017 que resolvió por unanimidad designar 
Presidente: Santiago Alberto YTQUES, Vicepresidente: Mariano Ariel JENIK y Directora Suplente: Graciela Inés 
RAMIREZ, todos con domicilio especial en Av. Cerviño 4449 piso 6º dpto. A, C.A.B.A., quienes aceptan los cargos, 
por 3 ejercicios. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 167 de fecha 10/07/2017 Reg. Nº 1844
Pablo Mariano Galizky - Matrícula: 4500 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74272/17 v. 03/10/2017

HOSTAL GERIATRICO LA LUISA S.A.
Rectificación Publicación Nº  70579/17 del 21/09/2017 Directorio Cesante: Presidente: Fabiana Paula ALFIERI, 
Director Suplente: Dora Teresa MENDEZ PINO. Autorizado según instrumento público Esc. Nº  186 de fecha 
13/09/2017 Reg. Nº 1290.
Andrea Valeria Sabatino - Matrícula: 4696 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74182/17 v. 03/10/2017

HUANCAYO S.R.L.
Por acta de reunión de socios del 26/09/2017 renunció Jesús Porta Lozano y se designó gerente Goya Machucuay 
Blas quien fija domicilio especial en Pasteur 381, piso 6 CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Reunión de Socios de fecha 26/09/2017.
Patricio Ferro - T°: 128 F°: 86 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74071/17 v. 03/10/2017

INVERSIONES PALERMO S.A.
Por Asamblea del 14/09/2017 se resolvió por unanimidad (i) aceptar la renuncia del Sr. Javier Ruis Vilela a su cargo 
de Presidente de la Sociedad y, (ii) designar como Presidente y Director Titular a Sergio Castro Baeza y como 
Director Suplente a Guillermo Eduardo Quiñoa. Los directores aceptan sus cargos y constituyen domicilio especial 
en Suipacha 1111, piso 18, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 14/09/2017
Vanina Mabel Veiga - T°: 66 F°: 626 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74255/17 v. 03/10/2017

IRMET S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Por Esc. 320 del 22/9/17 Registro 1711 CABA, se protocolizó el Acta de Asamblea General Ordinaria Unánime del 
15/5/17 y su continuadora, por cuarto intermedio, del 30/5/17 que resolvieron: 1. Designar el siguiente Directorio: 
Presidente: Osvaldo Raúl Nogueira. Vicepresidente 1°: Nicolás Jorge Nogueira. Vicepresidente 2°: Gustavo 
Fernando Casal; 2. Designar Síndico Titular a Hernán Matías Lamagrande y Síndico Suplente a Alfredo Alejandro 
Lamagrande. Domicilio especial de los directores y síndicos: Av. Córdoba 1439 piso 5 depto. 62, CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 320 de fecha 22/09/2017 Reg. Nº 1711
Nancy Edith Barre - Matrícula: 4274 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74329/17 v. 03/10/2017

ISEM S.A.
Por Asamblea Ordinaria del 5/7/17 se eligió Directorio por 2 años: Presidente: María Laura SINGUIDO; Vicepresidente: 
Mario Miguel BAYONA; Directores Titulares: Carlos Oscar SINGUIDO, Miguel Eugenio BAYONA, Hugo Norberto 
MASELLA; Directores Suplentes: Daniel Eduardo OLIVER y Josefa LOPEZ; todos con domicilio especial en Emilio 
Mitre 1968 de CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 311 de fecha 28/09/2017 Reg. Nº 1255.
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74222/17 v. 03/10/2017
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KIREIT S.A.
Kireit S.A. (la “Sociedad”) comunica que por Asamblea de Accionistas del 14/05/2017 y Reunión de Directorio del 
15/05/2017 se aprobó la nueva composición del Directorio de la Sociedad el que quedó conformado de la siguiente 
manera hasta la próxima elección de autoridades: Presidente: Santiago María Juan Antonio Nicholson; Directora 
Suplente: Clemencia Rodríguez Alcobendas. Todos los directores constituyeron domicilio especial en San Martín 
140, Piso 14, C.A.B.A Firmado por Agostina Griselli, DNI 34813425 autorizada por Asamblea de Accionistas de 
fecha 14/05/2017. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
fecha 14/05/2017.
agostina griselli - T°: 118 F°: 289 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74282/17 v. 03/10/2017

KLÖCKNER PENTAPLAST DE ARGENTINA S.A.
(IGJ 1.675.926) Comunica que: (a) mediante Asamblea de Accionistas N°  29 de fecha 6/5/2016 se resolvió: (i) 
aceptar la renuncia del Sr. Eric Michael Sigler a su cargo de Director Titular; y (ii) designar al Sr. Pierre Ferracci en 
su reemplazo; (b) mediante Asamblea de Accionistas N° 30 de fecha 21/12/2016 se resolvió: (i) aprobar la renuncia 
del Sr. Gonzalo Martín Caro a su cargo de Director Titular y Presidente; (ii) designar en su reemplazo al Sr Jorge 
Ramón Camaño para ocupar el cargo de Presidente; y (iii) designar como nuevo Director Titular al Sr. Thierry 
Lelay; (c) mediante Asamblea de Accionistas N° 31 de fecha 5/1/2017 se resolvió designar al siguiente Directorio: 
Presidente: Jorge Ramón Camaño; Directores Titulares: Facundo Martínez Crespo, Pierre Michel Paul Ferracci 
y Thierry Lelay; y Director Suplente: Rodrigo Massanet; y (d) mediante Asamblea de Accionistas N° 32 de fecha 
19/4/2017 se resolvió: (i) aceptar la renuncia del Sr. Pierre Ferracci a su cargo de Director Titular; y (ii) designar en su 
reemplazo al Sr. Charles J DeLanoy. A los efectos del artículo 256 in fine de la Ley 19.550, los Sres. Directores han 
constituido domicilio en Ruta 9 km. 783, Villa del Totoral, 5236, Córdoba. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de Accionistas de fecha 19/04/2017
maria paula castelli - T°: 115 F°: 849 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74274/17 v. 03/10/2017

LA CELINA DON PICA S.A.
En Asamblea General Ordinaria unánime del 1 de Febrero del 2016, se resolvió la designación de autoridades por 
tres ejercicios. Presidente Domingo Iraeta DNI 16.161.426 Directora Suplente Amalia Ercilia Zuberbuhler Anchorena 
DNI 4.136.860. Con fecha 1 de Febrero del 2016 todos los directores electos aceptaron el cargo conferido y fijaron 
domicilio especial en Posadas Nª 1436 PB de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento 
privado Acta reunión de Directorio Nª 15 de fecha 15/09/2017.
Celso Enrique Perez Ciccone - T°: 228 F°: 101 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74020/17 v. 03/10/2017

LINDE SALUD S.A.
Comunica que por Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 13/09/17 se resolvió: aprobar la gestión de todos 
los miembros del directorio y fijar el número de directores titulares en tres (3) y el de directores suplentes en 
uno (1). Asimismo, se decidió designar como directores titulares a los Sres. José Ramón Runco, Julio César 
Narancio Molica y Fabián Lionel Plano y designar como director suplente al Sr. Alejandro Daniel Barata. Todos 
ellos con mandato por el término de un (1) ejercicio. Adicionalmente, se comunica que por Reunión del Directorio 
del 13/09/17 se resolvió la siguiente distribución de cargos: Presidente: José Ramón Runco; Vicepresidente: Julio 
César Narancio Molica; Director Titular: Fabián Lionel Plano y Director Suplente: Alejandro Daniel Barata. Todos 
los Directores constituyen domicilio especial en la Av. Del Libertador 498, Piso 3, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. María Florencia Sota Vazquez. Abogada/Autorizada por Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 13/09/17. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea General ordinaria y Extraordinaria de fecha 13/09/2017
Maria Florencia Sota Vazquez - T°: 82 F°: 602 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74328/17 v. 03/10/2017
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MONEDA SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION S.A.
Por asamblea general ordinaria del 1/8/2017 se aceptó la renuncia del Sr. Javier Errecondo al cargo de director 
titular, y se designó en su reemplazo al Sr. Facundo Martín Goslino, quien aceptó su cargo en el acta, constituyendo 
domicilio especial en Bouchard 680, Piso 14, CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA 
de fecha 01/08/2017
Delfina Lynch - T°: 124 F°: 884 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74515/17 v. 03/10/2017

MULTIFINANZAS COMPAÑIA FINANCIERA S.A.
Aumento de Capital. Por Asamblea General Ordinaria de fecha 28/09/2017 se resolvió: (i) dejar sin efecto los 
aumentos de capital aprobados por asambleas de fechas 19.06 y 30.08.17 por las sumas de $  6.500.000 y 
$ 8.715.945 respectivamente, (ii) destinar la suma de $ 22.000.000 de las ONS a absorber pérdidas acumuladas 
de la entidad; (iii) dejar sin efecto la prima de emisión fijada por la Asamblea de fecha 30.08.17, (iv) modificar 
el aumento de capital aprobado en el tercer punto del orden del día de la referida asamblea, y (v) aumentar el 
capital social sin reforma de estatuto en la suma de $ 15.295.000 el cual se instrumentará con la emisión de 
15.295.000 de acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal $ 1 y de 1 voto por acción, sin 
prima de emisión, con un precio de suscripción por acción de $ 1, ad referéndum de aprobación del BCRA. La 
Asamblea delegó en el Directorio la época, formas y condiciones de emisión de las acciones representativas 
del aumento de capital aprobado; en virtud de dicha delegación, el Directorio notifica: a) Que se da por iniciado 
el ofrecimiento de suscripción preferente del aumento de capital indicado, por lo que los Accionistas que no 
hubieran renunciado expresamente a dicho derecho en la asamblea de fecha 28/09/2017 que deseen hacer uso 
del derecho de preferencia y de acrecer, deberán comunicarlo en forma fehaciente al Directorio en la sede social 
sita en Maipú 272, CABA, dentro del plazo de treinta días subsiguientes al de la última publicación del presente; 
b) Que dentro del mismo plazo deberán suscribir las acciones que por derecho le correspondan siendo el precio 
de suscripción por acción de $ 1; c) Que dentro del plazo de 10 días de vencido aquél, los accionistas podrán 
hacer uso del derecho de acrecer si existieran accionistas que no hubieran hecho uso del derecho de preferencia, 
en cuyo caso deberán comunicarlo fehacientemente al Directorio en la sede de la sociedad; d) La integración de 
las acciones suscriptas, sea por ejercicio del derecho de preferencia o de acrecer, podrá realizarse mediante: 
1) Capitalización de aportes irrevocables para futuros aumentos de capital; 2) Aportes en Efectivo, de contado; 
la mora en la integración producirá los efectos establecidos en los arts. 192 y 193 de la LSC y lo dispuesto por 
el Estatuto Social. La cantidad mínima a suscribir es 1 (una) acción. En ningún caso se tomarán en cuenta las 
fracciones inferiores a una acción. Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO NRO. 875 de 
fecha 28/04/2017 Hugo Raul Garnero - Presidente

e. 03/10/2017 N° 74201/17 v. 05/10/2017

NET CONNECTION INTERNATIONAL S.R.L.
Comunica que según Reunión de Socios del 25.08.2017 se resolvió: (i) aceptar la renuncia efectuada por Rodrigo 
Valverde Lyons, Gustavo Nudel y Antonio Noto a sus cargos de Gerentes Titulares; y (ii) designar en su reemplazo 
y por el término de 1 ejercicio a Diego Ciccaroni, Diego Martín Rego, Mariano Federico Obermeier y Sergio Toshio 
Yochiy como Gerentes Titulares; todos con domicilio especial en Leandro N. Alem 855 2° piso, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 25/08/2017
Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74296/17 v. 03/10/2017

PAKLAY S.A.
Por Asamblea General Ordinaria Unánime del 26/12/16 y Reunión de Directorio del 30/12/16 se resolvió la reelección 
de directores y distribución de cargos, resultando Presidente Osvaldo Pedro GONZALEZ y Director Suplente 
Danilo Andrés ETCHEMENDY, ambos con mandato hasta el 31/12/2019 y domicilio constituido en Carlos Pellegrini 
número 951, piso 9º, oficina “23” C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 96 de fecha 13/09/2017 
Reg. Nº 711.
Marta Silvia Fiorentino - Matrícula: 2962 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74088/17 v. 03/10/2017
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PELLEGRINI S.A. GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION
En asamblea concluida el 20/09/17 se aprobó (i) fijar en cinco el número de directores titulares, (ii) designar al 
Sr. Enrique Luis Avogadro como director titular, quien aceptó su designación y cargo, y constituyó domicilio 
especial en Malabia 2218, PB 2, CABA; y (iii) que el directorio quede integrado de la siguiente manera: Gustavo 
José Stafforini (presidente), Oscar José Falleroni (vicepresidente), Eduardo Rene Mondino, Fernando Gabriel Del 
Peschio y Enrique Luis Avogadro (directores titulares). Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de 
fecha 29/09/2017
Pablo Agustín Legon - T°: 69 F°: 113 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74268/17 v. 03/10/2017

PLASTITALIA S.R.L.
rectifica TI 71747/17 26/9/17 domicilio especial Gascon 30 piso 7 CABA Autorizado según instrumento privado acta 
de fecha 11/08/2017
Ariel Gustavo Roitman - T°: 353 F°: 77 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74341/17 v. 03/10/2017

POLI SHOP S.R.L.
Escritura N° 62 del 09/05/16: Se transcribe Acta de Reunión de Socios del 04/04/16, en la que se aprueba por 
unanimidad trasladar la sede social a la calle Moreno 850 piso 12° depto D, CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 62 de fecha 09/05/2016 Reg. Nº 1459.
Angel Hermenegildo Pini - Matrícula: 4737 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 73849/17 v. 03/10/2017

POSTWAY S.A.
Por escritura del 21/09/2017, Registro 1290 Cap. Fed., se protocolizó: 1) Asamblea Gral. Ordinaria Unánime Nº 7 del 
07/04/2017 de elección de nuevo directorio por vencimiento de mandato de directorio anterior, 2) Acta de Directorio 
Nº 11 del 07/04/2017 de distribución y aceptación de cargos. Directorio Cesante: Presidente: Walter Guillermo 
Wayar, Director Suplente: Samanta Wayar Miarnau. Nuevo Directorio Electo: Presidente: Walter Guillermo Wayar, 
Director Suplente: Samanta Wayar Miarnau; quienes aceptan cargos y fijan domicilio especial en Punta Arenas 
2014 Cap. Fed. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 194 de fecha 21/09/2017 Reg. Nº 1290.
Alfredo José Nicolás Cuerda - Matrícula: 3718 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74183/17 v. 03/10/2017

PUMY.COM S.R.L.
Por Acta del 30/9/16, se ha resuelto: (i) Reelegir como gerentes a Gustavo Hernán Cheade y a Miguel Angel Kramer. 
Ambos con Domicilio Especial en Cochabamba 2582, CABA. Autorizado por Acta de Socios de fecha 30/09/2016.
Gisela samanta Batallan Morales - T°: 109 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74220/17 v. 03/10/2017

QUIO MART S.R.L.
Escritura N° 63 del 09/05/16: Se transcribe Acta de Reunión de Socios del 04/04/16, en la que se aprueba por 
unanimidad trasladar la sede social a la calle Moreno 850 piso 12° depto D, CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 63 de fecha 09/05/2016 Reg. Nº 1459.
Angel Hermenegildo Pini - Matrícula: 4737 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 73848/17 v. 03/10/2017

RENT RADIOS S.A.
Por Acta de Asamblea del 23/08/2017, Presidente: Viviana Emilce Vignolo, Director Suplente: Gregorio Daniel 
Deharbe, ambos constituyen domicilio en Avenida Cabildo 434, piso 3º, C.A.B.A. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 429 de fecha 21/09/2017 Reg. Nº 2099.
Sergio Ibarra - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 03/10/2017 N° 74235/17 v. 03/10/2017
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RH PRINTER S.R.L.
ESCRITURA 308/19.07.2017. REUNION 19.07.2017. APROBÓ ratificar y designar como Gerente a Diego Sebastian 
Nin con DOMICILIO ESPECIAL en Avenida Corrientes 1916 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 308 de fecha 19/07/2017 Reg. Nº 1674.
JOSE DOMINGO MANGONE - Habilitado D.N.R.O. N° 2678

e. 03/10/2017 N° 73856/17 v. 03/10/2017

ROOFING SYSTEMS ARGENTINA S.R.L.
Por escritura de fecha 11/09/2017 se trasladó la sede social a Reconquista 642 piso 6 oficina 615 CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 214 de fecha 11/09/2017 Reg. Nº 1929
Laura Graciela MEDINA - Matrícula: 3296 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74333/17 v. 03/10/2017

RTS S.A.
Comunica que por Asamblea General Ordinaria del 28/08/2017 con quórum del 100% y unanimidad de votos, se 
designaron autoridades, con mandato por 3 años: Presidente: Valeria Andrea LÓPEZ EXPÓSITO, Directora Titular: 
Virginia CHOCO y Director Suplente: Ricardo Lisandro CATERINA. Las autoridades electas aceptaron los cargos 
y constituyeron domicilio especial en Paraná 774 piso 2 “A” CABA.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 28/08/2017
Lorena Casadidio - T°: 60 F°: 464 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74339/17 v. 03/10/2017

SAFE KING S.A.
Por Asamblea General Ordinaria Unánime del 26/12/2016 y Reunión de Directorio del 30/12/2016 se resolvió la 
reelección de directores y distribución de cargos, resultando Oscar Alfredo CEREZALES como Director Titular 
y Presidente, y José TUFARO como Director Suplente, ambos con mandato hasta el 31/12/2019 y domicilio 
constituido en Juana Manso 1141 8° “B” C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 103 de fecha 
26/09/2017 Reg. Nº 711.
Marta Silvia Fiorentino - Matrícula: 2962 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74091/17 v. 03/10/2017

SANOTUM S.A.
Rectifíquese Edicto Nº  53112/17 publicado el 27/07/2017. El domicilio especial de la Presidente Nuria Marta 
MORESCHI se fijó en Av. Corrientes 1642 Piso 3º Oficina 76, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Directorio N° 19 de fecha 04/04/2017 Daniela Elizabeth Santa Cruz Montejo - T°: 102 F°: 924 C.P.A.C.F.
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio N 19 de fecha 04/04/2017
Daniela Elizabeth Santa Cruz Montejo - T°: 102 F°: 924 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74156/17 v. 03/10/2017

SASEGE S.A.
Por Asamblea General Ordinaria y Acta de Directorio ambas del 22-08-2016: a) Se deja constancia del fallecimiento 
del Director Titular José Jercog.- b) Se designa Directorio: Presidente: Ana Maria Moncalvo; Vicepresidente: Fernando 
Saenz; Directores Titulares: Yolanda Maria Martinez, Marta Guillermina Saavedra y Angel Luis Selebam; y Directora 
Suplente: Adriana Valeria Selebam; todos con domicilio especial en Virrey Loreto 2120 Piso 15º departamento A, 
CABA. Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria de fecha 22/08/2016.
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 03/10/2017 N° 74066/17 v. 03/10/2017
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SEGURIDAD WATCHMAN S.A.
Por Instrumento Privado de acta de Asamblea Nº 8, de fecha 26/06/2017, se dispuso el traslado de la Sede Social 
de la Empresa a la calle Talcahuano 826, Piso 5, CABA. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea 
nº 8 de fecha 26/06/2017
ISIDORO RAMON NOGUERA FALLEAU - T°: 104 F°: 75 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74315/17 v. 03/10/2017

SERVI MAX S.A.
Escritura 784 del 26/09/2017 Registro 1264 donde se protocoliza Acta de Asamblea General Ordinaria y de Directorio 
del 04/08/2017 se designan y distribuyen los cargos por vencimiento de mandato: Presidente: Presidente Antonio 
Rafael Laurenzano, Vicepresidente Mirta Noemí López de Laurenzano, Directores Titulares Verónica Silvana 
Laurenzano, Hernán Ariel Laurenzano, Nicolás Matías Laurenzano, y Director Suplente Walter Daniel Pazos, 
quienes aceptan los cargos, constituyendo domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 784 de fecha 26/09/2017 Reg. Nº 1264
Bernardo Calandra Demolitsas - Matrícula: 4676 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74320/17 v. 03/10/2017

SFI SERVICIOS FIDUCIARIOS INTERNACIONALES S.A.
IGJ No. Correlativo 1.803.215 Se hace saber por un día, en los términos del art. 60 de la ley 19550, que la Asamblea 
General Ordinaria del 27.07.17 designó autoridades por tres ejercicios y se efectuó la siguiente distribución de 
cargos: Director Titular y Presidente: Fernando René Díaz. Director suplente: Mariano Ariel Sardans. Todos los 
directores designados constituyeron domicilio especial en Paraná 446, 8º “B”, CABA. Autorizado según instrumento 
privado acta de directorio de fecha 27/07/2017.
Maria Cecilia Expósito - T°: 76 F°: 420 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74171/17 v. 03/10/2017

SIANCO S.A.
Por escritura del 26/09/2017, Registro 1290 Cap. Fed., se protocolizó: Asamblea Gral. Ordinaria del 04/05/2017 
de elección de nuevo directorio por vencimiento de mandato de directorio anterior, y distribución y aceptación de 
cargos. Directorio Cesante: Presidente: Bruno Amer GIUNTINI, Director Titular: María Adelina GIUNTINI, Director 
Suplente: Bruno GIUNTINI (Hijo). Nuevo Directorio Electo: Presidente: Bruno Amer GIUNTINI, Director Titular: María 
Adelina GIUNTINI, Director Suplente: Bruno GIUNTINI (Hijo); quienes aceptan cargos y fijan domicilio especial en 
Heredia 478 Cap. Fed. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 199 de fecha 26/09/2017 Reg. Nº 1290.
Alfredo José Nicolás Cuerda - Matrícula: 3718 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74184/17 v. 03/10/2017

SOLUCIONES RENOVABLES S.R.L.
Por escritura del 04/08/2017 renuncio como gerente Eugenio Agustín POLANSKI. Se designó gerente a Gonzalo 
Rodolfo ORTIZ MACHAIN, con domicilio especial en Av. Córdoba 2626, piso 5 dpto C, CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 178 de fecha 04/08/2017 Reg. Nº 506.
Santiago Manuel Alvarez Fourcade - Matrícula: 5445 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 73855/17 v. 03/10/2017

STELCON S.A.
Hace saber que por acta de directorio 21 del 04/09/17 trasladó domicilio legal y social a Suipacha 211, piso 22, 
departamento A, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 04/09/2017.
Osvaldo Horacio Bisagno - T°: 23 F°: 460 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74197/17 v. 03/10/2017
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TECHTRONIC INDUSTRIES ARGENTINA S.R.L.
Se rectifica edicto N° 73286/17 de fecha 29/09/2017. Se deja constancia que la nueva sede social se encuentra 
ubicada en Manzoni 275, piso 1º dto “A”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Gerencia de fecha 
12/09/2017
Salvador Jose Paz Menendez - T°: 106 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74313/17 v. 03/10/2017

TIMKEN ARGENTINA S.R.L.
(I.G.J. 145.967) Comunica que por Reunión de Gerencia de fecha 5/06/17 y Reunión de Socios de fecha 3/7/2017 se 
resolvió: (i) ampliar el número de miembros integrantes de la Gerencia de la Sociedad y en consecuencia elevar de 
1 (un) Gerente Titular a 3 (tres) Gerentes Titulares; (ii) designar a los Sres. Oberdan Costa y Edgar San Jose como 
Gerentes Titulares; (iii) ratificar la designación del Sr. Emiliano F. Salgado; (iv) dejar constancia en actas que, en 
virtud de lo establecido en el artículo 4° del estatuto social de la Sociedad, los gerentes designados se encontrarán 
facultados para actuar individual e indistintamente; (v) dejar constancia en actas que como consecuencia de lo 
resuelto precedentemente, la Gerencia de la Sociedad ha quedado compuesta de la siguiente manera: Gerente 
Titular: Emiliano F. Salgado; Gerente Titular: Oberdan Costa; y Gerente Titular: Edgar San Jose y (vi) el Sr. Emiliano 
F. Salgado constituye domicilio en Almafuerte 737, Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado 
Acta N° 115 de fecha 06/06/2017
Ines Maria Pallitto Bernabe - T°: 121 F°: 957 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74631/17 v. 03/10/2017

TORMENE AMERICANA S.A.
En Escritura 136 del 25-09-2017, folio 434 Registro 513 C.A.B.A. se transcribe Asamblea del 30-04-2017 que designa 
miembros del Directorio por 3 ejercicios: Director Titular y Presidente: Daniel Héctor SETARO, nacido 12-04-1956, 
divorciado, industrial, DNI 12.093.404, CUIT 20-12093404-0, domicilio real Tinogasta 3065 2º Piso Departamento 
6 C.A.B.A.; Director Titular y Vicepresidente: José María CAMBON, nacido 02-07-1949, casado, contador público, 
DNI 7.668.230, CUIT 20-07668230-6, domicilio real Avenida de los Incas 5150 3º Piso Departamento “C” C.A.B.A., 
ambos argentinos; Director Titular: Alvise TORMENE, nacido 02-01-1959, Pasaporte Italiano YA 7235297, CDI 
20-60313740-0; Director Suplente: Filippo TORMENE, nacido 06-02-1956, Pasaporte Italiano YA 6414427, CDI 
20-60309858-8, ambos italianos, solteros, ingenieros, domicilio real Paraguay 4747 7º Piso C.A.B.A.; todos con 
domicilio especial en Avenida de los Incas 5150 7º Piso C.A.B.A., aceptan cargos, vencimiento de mandatos 31-
12-2019. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 136 de fecha 25/09/2017 Reg. Nº 513.
Paola Andrea Gonzalez - Matrícula: 4859 C.E.C.B.A.

e. 03/10/2017 N° 73941/17 v. 03/10/2017

TRISCOM S.R.L.
Comunica que por escritura Nº 49 del 20/9/2017 se dispuso cambiar la sede social a la calle Av. Rivadavia 882 
piso 4º depto. “D” Cap. Fed. Guillermo A. Symens. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 49 de fecha 
20/09/2017 Reg. Nº 64.
Guillermo Alfredo Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 2635

e. 03/10/2017 N° 74017/17 v. 03/10/2017

VEXCO S.A.
Asamblea 1/8/17 renuncian: presidente: Guillermo Luis Bruno y suplente: Andrés Mauricio Cutrone, Y se designa 
presidente: Enzo Andrés Cutrone suplente Andres Mauricio Cutrone, ambos Domicilio especial Bartolomé Mitre 
4045 Piso 11 depto A caba. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 01/08/2017
Ariel Gustavo Roitman - T°: 353 F°: 77 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 03/10/2017 N° 74342/17 v. 03/10/2017
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WINNERS PRODUCTOS DEPORTIVOS S.A.
Por asamblea ordinaria del 28/04/2017 se designó Presidente: ANDRES J. ALZUGARAY, Vicepresidente: EDUARDO 
ENRIQUE WETZEL y Director Suplente: GRACIELA GLORIA DEVINCENTE, ambos con domicilio especial en 
Avenida Leandro N. Alem 690 piso 22º, Cap. Fed. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 754 de fecha 
12/06/2017 Reg. Nº 85
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74245/17 v. 03/10/2017

WORTHALTER S.A.
Edicto Rectificatorio del Edicto de fecha 08/09/2017, N° 66361/17. Por Acta de Asamblea Ordinaria del 17-8-2017 
y Acta de Directorio del 18-8-2017, se eligieron autoridades y distribuyeron los cargos por un nuevo período de 
tres años: Presidente: Patricio Worthalter, Vicepresidente: Pablo Carbonell, Directores suplentes: Juan Manavella, 
Pablo Mereles. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 18/08/2017
pedro lopez zanelli - T°: 113 F°: 304 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74628/17 v. 03/10/2017

XAMARIN S.R.L.
Hace saber que por Acta de Reunión de Socios del 03/03/2016 los socios resolvieron por unanimidad: (i) reducir 
a 1 (uno) el número de gerentes; y (ii) designar al Sr. Victor Manuel Fermín García Aprea como Gerente Titular de 
la Sociedad, quien fijó su domicilio especial en la calle Camila O’Gorman 412, Piso 5, Of. 503, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 03/03/2016
Dolores Gallo - T°: 78 F°: 208 C.P.A.C.F.

e. 03/10/2017 N° 74325/17 v. 03/10/2017

Z Y ASOCIADOS ARGENTINA S.A.
Comunica que por Asamblea Unánime del 21-10-16, se resolvió: 1) Designar el siguiente directorio: Presidente: 
Mario Edgardo Zylberberg, con domicilio especial en Ugarteche 3221, piso 18º, C.A.B.A. Directora Suplente: 
Valeria Carolina Zylberberg, con domicilio especial en Maure 1.529, piso 1º, of. “B”, C.A.B.A, y 2) Dejar constancia 
de la cesación del Director Suplente: Ariel Dario Zylberberg. Autorizado según instrumento privado Asamblea de 
fecha 21/10/2016.
Matias Ezequiel Camaño - Habilitado D.N.R.O. N° 3029

e. 03/10/2017 N° 74214/17 v. 03/10/2017
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 58

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29 a cargo de la Dra. María del Milagro Paz Posse, 
Secretaría nº 58 a cargo de la Dra. Claudia Giaquinto, con sede en Montevideo 546 piso 5º de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en los autos “AGUA VA S.A. s/QUIEBRA“, Expte. N° 24484/2016 comunica por cinco días el 
estado de quiebra de AGUA VA S.A., C.U.I.T. 30-68146276-3, decretada con fecha 08 de agosto de 2017. El síndico 
actuante es el contador Susana Luisa Erusalimsky con domicilio constituido en Espinosa 2501, P.B., de CABA, 
a quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 20 de diciembre 
de 2017. Se deja constancia que el 08 de marzo de 2018 y el 24 de abril de 2018 se fijaron como fechas de 
presentación de los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y 
a cuantos tengan bienes y documentación de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose 
hacer pagos o entregas de bienes so pena de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de 
las 48 hs. cumpla los recaudos pertinentes que exige el art. 86 de la ley 24522 y constituya domicilio en esta 
jurisdicción bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estados del Juzgado (LCQ: 88.7). Buenos Aires, 
29 de septiembre de 2017. MARIA DEL MILAGRO PAZ POSSE Juez - CLAUDIA GIAQUINTO SECRETARIA

e. 03/10/2017 N° 73942/17 v. 09/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 31
SECRETARÍA NRO. 61

El Juzgado Nacional de Primera Instancia Comercial N° 31 a cargo de la Dra. Vivian Fernández Garello de Dieuzeide, 
Secretaría N° 61 a cargo de la Dra. Aimara Di Nardo, sito en calle Montevideo 546, Piso 7º, CABA, comunica EN 
LOS AUTOS “MAWAL  S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO” EXPTE N°  16373/2017, que con fecha 12/9/2017 se 
decretó la apertura del concurso preventivo de MAWAL S.A., CUIT 30708262028, con domicilio en Adolfo Alsina 
1633, C.A.B.A., debiendo los acreedores solicitar la verificación de sus créditos y presentar los títulos justificativos 
hasta el día 22/12/2017 ante el síndico Miguel Ángel Bottarelli, con domicilio en Paraná 326, piso 10, “39”, CABA. 
A los efectos de impugnaciones (art. 34 LCQ) contarán con plazo hasta el 8/02/2018 y podrán contestar las 
impugnaciones que se hubieren formulado, también ante la sindicatura, hasta el 26/02/2018. La sindicatura 
presentará el informe conforme art. 35 el 12/03/2018; la resolución prevista por el art. 36 LCQ será dictada a más 
tardar el 26/03/2018. El informe previsto por el art. 39 LCQ deberá ser evacuado el día 26/04/2018. Fíjase en el día 
4/12/2018 la clausura del período de exclusividad prevista por el art. 43 LCQ, y convócase para el día 27/11/2018 a 
las 10:00 hs. en la sala de audiencias del Juzgado a los fines de la celebración de la audiencia informativa prevista 
en el art. 45 LCQ, a la que podrán concurrir los acreedores que deseen. Publíquese por 5 días en el Boletín Oficial. 
Vivian Fernández Garello de Dieuzeide Juez - Gustavo Daniel Fernández Secretario (PAS) 

e. 03/10/2017 N° 72923/17 v. 09/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 5
SECRETARÍA NRO. 10

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 5, a cargo del Dr. Diego A. Amarante, Secretaría N° 10, en el 
marco de la causa N° 1190/2007, caratulada “El Trebol S.R.L. s/Ejecución Fiscal”, con fecha 18 de abril de 2017, 
ordenó “...emplazar a la firma “El Trébol S.R.L.” (C.U.I.T. N° 30-70818288-1) para que dentro del plazo de diez 
días comparezcan a tomar la intervención que le corresponde en autos... Fdo. Diego A. Amarante. Juez. Ante mí: 
Agustín Eduardo Riggi. Secretario”. Diego A. Amarante Juez - Diego A. Amarante

e. 03/10/2017 N° 74167/17 v. 04/10/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL DE INSTRUCCIÓN NRO. 49
SECRETARÍA NRO. 169

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional N° 49, Secretaria N° 169 cita y emplaza por el término de tres días, 
a contar desde su primera publicación, a Gaston Ezequiel Álvarez, DNI 25.797.955, para que comparezca a prestar 
declaración indagatoria de acuerdo a lo normado en el artículo 294 del Código Procesal Penal de la Nación, en el marco 
de la causa N° 41.339/17 en orden al delito de desobediencia a funcionario público (artículo 237 del Código Penal).
Publíquese por el término de tres días. Fdo. Dra. María Dolores Fontbona de Pombo. Juez Criminal y Correccional, Ante 
mí: María José Bianchi. Secretaria. Dra. Maria Dolores Fontbona de Pombo Juez - María José Bianchi Secretaria

e. 03/10/2017 N° 74110/17 v. 05/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 6

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 3 a cargo del Dr. SICOLI, JORGE SILVIO, JUEZ, 
Secretaría n° 6, con sede en Av. Callao 635, Sexto Piso (C.A.B.A.), comunica por dos (2) días a aquellos clientes 
y ex clientes de SANTANDER RIO ASSET MANAGEMENT y SANTANDER RIO S.A. que se encuentra en trámite 
el expediente caratulado “ASOCIACION POR LA DEFENSA DE USUARIOS Y CONSUMIDORES (ADUC) C/
SANTANDER RIO ASSET MANAGEMENT GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION  S.A. Y OTRO 
S/ORDINARIO” (n°  37552/2015), proceso colectivo en el que se cuestiona la aplicación de la resolución CNV 
646/2015 por parte de la demandada. Aquellos clientes y ex clientes de SANTANDER RIO ASSET MANAGEMENT 
y SANTANDER RIO S.A. deberán manifestar expresamente su voluntad de no quedar alcanzados por los efectos 
derivados de este proceso, dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir el último día de publicación 
edictal. Se les hace saber que podrán consultar el expediente en el Juzgado de lunes a viernes de 7:30 a 13:30 hs., 
o mediante comunicación telefónica con la actora ADUC al 5032-2615.
JORGE S. SICOLI Juez - BLANCA B. GUTIERREZ HUERTAS SECRETARIA

e. 03/10/2017 N° 73970/17 v. 04/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 6

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 3 a cargo del Dr. SICOLI, JORGE SILVIO, JUEZ, 
Secretaría n° 6, con sede en Av. Callao 635, Sexto Piso (C.A.B.A.), comunica por dos (2) días a aquellos clientes 
y ex clientes de SUPERVIELLE ASSET MANAGEMENT S.A. YBANCO SUPERVIELLE S.A. que se encuentra en 
trámite el expediente caratulado “ASOCIACION POR LA DEFENSA DE USUARIOS YCONSUMIDORES-ADUC- C/
SUPERVIELLE ASSET MANAGEMENT S.A.Y OTRO S/ORDINARIO” (n° 271/2016), proceso colectivo en el que se 
cuestiona la aplicación de la resolución CNV 646/2015 por parte de la demandada. Aquellos clientes y ex clientes 
de SUPERVIELLE ASSETMANAGEMENT S.A. y BANCO SUPERVIELLE S.A. deberán manifestar expresamente 
su voluntad de no quedar alcanzados por los efectos derivados de este proceso, dentro del plazo de treinta (30) 
días contados a partir el último día de publicación edictal. Se les hace saber que podrán consultar el expediente 
en el Juzgado de lunes a viernes de 7:30 a 13:30 hs., o mediante comunicación telefónica con la actora ADUC al 
5032-2615. JORGE S. SICOLI Juez - BLANCA B. GUTIERREZ HUERTAS SECRETARIA

e. 03/10/2017 N° 73982/17 v. 04/10/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 8

El Juzgado Nacional en lo Comercial n° 4 a cargo del Dr. HECTOR HUGO VITALE, JUEZ, Secretaría n° 8, con sede en Av. 
Roque Sáenz Peña 1211, Primer Piso (C.A.B.A.), comunica por dos (2) días a aquellos clientes y exclientes de BANCO 
PIANO S.A. que se encuentra en trámite el expediente caratulado “ASOCIACION POR LA DEFENSA DE USUARIOS 
Y CONSUMIDORES (ADUC) C/BANCO PIANO  S.A. S/ORDINARIO” (Expte. 36805/2015), proceso colectivo que 
involucra a quienes hayan adquirido moneda extranjera para atesoramiento, las denominadas “operaciones de dólar 
ahorro”. Se publicita el presente a fin de que aquellos consumidores (clientes y ex clientes de BANCO PIANO S.A.) 
que se consideren afectados comparezcan a la causa a ejercer el derecho de exclusión previsto por el art. 54 de la ley 
24.240 (2° párrafo) dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir el último día de publicación edictal, los citados 
deberán manifestar expresamente su voluntad de no quedar afectados por el alcance de este proceso, debiendo 
comunicarlo directamente a la accionante dentro de los treinta (30) días de efectuada la última publicación de edictos, 
en el sentido de que prefieren ejercer una acción individual por considerar que la eventual solución dada al caso no 
resolverá adecuadamente su situación particular. Se les hace saber que podrán consultar el expediente en el Juzgado 
de lunes a viernes de 7:30 a 13:30 hs., o mediante comunicación telefónica con la actora ADUC al 5032-2615. Expido 
el presente en la Ciudad de Buenos Aires a los 29 días del mes de septiembre de 2017.
Héctor Hugo Vitale Juez - JOSEFINA CONFORTI SECRETARIA INTERINA

e. 03/10/2017 N° 74134/17 v. 04/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 19

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 10 a cargo del Dr. Héctor Osvaldo Chomer, Secretaría 
Nº 19 a mi cargo, con sede en Av. Callao 635 PB de CABA, comunica por dos días que en autos “COMPAÑIA 
IMPRESORA ARGENTINA SA s/QUIEBRA” (Expte N°  70253/94) se ha presentado el Proyecto de Distribución 
de Fondos Complementario, el que se pone a consideración de los Sres. acreedores por el plazo de diez días. 
Buenos Aires, 02 de octubre de 2017. FDO. LEANDRO G. SCIOTTI SECRETARIO HECTOR OSVALDO CHOMER 
Juez - LEANDRO G. SCIOTTI SECRETARIO

e. 03/10/2017 N° 74545/17 v. 04/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12
SECRETARÍA NRO. 23

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 12 a cargo del Dr. Hernán Diego Papa, Secretaría N° 23 a 
cargo del Dr. Gerardo D. Trodler sito en la calle Marcelo T. de Alvear N° 1840, PB, de la Ciudad de Buenos Aires hace saber 
por dos (2) días que en los autos caratulados: “DROGUERIA HOSPYMED S.A. s/Quiebra, Expte. COM 77288/1997 se ha 
presentado con fecha 27/6/2017 el Informe Final y Proyecto de Distribución de Fondos y se han regulado honorarios. Se 
deja constancia que los acreedores y la fallida deberán formular –en caso de creerlo necesario– las observaciones que 
refieran a omisiones, errores o falsedades del informe, dentro de los diez días de concluida la publicidad. Publíquese en 
el Boletín Oficial de la República Argentina por dos (2) día. GERARDO D. TRODLER SECRETARIO

e. 03/10/2017 N° 73949/17 v. 04/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12
SECRETARÍA NRO. 23

EL Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial No.l2, a cargo del Dr. Hernán Diego Papa, Secretaria 
23, a cargo del Dr. Gerardo D. Trodler, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, Planta Baja, comunica por cinco días que 
en los autos: “20278/2010 SURTITEX S.A. S/QUIEBRA” con fecha 26/9/2017 se ha declarado en estado de quiebra 
a SURTITEX S.A., 30-70849415-8 que el Síndico designado es el contador MIGUEL ANGEL TROISI, con domicilio 
en la calle Cerrito N° 146, piso 6to, CABA, ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos 
de sus créditos, hasta el 30 de octubre de 2017. Fijanse hasta los días 13 de diciembre de 2017 y 27 de febrero 
de 2018 el término para que la sindicatura presente los informes previstos por el art. 35 y del art. 39 de la L.C.Q., 
respectivamente. La fallida y terceros dentro de las 48hs deberán entregar a la Sindicatura, todos los bienes de 
la deudora que se hallaren en su poder (art. 88 inc. 3° de la L.C.Q). La fallida dentro de las 24hs, deberá entregar 
a la Sindicatura los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. Se prohíben los 
pagos y entregas de bienes a la fallida, bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces. Intimase al fallido para 
que dentro del plazo de 48 hs. constituya domicilio procesal dentro del radio del juzgado bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado. GERARDO D. TRODLER SECRETARIO

e. 03/10/2017 N° 73946/17 v. 09/10/2017

#I5405608I#

#F5405608F#

#I5406751I#

#F5406751F#

#I5405423I#

#F5405423F#

#I5405420I#

#F5405420F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.722 - Segunda Sección 59 Martes 3 de octubre de 2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18
SECRETARÍA NRO. 36

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 18, Secretaría Nº 36, sito en M. T. de Alvear 1840, 
piso 3º, hace saber por cinco días que con fecha 11 de agosto de 2017 se ha decretado la apertura del concurso 
preventivo de VAZQUEZ VICTOR HUMBERTO -DNI N° 12.778.630- con domicilio real en Av. Santa Fe 2808-1° Piso 
“A”, Capital Federal. Los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación hasta el día 05/10/2017 ante el 
Síndico Carlos Alberto Vicente, Bolivia 5472 CABA. Presentación por el Síndico de los informes arts. 35 y 39 Ley 
24522 los días 20.11.2017 y 06.02.2018 respectivamente. La audiencia informativa tendrá lugar el día 31/07/2018 
a las 11 hs. en la sede del Juzgado. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y en el Diario La Prensa. El 
presente se libra en los autos caratulados “VAZQUEZ VICTOR HUMBERTO S/CONCURSO PREVENTIVO” expte. 
COM 27479/2013, en trámite por ante Juzgado y Secretaría.
Buenos Aires, 4 de septiembre de 2017.
VALERIA PEREZ CASADO Juez - ADRIANA BRAVO SECRETARIA

e. 03/10/2017 N° 65094/17 v. 09/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 22
SECRETARÍA NRO. 43

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº22, Secretaría Nº 43, sito en M.T. de Alvear 1840, piso 
3º, hace saber por dos días que en los autos caratulados: “TEDESCO S.A. S/QUIEBRA” Exp. nro. 113330/2001 
se ha presentado Proyecto de Distribución de Fondos (artículo 218 Ley 24.522) y se ha procedido a regular los 
honorarios de los profesionales intervinientes. Se deja constancia que los acreedores y la fallida podrán formular 
las observaciones que refieran a omisiones, errores o falsedades del informe, dentro de los diez días de concluida 
la publicidad. En BUENOS AIRES, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017.- Fdo. Mariana Macedo Albornoz. Secretaria. 
MARGARITA R. BRAGA Juez - MARIANA MACEDO ALBORNOZ SECRETARIA

e. 03/10/2017 N° 73894/17 v. 04/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 23
SECRETARÍA NRO. 45

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 23, a cargo de la Dra. María José Gigy Traynor, 
Secretaría Nº 45, a cargo del Dr. Fernando Wetzel, sito en Marcelo T. Alvear 1840, P.B. de C.A.B.A., comunica 
por cinco días que con fecha 18/09/2017, en los autos caratulados “Nueva Gente  S.A.I.C. s/Quiebra” (expte. 
N° 18377/2017), se decretó la quiebra de Nueva Gente S.A.I.C. C.U.I.T. (30-58405512-6) inscripta en la Inspección 
General de Justicia con fecha 22 de agosto de 1980, bajo el N°  3463 del Libro 92 Tomo A de Estatutos de 
Sociedades Anónimas, con domicilio en la calle Sarmiento 1426, Piso 5° de esta ciudad, siendo desinsaculado 
como síndico el Contador David Augusto Calafat con domicilio en la calle 25 de Mayo 611, Piso 1°, Dpto. “1”, tel. 
5032-3616, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos 
de sus créditos (LC. 32) hasta el día 30/11/2017. El síndico presentará los informes previstos en la LC. 35 y 39 los 
días 19/02/2018 y 05/04/2018, respectivamente. Intímese a la fallida y a los terceros a que entreguen al síndico 
los bienes que tengan en su poder, al igual que los libros de comercio y demás documentación relacionada con 
su contabilidad, previniéndoles a los terceros la prohibición de hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento de 
considerarlos ineficaces. Deberá asimismo la deudora constituir, en el plazo de 48 hs., domicilio procesal, bajo 
apercibimiento de tener la por constituido en los estrados del Juzgado, y cumplir en lo pertinente con los requisitos 
de la LC. 86: 2° párrafo. Buenos Aires, 29 de septiembre de 2017. MARIA JOSÉ GIGY TRAYNOR Juez - FERNANDO 
WETZEL SECRETARIO

e. 03/10/2017 N° 74130/17 v. 09/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 35
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Civil nº 35, sito en Av. Inmigrantes 1950, 1er piso, en los autos “Circulo Medico de Matanza c/Bonder, 
Sergio Ariel y otros s/repetición” notifica al demandado SERGIO ARIEL BONDER, que con fecha 5/12/2016 se lo 
declaró rebelde, haciéndosele saber que las sucesivas providencias le serán notificadas automáticamente en la 
forma prevista por el art. 133 del citado código. Jose Luis Bournissen Juez - gustavo g. perez novelli secretario

e. 03/10/2017 N° 55663/17 v. 04/10/2017
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SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

57 UNICA MERCEDES MARIA SARA VILLARROEL 07/11/2014 FRANCISCO FONTTI Y RAFAELA ANSELMA ALVAREZ 87421/14

90 UNICA GUSTAVO ALBERTO ALEGRE 21/09/2017 JORGE KAIRUZ 71334/17

90 UNICA GUSTAVO ALBERTO ALEGRE 25/09/2017 PIERNA EUGENIO FLAVIO 72156/17

e. 03/10/2017 N° 3834 v. 05/10/2017

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

2 UNICA MONICA BOBBIO 26/09/2017 FADEL ELBA ESTHER 72543/17

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 27/09/2017 BARTOLOMEI DOMINGA 73022/17

11 UNICA JAVIER ALBERTO SANTISO 13/09/2017 ANA TERESITA STEFANONI 73450/17

11 UNICA JAVIER SANTISO 16/05/2017 NESTOR CARLOS ESPIL 55234/17

13 UNICA DIEGO HERNAN TACHELLA 06/09/2017 DI YORIO RUBEN 66314/17

14 UNICA CECILIA VIVIANA CAIRE 28/09/2017 MAZZEI HORACIO HUGO Y MENEGATTI MARIA GRACIELA 73397/17

15 UNICA ADRIAN P. RICORDI 25/09/2017 FERRECCIO ISAURA MARIA ALIANA JOSEFINA 72185/17

17 UNICA MARIEL GIL 21/09/2017 MARTHA DORA CORRAL 71237/17

17 UNICA MARIEL GIL 22/08/2017 CAFFA JOSE ERNESTO 61103/17

21 UNICA PAULA MARIA CICCHINO 26/09/2017 MARIA ISABEL VALLARINO 72556/17

22 UNICA DOLORES MIGUENS 10/07/2017 CARLOS RAIMUNDO BATTINI 49012/17

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 18/09/2017 ULLA AIDA NOEMI 69845/17

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 22/09/2017 RODRIGUEZ MARIA ESTHER 71712/17

29 UNICA CLAUDIA A. REDONDO 20/09/2017 MARTINEZ JOSE LEOPOLDO 70711/17

29 UNICA CLAUDIA A. REDONDO 18/09/2017 BERENSTEIN BERTA 69792/17

30 UNICA ALEJANDRO LUIS PASTORINO 04/05/2017 TABORDA LAURO 29334/17

31 UNICA LAURA BEATRIZ FRONTERA 27/09/2017 TOMASELLO ANA MARIA 73073/17

31 UNICA LAURA BEATRIZ FRONTERA 27/09/2017 VIVA DELIA MARIA 72958/17

32 UNICA MARISA MAZZEO 26/09/2017 ALDERETE DOLORES 72404/17

33 UNICA CLEMENTINA DEL VALLE MONTOYA 16/06/2017 PERLA MABEL DALIA 42613/17

34 UNICA IGNACIO OLAZABAL 26/09/2017 PEREZ AMALIA 72549/17

35 UNICA GUSTAVO G. PEREZ NOVELLI 01/08/2017 ROBERTO DANIEL PIMPER 54762/17

36 UNICA MARIA DEL CARMEN BOULLON 18/09/2017 GUSTAVO MANUEL PUEBLA 69775/17

36 UNICA MARIA DEL CARMEN BOULLON 22/09/2017 JORGE OMAR ABRAHAM O JORGE OMAR ABRAHAM Y SANTINO 74160/17

37 UNICA MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO 29/09/2017 LORIA JUAN ROBERTO 73882/17

37 UNICA MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO 22/09/2017 GUTIERREZ SOFIA ELENA 71565/17

37 UNICA MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO 14/09/2017 FOWLER KELLY MICHELLE 69059/17

40 UNICA SILVIA C. VEGA COLLANTE 28/09/2017 JULIO DOMINGO GOLLAN 73386/17

41 UNICA GERMAN D. HIRALDE VEGA 26/09/2017 SCHOLEIM SENDEROWICH 72467/17

42 UNICA MARIA LAURA FERRARI 20/09/2017 ADELINA ANGELA PAMPURI 70741/17

42 UNICA MARIA LAURA FERRARI 01/09/2017 JUAN CARLOS CEBOHIN 64632/17

43 UNICA MARCELO CAPPELLA 14/06/2017 ERNESTO JORGE PERAUD 41731/17

43 UNICA MARCELO J. CAPPELLA 14/09/2017 SILVIA BEATRIZ AMADO 69002/17

43 UNICA MARCELO CAPPELLA 14/09/2017 ISABEL GUIDETTI 69044/17

45 UNICA ANDREA ALEJANDRA IMATZ 15/09/2017 MARINGUELLI ANGEL DOMINGO 69462/17

45 UNICA ANDREA ALEJANDRA IMATZ 22/09/2017 CASARIEGO ELSA 71674/17
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

48 UNICA PAULA BENZECRY 26/09/2017 ANA MARIA CASAURANG 72478/17

49 UNICA VIVIANA SILVIA TORELLO 09/08/2017 AYBAR ROSA ISABEL 57410/17

53 UNICA JORGE I. SOBRINO REIG 20/09/2017 VICTOR ROQUE CAPRARELLA 70847/17

55 UNICA OLGA MARIA SCHELOTTO 18/09/2017 JUDITH ALEJANDRA CHAJET 70030/17

55 UNICA OLGA MARIA SCHELOTTO 18/09/2017 RODRIGUEZ ALFREDO ENRIQUE 69822/17

55 UNICA OLGA MARIA SCHELOTTO 27/09/2017 DAGUERRE ELBA TERESA 72945/17

58 UNICA MARIA ALEJANDRA MORALES 19/09/2017 JACINTO DARDO ALTAMIRANO Y MARIA OLIVIA MARQUES 70211/17

59 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 15/09/2017 MICAELA BRUNO 69641/17

59 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 11/08/2017 MARIANA ANDREA CASTAÑEIRA 58572/17

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 25/09/2017 MANUELA TOBA BUGEIRO 72081/17

61 UNICA RODRIGO E. CORDOBA 22/09/2017 JULIO IUMMATO Y ANGELICA VILLANUEVA 71810/17

61 UNICA RODRIGO E. CORDOBA 25/09/2017 VEDELAGO HECTOR EDGARDO 72247/17

62 UNICA MIRTA LUCIA ALCHINI 26/09/2017 AMALIA ANTONIA PINCHI 72696/17

62 UNICA MIRTA LUCIA ALCHINI 22/09/2017 SARA BEATRIZ ERRECARTE 71517/17

62 UNICA MIRTA LUCIA ALCHINI 20/09/2017 MARÍA PETRONA CORZO Y TOMÁS GILVERTO MONTELEONE 70881/17

63 UNICA CLAUDIA ANDREA BOTTARO 27/09/2017 HECTOR JOSE NASINI 72933/17

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 21/09/2017 ELIAS FERNANDEZ 71354/17

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 13/06/2017 ANTONIO FIDEL LETO 41187/17

65 UNICA DIEGO DE LA IGLESIA 26/09/2017 REALE JOSE 72401/17

66 UNICA MARIANO MESTOLA 25/09/2017 NICOLASA NELIDA FLORES 72139/17

66 UNICA MARIANO MESTOLA 15/09/2017 SARA INES CARNICER Y BRUNO JOSE EVASIO AVALLE 69340/17

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 05/09/2017 MANSILLA NORI ELSA 65702/17

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 26/09/2017 GIANELLI ORLANDO JOSE Y LUBIN ILDA SARA 72427/17

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 28/09/2017 ASCENCION CORDO 73366/17

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 25/09/2017 MAGDALENA CARMEN BALDELLI Y OMAR UBALDO MONZA 72246/17

71 UNICA INES M. LEYBA PARDO ARGERICH 27/09/2017 JOSÉ TORRES 72943/17

73 UNICA MARIANA G. CALLEGARI 08/09/2017 DANIEL CESAR LOPEZ 67286/17

73 UNICA MARIANA G. CALLEGARI 27/09/2017 RIOS MARIA CELSA 73187/17

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 25/09/2017 VIRGINIA KIRKORYAN 72235/17

78 UNICA CECILIA ESTHER CAMUS 07/09/2017 HUGO AMIDANI 72142/17

79 UNICA PAULA E. FERNANDEZ 19/09/2017 IDA CHIOATTO 70207/17

79 UNICA PAULA E. FERNANDEZ 15/09/2017 RODOLFO ERNESTO GOLDSCHMIDT 69385/17

80 UNICA IGNACIO MARIA BRAVO D’ANDRE 28/09/2017 MIRKA ESTER DOLINSKY 73551/17

80 UNICA IGNACIO MARIA BRAVO D’ANDRE 27/09/2017 MORA Y ARAUJO MANUEL JAIME 73124/17

90 UNICA GUSTAVO ALBERTO ALEGRE 28/09/2017 ANDRES LUIS PERCIVALE 73727/17

90 UNICA GUSTAVO ALBERTO ALEGRE 06/09/2017 LEONEL PRIMAVESI 66047/17

90 UNICA GUSTAVO ALBERTO ALEGRE 21/09/2017 ROSA ANGELICA YAYA 71339/17

91 UNICA MARIA EUGENIA NELLI 26/09/2017 DORA BEATRIZ ROSARIO LAVALLEN 72482/17

95 UNICA EZEQUIEL SOBRINO REIG 27/09/2017 CANDIDA LARROUDE 73062/17

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 22/09/2017 NELLY RENE BRUCCO 71581/17

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 18/08/2017 REMO SAMARIA 60718/17

99 UNICA GUILLERMINA ECHAGÜE CULLEN 06/09/2017 CARLOS ALBERTO ARANGUEZ 66056/17

99 UNICA GUILLERMINA ECHAGÜE CULLEN 06/09/2017 KOTAS SUSANA ANGELICA 66199/17

99 UNICA GUILLERMINA ECHAGÜE CULLEN 27/09/2017 LUIS BAO RODRIGUEZ 73092/17

101 UNICA ALEJANDRO CAPPA 11/09/2017 ALBERTO JUSTO BARTOLINI 67768/17

104 UNICA HERNAN L. CODA 18/09/2017 HAYDEE DEL PILAR RINCON 69969/17

104 UNICA HERNAN L. CODA 25/09/2017 BEATRIZ HILDA BATLLORI 72175/17

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 18/09/2017 EDUARDO ALBERTO FERRAZZANO 70112/17

108 UNICA JUAN MARTIN PONCE 03/08/2017 SOBERON IRMA BLANCA 55635/17

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 26/09/2017 DEMETRIO ALBERTO PULLOL 72474/17

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 14/09/2017 RAUL PASCIUCCO 73688/17

e. 03/10/2017 N° 3831 v. 03/10/2017
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REMATES JUDICIALES

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17
SECRETARÍA NRO. 34

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 17, secretaria Nº 34, sito en Marcelo T. de Alvear 
1840, 3er. Piso de Capital Federal, comunica por un día que en los autos caratulados “Russo Angel Ariel s/Quiebra” 
(Exp. Nº 26947/2014), la martillera Bibiana Rosa Calicchia (Cuit 27-17154139-0), rematará el día 13 de octubre de 
2017 a las 10.00 hs. -en punto-, en el salón de ventas sito en la calle Jean Jaures 545 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, el siguiente bien: Lancha de motor “ENERGY”, Matricula: 028908 - REY, con fecha de construcción 
1997 - ASTILLEROS “FEMSA”, motor fuera de borda marca “MERCURY” 200 HP, en el estado en que se encuentra 
y exhibe. Condiciones de venta: Al contado y mejor postor y en dinero en efectivo. Base: $ 86.600,00.-, Comisión: 
10% y Arancel de Subasta (Ac. CSJN: 10/99 y 24/00): 0,25%. En caso de corresponder el pago del IVA por la 
presente compraventa deberá ser solventado por el comprador. Queda prohibida la venta en comisión y la cesión 
del boleto de compra venta. El comprador deberá constituir domicilio dentro de la jurisdicción del tribunal (Cpr: 
579). El bien se exhibirá el día 10 de octubre de 2017 de 11:00 a 12:00 hs. en el domicilio de la calle Carlos Belgrano 
4111 (Guardería náutica Villa Irsa), Benavidez, Pcia. de Buenos Aires. Para mayor información los interesados 
podrán compulsar el expediente en los estrados del Juzgado. Buenos Aires, 29 de Septiembre 2017. FEDERICO A. 
GÜERRI Juez - FERNANDO DELGADO SECRETARIO

e. 03/10/2017 N° 73892/17 v. 03/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18
SECRETARÍA NRO. 35

El Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 18, Secretaría Nº 35, sito en calle Marcelo T. de Alvear 
N° 1840, 3º piso, C.A.B.A., comunica por dos días en los autos caratulados: “TAVI S.C. Y OTROS S/QUIEBRA” 
(Expte. N° 40208/2014), que el día 03 de noviembre de 2017, a las 11:00 hs. -en punto-, la Martillera Monica Edith 
Noel (CUIT Nº 27-21441822-9), rematará públicamente en la Oficina de Subastas Judiciales de la calle Jean Jaures 
Nº 545, C.A.B.A. el rodado Marca Chevrolet, Modelo CR – Agile SP 1.4 LS, Dominio LIF-262, Modelo año 2010 de 
Color rojo, AD-CORPUS y en el estado y condiciones en que se encuentra y exhibe. Venta al contado, al mejor postor 
y en dinero en efectivo, SIN SEÑA. BASE: $ 80.000. Comisión 10%. Arancel 0,25% (Acord. 24/00). Impuesto de 
Sellos C.A.B.A. 3%. El comprador deberá integrar sobre el precio de venta el 21% en concepto de I.V.A. El traslado 
del vehículo correrá por cuenta, orden y riesgo del comprador quien deberá efectuarlo en el término de cinco 
días de aprobada la subasta. Las deudas en concepto de impuestos, tasas, etc., serán asumidas de la siguiente 
manera: a) los importes devengados hasta la declaración de la quiebra, los organismos acreedores deberán 
efectuar el correspondiente pedido de verificación, conforme lo dispuesto por la ley 24.522; b) los devengados a 
partir de la quiebra, deberán ser soportados por la masa de acreedores, previo reconocimiento de los importes del 
síndico (art. 240 L.C.Q.); y c) los posteriores a la fecha en que razonablemente el comprador esté en condiciones 
de tomar posesión del bien, a cargo de este último. Se recibirán posturas bajo sobre cerrado hasta las 12.00 horas 
del día anterior a la subasta -02/11/17-, las que deberán reunir los requisitos del art. 162 del Reglamento del Fuero 
y serán abiertos por el Sr. Secretario con presencia del martillero y de los interesados a las 12:30 hs. del mismo 
día. No se aceptará la compra “en comisión” ni la cesión del boleto, debiendo el martillero suscribir éste con quien 
efectivamente efectuare la oferta. Se presume que los oferentes tienen debido conocimiento de las constancias 
de autos, de la presente resolución y de las dictadas y que se dicten en relación con la subasta decretada. Se deja 
constancia que no surge de autos el número de CUIT de la fallida, siendo el de sus socios: TABOADA MARCELO 
PABLO - CUIT 20-14431175-3, y MARTHA SUSANA FUMIERE DE VILLAFAÑE - CUIT 27-13531803-0. Exhibición: 
Día 1ro. de noviembre de 2017 de 15,00 hs. a 18,00 hs, en Tilcara Nº 2731, C.A.B.A.. Consultas a la martillera 
al teléfono 4813-8988 ó vía Internet www.estudioquinteros.com.ar VALERIA PEREZ CASADO Juez - SANTIAGO 
DOYNEL SECRETARIO

e. 03/10/2017 N° 74116/17 v. 04/10/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 68
SECRETARÍA ÚNICA

EDICTO RECTIFICATORIO
BOLETIN OFICIAL
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 68 a cargo del Dr. Alberto S. Pestalardo, Secretaría Única 
a cargo de la Dra. Graciela Canda, sito en Uruguay 714 Piso 4to. de esta Ciudad, comunica por dos días en los 
autos caratulados: “Banco Credicoop Cooperativo Limitado c/Adriel’s Representaciones S.A. y Otros s/Ejecución 
Hipotecaria (Expte. N° 19.165/2012)”, que el martillero Público Saúl Rubén Brandenburg, subastará el día 12 de 
octubre de 2017 a las 11 horas, en punto, en el salón de la calle Jean Jaures 545 de la CABA, el inmueble sito 
en la calle Aguirre 456/58/60 Unidad 9 Piso 7°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, matrícula: 18-9418/9, 
Nomenclatura catastral: circ: 18, sec: 31, manzana: 27, parcela: 31, rectificándose el edicto librado en el sentido 
de que donde dice: “que según informe de fs. 238 se trata de un departamento ubicado en el 7° piso del edificio 
de calle Aguirre 760 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” deberá leerse: “que según informe de fs. 238 se 
trata de un departamento ubicado en el 7° piso del edificio de calle Aguirre 460 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires”- Buenos Aires, 29 septiembre de 2017. ALBERTO SILVIO PESTALARDO Juez - GRACIELA ELENA CANDA 
SECRETARIA

e. 03/10/2017 N° 73971/17 v. 04/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 105
SECRETARÍA ÚNICA

-BOLETÍN OFICIAL-
El Juzgado Nacional de 1º Instancia en lo Civil Nº 105, sito en la calle Talcahuano 550 PISO 6° C.A.B.A., comunica 
por 2 días en los autos caratulados: “CONS. DE PROP. YERBAL 2244/50, SECTOR II AMPLIACION C/ARRI MIRIAM 
AMALIA S/EJEC. DE EXP.” (Exp. N°  112286/2011), que el martillero Hernán Darío Lancellotti DNI 31.297.822 
subastará el día 11 de OCTUBRE de 2017, a las 10.45 hs. EN PUNTO, en la calle Jean Jaures Nº 545 C.A.B.A., 
AD-CORPUS y en el estado y condiciones en que se encuentra y exhibe adecuadamente, el 100% del inmueble 
sito en la calle Yerbal N° 2.244/48/50, entre las de Caracas y Gavilán, UF. N° 48, ubicado en la planta baja, Capital 
Federal; NOMEN. CAT: Circ. 5, Sección 65, Manz. 99, Parcela 5-A; MATRICULA 5-917/48. BASE: $ 42.000.- FS. 
235. Seña: 30%. Comisión: 3%. Arancel (Acordada 24/00): 0,25%. Impuesto de Sellos C.A.B.A. 1%. Todo sobre 
el valor de venta. CARACT.: Se trata de un local comercial sito en una galería denominada “LE BOULEVARD”, sita 
en el sector II de la misma, la cual cuenta con entrada por la Av. Rivadavia como así mismo por la calle Yerbal. El 
mismo posee 6.55 m2 totales. Todo su frente es vidriado. ESTADO DE OCUPACIÓN: Desocupado (fs. 231 vta.). 
La venta se realizará al contado y al mejor postor, en dinero en efectivo en el acto del remate. El saldo de precio 
deberá depositarse en una cuenta del Banco de la Nación Argentina –Sucursal Tribunales– al contado, a la orden 
de este Juzgado y como perteneciente a estos autos, dentro del plazo de cinco días de aprobada la subasta, 
sin necesidad de notificación ni requerimiento previo al adquirente, y bajo apercibimiento de declararlo postor 
remiso (cfr. Art. 584 del Código Procesal). Deudas: Obras Sanitarias de la Nación no registra deuda (fs. 305/307); 
Aguas Argentinas S.A. (fs. 464) $ 439.287,51. al 06/07/2017; AySA. (fs. 461/62) $ 47.641,83. al 28/06/2017; Impuesto 
Inmobiliario/ABL (fs. 452) $ 2.199,62, al 30/06/2017; Expensas Comunes: (fs. 481) al junio de 2017, $ 32.596.- capital 
+ $ 26278,12 a interés. Expensa al mes de Junio de 2017 $ 500.- En el acto de subscribir el respectivo boleto de 
compraventa, deberá el comprador constituir domicilio en el radio de la Capital Federal, bajo apercibimiento de 
que las sucesivas providencias se le darán por notificadas automáticamente en la forma y oportunidad previstas 
por el Art. 133 del Código Procesal. Exhibición: 5, 6 y 10 de Octubre de 2017, en el horario de 13 a 14 hs. Buenos 
Aires, 26 de septiembre de 2017. FDO GEORGINA GRAPSAS. SECRETARIA INTERINA.
GEORGINA GRAPSAS SECRETARIA INTERINA

e. 03/10/2017 N° 72476/17 v. 04/10/2017
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PARTIDOS POLÍTICOS

NUEVOS

MOVIMIENTO AVANZADA SOCIALISTA
Distrito Córdoba

El Juzgado Federal número 1 con Competencia Electoral, Distrito Córdoba, a cargo del Juez Federal, Dr. Ricardo 
Bustos Fierro, Secretaría Electoral a cargo de la Dra. Marcela Martínez Paz, hace saber que en los autos caratulados: 
“MOVIMIENTO AVANZADA SOCIALISTA S./RECONOCIMIENTO DE PARTIDO DE DISTRITO”, Expte. Nº  CNE 
754/2017, se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba 16 de Junio de 2017 Y VISTOS…Y CONSIDERANDO…
RESUELVO…: 3°) Publicar por el término de un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación… la Nómina de Autoridades 
Partidarias (Art. 15 Decreto N° 937/10) NÓMINA DE AUTORIDADES DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE AVANZADA 
SOCIALISTA distrito Provincia de Córdoba. Mandato: 01/06/2017 hasta 31/05/2020 CONGRESO DE DISTRITO: 
ROMERO CONTRERAS MATEO DNI: 34840605; BERTOLINO PAULA DNI: 35580167; LORENZO LAUTARO 
MARIANO DNI 39737304; PEREYRA MARIA LUISA DNI: 12324202; BERGERO FRANCO RICARDO DNI: 38478305; 
PALLERO ELVIA ESTELA DNI: 14533125; GARASA EZEQUIEL DNI: 34277414; MULHALL PEREYRA MALENA 
PAULA DNI: 39057651; SUPLENTES: MANZANELLI JOSÉ FACUNDO DNI: 3639108; BALOSSINO CINTIA MARIA 
VICTORIA DNI: 36144141; COMITÉ CENTRAL: DIAZ GIMENEZ CAMILA DNI: 39525034; ANSALDI FERNANDO 
NICOLAS DNI: 37628457; PEREZ GARCIA MAITE DNI: 34809685; MONTEOLIVA ALEJANDRO GABRIEL DNI: 
30958904; SUPLENTE: MARTINEZ MARIA BELÉN DNI: 39499440; COMISIÓN DE DISCIPLINA: MANGAS MABEL 
LUJAN DNI: 11069513; MACKOWIAK FABIO DNI: 12110063; CONTRERAS RAQUEL DNI: 10174426; SUPLENTE: 
CABRERA PENAYO RAFAEL ALEJANDRO DNI: 33587980; COMISIÓN DE CONTROL PATRIMONIAL: MAZA 
LAURA DNI: 26903644; PORPORATO FRANCISCO DNI: 41264511; AGUILAR YANINA DNI: 35570824; SUPLENTE: 
MELLIBOSKY SANTIAGO DNI: 36142955.” RICARDO BUSTOS FIERRO Juez - RICARDO BUSTOS FIERRO JUEZ 
FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL

e. 03/10/2017 N° 74117/17 v. 03/10/2017
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MOVIMIENTO AVANZADA SOCIALISTA
Distrito Córdoba

El Juzgado Federal número 1 con Competencia Electoral, Distrito Córdoba, a cargo del Juez Federal, Dr. Ricardo 
Bustos Fierro, Secretaría Electoral a cargo de la Dra. Marcela Martínez Paz, hace saber que en los autos caratulados: 
“MOVIMIENTO AVANZADA SOCIALISTA S./RECONOCIMIENTO DE PARTIDO DE DISTRITO”, Expte. Nº  CNE 
754/2017, se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba 16 de Junio de 2017 Y VISTOS…Y CONSIDERANDO…
RESUELVO…: 3°) Publicar por el término de un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación la presente resolución… 
Córdoba, 16 de junio de dos mil diecisiete. Y VISTOS: Estos autos caratulados: “MOVIMIENTO AVANZADA 
SOCIALISTA sobre RECONOCIMIENTO PARTIDO DE DISTRITO” (Expte. Nº CNE 754/2017), de los que resulta. Y 
CONSIDERANDO: I) Que, según consta en los presente autos, el Partido “MOVIMIENTO AVANZADA SOCIALISTA” 
obtuvo la personería provisoria mediante resolución dictada por el Tribunal con fecha 1 de junio de 2017 (63/64 
vta.), en virtud de haber dado cumplimiento con las exigencias contenidas en el Art. 7° de la Ley 23.298. II) Que a 
fs. 67, la agrupación política acreditó el cumplimiento de las exigencias contempladas por el inc. “c” del art. 7º bis, 
en concordancia con el art. 37 de la Ley 23.298, en cuanto a la presentación al Tribunal de los libros partidarios 
para su lubricación y sellado y la dispuesta por el Art. 21 de la Ley 26.215 respecto del Libro Diario. III) Que 
por otra parte, según el informe de Secretaría obrante a fs. 96 vta., se acredita también el requisito del número 
mínimo de afiliaciones válidas que establece el art. 7° bis inc. “a” de la Ley 23.298 (con la reforma introducida por 
la Ley N° 26.571), en el sub examen 4.002. IV) Que asimismo, la agrupación a fs. 78/81, presentó al Tribunal la 
documentación que da cuenta de la convocatoria a elecciones internas de la agrupación, el Cronograma Electoral 
y su publicación; a fs. 84/88, acompaña el acta la proclamación de autoridades partidarias juntamente con la 
nómina de las mismas, y a fs. 91/93 acompaña nómina de autoridades; a fs. 96vta. obra el informe de la Secretaria 
Electoral que da cuenta que la nómina presentada no registra observaciones, cumplimentando el requerimiento 
contemplado por el Art. 7° Bis inc. “b” el cuerpo legal citado en el considerando anterior. V) Que de conformidad 
con lo establecido por la Acordada N° 24/11 de la Excma. Cámara Nacional Electoral, corresponde asignar a la 
presente agrupación política el número doscientos treinta y ocho (238) de identificación de registro como Partido 
de Distrito. VI) Que por lo expuesto, y de conformidad a las disposiciones legales citadas y lo previsto por los arts. 
14 y 18 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos N° 23.298 (con las modificaciones introducidas por Ley 26.571), 
RESUELVO: 1º) Reconocer la personalidad jurídico-política definitiva de la agrupación denominada “MOVIMIENTO 
AVANZADA SOCIALISTA”, de conformidad con lo establecido por el Art. 7° bis de la Ley 23.298 (modificación 
introducida por Ley 26.571), con todos los derechos, deberes y obligaciones que emanan del ordenamiento jurídico 
vigente. 2°) Asignar el número doscientos treinta y ocho (238) de identificación de registro como Partido de Distrito. 
3º) Publicar por el término de un día en el Boletín Oficial de la Nación la presente resolución, la Carta Orgánica 
partidaria (de conformidad con lo establecido por el Art. 63, 2° párrafo de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos) 
y la nómina de autoridades partidarias (Art. 15 Decreto N° 937/10). 4º) Comuníquese a la Excma. Cámara Nacional 
Electoral, a la Dirección Nacional Electoral y al Juzgado Electoral de la Provincia de Córdoba, a sus efectos. 
PROTOCOLICESE Y HÁGASE SABER.
RICARDO BUSTOS FIERRO Juez - RICARDO BUSTOS FIERRO JUEZ FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL

e. 03/10/2017 N° 74138/17 v. 03/10/2017
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MOVIMIENTO DE ACCIÓN VECINAL - ORDEN NACIONAL
Distrito Córdoba

El Juzgado Federal número 1 con Competencia Electoral, Distrito Córdoba, a cargo del Juez Federal, Dr. 
Ricardo Bustos Fierro, Secretaría Electoral a cargo de la Dra. Marcela Martínez Paz, hace saber que en los autos 
caratulados: “MOVIMIENTO DE ACCIÓN VECINAL S./RECONOCIMIENTO DE PARTIDO NACIONAL”, Expte. 
Nº CNE 4005113/2007, se ha dictado la siguiente resolución: “//doba, 25 de septiembre de 2017. Téngase presente 
lo informado precedentemente por la señora Secretaria Electoral y por constituidas las nuevas autoridades del 
partido Movimiento de Acción Vecinal – Orden Nacional –, con mandato vigente durante el período comprendido 
entre el 8 de agosto de 2017 y el 8 de agosto de 2021. Publíquese la nómina de las mismas en el Boletín Oficial de 
la Nación por el término de un día y comuníquese a la Excma. Cámara Nacional Electoral, de conformidad con lo 
establecido por el Art. 6 del Decreto N° 937/10. Notifíquese.- “MOVIMIENTO DE ACCIÓN VECINAL: CÓRDOBA - 
Ord. Nac. AUTORIDADES 8 de Agosto del 2017 AL 8 de Agosto de 2021. CONSEJO PROVINCIAL: PRESIDENTE: 
DANDACH KASEM MERCHED DNI: 18.754.292. VICEPRESIDENTE: KASSIS JORGE DNI: 13.961.140. SECRETARIO 
GENERAL: BARRERA MONICA RAMONA DNI: 16.840.824. TESORERO: IACONO ARIEL CRISTIAN DNI: 24.629.598. 
TESORERO SUPLENTE: GUGGIANA MIRTA EDITH DNI: 5.452.240. VOCALES TITULARES: MURAD LORENA 
IRIS DNI: 23.231.233; AUN RAFAT DNI: 18.815.624; RODRIGUEZ EDUARDO ALEJANDRO DNI: 6.584.957; DIAZ 
VICTOR MANUEL DNI: 23.231.704; ZAPATA ROSA SALOME DNI: 14.962.311. VOCALES SUPLENTES: MACHADO 
SANDRO GERMAN DNI: 24.975.430; QUEVEDO ELIZABETH MIRIAM DNI: 27.517.069; SALINAS MARIA NOEMI 
DNI: 05.462.018; ACOSTA HORACIO DANIEL DNI: 6.696.550; AGUILAR MICAELA LEONOR DNI: 27.892.094. 
CONGRESO PROVINCIAL: CONGRESALES TITULARES: MURAD JOSE MARTIN DNI: 7.978.457; REYNOSO 
CLAUDIA PAOLA DNI: 23.308.314; DIAZ TERESA DNI: 5.725.503; ROBLES JUANITA ADRIANA DNI: 23.649.796; 
ABDUL WAHED MOHAMED DNI: 18.647.842; YAPURA MARÍA BELÉN DNI: 35.198.068; TROTTA LORENA 
ELIZABETH DNI: 24.193.564; PFEIFFER CRISTIAN ANTONIO DNI: 21.778.866; CEJAS SERGIO DNI: 20.080.213; 
ZAPATA LUCIA FERMINA DNI: 20.076.235; CORREAS JUANA BEATRIZ DNI: 22.567.914; GUEVARA JORGE PABLO 
DNI: 18.489.033; PFEIFFER ANTONIO HUMBERTO DNI: 6.434.640; ZALAZAR RICARDO ROBERTO DNI: 20.808.731; 
GOMEZ MARIA FERNANDA DNI: 26.043.095; ALLENDE LORENA JESUS DNI: 25.920; AGUILAR MARCELO 
GABRIEL DNI: 23.836.801; DANDACH HASSAN DNI: 19.020.370; RODRIGUEZ WALDO IVAN DNI: 25.759.283; 
ORTIZ MARCELA DNI: 17.866.914; PASTORE SERGIO DARIO DNI: 17.949.209; BITTAR MUNA DNI: 18.037.072; 
AGUILAR GIMENA PAOLA DNI: 25.842.838; NOVO CAROLINA MERCEDES DNI: 4.510.155; RODRIGUEZ WALTER 
ALEJANDRO DNI: 24.385.360; RODRIGUEZ GILDA MARCELA DNI: 18.528.404; CONGRESALES SUPLENTES: 
FLUHR GLADYS BEATRIS DNI: 11.668.411; FIERRO SANDRA DNI: 24.261.660; CASTILLO MARIA DEL CARMEN 
DNI: 28.503.570; AMADO NORA NANCY DNI: 12.157.621; CARRIZO PAMELA GISEL DNI: 33.200.934; ZALAZAR 
MARIA DEL CARMEN DNI: 20.386.076; AGUILAR DARIO RUBEN DNI: 26.423.153; OCHOA VIRGINIA CLAUDIA 
DNI: 24.203.748; SOSA CLAUDIA ALEJANDRA DNI: 20.808.634; BARRIO RITA DEOLINDA DNI: 26.006.344; 
GUEVARA ATILIO DNI: 06.691.213; MURUA OLGA LUCIA DNI: 21.927.758; DOMINGUEZ MIRTA ADRIANA DNI: 
10.682.022; FIERRO CARLOS DNI: 6.652.062; CUELLO KARINA ALEJANDRA DNI: 23.940.756; FARIAS CARINA 
ELIZABETH DNI: 21.995.298; AGUILAR LUIS DNI: 8.116.449; FIERRO MARIA SOÑA DNI: 21.789.909; AGUILAR 
CARLOS ALBERTO DNI: 22.663.736; GODOY DANIELA MARICEL DNI: 25.842.959; MURUA ANA BEATRIZ DNI: 
16.228.339; QUINTEROS ALEJANDRA LILIANA DNI: 22.695.614; PARRAGUEZ GUTIERREZ VANESA BELÉN DNI: 
36.124.154; IVANOFF NOELIA BELÉN DNI: 33.916.784; ESPINOSA MARIA EUGENIA DNI: 26.020.122; CANOVAS 
CLAUDIO FAVIAN DNI: 23.395.797. TRIBUNAL DE DISCIPLINA: TITULARES: BENDICENTE CLAUDIA LILLIANA 
DNI: 17.481.799; SANCHEZ LUIS GERARDO DNI: 8.146.359; ZELARAYAN STELLA MARIS DNI: 18.482.272. 
SUPLENTES: CABAÐES MARCELO ALEJANDRO DNI: 35.225.093; AMADO CARLOS R.J DNI: 12.839.103; CARDO 
LUISA AMILIA DNI: 4.637.681. TRIBUNAL DE CUENTAS: TITULARES: ACERBI FRANCISCO MIGUEL DNI: 6.684.716; 
JOHN HENRIQUEZ MARIBEL DNI: 18.809.659; SAMALL, JORGE EDUARDO DNI: 28.426.586. SUPLENTES: 
VERA, CARLOS JOSE ARIEL DNI: 18.455.675; SALVI ADRIANA DEL VALLE DNI 18.177.031; BERGARA JOVINA 
IRIS DNI: 5.721.396. DR. RICARDO BUSTOS FIERRO Juez - DR. RICARDO BUSTOS FIERRO JUEZ FEDERAL CON 
COMPETENCIA ELECTORAL

e. 03/10/2017 N° 73964/17 v. 03/10/2017
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PARTIDO COMUNISTA
Distrito Córdoba

El Juzgado Federal número 1 con Competencia Electoral, Distrito Córdoba, a cargo del Juez Federal, Dr. Ricardo 
Bustos Fierro, Secretaría Electoral a cargo de la Dra. Marcela Martínez Paz, hace saber que en los autos caratulados: 
“COMUNISTA S./RECONOCIMIENTO DE PARTIDO DE DISTRITO”, Expte. Nº CNE 4000317/2002, se ha dictado la 
siguiente resolución: “Córdoba, 8 de Agosto de 2017. Proveyendo las presentaciones que anteceden... Publíquese 
la nómina de las mismas por el término de un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación...”
AUTORIDADES DEL PARTIDO COMUNISTA - FECHA DE INICIO Y CIERRE DEL MANDATO -
Comité de Distrito
Presidente: López Solana Gabriela- DNI 25.149.206 - 04.08.2016 a 04.08.2018
Secretarios:
1. Atienza Jorge Carlos- DNI 10.445.747 - 04-08.2016 a 04.08.2018
2. Martínez Julio César- DNI 11.856.694 - 04.08.2016 a 04.08.2018
3. Nanzer Federico Adolfo - DNI 22.499.309 - 04.08.206 a 04.08.2018
4. Zarrelli Guillermo Hernán - DNI 32.541.049 - 04.08.2016 a 04.08.2018
5. YAÑEZ María Cristina DNI. 10.581.144 - 04.08.2016 a 04.08.2018
6. Gianotti Enrique Antonio - DNI 8.145.219 - 04.08.2016 a 04.08.2018
7. Albornoz Andreani Marcos Esteban- DNI 34.441.776 - 04.08.2016 a 04.08.2018
8. López Verónica Silvana- DNI 27.671.273 - 04.08.2016 a 04.08.2018
9. Cuello María Teresa- DNI 20.345.782 - 04.08.2016 a 04.08.2918
10. Rodríguez Mariana del Milagro - DNI 23.460.931 - 04.08.2016 a 04.08.2018
11. Álvarez Pablo Alejandro - DNI 12.092.749 - 04.08.2016 a 04.08.2018
12. Prax Juana del Valle - DNI 5.748.158 - 04.08.2016 a 04.08.2018
13. Sánchez Julieta Marina- DNI 27.653.581 - 04.08.2016 a 04.08.2018
14. Farías Edgard Ramón - DNI 18.376.159 - 04.08.2016 a 04.08.2018
15. Roitter Fernando - DNI 6.883.414 - 04.08.2016 a 04.08.2018
Suplentes
1. Falón Lucía - DNI 32.785.345 - 04.08.2016 a 04.08.2018
2. GAIA Eduardo Ariel DNI. 23.456.949 - 04.08.2016 a 04.08.2018
3. Albornoz Carlos Daniel - DNI 11.667.735 - 04.08.2016 a 04.08.2018
4. Acosta Diego Ceferino - DNI 22.562.767 - 04.08.2016 a 04.08.2018
5. Rodríguez María Natalia- DNI 23.990.841- 04.08.2016 a 04.08.2018
Tribunal de Cuentas
Titulares
López Ernesto Martín- DNI 24.006.735- 04.08.2016 a 04.08.2018
LENZI Camila DNI. 38.181.257 - 04.08.2016 a 04.08.2018
Machuca Lorena Beatriz- DNI 27.012.632 - 04.08.2016 a 04.08.2018
Suplente
Da Silva Valeria Luz - DNI 28.840.713 - 04.08.2016 a 04.08.2018
Tribunal de Disciplina
Titulares
DA SILVA Mariana Victoria DNI. 25.422.901 - 04.08.2016 a 04.08.2018
Zarate Ricardo Adrián - DNI 31.355.842 - 04.08.2016 a 04.08.2018
VERSACI Carmelo Enzo DNI. 10.143.277- 04.08.2016 a 04.08.2018
Suplente
Serradell Pablo Luis - DNI 32.875.362 - 04.08.2016 a 04.08.2018
Pozzo Paula - DNI 33.894.563 - 04.08.2016 a 04.08.2018
Asamblea de Distrito
1. Lewit Jorge Mario- DNI 11.527.863 - 04.08.2016 a 04.08.2018
2. Figueroa Juan Pablo- DNI 23.764.007 - 04.08.2016 a 04.08.2018
3. Gianotti Katsuda Federico Carlos- DNI 26671719 - 04.08.2016 a 04.08.2018
4. Urquiza Flavia Gabriela - DNI 29.788.147 - 04.08.2016 a 04.08.2018
5. Lenzi Jeremías- DNI 33.599.341 - 04.08.2016 a 04.08.2018
6. Zarrelli Rubén Oscar- DNI 10.683.745 - 04.08.2016 a 04.08.2018
7. Bertola Ana Valeria- DNI 29.609.389 - 04.08.2016 a 04.08.2018
8. Blangino Bárbara Luciana - DNI 25.019.740 - 04.08.2016 a 04.08.2018
9. Sued Silvia Fabiana- DNI 20.701.947 - 04.08.2016 a 04.08.2018
10. Grinschpun Víctor - DNI 6.907.659 - 04.08.2016 a 04.08.2018
11. Manzanelli Raúl Gustavo - DNI 12.994.462- 04.08.2016 a 04.08.2018
12. Nicoloff José Alberto- DNI 6.513.247 - 04.08.2016 a 04.08.2018
RICARDO BUSTOS FIERRO Juez - RICARDO BUSTOS FIERRO JUEZ FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL

e. 03/10/2017 N° 74054/17 v. 03/10/2017
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

ANTERIORES

SILESIA S.A.I.F.I.C. Y AGROPECUARIA
CONVOCATORIA: ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS
El Directorio convoca a los Sres. Accionistas de SILESIA SAIFIC y Agrop. a la Asamblea General Ordinaria para 
el día 23 de octubre de 2017 en primer y segunda convocatoria a las 18 y 19 hs respectivamente a celebrarse 
en la calle 25 de Mayo 758 piso 8° “G”, CABA donde se tratará el siguiente orden del día: 1) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la memoria y aprobación de los Estados Contables del 
Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2017. 3) Consideración del destino de los resultados del ejercicio. Distribución 
de dividendos. 4) Aprobación de la gestión del Directorio, retribución del mismo. 5) Designación de los nuevos 
Directores con mandato por tres años.- 6) Elección del Presidente con mandato por tres años. Se comunica a los 
Sres. accionistas que los estados contables se encontrarán a su disposición durante el plazo legal en el Estudio 
Contable de la Sociedad, MORUE SRL, sito en la calle Av. Sucre 1178, (1642) San Isidro, pudiendo consultarlos 
de lunes a viernes entre las 9:30 hs y 12:00 hs previo anuncio y acreditación fehaciente de tal carácter. Asimismo 
se informa que deberán comunicar por escrito con no menos de 3 días hábiles de anticipación, su decisión de 
concurrir a esta Asamblea. Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 10/10/2014 Edgardo 
Carlos Roberto Schmidt - Presidente

e. 27/09/2017 N° 72104/17 v. 03/10/2017

ASEGURADORA DE CREDITOS Y GARANTIAS S.A.
Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el 
día 24 de octubre de 2017, a las 13 horas en la sede social de la Sociedad sita en Blvd. Cecilia Grierson 255, Piso 
1, C.A.B.A., a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar y aprobar 
el acta. 2) Consideración de los documentos enumerados en el art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550, correspondiente al 
ejercicio económico cerrado el 30/06/2017. 3) Consideración y destino de los resultados del ejercicio económico 
cerrado el 30/06/2017. 4) Consideración de la gestión y honorarios de los miembros del Directorio y la Comisión 
Fiscalizadora. 5) Fijación del número y elección de Directores Titulares y Suplentes y Síndicos Titulares y Suplentes. 
6) Otorgamiento de autorizaciones. Nota: Se recuerda a los Sres. Accionistas titulares de acciones nominativas 
no endosables que para asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación con no menos de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha de la Asamblea en la Sede Social de 10 a 17 hs.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 31/07/2017 Jorge Maria Steverlynck - 
Director en ejercicio de la presidencia

e. 29/09/2017 N° 73279/17 v. 05/10/2017
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ASEGURADORES DE CAUCIONES S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
CONVOCASE a los accionistas de ASEGURADORES DE CAUCIONES  S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS a la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 27 de octubre de 2017 a las 11:00 
horas, en la sede social de la Compañía, Paraguay 580 5º P, CABA., a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL 
DIA: 1º) Consideración y aprobación de la Memoria, Proyecto de Asignación de Resultados, Inventario, Balance 
General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto e Informe de la Comisión Fiscalizadora, 
correspondientes al ejercicio cerrado el 30.06.2017. 2º) Determinación de remuneración a Directores (art. 27º inc. c) 
de los Estatutos Sociales) en relación al exceso del límite fijado por el art. 261º de la ley 19.550. 3º) Remuneración 
Comisión Fiscalizadora (art. 27º inc. c) de los Estatutos Sociales). 4º) Autorización a Directores a efectos del art. 
273º de la Ley Nº 19.550. 5º) Venta de los inmuebles sitos en Paraguay 580, piso 1º y piso 3º, CABA. 6º) Marcha 
del negocio de Aseguradores de Cauciones S.A., sociedad radicada en la República Oriental del Uruguay. 7º) 
Ratificación y aprobación gestión Directorio y Comisión Fiscalizadora. 8º) Fijación del número de Directores. 9º) 
Elección de Directores. 10º) Elección de Comisión Fiscalizadora. 11º) Designación de dos accionistas para firmar 
el acta. NOTA: Para tomar parte en la Asamblea los señores Accionistas deberán cursar comunicación para que se 
los inscriba en el Libro de Asistencia, con tres días hábiles de anticipación a la celebración del acto asambleario. 
EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria de fecha 28/10/2016 Jose de Vedia - 
Presidente

e. 02/10/2017 N° 74029/17 v. 06/10/2017

AUTOMOTORES MARIO BRAVO S.A.
Convócase Asamblea Ordinaria el 27/10/2017, 9 hs en M. Bravo 461, C.A.B.A ORDEN DEL DIA: 1) Consideración 
documentos Art 234 inc. 1º Ley 19550 Ejercicio 30/06/17. 2) Resultado Ejercicio. 3) Elección Sindicos por 1 año. 5) 
Elección 2 Socios para firmar Acta
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 31/10/2014 Francisco Ierino - Presidente

e. 29/09/2017 N° 73043/17 v. 05/10/2017

AVAL GANADERO S.G.R.
Convóquese a Asamblea General Ordinaria para el día 27/10/2017, a las 10.00 hs en 1º convocatoria y a las 11.00 
hs en 2º convocatoria, en Av. Julio A. Roca 733 Piso 1º C.A.B.A. a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 
1) Consideración de Inventario, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto, Memoria e Informe del Auditor al 30/06/2017; 2) Resultados del ejercicio; 3) gestión, honorarios y elección 
autoridades de Comisión Fiscalizadora y Consejo de Administración; 4) Ratificación de resoluciones del Consejo de 
Administración en materia de incorporación de nuevos socios; 5) Cuantía máxima de garantías a otorgar durante el 
ejercicio; 6) Requisitos establecidos en Art. 55 Ley 24.467; 7) Reserva facultativa. 8) Autorización para registración 
de lo resuelto por la Asamblea. 9) Los accionistas deben cursar comunicación con no menos de tres días hábiles 
de anticipación a la fecha fijada para su celebración
Designado según instrumento público Esc. Nº 428 de fecha 26/5/2015 Reg. Nº 284 juan carlos albani - Presidente

e. 28/09/2017 N° 72724/17 v. 04/10/2017
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AVALUAR S.G.R.
Convócase a los Socios de AVALUAR SOCIEDAD DE GARANTIA RECIPROCA, a la Asamblea General Ordinaria 
a celebrarse el día 24 de octubre de 2017 a las 12 horas en primera convocatoria y para el caso de no obtenerse 
quórum a las 13 horas en segunda convocatoria, en Marcelo T. de Alvear 590, 3er piso de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1 Designación de dos socios para firmar 
el acta. 2. Consideración y resolución acerca de la documentación prescripta en el inciso 1° del artículo 234 de 
la Ley General de Sociedades 19.550, correspondiente al 20mo. ejercicio económico cerrado al 30 de junio de 
2017. 3. Consideración y resolución respecto de la gestión de los miembros del Consejo de Administración y de 
la Comisión Fiscalizadora en el ejercicio cerrado al 30 de junio de 2017. 4. Consideración y resolución respecto 
del destino de los resultados que informa el balance cerrado al 30 de junio de 2017. 5. Designación de miembros 
titulares y suplentes del Consejo de Administración. 6. Designación de miembros titulares y suplentes de la 
Comisión Fiscalizadora. 7. Consideración y resolución acerca de las retribuciones a los Consejeros y Síndicos por 
los ejercicios números 20 y 21 teniendo en cuenta al efecto, lo normado por el artículo 261 de la Ley General de 
Sociedades 19.550. 8. Informe de las decisiones del Consejo de Administración en materia de admisión y retiro 
de socios. 9. Aumento o reducción del Capital Social según el caso y emisión o anulación de acciones, según 
corresponda. EL CONSEJO DE ADMINISTRACION. NOTA: Para cumplir con lo dispuesto por el artículo 238 de la 
Ley General de Sociedades 19.550, los socios deberán cursar comunicación en día hábil de 10 a 16 horas hasta el 
18 de octubre de 2017, inclusive, a Marcelo T. de Alvear 590, 3er. piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde 
además tienen a su disposición la documentación aludida en el punto 2 y 8.
Designado según instrumento privado acta de asamblea ordinaria y acta de consejo de administración ambas de 
fecha 27/10/2015 Alberto Eduardo Martinez Costa - Presidente

e. 02/10/2017 N° 73613/17 v. 06/10/2017

BE SERIOUS S.A.
Se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS a realizarse el 18 de octubre de 2017 a las 
15.00 hs. en primera convocatoria y a las 16.00 hs. en segunda convocatoria en la sede social, sita en Roque Saenz 
Peña Nº 938, piso 3º oficina 311, Ciudad Autónoma de Buenos Aires para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2º) Designación de Directores.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA de fecha 30/07/2015 ALEJANDRO 
GUIDO VIGGIANO - Presidente

e. 29/09/2017 N° 73546/17 v. 05/10/2017

BIOTEC S.A.
Convocase a Asamblea Gral Ordinaria a celebrarse el día 19/10/2017 a las 10 hs. en primera convocatoria y a las 
11 hs. del mismo día en segunda convocatoria en Lavalle 1125 piso 11 CABA para tratar el siguiente: ORDEN DEL 
DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación prevista por el 
art 234 inc 1 Ley 19.550, correspondiente al ejercicio Nº 35 cerrado el 30/06/2017, 3) Consideración de la gestión 
del directorio. 4) Consideración de la retribución a los Directores titulares por sus labores técnico-administrativas, 
las que superan los límites fijados por el art 261 de la Ley 19550 respecto del ejercicio económico al 30/06/2017. 
5) Consideración del resultado del ejercicio y destino de las mismas. Se solicita a los accionistas comunicar su 
asistencia conforme lo dispone el art. 238 de la Ley 19.550.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA DE FECHA 13/10/2016 Isaac Widuczynski - Presidente

e. 02/10/2017 N° 73659/17 v. 06/10/2017
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BLD AVALES S.G.R.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
Se convoca a los Señores Accionistas de BLD AVALES S.G.R. a la Asamblea General Ordinaria para el día 23 
de Octubre de 2017, a las 11.00 hs, en primera convocatoria, y a las 12.00 hs, en segunda convocatoria, en la 
sede social sito en Av. Corrientes 123, Piso 4, Oficina 417, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el 
siguiente
ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de: Inventario, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 
Memoria e Informe del Auditor al 30-6-2017; Resultados del Ejercicio; Gestión, Honorarios y elección autoridades 
titulares y suplentes del Consejo de Administración y de la Comisión Fiscalizadora;
3) Ratificación de las resoluciones del Consejo de Administración en materia de incorporación de nuevos socios 
y transferencia de acciones; Determinación de a) cuantía máxima de garantías a otorgar durante el ejercicio; b) 
costo de garantías y costo de comisiones por otorgamiento de garantías; c) mínimo de contragarantías a constituir; 
d) límite máximo de las bonificaciones a otorgar; e) fijación de la política de inversión de los fondos sociales; f) 
tratamiento y pago de rendimientos del Fondo de Riesgo;
4) Consideración sobre el cumplimiento del artículo 316 I de la Resolución General 7/15 IGJ en cuanto a la asignación 
de resultados del Ejercicio cerrado al 30-06-2016;
5) Autorización para la registración de lo resuelto por la Asamblea.
Ordenar con la anticipación de ley la publicación de la convocatoria a la Asamblea durante 5 días en el 
Boletín Oficial y en el diario La Prensa, incluyendo al pie de la convocatoria la nota siguiente: “NOTA: En 
caso de fracaso de la primera convocatoria, la Asamblea se celebrará válidamente el mismo día en segunda 
convocatoria a las 12.00 horas. Asimismo, se dejan las siguientes constancias: a) Para participar en la 
Asamblea los accionistas deben cursar comunicación con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación 
a la fecha fijada para su celebración. b) Cualquier socio podrá representar a otro de igual tipo en la Asamblea 
mediante autorización por escrito para cada Asamblea. c) Todas las acciones dan derecho a un (1) voto cada 
una. d) A los socios les asiste el derecho de examinar en el domicilio legal el texto íntegro de la reforma 
propuesta y su justificación.
Designado según instrumento privado acta asamblea 3 de fecha 3/12/2016 Fabio jesus Bini - Presidente

e. 02/10/2017 N° 74068/17 v. 06/10/2017

CAMARA DE LA INDUSTRIA CERVECERA ARGENTINA
Convóquese a Asamblea General Ordinaria el 19/10/2017, a las 16:30 hs en Av. Córdoba 838 Piso 9º of 17, C.A.B.A., 
para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos representantes para firmar el Acta de Asamblea; 
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, Inventario e Informe de los 
Revisores de Cuentas, correspondiente al 63º Ejercicio Social finalizado el 30/06/2017; 3) Modificación de cuotas 
sociales y ratificación de las cuotas fijas ad referéndum de Asamblea; 4) Designación de la Comisión Escrutadora 
Art 20. 
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 29/5/2015 pablo hernan querol - Presidente

e. 02/10/2017 N° 73680/17 v. 06/10/2017

CAMBHI S.A.
Convocase a Asamblea General Extraordinaria para el día 25/10/2017 a las 12 hs en primera convocatoria y una 
hora después en segunda convocatoria, en la sede social sita en Montevideo 1618, 7 piso, oficina B, Capital 
Federal, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2º) 
Tratamiento y decisión sobre la transferencia del inmueble de la sociedad integrado por cuatro fracciones de 
terreno de campo ubicadas en la localidad de Ranchos, Partido de General Paz, Provincia de Buenos Aires, 
parcelas 1099, 1100, 1107 y 1108, en virtud del cumplimiento del artículo 38 de la ley 27260 del régimen de 
sinceramiento fiscal
Designado según instrumento privado acta directorio 154 de fecha 17/4/2017 fernando dante petroni - Presidente

e. 02/10/2017 N° 73572/17 v. 06/10/2017
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CINCO SEIS CUATRO S.A.
Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea Gral. Ordinaria de Accionistas en Santa Fe 846, Piso 11 CABA, 
el día 19/10/2017, a las 9.30 hs. en primera convocatoria, y a las 10.30 hs. en segunda, a fin de considerar el 
siguiente Orden del Día: 1. Consideración y Aprobación de la documentación del Articulo 234 inciso 1 de la Ley 
de Sociedades Comerciales correspondiente al Ejercicio finalizado 30/06/2017, 2. Consideración y Destino del 
Resultado del Ejercicio finalizado el 30/06/2017, 3. Consideración y Aprobación de la gestión de los miembros 
del Directorio que actuaron durante el Ejercicio finalizado el 30/06/2017, 4. Consideración y Aprobación de 
las remuneraciones de los miembros del Directorio correspondientes al Ejercicio finalizado el 30/06/2017, 5. 
Designación de Directores Titulares y Suplentes. Elección del Presidente y Vicepresidente,. 6. Consideración de 
la dispensa a los Administradores de la Sociedad de confeccionar la Memoria de acuerdo con los requerimientos 
de información previstos en la R.G. 4/2009 I.G.J. y normas modificatorias y. 7. Designación de dos accionistas 
para firmar el Acta de Asamblea. Notas: a) Los accionistas deberán comunicar su asistencia en los términos y 
oportunidades previstos en el Artículo 238 de la Ley de Sociedades. b) copia de la documentación ordenada por 
el artículo 67 de la Ley de Sociedades estará a disposición de los Sres. Accionistas, en la sede social, en días 
hábiles, de 10 a 18 horas, desde el día 1 de Octubre de 2017. Días no hábiles estará disponible previa fehaciente 
comunicación.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA de fecha 24/05/2017 Gabriel 
Coqueugniot - Presidente

e. 02/10/2017 N° 73443/17 v. 06/10/2017

CLUB HIPICO ARGENTINO
Convocatoria Asamblea General Ordinaria. En cumplimiento de lo establecido en los artículos 35, 59 y 66 del 
Estatuto del Club Hípico Argentino, la Comisión Directiva convoca a los señores asociados a Asamblea General 
Ordinaria para el día 27 de octubre de 2017, a las 10 horas en primera convocatoria, en su sede social de la Avenida 
Presidente Figueroa Alcorta 7285, Capital Federal, con el objeto de tratar el siguiente: Orden del Día: 1. Designación 
de dos socios para refrendar con el señor Presidente y el señor Secretario, el acta de la Asamblea. 2. Designación 
de una Junta Escrutadora (tres socios presentes). 3. Lectura y consideración de la Memoria, Inventario y Balance 
correspondiente al Ejercicio Administrativo cerrado al 30 de junio de 2017. 4. Elección de Presidente, Vicepresidente 
1, Vicepresidente 2, Secretario, Tesorero, nueve Vocales Titulares y siete Vocales Suplentes, por el término de dos 
años. En reemplazo de: Claudio López (Presidente), Doctor Rubén Darío Cappelletti (Vicepresidente 1), María 
Romero de Osacar (Vicepresidente 2), Gustavo Vicente (Secretario), Ingeniero Germán Roosen (Tesorero), Vocales 
Titulares: Ezequiel Daponte, María Cecilia Di Menna, Ingeniero Fernando Di Menna, Juan Manuel Garayalde, 
Licenciada Maria Emilia Millán, Gaspar Martínez Torres, Contador Héctor Riccombeni, Félix Sarasqueta y Guillermo 
Augusto Súrico. Elección de tres miembros titulares y tres miembros suplentes integrantes de la Comisión Revisora 
de Cuentas, por el término de 2 años. Elección de Presidente, dos Vocales Titulares y tres Vocales Suplentes 
integrantes del Tribunal de Honor, por el término de 2 años. La votación se llevará a cabo desde las 10,30 horas, 
hasta las 21 horas, para lo cual la Asamblea pasará a cuarto intermedio y reanudará informando el resultado de la 
Elección. NOTA: La documentación mencionada en el punto 3, se encuentra a disposición de los señores socios 
en la Secretaría del Club Hípico Argentino. En caso de presentarse una sola lista, no se realizará votación de 
acuerdo al articulo 73 del Estatuto Social, pasando a tratar el punto 4 del Orden del Día. 
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDIANRIA de fecha 30/10/2015 CLAUDIO 
VICENTE LOPEZ - Presidente

e. 02/10/2017 N° 73612/17 v. 04/10/2017

COMPAÑIA DISTRIBUIDORA Y LOGISTICA S.A.
Se convoca a los Sres. accionistas de COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA Y LOGISTICA  S.A. a Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 23 de octubre del 2017, a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 13:30 horas 
en segunda convocatoria, en el domicilio de la Avenida Garmendia 4805, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a los fines de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación del art. 234 de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio finalizado el 31 
de Mayo de 2017.
3) Aprobación de la gestión del Directorio, correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de mayo de 2017; 
4) Remuneración del Directorio y Disposición de los Resultados.
Designado según instrumento privado acta de directorio 79 de fecha 16/10/2015 Marcelo Fabian Scaglia - Presidente

e. 02/10/2017 N° 73741/17 v. 06/10/2017
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COMPAÑIA INTRODUCTORA DE BUENOS AIRES S.A.
CONVOCATORIA
Convocase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 26 de 
Octubre de 2017, a las 9:30 horas, en la Sede Social, calle Chile 778, Capital Federal, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1º. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2º. Consideración de los documentos que establece el Artículo 234 de la Ley 19.550, por el Ejercicio finalizado el 
30 de junio de 2017.
3º. Consideración de los resultados no asignados al 30/06/17 y destino de los mismos. Consideración de la 
propuesta del Directorio de distribución de utilidades informada en la Memoria.
4º. Consideración de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia, desde la fecha de asunción hasta la 
fecha de Asamblea.
5º. Consideración de la remuneración al Directorio ($  5.000.000.-) y al Consejo de Vigilancia ($  82.000.-) 
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2017.
6º. Consideración del destino del saldo de la cuenta Ajuste de Capital.
7º. Aumento de capital y emisión de acciones, si correspondiere de acuerdo con lo resuelto en los puntos anteriores.
8º. Fijación del número y elección de los Miembros Titulares y Suplentes del Directorio.
9º. Fijación del número y elección de los Miembros Titulares y Suplentes del Consejo de Vigilancia, y su remuneración.
10º. Designación del Contador certificante y determinación de su remuneración por el Ejercicio iniciado el 1º de 
julio de 2017.
11º. Determinación de los importes máximos y mínimos del Presupuesto Anual del Comité de Auditoria que deberá 
fijar el Directorio.
NOTA:
a) Se comunica a los Señores Accionistas que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 238 de la Ley 19.550 y su 
rectificatoria Nro. 22.903, a los efectos de tener derecho a asistir a la Asamblea deberán depositar el certificado 
extendido por la Caja de Valores S.A., en la Sede Social, calle Chile 778 Capital Federal, en el horario de 12 a 16 
horas, hasta el día 20 de octubre de 2017.
b) Para la consideración del punto 3 la Asamblea sesionará en carácter de Extraordinaria.
Ing. Francisco Enrique Viegener Presidente Designado presidente por Acta de Asamblea de fecha 20 de Octubre 
de 2016, Acta de Directorio nº 2247 de fecha 20 de Octubre de 2016. Designado según instrumento privado ACTA 
DE asamblea de fecha 20/10/2016 Francisco Enrique Viegener - Presidente

e. 27/09/2017 N° 72087/17 v. 03/10/2017

CONFITERIA Y RESTAURANT LA BIELA S.A.
N° de Registro en la Inspección General de Justicia: 460.057
CONVOCATORIA
Convócase a los Señores Accionistas de Confitería y Restaurant La Biela S.A. a Asamblea General Ordinaria a 
realizarse el día 18 de Octubre de 2017 a las 15.30 horas, en Av. Presidente Manuel Quintana 596 de la Ciudad de 
Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2°) Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234 inciso 1° de la Ley 19.550, por el ejercicio 
cerrado el 30/06/2017.
3°) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio.
4°) Destino del resultado del ejercicio.
Ciudad de Buenos Aires, 27 de Septiembre de 2017.
La Memoria y los Estados Contables estarán a disposición de los señores accionistas en la sede social dentro del 
plazo de ley.
A fin de asistir a la Asamblea los señores accionistas deberán presentar los títulos representativos de las acciones 
o bien notificar su asistencia fehacientemente al domicilio social de Avda. Pte. Manuel Quintana 596 de la Ciudad 
de Buenos Aires dentro del plazo de ley.
designado instrumento privado acta de asamblea y acta directorio ambas de fecha del 20/10/2014 CARLOS 
GUTIERREZ GARCIA - Presidente

e. 27/09/2017 N° 72197/17 v. 03/10/2017
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CREDISHOPP S.A.
Se convoca a los Señores Accionistas de Credishopp S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas a celebrarse el día 17 de octubre de 2017, a las 10:00 horas, en la sede social sita en Sarmiento 530, 5° 
piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en primera convocatoria y en caso de fracasar, se celebrará en segunda 
convocatoria dentro de los 30 días siguientes a la fecha de la primera convocatoria, a fin de considerar el siguiente 
Orden del Día: 1°) Elección de 2 (dos) accionistas para firmar el Acta de Asamblea; 2°) Consideración del ingreso 
de la Sociedad al régimen de oferta pública de valores negociables previsto en la Ley Nº 26.831 (según fuera 
modificada y/o reglamentada) y en las normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013 y sus modificatorias 
y complementarias) (las “Normas de la CNV” y la “CNV”, respectivamente); 3°) Consideración de la creación de 
un programa global de emisión de valores representativos de deuda de corto plazo no convertibles en acciones, 
(los “VCPs”) a ser emitidos en la forma de pagarés seriados, valores representativos de deuda de corto plazo y 
obligaciones negociables a corto plazo, simples no convertibles en acciones (el “Programa”); 4°) Consideración del 
destino a dar a los fondos que se obtengan como resultado de la colocación de los VCPs a emitirse en el marco 
del Programa; 5°) Consideración de la solicitud de la Sociedad de: (i) la autorización de oferta pública del Programa 
ante la CNV; y (ii) autorización del Programa para el eventual listado y/o negociación de los VCPs a emitirse en el 
marco del mismo, en Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (“BYMA”), el Mercado Abierto Electrónico S.A. (el “MAE”) 
o mercados de valores autorizados por la CNV de la República Argentina y/o mercados de valores del exterior 
según oportunamente lo determine el Directorio o las personas autorizadas por este; 6°) Consideración de la 
delegación de facultades en el Directorio para: (i) determinar y establecer todas las condiciones del Programa y 
de los VCPs a ser emitidos bajo el mismo que no fueran expresamente determinadas por la Asamblea, incluyendo, 
sin carácter limitativo, forma, monto (dentro del monto máximo autorizado por la Asamblea), época de emisión, 
plazo, precio, forma de colocación y condiciones de pago, tasa de interés, la posibilidad de que los VCPs emitidos 
revistan el carácter de cartular, escritural o certificado global, que se emitan en una o varias clases y/o series, 
que listen o se negocien en mercados de valores autorizados por la CNV del país y/o mercados de valores del 
exterior, y cualquier otra modalidad que a criterio del Directorio sea procedente fijar; (ii) la realización ante la CNV 
de todas las gestiones necesarias para obtener la autorización para la creación del Programa y la autorización de 
oferta pública de los VCPs a emitirse en el marco del mismo; (iii) la realización ante BYMA, el MAE y cualesquier 
otros mercados de valores autorizados por la CNV de la República Argentina y/o mercados de valores del exterior 
de todas las gestiones para obtener la autorización del Programa, para el eventual listado y/o negociación de los 
VCPs a emitirse en el marco de del mismo; (iv) aprobar y celebrar los respectivos contratos, aprobar y suscribir 
los prospectos y suplementos de precio (tanto locales como internacionales, en su caso) que sean requeridos 
por las autoridades regulatorias y demás documentos de la emisión; (vi) la contratación de calificadoras de riesgo 
independientes y distintas a los efectos de la calificación del Programa y/o de la clase y/o serie a emitir bajo el 
mismo; y (vii) la designación de responsable de relaciones de mercado de acuerdo a lo establecido en las Normas 
de la CNV; 7°) Consideración de la autorización al Directorio para subdelegar en uno o más de sus integrantes, 
o en uno o más gerentes de primera línea de la Sociedad designados en los términos del artículo 270 de la Ley 
General de Sociedades N° 19.550 o en quien ellos consideren conveniente el ejercicio de las facultades referidas 
en el apartado anterior; 8°) Consideración de la designación de responsable de relaciones de mercado de acuerdo 
a lo establecido en las Normas de la CNV; y 9°) Consideración de la reforma del Artículo 12 del Estatuto Social de 
la Sociedad. Nota I: Para asistir a las Asambleas, los accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia 
a la Sociedad para su registro en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas, con 
no menos de tres días hábiles de anticipación a su celebración, en Sarmiento 530, 5° piso, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de 10 a 18 hs. El plazo vence el 10 de octubre de 2017, a las 18:00 horas. Nota II: Se pueden retirar 
copias impresas de la documentación que tratará la Asamblea en la sede social de la Sociedad de 10 a 18 hs.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 25/7/2016 ezequiel damian weisstaub - Presidente

e. 02/10/2017 N° 74126/17 v. 06/10/2017
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CREDITO Y CAUCION S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
De acuerdo con las prescripciones legales y estatutarias, el Directorio convoca a los señores accionistas a 
Asamblea General Ordinaria de en primera y segunda convocatoria para el 20 de octubre de 2017, a las 11 y 12 
horas respectivamente, en la sede social sita en 25 de Mayo 565 Piso 3° UF 11 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para tratar el siguiente: Orden del Día: 1) Consideración de la Memoria, Balance general, los Estados de 
Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto, las Notas, Anexos, Informes del Auditor, Informe del Actuario, 
Informe de la Comisión Fiscalizadora y demás información complementaria, de acuerdo a lo establecido en 
Artículo 234, inciso1º, de la Ley Nº 19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2017. 
2) Consideración del destino del resultado del ejercicio. 3) Aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión 
Fiscalizadora. 4) Fijación de la remuneración del Directorio y de los miembros de la Comisión Fiscalizadora en 
exceso del límite establecido por el art. 261 de la Ley 19.550. 5) Designación de un Nuevo Director Titular y 
Suplente; 6) Autorización a Directores y Síndicos a los efectos de lo previsto en el art. Nº 273 de la Ley Nº 19.550. 
7) Designación de 2 accionistas para que firmen el Acta de Asamblea EL DIRECTORIO.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas que la documentación que se somete a consideración en el punto 2 
del orden del dia estará a disposición de los mismos en la sede social y que para asistir a la Asamblea deberán 
cursar comunicación con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea, en la sede 
social, de 10 a 17 horas.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 12/10/2016 Gonzalo Anibal Cordoba - Presidente

e. 28/09/2017 N° 72784/17 v. 04/10/2017

CRESUD S.A. COMERCIAL INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA
Inscripta ante la IGJ el 19-2-1937 bajo el Nº 26 al F° 2 del Lº 45 de Estatutos Nacionales, convoca a Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 31 de octubre de 2017 a las 15:00 horas, fuera de 
la sede social en Av. Córdoba 690, 1er Subsuelo (Salón Portal, Sheraton Libertador Hotel) Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, para tratar el siguiente orden del día:
1. ELECCIÓN DE DOS ACCIONISTAS PARA SUSCRIBIR EL ACTA DE LA ASAMBLEA.
2. CONSIDERACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PREVISTA EN EL INC. 1 DEL ARTÍCULO 234 DE LA LEY N° 19.550 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO FINALIZADO EL 30.06.2017.
3. CONSIDERACIÓN DEL DESTINO DEL RESULTADO DEL EJERCICIO ECONÓMICO FINALIZADO EL 30.06.2017 
QUE ARROJÓ UNA GANANCIA POR LA SUMA DE $ 1.796.340.361. CONSIDERACION DE LA CONSTITUCION DE 
RESERVA LEGAL POR LA SUMA DE $ 30.177.781. CONSIDERACIÓN DEL PAGO DE UN DIVIDENDO EN EFECTIVO 
POR HASTA LA SUMA DE $ 395.000.000.
4. CONSIDERACIÓN DE LA GESTIÓN DEL DIRECTORIO POR EL EJERCICIO ECONÓMICO FINALIZADO EL 
30.06.2017.
5. CONSIDERACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA POR EL EJERCICIO ECONÓMICO 
FINALIZADO EL 30.06.2017.
6. CONSIDERACIÓN DE LAS REMUNERACIONES AL DIRECTORIO POR $ 59.981.163 CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO ECONÓMICO FINALIZADO EL 30.06.2017.
7. CONSIDERACIÓN DE LA REMUNERACIÓN DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA POR EL EJERCICIO FINALIZADO 
EL 30.06.2017 POR LA SUMA DE $ 600.000.
8. DESIGNACION DIRECTORES TITULARES Y SUPLENTES POR VENCIMIENTO DE MANDATO.
9. DESIGNACION DE LOS MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA POR UN 
EJERCICIO.
10. DESIGNACIÓN DEL CONTADOR CERTIFICANTE PARA EL PRÓXIMO EJERCICIO.
11. CONSIDERACION DE LA APROBACION DEL HONORARIO DEL CONTADOR CERTIFICANTE POR EL 
EJERCICIO CERRADO AL 30.06.2017 POR LA SUMA DE $ 4.983.578.
12. TRATAMIENTO DE LAS SUMAS ABONADAS EN CONCEPTO DE IMPUESTO A LOS BIENES PERSONALES DE 
LOS SEÑORES ACCIONISTAS.
13. CONSIDERACIÓN DE (I) LA APROBACIÓN DE LA PRÓRROGA DEL PROGRAMA GLOBAL DE EMISIÓN 
DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES SIMPLES, NO CONVERTIBLES EN ACCIONES, CON O SIN GARANTÍA O 
GARANTIZADAS POR TERCEROS, Y POR UN MONTO MÁXIMO EN CIRCULACIÓN DE HASTA U$S 300.000.000 
(DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS MILLONES) O SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS, QUE 
FUERA APROBADO POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2012 (EL “PROGRAMA”) 
POR UN PLAZO DE CINCO AÑOS O POR EL PLAZO MAYOR QUE PERMITA LA NORMATIVA APLICABLE; Y (II) 
LA RATIFICACIÓN DE LA APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL MONTO MÁXIMO DEL PROGRAMA POR UN 
MONTO ADICIONAL DE U$S 200.000.000 DE CONFORMIDAD CON LO APROBADO POR LA ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2015.
14. CONSIDERACIÓN DE (I) LA DELEGACIÓN EN EL DIRECTORIO DE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES 
PARA IMPLEMENTAR LA PRÓRROGA DEL PROGRAMA; (II) LA RENOVACIÓN DE LA DELEGACIÓN EN EL 
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DIRECTORIO DE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA IMPLEMENTAR LA AMPLIACIÓN DEL MONTO 
DEL PROGRAMA Y/O SU REDUCCIÓN ASÍ COMO TAMBIÉN PARA DETERMINAR LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DEL PROGRAMA QUE NO ESTÉN EXPRESAMENTE APROBADOS POR LA ASAMBLEA ASÍ 
COMO LA ÉPOCA, MONTO, PLAZO, FORMA DE COLOCACIÓN Y DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE 
LAS DISTINTAS CLASES Y/O SERIES DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES QUE SE EMITAN BAJO EL MISMO; 
(III) LA AUTORIZACIÓN AL DIRECTORIO PARA (A) APROBAR, CELEBRAR, OTORGAR Y/O SUSCRIBIR 
CUALQUIER ACUERDO, CONTRATO, DOCUMENTO, INSTRUMENTO Y/O VALOR RELACIONADO CON LA 
PRÓRROGA DEL PROGRAMA Y/O LA IMPLEMENTACIÓN DEL AUMENTO DEL MONTO DEL MISMO Y/O LA 
EMISIÓN DE LAS DISTINTAS CLASES Y/O SERIES DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES BAJO EL MISMO, 
(B) SOLICITAR Y TRAMITAR ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES LA AUTORIZACIÓN PARA LA 
OFERTA PÚBLICA DE TALES OBLIGACIONES NEGOCIABLES, (C) EN SU CASO, SOLICITAR Y TRAMITAR 
ANTE CUALQUIER MERCADO DE VALORES AUTORIZADOS DEL PAÍS Y/O DEL EXTERIOR LA AUTORIZACIÓN 
PARA EL LISTADO Y NEGOCIACIÓN DE TALES OBLIGACIONES NEGOCIABLES, Y (D) REALIZAR CUALQUIER 
ACTO, GESTIÓN, PRESENTACIÓN Y/O TRÁMITE RELACIONADO CON LA PRÓRROGA DEL PROGRAMA 
Y/O AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL MISMO Y/O LA EMISIÓN DE LAS DISTINTAS CLASES Y/O SERIES DE 
OBLIGACIONES NEGOCIABLES BAJO EL PROGRAMA; Y (III) LA AUTORIZACIÓN AL DIRECTORIO PARA 
SUBDELEGAR LAS FACULTADES Y AUTORIZACIONES REFERIDAS EN LOS PUNTOS (I) Y (II) ANTERIORES 
EN UNO O MÁS DE SUS INTEGRANTES.
15. AUTORIZACIONES PARA LA INSCRIPCION DE TRÁMITES RELATIVOS A LA PRESENTE ASAMBLEA ANTE LA 
COMISION NACIONAL DE VALORES Y LA INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA.
Nota: El registro de acciones escriturales es llevado por Caja de Valores S.A. (CVSA) domiciliada en 25 de 
Mayo 362 C.A.B.A. por lo que para asistir a la Asamblea deberán obtener una constancia de la cuenta de 
acciones escriturales llevada por CVSA y presentarla para su depósito en Florida 537 Piso 18º C.A.B.A. 
(4323-4000) de 10:00 a 16:00 horas hasta el 25 de octubre de 2017 inclusive. Se entregará a los depositantes, 
los comprobantes de admisión a la Asamblea. Al tratar los puntos 12, 13 y 14 la Asamblea tendrá carácter 
de extraordinaria requiriéndose un quórum de 60%. De acuerdo a lo previsto en el art. 22 del Capítulo II 
del Título II de las Normas CNV T.O. 2013 al momento de inscripción para participar de la Asamblea, se 
deberá informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o denominación social 
completa; tipo y N° de documento de identidad de las personas físicas o datos de inscripción registral de las 
personas jurídicas individualizando el Registro ante el que se hallaren inscriptas y su jurisdicción; domicilio 
con indicación de su carácter. Idénticos datos deberán ser proporcionados por el representante del titular de 
las acciones que asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones, agregando el carácter 
de la representación. En virtud de lo establecido por los Arts. 24, 25 y 26, Cap. II, Título II de las Normas 
de CNV (texto según RG 687) los accionistas, sean éstos personas jurídicas u otras estructuras jurídicas, 
deberán informar a la sociedad sus beneficiarios finales indicando el nombre y apellido, nacionalidad, 
domicilio real, fecha de nacimiento, documento nacional de identidad o pasaporte, CUIT, CUIL u otra forma 
de identificación tributaria y profesión. En caso de personas jurídicas constituidas en el extranjero, para poder 
participar en la asamblea deberán acreditar el instrumento en el que conste su inscripción en los términos 
de los artículos 118 o 123 de la Ley Nº 19.550, según corresponda. La representación deberá ser ejercida 
por el representante legal inscripto en el Registro Público que corresponda o por mandatario debidamente 
instituido. En caso de figurar participaciones sociales como de titularidad de un “trust”, fideicomiso o figura 
similar, deberá acreditarse un certificado que individualice el negocio fiduciario causa de la transferencia 
e incluya el nombre y apellido o denominación, domicilio o sede, número de documento de identidad o 
de pasaporte o datos de registro, autorización o incorporación, de fiduciante(s), fiduciario(s), “trustee” o 
equivalente, y fideicomisarios y/o beneficiarios o sus equivalentes según el régimen legal bajo el cual aquel 
se haya constituido o celebrado el acto, el contrato y/o la constancia de inscripción del contrato en el Registro 
Público pertinente, de corresponder. Si las participaciones sociales aparecen como de titularidad de una 
fundación o figura similar, sea de finalidad pública o privada, deben indicarse los mismos datos referidos en 
el párrafo anterior con respecto al fundador y, si fuere persona diferente, a quien haya efectuado el aporte o 
transferencia a dicho patrimonio. La representación deberá ser ejercida por el titular de la administración del 
patrimonio, en el caso del fideicomiso, “trust” o figura similar, y por quien detente la representación legal en 
los demás casos; o por mandatario debidamente instituido.
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 1700 de fecha 14/11/2014 Eduardo Sergio Elsztain - 
Presidente

e. 02/10/2017 N° 73677/17 v. 06/10/2017
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DIAZ Y QUIRINI S.A.I.C. Y F.
Convocase a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 30-10-2017, a las 16:00 horas en 
primera convocatoria, y a las 17:00 horas en segunda convocatoria, en la calle Corrales 2416, C.A.B.A., a fin de 
tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: I. La designación de los accionistas que firmaran el acta. II. La aprobación de los 
Estados Contables y demás documentación establecida en el art. 234 inc. 1 de LGS, correspondiente al ejercicio 
económico Nº 55, cerrado al 31-12-2015. III. La aprobación de los Estados Contables y demás documentación 
establecida en el art. 234 inc. 1 de LGS, correspondiente al ejercicio económico Nº 56, cerrado al 31-12-2016. 
IV. La cantidad de personas que cubrirán el cargo de directores titulares y suplentes. V. La designación de las 
personas que cubrirán esos cargos. La documentación contable (art. 67 ley 19.550) se pondrá disposición de los 
accionistas en la calle Corrales 2416, C.A.B.A., a partir del día 10-10-2017. Presidente: Julio Alberto Quirini.
Designado según instrumento privado acta de asamblea N° 69 de fecha 4/12/2015 Julio Alberto Quirini - Presidente

e. 02/10/2017 N° 73675/17 v. 06/10/2017

DUCREM S.A.
Por Acta de Directorio del 21/09/2017 se resolvió convocar a Asamblea Ordinaria de Accionistas para el día 
25/10/2017 a las 10.00hs en primera convocatoria y a las 11.00hs para segunda convocatoria, en la sede social en 
Av. Córdoba 1233, piso 10, of. A, CABA a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos asistentes 
para firmar el Acta 2) Consideración de las razones del tratamiento demorado de los estados contables de los 
ejercicios cerrados en los años 2015 y 2016; 3) Aprobación de los Estados Contables cerrados los días 31 de 
octubre de 2015 y 31 de octubre de 2016 y documentación del art. 234 inc. 1° de la ley 19550. 4) Consideración 
de los resultados de los ejercicios sociales en tratamiento; 5) Consideración de la Gestión del Directorio; 6) 
Remuneración de los directores, en su caso en exceso del límite del art. 261 de la Ley de sociedades 7) Renuncia 
del Presidente - Fijación del Número de Miembros del Directorio y Elección de Miembros Titulares y Suplentes por 
el término de tres años 8) Registro de las decisiones ante la Inspección General de Justicia.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 02/01/2015 CATRIEL ANTONIO ORTIZ - 
Presidente

e. 27/09/2017 N° 72194/17 v. 03/10/2017

EL HOGAR CROATA S.A.
EL DIRECTORIO DE EL HOGAR CROATA SOCIEDAD ANÓNIMA CONVOCA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS A REALIZARSE EN LA CALLE L. LUGONES 4936 DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, EL MARTES 
24 DE OCTUBRE DE 2017 A LAS 19 HORAS. NO HABIENDO QUORUM EN LA PRIMERA CONVOCATORIA, LA 
ASAMBLEA SE CELEBRARA A LAS 20 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA, CUALQUIERA SEA EL NUMERO 
DE ACCIONISTAS PRESENTES, CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 1.) DESIGNACIÓN DE DOS ACCIONISTAS 
PARA FIRMAR EL ACTA DE ASAMBLEA. 2.) RAZONES POR LA QUE LA ASAMBLEA SE CELEBRA EL 24 DE 
OCTUBRE DE 2017. 3.) CONSIDERACIÓN DE LA MEMORIA, BALANCE GENERAL, ESTADO DE RESULTADOS, 
ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, ANEXOS E INFORME DEL 
SINDICO, POR EL EJERCICIO CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 4.) RETRIBUCIONES DE DIRECTORES 
Y SINDICO. 5.) DESTINO DE LOS RESULTADOS. 6.) ELECCIÓN DE SINDICO TITULAR Y SUPLENTE.
BUENOS AIRES, 24 DE JULIO DE 2017. DOMAGOY VLAHOVIC, PRESIDENTE Designado según instrumento 
privado acta de directorio de fecha 25/07/2016.
domagoy vlahovic - Presidente

e. 27/09/2017 N° 72121/17 v. 03/10/2017
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EMPRESA MARITIMA Y PESQUERA CONARA S.A.
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
El Directorio de la empresa Marítima y Pesquera Conara S.A convoca a los señores accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el día 26 de octubre de 2017 a las 11:00 Hs en primera convocatoria y a las 12:00 Hs 
en segunda convocatoria, en la calle Pinzón Nº 318 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:
1º) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea
2º) Motivos de la convocatoria fuera de termino.
3º) Consideración de los documentos enumerados en el artículo 234 inciso primero de la Ley 19550, correspondiente 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2016.
4º) Aprobación de la gestión del Directorio y actuación de la Sindicatura.
5º) Designación del nuevo Directorio por el periodo 1º de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2019.
6º) Designación del Sindico Titular y el Síndico Suplente por el periodo 1º de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre 
de 2019.
7º) Asignación de la remuneración del Directorio y Sindico Titular.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 10/12/2015 armando pascual alessi - Presidente

e. 02/10/2017 N° 73426/17 v. 06/10/2017

FARM CLUB S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas para el día 18 de octubre de 2017, a las 
17:30 y 18:30 horas en primera y segunda convocatoria respectivamente, en Residencia Belgrano sito en la calle Av. 
Forest Nº 1167 Capital Federal para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1 DESIGNACIÓN DE DOS ACCIONISTAS 
PARA FIRMAR EL ACTA. 2 CONSIDERACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA POR EL ART. 234 INC 1) DE LA 
LEY 19550 Y SUS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO N° 25 CERRADO EL 30 DE JUNIO DE 
2017. 3 DESTINO DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y ACUMULADOS. 4 CONSIDERACIÓN DE LA GESTIÓN 
DE LOS DIRECTORES Y MIEMBROS DEL CONSEJO DE VIGILANCIA. 5 CONSIDERACIÓN DEL PRESUPUESTO 
FINANCIERO GENERAL DEL EJERCICIO 2018. Temario para Asamblea Extraordinaria. 1 INVERSIONES EN 
SEGURIDAD: ALCANCE, PRESUPUESTOS Y FINANCIAMIENTO.
Designado según instrumento privado actas de directorio de fechas 19/12/2015 y 10/07/2017 Fernando Mariano 
Stegmann - Presidente

e. 02/10/2017 N° 74179/17 v. 06/10/2017

FLAMIA S.A.I.C.I. Y A.
Se convoca a los Sres Accionistas de Flamia SAICIyA a Asamblea Gral Ordinaria a celebrarse el 20/10/2017, a las 
14:30 hs, en primera convocatoria, y si ésta fracasare, en segunda convocatoria una hora después, en Tucumán 
994, Piso 7°, CABA, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Consideración de los documentos prescriptos por el Artículo 234, inciso 1°, de la Ley 19550 para el ejercicio 
cerrado el 30/06/2017. 3) Considerar la gestión del Directorio, y la asignación y distribución de sus honorarios. 
4) Fijación de número de Directores y elección de los mismos. 5) Consideración y destino de los resultados del 
Ejercicio Económico cerrado el 30/06/2017. 6) Inscripción en Inspección General de Justicia
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 10/11/2014 Manuel Mario Urrea - Presidente

e. 02/10/2017 N° 73804/17 v. 06/10/2017

FRANCISCO GRANATA Y CIA. S.A.C.I.I. Y A.
Por disposición del Juzgado Nacional de Comercio N°  29, secretaría N°  57, en autos “GRANATA, Domingo c/
FRANCISCO GRANATA y CIA S.A.C.I.I. y A. s/Ordinario”, en donde se me ha designado para presidir el acto (art. 242-2 
LSCS) y garantice su regular constitución y normal desenvolvimiento, en tal carácter y POR LO TANTO CONVÓCASE 
a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, a celebrarse en primera convocatoria el día 24 de octubre de 2017, a 
las 14 horas y el 6 de noviembre de 2017 a las 14 horas en segunda convocatoria, en Avenida Corrientes 524, piso 2°, 
C.A.B.A., a los efectos de considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1°) Elección de dos accionistas para la firma del 
acta. 2. Tratamiento de la disolución y liquidación de la sociedad, como consecuencia de su prolongada inactividad. 
3. Fijación del número de directores y elección de los mismos para disolver y liquidar la sociedad. 4. Designación 
de síndico titular y suplente para la vigilancia del proceso de liquidación (cláusula 12a). 5. Elección de la persona que 
conservará los libros y documentos sociales. Públiquese por cinco días en el Boletín Oficial de la Nación.

DANIEL MARCELO LEVINSONAS

Certificación emitida por: Maria de la Paz Molinari. Registro N°: 637. Matrícula N°: 4110. Fecha: 13/9/2017. Acta N°: 
022. Libro N°: 23.

e. 29/09/2017 N° 72988/17 v. 05/10/2017
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GOBBI NOVAG S.A.
CONVOCASE A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE GOBBI NOVAG S.A., A CELEBRARSE 
EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2017, A LAS 10.30 HS, EN LA CALLE AVENIDA DEL LIBERTADOR 6345 9º PISO 
DEPARTAMENTO A, CAPITAL FEDERAL, PARA CONSIDERAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 1º) DESIGNACION 
DEL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA Y DOS ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA 2º) APROBACIÓN 
REMUNERACIÓN DEL DIRECTORIO 3º) CONSIDERACIÓN DOCUMENTOS ARTÍCULO 234, INCISO 1º LEY 19550 
REFERIDOS AL EJERCICIO FINALIZADO EL 30 DE JUNIO DE 2017 4º) APROBACION DE LA GESTION DE LOS 
DIRECTORES POR EL EJERCICIO FINALIZADO EL 30 DE JUNIO DE 2017 5º) DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES 6º) 
ELECCION DE DIRECTORES TITULARES Y SUPLENTES EL FIRMANTE FIRMA COMO PRESIDENTE POR ACTA 
DE DIRECTORIO Nº 438 DEL 3 DE NOVIEMBRE DEL 2015
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 438 de fecha 3/11/2015 Carlos Alberto De Angelis - 
Presidente

e. 29/09/2017 N° 73156/17 v. 05/10/2017

GOLF COUNTRY LOS CEDROS S.A.
Se convoca a los señores accionistas de Golf Country Los Cedros SA a Asamblea Ordinaria a realizarse en 
Tucumán 540, Piso 14, Oficina C, Ciudad de Buenos Aires, el 24 de Octubre de 2017 a las 16 horas con el objeto 
de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta de Asamblea. 
2) Consideración, y en su caso, ratificación de todos los puntos del orden del día de la asamblea ordinaria de 
accionistas celebrada con fecha 8 de Octubre de 2013, a saber: A) Consideración de los documentos mencionados 
en el inciso 1 del artículo 234 de la ley 19.550 correspondientes al ejercicio número 37 finalizado el 30 de Junio de 
2013. B) Consideración de la gestión del Directorio y del Síndico Titular por el ejercicio finalizado el 30 de Junio 
de 2013. C) Consideración de la remuneración del Directorio y del Síndico Titular por el ejercicio finalizado el 30 
de Junio de 2013. D) Elección del Directorio y del Síndico Titular por un nuevo período de 3 años. Los accionistas 
deberán cursar comunicación con no menos de 3 días hábiles de anticipación a la Asamblea para ser inscriptos 
en el libro de asistentes.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 27/10/2016 Gustavo Antonio Bestani - 
Presidente

e. 29/09/2017 N° 73181/17 v. 05/10/2017

GOLF COUNTRY LOS CEDROS S.A.
Se convoca a los señores accionistas de Golf Country Los Cedros SA a Asamblea Ordinaria a realizarse en 
Tucumán 540, Piso 14, Oficina C, Ciudad de Buenos Aires, el 24 de Octubre de 2017 a las 18 horas con el objeto 
de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta. 2) Consideración 
de la documentación del art. 234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de Junio de 2017. 3) 
Consideración de la gestión del Directorio y del Síndico Titular por el ejercicio finalizado el 30 de Junio de 2017. 4) 
Consideración de la remuneración del Directorio y del Síndico Titular por el ejercicio finalizado el 30 de Junio de 
2017. 5) Distribución de los resultados no asignados. Los accionistas deberán cursar comunicación con no menos 
de 3 días hábiles de anticipación a la Asamblea para ser inscriptos en el libro de asistentes.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 27/10/2016 Gustavo Antonio Bestani - 
Presidente

e. 29/09/2017 N° 73182/17 v. 05/10/2017

GUATEFIT S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria de accionistas de GUATEFIT S.A. para el 25 de Octubre de 2017 a las 
10.00 hs., en primera convocatoria, y a las 11.00 hs., en segunda convocatoria, a realizarse en el domicilio de la Av. 
Corrientes 524, Piso 2, de la Ciudad de Buenos Aires, para considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación 
de dos accionistas para firma el acta; 2) Consideración de los motivos para el tratamiento de la documentación 
prevista en el art. 234, párrafo segundo, LGS, por el ejercicio económico finalizado el 30 de abril de 2017 fuera del 
plazo legal; 3) Consideración de la documentación prevista en el art. 234, párrafo segundo, LGS, por el ejercicio 
económico finalizado el 30 de abril de 2017; 4) Consideración de la gestión del directorio y su remuneración; 5) 
Consideración del resultado del ejercicio y su destino; 6) Consideración del saldo de la cuenta ajuste de resultado 
de ejercicios anteriores y su destino; 7) Autorizaciones. Se hace saber que las Acciones, Títulos y Certificados se 
deberán depositar en los términos de ley en el domicilio de la Av. Corrientes 524, Piso 2, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, de lunes a viernes, en el horario de 10:00 hs. a 17:00 hs. Rafael Luis Pereira Aragón. Presidente
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 12/8/2015 Rafael Luis Pereira Aragon - Presidente

e. 28/09/2017 N° 72731/17 v. 04/10/2017
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HABITAT EMPRENDIMIENTOS S.A.
CONVOCATORIA
Convocase a Asamblea General de Accionistas para el día 17 de octubre de 2017, a las 10 horas, en la Sede Social 
de Lisandro de la Torre 651 de C.A.B.A., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA: 1) Consideración de la documentación del art. 234 de la L.S.C, para el ejercicio finalizado el 
30/06/2016. 2) Consideración de la gestión del Directorio. 3) Determinación del número y elección de Directores 4) 
Designación de dos accionistas para firmar el Acta. El Directorio
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 28/11/2014 Josefina Esposito - Presidente

e. 27/09/2017 N° 72335/17 v. 03/10/2017

HUGOMAG S.C.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria en Avda. Córdoba 1513 piso 11 Caba. El 18/10/2017 a las 19 hs en 
primera convocatoria y a las 20 hs en segunda convocatoria para considerar el siguiente. ORDEN DEL DIA 1) 
Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2) Consideración de la Memoria, Estados Contables, Información 
Complementaria a las notas de los Estados Contables correspondientes al ejercicio cerrado al 30/04/2017. 3) 
Consideración del destino de los resultados. 4) Consideración de la gestión del Administrador y su remuneración. 
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 02/03/2016 Hugo Antonio Dacunto - Socio 
Comanditado

e. 27/09/2017 N° 72188/17 v. 03/10/2017

IRSA INVERSIONES Y REPRESENTACIONES S.A.
Inscripta ante la IGJ el 23.06.1943 bajo el Nº 284 Fº 291 Lº 46 Tº A convoca a Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas para el día 31 de octubre de 2017 a las 12:00 horas, en su sede social de Bolívar 108 
1º Piso CABA, según el siguiente orden del día:
1) ELECCIÓN DE DOS ACCIONISTAS PARA SUSCRIBIR EL ACTA DE LA ASAMBLEA.
2) CONSIDERACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PREVISTA EN EL INC. 1 DEL ARTÍCULO 234 DE LA LEY N° 19.550 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO FINALIZADO EL 30.06.2017.
3) CONSIDERACIÓN DEL DESTINO DEL RESULTADO DEL EJERCICIO ECONÓMICO FINALIZADO EL 30.06.2017 
QUE ARROJÓ UNA GANANCIA POR LA SUMA DE $  3.481.032.590. CONSIDERACIÓN DEL PAGO DE UN 
DIVIDENDO EN EFECTIVO POR HASTA LA SUMA DE $ 1.400.000.000.
4) CONSIDERACIÓN DE LA GESTIÓN DEL DIRECTORIO POR EL EJERCICIO ECONÓMICO FINALIZADO EL 
30.06.2017.
5) CONSIDERACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA POR EL EJERCICIO ECONÓMICO 
FINALIZADO EL 30.06.2017.
6) CONSIDERACIÓN DE LAS REMUNERACIONES AL DIRECTORIO POR $ 30.848.151 CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO ECONÓMICO FINALIZADO EL 30.06.2017.
7) CONSIDERACIÓN DE LA REMUNERACIÓN DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA POR EL EJERCICIO 
FINALIZADO EL 30.06.2017 POR LA SUMA DE $ 600.000.
8) DESIGNACION DE DIRECTORES TITULARES Y SUPLENTES POR VENCIMIENTO DE MANDATO.
9) DESIGNACION DE LOS MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA POR UN 
EJERCICIO.
10) CONSIDERACION DE LA APROBACION DEL HONORARIO DEL CONTADOR CERTIFICANTE POR EL 
EJERCICIO CERRADO AL 30.06.2017 POR LA SUMA DE $ 9.429.573.
11) DESIGNACIÓN DEL CONTADOR CERTIFICANTE PARA EL PRÓXIMO EJERCICIO.
12) TRATAMIENTO DE LAS SUMAS ABONADAS EN CONCEPTO DE IMPUESTO A LOS BIENES PERSONALES, 
DE LOS SEÑORES ACCIONISTAS.
13) CONSIDERACIÓN DE LA CREACIÓN DE UN NUEVO PROGRAMA GLOBAL DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES 
NEGOCIABLES SIMPLES, NO CONVERTIBLES EN ACCIONES, CON O SIN GARANTÍA O GARANTIZADAS 
POR TERCEROS, POR UN MONTO MÁXIMO EN CIRCULACIÓN DE HASTA US$  350.000.000 (DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES) (O SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS), 
CONFORME CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES N° 23.576 Y DEMÁS 
NORMAS MODIFICATORIAS Y REGLAMENTARIAS (EL “PROGRAMA”), ANTE EL VENCIMIENTO DEL PROGRAMA 
VIGENTE.
14) CONSIDERACIÓN DE (I) LA DELEGACIÓN EN EL DIRECTORIO DE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES 
PARA DETERMINAR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PROGRAMA QUE NO ESTÉN EXPRESAMENTE 
APROBADOS POR LA ASAMBLEA ASÍ COMO LA ÉPOCA, MONTO, PLAZO, FORMA DE COLOCACIÓN Y DEMÁS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LAS DISTINTAS CLASES Y/O SERIES DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES 
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QUE SE EMITAN BAJO EL MISMO; (II) LA AUTORIZACIÓN AL DIRECTORIO PARA (A) APROBAR, CELEBRAR, 
OTORGAR Y/O SUSCRIBIR CUALQUIER ACUERDO, CONTRATO, DOCUMENTO, INSTRUMENTO Y/O VALOR 
RELACIONADO CON LA CREACIÓN DEL PROGRAMA Y/O LA EMISIÓN DE LAS DISTINTAS CLASES Y/O SERIES 
DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES BAJO EL MISMO, (B) SOLICITAR Y TRAMITAR ANTE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE VALORES LA AUTORIZACIÓN PARA LA OFERTA PÚBLICA DE TALES OBLIGACIONES NEGOCIABLES, 
(C) EN SU CASO, SOLICITAR Y TRAMITAR ANTE CUALQUIER MERCADO DE VALORES AUTORIZADOS DEL 
PAÍS Y/O DEL EXTERIOR LA AUTORIZACIÓN PARA EL LISTADO Y NEGOCIACIÓN DE TALES OBLIGACIONES 
NEGOCIABLES, Y (D) REALIZAR CUALQUIER ACTO, GESTIÓN, PRESENTACIÓN Y/O TRÁMITE RELACIONADO 
CON LA CREACIÓN DEL REFERIDO PROGRAMA Y/O LA EMISIÓN DE LAS DISTINTAS CLASES Y/O SERIES 
DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES BAJO EL PROGRAMA; Y (III) LA AUTORIZACIÓN AL DIRECTORIO PARA 
SUBDELEGAR LAS FACULTADES Y AUTORIZACIONES REFERIDAS EN LOS PUNTOS (I) Y (II) ANTERIORES EN 
UNO O MÁS DE SUS INTEGRANTES.
15) AUTORIZACIONES PARA LA INSCRIPCION DE TRÁMITES RELATIVOS A LA PRESENTE ASAMBLEA ANTE LA 
COMISION NACIONAL DE VALORES Y LA INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA.
Nota: El registro de acciones escriturales es llevado por Caja de Valores S.A. (CVSA) domiciliada en 25 de Mayo 362 
C.A.B.A. por lo que para asistir a la Asamblea deberán obtener una constancia de la cuenta de acciones escriturales 
llevada por CVSA y presentarla para su depósito en Florida 537 Piso 18º C.A.B.A. (4323-4000) de 10:00 a 16:00 
horas hasta el 25 de octubre de 2017 inclusive. Se entregará a los depositantes, los comprobantes de admisión a la 
Asamblea. Al tratar los puntos 12, 13 y 14 la Asamblea tendrá carácter de extraordinaria requiriéndose un quórum de 
60%. De acuerdo a lo previsto en el art. 22 del Capítulo II del Título II de las Normas CNV T.O. 2013 al momento de 
inscripción para participar de la Asamblea, se deberá informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre 
y apellido o denominación social completa; tipo y N° de documento de identidad de las personas físicas o datos 
de inscripción registral de las personas jurídicas individualizando el Registro ante el que se hallaren inscriptas y su 
jurisdicción; domicilio con indicación de su carácter. Idénticos datos deberán ser proporcionados por el representante 
del titular de las acciones que asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones, agregando el 
carácter de la representación. En virtud de lo establecido por los Arts. 24, 25 y 26, Cap. II, Título II de las Normas de 
CNV (texto según RG 687) los accionistas, sean éstos personas jurídicas u otras estructuras jurídicas, deberán informar 
a la sociedad sus beneficiarios finales indicando el nombre y apellido, nacionalidad, domicilio real, fecha de nacimiento, 
documento nacional de identidad o pasaporte, CUIT, CUIL u otra forma de identificación tributaria y profesión. En 
caso de personas jurídicas constituidas en el extranjero, para poder participar en la asamblea deberán acreditar el 
instrumento en el que conste su inscripción en los términos de los artículos 118 o 123 de la Ley Nº 19.550, según 
corresponda. La representación deberá ser ejercida por el representante legal inscripto en el Registro Público que 
corresponda o por mandatario debidamente instituido. En caso de figurar participaciones sociales como de titularidad 
de un “trust”, fideicomiso o figura similar, deberá acreditarse un certificado que individualice el negocio fiduciario causa 
de la transferencia e incluya el nombre y apellido o denominación, domicilio o sede, número de documento de identidad 
o de pasaporte o datos de registro, autorización o incorporación, de fiduciante(s), fiduciario(s), “trustee” o equivalente, 
y fideicomisarios y/o beneficiarios o sus equivalentes según el régimen legal bajo el cual aquel se haya constituido 
o celebrado el acto, el contrato y/o la constancia de inscripción del contrato en el Registro Público pertinente, de 
corresponder. Si las participaciones sociales aparecen como de titularidad de una fundación o figura similar, sea de 
finalidad pública o privada, deben indicarse los mismos datos referidos en el párrafo anterior con respecto al fundador 
y, si fuere persona diferente, a quien haya efectuado el aporte o transferencia a dicho patrimonio. La representación 
deberá ser ejercida por el titular de la administración del patrimonio, en el caso del fideicomiso, “trust” o figura similar, y 
por quien detente la representación legal en los demás casos; o por mandatario debidamente instituido.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 2/11/2015 Eduardo Sergio Elsztain - Presidente

e. 02/10/2017 N° 73676/17 v. 06/10/2017
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IRSA PROPIEDADES COMERCIALES S.A.
Autorizada por Decreto del PEN del 29-8-1889, inscripta Nº 126 Fº 268 Lº IV especial, e inscripta en el Registro 
Público de Comercio de la CABA -adecuación a la ley 19.550- el 27-2-76 Nº 323 Fº 6 Lº 85, Tº A de S.A. nacionales 
convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 31 de octubre de 2017 a las 
11:00 horas, fuera de la sede social en Bolívar 108 1º piso CABA, según el siguiente orden del día:
1) ELECCIÓN DE DOS ACCIONISTAS PARA SUSCRIBIR EL ACTA DE ASAMBLEA.
2) CONSIDERACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 234 INCISO 1º LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES Nº 19.550 (LGS) CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO FINALIZADO EL 30.06.2017.
3) TRATAMIENTO Y DESTINO DEL RESULTADO DEL EJERCICIO FINALIZADO EL 30.06.2017 QUE ARROJÓ UNA 
GANANCIA DE $ 3.260.477.816. CONSIDERACIÓN DEL PAGO DE UN DIVIDENDO EN EFECTIVO POR HASTA LA 
SUMA DE $ 680.000.000. ADICIONALES A LOS $ 310.000.000 DE DIVIDENDOS ANTICIPADOS APROBADOS 
POR ASAMBLEA DEL 05.04.2017.
4) RECLASIFICACION DE LA RESERVA PARA FUTUROS DIVIDENDOS COMO RESERVA PARA NUEVOS 
PROYECTOS POR LA SUMA DE $ $ 356.598.237.- 
5) CONSIDERACIÓN DE LA GESTIÓN DEL DIRECTORIO POR EL EJERCICIO ECONÓMICO FINALIZADO EL 
30.06.2017.
6) CONSIDERACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA POR EL EJERCICIO ECONÓMICO 
FINALIZADO EL 30.06.2017.
7) CONSIDERACIÓN DE LAS REMUNERACIONES AL DIRECTORIO CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
CERRADO EL 30.06.2017 POR $ 125.810.416.
8) CONSIDERACIÓN DE LA REMUNERACIÓN DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA POR EL EJERCICIO 
FINALIZADO EL 30.06.2017 POR LA SUMA DE $ 600.000.
9) DESIGNACION DE MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DEL DIRECTORIO POR EL TÉRMINO ESTATUTARIO 
PARA IMPLEMENTAR LA ELECCION POR TERCIOS.
10) DESIGNACION DE LOS MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA POR UN 
EJERCICIO.
11) DESIGNACIÓN DEL CONTADOR CERTIFICANTE PARA EL PRÓXIMO EJERCICIO.
12) CONSIDERACION DE LA APROBACION DEL HONORARIO DEL CONTADOR CERTIFICANTE POR EL 
EJERCICIO CERRADO AL 30.06.2017 POR LA SUMA DE $ 15.627.686.
13) TRATAMIENTO DE LAS SUMAS ABONADAS EN CONCEPTO DE IMPUESTO A LOS BIENES PERSONALES DE 
LOS SEÑORES ACCIONISTAS.
14) CONSIDERACIÓN DE LA RENOVACIÓN DE LA DELEGACIÓN EN EL DIRECTORIO DE LAS FACULTADES 
PARA FIJAR LA ÉPOCA Y MONEDA DE EMISIÓN, Y DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LAS EMISIONES 
DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES DENTRO DEL PROGRAMA GLOBAL DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES 
NEGOCIABLES SIMPLES, POR HASTA US$ 500.000.000 ACTUALMENTE VIGENTE DE CONFORMIDAD CON LO 
APROBADO POR LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2011, 26 DE MARZO DE 
2015 Y 30 DE OCTUBRE DE 2015. RENOVACIÓN DE LA DELEGACIÓN EN EL DIRECTORIO DE LAS FACULTADES 
PARA IMPLEMENTAR SU AMPLIACIÓN POR UN MONTO ADICIONAL DE U$S 100.000.000 DE CONFORMIDAD A 
LO APROBADO POR LA ASAMBLEA DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2015 Y 31 DE OCTUBRE DE 2016.
15) RATIFICACION DE LAS DELEGACIONES EFECTUADAS RELACIONADAS CON EL AUMENTO DE CAPITAL Y 
TEMAS VINCULADOS RESUELTOS EN LA ASAMBLEA DEL 26 DE JUNIO DE 2017.
16) CONSIDERACIÓN DE LA REFORMA DEL ARTICULO DECIMO SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL REFERENTE 
AL QUORUM PARA CELEBRAR LAS REUNIONES DE DIRECTORIO CON MIEMBROS A DISTANCIA.
17) AUTORIZACIONES PARA LA INSCRIPCION DE TRÁMITES RELATIVOS A LA PRESENTE ASAMBLEA ANTE LA 
COMISION NACIONAL DE VALORES Y LA INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA.
Nota: El registro de acciones escriturales es llevado por Caja de Valores S.A. (CVSA) domiciliada en 25 de Mayo 362 
CABA por lo que para asistir a la Asamblea deberán obtener una constancia de la cuenta de acciones escriturales 
llevada por CVSA y presentarla para su depósito en Florida 537 piso 18° CABA de 10:00 a 16:00 horas hasta el 25 
de octubre de 2017. Se entregarán los comprobantes de admisión a la Asamblea. Al tratar los puntos 13, 14, 15 y 
16 la Asamblea tendrá carácter de extraordinaria requiriéndose un quórum de 60%. De acuerdo a lo previsto en 
el art. 22 del Capítulo II del Título II de las Normas CNV T.O. 2013 al momento de inscripción para participar de la 
Asamblea, se deberá informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o denominación 
social completa; tipo y N° de documento de identidad de las personas físicas o datos de inscripción registral de 
las personas jurídicas individualizando el Registro ante el que se hallaren inscriptas y su jurisdicción; domicilio 
con indicación de su carácter. Idénticos datos deberán ser proporcionados por el representante del titular de las 
acciones que asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones, agregando el carácter de la 
representación. En virtud de lo establecido por los Arts. 24, 25 y 26, Cap. II, Título II de las Normas de CNV (texto 
según RG 687) los accionistas, sean éstos personas jurídicas u otras estructuras jurídicas, deberán informar a la 
sociedad sus beneficiarios finales indicando el nombre y apellido, nacionalidad, domicilio real, fecha de nacimiento, 
documento nacional de identidad o pasaporte, CUIT, CUIL u otra forma de identificación tributaria y profesión. En 
caso de personas jurídicas constituidas en el extranjero, para poder participar en la asamblea deberán acreditar el 
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instrumento en el que conste su inscripción en los términos de los artículos 118 o 123 de la Ley Nº 19.550, según 
corresponda. La representación deberá ser ejercida por el representante legal inscripto en el Registro Público 
que corresponda o por mandatario debidamente instituido. En caso de figurar participaciones sociales como de 
titularidad de un “trust”, fideicomiso o figura similar, deberá acreditarse un certificado que individualice el negocio 
fiduciario causa de la transferencia e incluya el nombre y apellido o denominación, domicilio o sede, número 
de documento de identidad o de pasaporte o datos de registro, autorización o incorporación, de fiduciante(s), 
fiduciario(s), “trustee” o equivalente, y fideicomisarios y/o beneficiarios o sus equivalentes según el régimen legal 
bajo el cual aquel se haya constituido o celebrado el acto, el contrato y/o la constancia de inscripción del contrato 
en el Registro Público pertinente, de corresponder. Si las participaciones sociales aparecen como de titularidad 
de una fundación o figura similar, sea de finalidad pública o privada, deben indicarse los mismos datos referidos 
en el párrafo anterior con respecto al fundador y, si fuere persona diferente, a quien haya efectuado el aporte 
o transferencia a dicho patrimonio. La representación deberá ser ejercida por el titular de la administración del 
patrimonio, en el caso del fideicomiso, “trust” o figura similar, y por quien detente la representación
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 1252 de fecha 2/11/2015 Eduardo Sergio Elsztain - 
Presidente

e. 02/10/2017 N° 73679/17 v. 06/10/2017

LA BIELA S.A. COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA
N° de Registro en la Inspección General de Justicia: 216.349
CONVOCATORIA
Convócase a los Señores Accionistas de La Biela S.A.C.I. y F. a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 18 
de Octubre de 2017 14.30 horas, en Av. Presidente Manuel Quintana 596 de la Ciudad de Buenos Aires, para tratar 
el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2°) Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234 inciso 1° de la Ley 19.550, por el ejercicio 
cerrado el 30/06/2017.
3°) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio.
4°) Destino del resultado del ejercicio. 
5º) Cesación del mandato del directorio anterior y nombramiento de las nuevas autoridades por el término de dos 
ejercicios.
Ciudad de Buenos Aires, 27 de Septiembre de 2017.
La Memoria y los Estados Contables estarán a disposición de los señores accionistas en la sede social dentro del 
plazo de ley.
A fin de asistir a la Asamblea los señores accionistas deberán presentar los títulos representativos de las acciones 
o bien notificar su asistencia fehacientemente al domicilio social de Avda. Pte. Manuel Quintana 596 de la Ciudad 
de Buenos Aires dentro del plazo de ley.
Designado según instrumento privado acta de asamblea y acta de directorio ambas de fecha 19/10/2015 JOSE 
LUIS GONZALEZ CASANUEVA - Presidente

e. 27/09/2017 N° 72195/17 v. 03/10/2017

LA EQUITATIVA DEL PLATA S.A. DE SEGUROS
CONVOCATORIA - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de octubre de 2017, a las 15 horas, en 
Carlos Pellegrini 1069 - 4º piso - Capital Federal.
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta y el Libro de Depósito de Acciones y Registro de 
Asistencia a la Asamblea. 2º) Consideración del Balance General, Inventario, Estado de Resultados, Memoria e 
Informe de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al 119º Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2017. Gestión del 
Directorio y Comisión Fiscalizadora. Remuneración del Directorio. 3º) Distribución de utilidades. 4º) Determinación 
del número de Directores y elección de los que correspondan. 5º) Comisión Fiscalizadora: determinación del 
número de integrantes. Elección de Titulares y Suplentes. Fijar su remuneración. EL DIRECTORIO.
NOTA: Se recuerda a los señores Accionistas la vigencia de las disposiciones del artículo 238 de la Ley 19.550 y 
del Artículo 13 de los Estatutos.
Designado según instrumento privado acta de asamblea gral ordinaria de fecha 12/10/2016 Carlos Enrique 
Grandjean - Presidente

e. 29/09/2017 N° 73257/17 v. 05/10/2017
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LA PERLA S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el 24 de octubre de 2017, a las 15 y 16 hs en 
primera y segunda convocatoria respectivamente, en Alsina 1495, piso 1º, CABA para tratar el siguiente ORDEN 
DEL DIA: 1) Designación de dos Accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de las razones que motivaron la 
convocatoria fuera de término. 3) Consideración de la documentación que prescribe el Art. 234, inc. 1º de la ley 
19550 del ejercicio económico finalizado el 30 de abril de 2017. 4) Consideración del resultado del ejercicio y su 
distribución. 5) Consideración de la gestión del Directorio. 6) Determinación del número de miembros del Directorio 
y su designación.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 78 de FECHA 9/10/2014 Fernando Gabriel Rios - 
Presidente

e. 28/09/2017 N° 72537/17 v. 04/10/2017

LABORATORIOS TAURO S.A.
Convocase a los señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el 27 de Octubre de 2017 
a las 16.00 horas en primera convocatoria en la sede social, Juan Agustín García Nº 5420 - Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires - y a las 17.00 horas en segunda convocatoria para tratar lo siguiente:
ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 2) Consideración de los 
documentos a que se refiere el art. 234 inc. 1º del decreto, ley 19550/72, correspondiente al ejercicio económico 
Nº 48 cerrado el 30 de Junio de 2017, comparativo con el ejercicio anterior. 3) Tratamiento y aprobación de los 
resultados acumulados y su destino. 4) Remuneración del Directorio. Tratamiento del art. 261 de la Ley 19550/72.
Los Sres. accionistas deberán comunicar su asistencia en los términos del art. 238 de la ley 19.550.
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 317 de fecha 9/10/2015 VICENTE HILARIO AVILA - 
Presidente

e. 02/10/2017 N° 73380/17 v. 06/10/2017

LEYDEN S.A.I.C. Y F.
DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD: LEYDEN S.A.I.C. Y F. Se convoca a Asamblea General Ordinaria de accionistas 
para el día 31 de Octubre de 2017, a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda 
convocatoria, en la sede social sita en la calle Anchoris 273, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el 
siguiente: ORDEN DEL DÍA1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta. 2) Consideración de la 
documentación prevista en el artículo 234, inciso 1° de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio social cerrado 
el 30 de junio de 2017.3) Desafectación de Reserva Facultativa por $ 7.323.721 (siete millones trescientos veintitrés 
mil setecientos veintiún pesos) creada por decisión de la Asamblea General Ordinaria de fecha 07 de Noviembre 
de 2016 y transferida a Resultados No Asignados por decisión del Directorio según acta del 06 de febrero de 
2017, para su distribución entre los accionistas en forma de acciones liberadas, en proporción a sus respectivas 
tenencias. 4) Distribución de las utilidades del ejercicio y de los Resultados No Asignados por un valor total neto de 
$ 18.933.105 (Diez y ocho millones novecientos treinta y tres mil ciento cinco pesos), según el siguiente detalle: a) 
Distribución de dividendos en efectivo por un valor de $ 2.902.346.- (Dos millones novecientos dos mil trescientos 
cuarenta y seis pesos), pagaderos según el siguiente cronograma. 1ª cuota el 10 de noviembre de 2017 por la suma 
de $ 483.726.2ª cuota el 11 de diciembre de 2017 por la suma de $ 483.724.3ª cuota el 11 de enero de 2018 por la 
suma de $ 483.724.4ª cuota el 09 de febrero de 2018 por la suma de $ 483.724.5ª cuota el 09 de marzo de 2018 
por la suma de $ 483.724.6ª cuota el 11 de abril de 2018 por la suma de $ 483.724.b) Distribución de dividendos 
en acciones liberadas por un total $ 15.450.290 (Quince millones cuatrocientos cincuenta mil doscientos noventa 
pesos), resultantes de sumar la capitalización de los Resultados No Asignados por $ 7.323.721 (siete millones 
trescientos veintitrés mil setecientos veintiún pesos) según lo aprobado en el punto 3º del presente Orden del Día, 
incrementado por la suma de $ 8.126.569.- (Ocho millones ciento veintiséis mil quinientos sesenta y nueve pesos) 
procedentes de las utilidades del ejercicio bajo consideración, entre los accionistas de la sociedad, en proporción 
a sus respectivas tenenciasc) a Reserva Legal: $ 580.469.5) Aumento del Capital Social en concordancia con 
lo dispuesto en el inciso b) del punto Cuarto del presente Orden del Día, en la suma de $ 15.450.290 (Quince 
millones cuatrocientos cincuenta mil doscientos noventa pesos), resultando el nuevo Capital Social en la suma 
de $ 39.935.599 (Treinta y nueve millones novecientos treinta y cinco mil quinientos noventa y nueve pesos) 6) 
Consideración de la gestión de los miembros del Directorio por el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2017.7) 
Consideración de las remuneraciones al Directorio correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2017.8) 
Consideración de la gestión de los miembros de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio cerrado el 30 de junio 
de 2017.9) Elección de los miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora, por el ejercicio Nro. 60 
iniciado el 1ro. de julio de 2017.10) Designación del Contador Certificante del Balance del ejercicio Nro. 60 iniciado 
el 1ro. de julio de 2017.11) Fijación de la remuneración del Contador Certificante del Balance del Ejercicio Nro. 59 
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cerrado el 30 de junio de 2017.12) Designación de 2 (dos) Directores Titulares y 1 (un) Director Suplente, todos ellos 
con carácter de independientes, en los términos del Título II, Capítulo III, Sección III, Artículo 11 de las Normas de 
la Comisión Nacional de Valores edición 2013, con mandato hasta la Asamblea que trate los Estados Contables 
del Ejercicio a cerrarse el 30 de Junio de 2018. Se hace presente que, de acuerdo al art. 238, 2do. párrafo de la Ley 
19550, los Sres. Accionistas deberán cursar comunicación a efectos de su inscripción en el Libro de Asistencia 
a Asambleas hasta el día 25 de octubre de 2017, en la sede social de la empresa, calle Anchoris Nº 273, Capital 
Federal, en el horario de 13:00 a 17:30 horas. Asimismo, quienes tengan sus acciones depositadas en Caja de 
Valores, deberán acompañar el certificado de depósito correspondiente dentro del mismo plazo. El Directorio 
Presidente: Ing. Guillermo Saúl Bianchi Designado por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 69 del 07/11/2016 
y Acta de Directorio Nº 651 del 07/11/2016 
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 651 de fecha 07/11/2016 Guillermo Saul Bianchi - 
Presidente

e. 02/10/2017 N° 73604/17 v. 06/10/2017

LOS MELLIZOS S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria en Avda. Córdoba 1513 piso 11 Caba. El 18/10/2017 a las 17 hs en 
primera convocatoria y a las 18 hs en segunda convocatoria para considerar el siguiente. ORDEN DEL DIA 1) 
Designación de dos accionistas para firmar el Acta 2) Tratamiento de documentación art. 234 Ley 19.550 inc 
1º correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de Abril de 2017 3) Consideración del destino de los resultados 
y aprobación de su gestión. 4) Elección del nuevo directorio 5) Autorización para la inscripción en Inspección 
General de Justicia del art. 60.
Designado según instrumento privado acta de asmblea de fecha 17/11/2015 Osvaldo Néstor Dacunto - Presidente

e. 27/09/2017 N° 72165/17 v. 03/10/2017

MB 10 PUBLICIDAD S.A.
CABA, 28/09/2017: MB10 Publicidad S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria Anual en sede soc. Callao 569 
3 piso CABA, el dia 18/10/2017 a las 17 hs. en 1ra. convocatoria y una hora más tarde en 2da. convocatoria para 
tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la 
documentación del art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 al 31/03/2017. 3) Consideración de la gestión y aprobación del 
directorio. 4) Elección de directores. 5) Asignación de los resultados. Firmado: El Directorio
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA N° 20 de fecha 2/2/2015 Mónica Liliana Barreiro - 
Presidente

e. 02/10/2017 N° 73791/17 v. 06/10/2017

MEDANITO S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE TENEDORES DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE 6
POR CINCO DÍAS: Convócase a Asamblea Extraordinaria de Tenedores de Obligaciones Negociables Clase 6 
para el 17 de octubre de 2017 a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria 
en la calle Alsina 771, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, a fin de tratar el siguiente orden 
del día: “1) Consideración de la designación de dos (2) obligacionistas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea. 
2) Consideración de otorgamiento de consentimiento para aprobación del rescate anticipado de las Obligaciones 
Negociables Clase 6, mediante pago en efectivo, con el producido obtenido de un nuevo financiamiento por 
hasta la suma de capital de US$ 80.000.000 (el “Contrato de Préstamo”). 3) De no aprobarse el punto anterior 
por unanimidad de Tenedores de las Obligaciones Negociables Clase 6 que representen la totalidad del monto 
de capital de las Obligaciones Negociables Clase 6 en circulación, solicitar el consentimiento a los Tenedores 
para dispensar del cumplimiento de la cláusula “Limitación a los Gravámenes” de los Términos y Condiciones 
Adicionales de las Obligaciones Negociables Clase 6 y aceptar que la Sociedad celebre la Transacción Propuesta 
(según dicho término se define en la Solicitud de Consentimiento). 4) Otorgamiento de Autorizaciones.” El Directorio.
NOTA: Los Tenedores deberán comunicar su asistencia de acuerdo con lo previsto por el artículo 238 de la Ley 
General de Sociedades Nº 19.550 al siguiente domicilio: Alsina 771, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República 
Argentina hasta el día 10 de octubre de 2017 a las 17 horas en primera convocatoria y hasta las 18 horas en 
segunda convocatoria y depositar la correspondiente constancia de tenencia de las Obligaciones Negociables 
Clase 6 debidamente expedida por Caja de Valores S.A.
Designado según instrumento publico esc. 50 de fecha 20/4/2017 del registro 436 Emilio eugenio Carosio - 
Presidente

e. 27/09/2017 N° 72568/17 v. 03/10/2017
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MEDANITO S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE TENEDORES DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE 10
POR CINCO DÍAS: Convócase a Asamblea Extraordinaria de Tenedores de Obligaciones Negociables Clase 10 
para el 17 de octubre de 2017 a las 13 horas en primera convocatoria y a las 14 horas en segunda convocatoria en 
la calle Alsina 771, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, a fin de tratar el siguiente Orden del 
Día: “1) Consideración de la designación de dos (2) obligacionistas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea. 2) 
Consideración de otorgamiento de consentimiento para (a) subsanar el incumplimiento a la cláusula “Compromisos 
Financieros” del Suplemento de Precio y enmendar dicha cláusula a través de la Modificación Propuesta a través 
de una enmienda al Suplemento de Precio; (b) dispensar a la Sociedad del cumplimiento de la cláusula “Limitación 
a los Gravámenes” de los Términos y Condiciones Adicionales de las Obligaciones Negociables exclusivamente 
a los fines de permitir la constitución por parte de la Sociedad de la Cesión de Contratos de LPG y de la Cesión 
del Contrato CAMMESA en beneficio de los Acreedores del Contrato de Préstamo; (c) aceptar la designación de 
un apoderado de los Tenedores, exclusivamente en relación con las Garantías de las Obligaciones Negociables 
(el “Apoderado”); y (d) aceptar la designación de TMF Trust Company (Argentina) S.A. como Agente de la Garantía 
de las Garantías Compartidas a ser otorgadas por la Sociedad en beneficio de los Tenedores de las Obligaciones 
Negociables y de los Acreedores del Contrato de Préstamo, en forma proporcional y equivalente a sus respectivas 
acreencias, y como Agente de la Garantía de la Cesión Fiduciaria en Garantía de las Obligaciones Negociables, 
en beneficio único y exclusivo de los Tenedores de las Obligaciones Negociables, actuando según instrucciones 
que le imparta el Apoderado en representación de los Tenedores de las Obligaciones Negociables, y autorizar al 
Agente de la Garantía a instrumentar y perfeccionar las Garantías de las Obligaciones Negociables, siguiendo las 
instrucciones que le imparta el Apoderado en representación de los Tenedores de las Obligaciones Negociables. 
3) Otorgamiento de autorizaciones.” El Directorio.
NOTA: Los Tenedores deberán comunicar su asistencia de acuerdo con lo previsto por el artículo 238 de la Ley 
General de Sociedades Nº 19.550 al siguiente domicilio: Alsina 771, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República 
Argentina hasta el día 10 de octubre de 2017 hasta las 19 horas en primera convocatoria y hasta las 20 horas en 
segunda convocatoria y depositar la correspondiente constancia de tenencia de las Obligaciones Negociables 
Clase 10 debidamente expedida por Caja de Valores S.A.
Designado según instrumento publico esc. 50 de fecha 20/4/2017 del registro 436 Emilio eugenio Carosio - 
Presidente

e. 27/09/2017 N° 72569/17 v. 03/10/2017
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MOLINOS RIO DE LA PLATA S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
Convócase a los señores Accionistas de Molinos Río de la Plata S.A. (la “Sociedad”) a la Asamblea Extraordinaria 
en primera convocatoria a celebrarse el día 31 de octubre de 2017 a las 10:00 horas en la Avda. Presidente Manuel 
Quintana 192, piso 1°, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea;
2) Consideración de la siguiente documentación relativa a la fusión por absorción de Molinos IP S.A.U. (“Molinos 
IP”) por parte de Molinos Río de la Plata S.A. (“Molinos”) en los términos de la Sección XI de la Ley General 
de Sociedades N° 19.550 y sus modificatorias (la “LGS”) y los artículos 77 y siguientes de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias N°  20.628 y sus modificatorias (la “LIG”), y los artículos complementarios del reglamento de 
la LIG (Decreto 1.344/98 y sus modificatorios); a saber: (i) los Estados financieros especiales consolidados del 
resultado integral y de situación financiera y los Estados financieros especiales separados del resultado integral 
y de situación financiera de la Sociedad; y el estado especial de situación financiera consolidado de fusión de 
la Sociedad con Molinos IP (los “Estados Financieros Especiales”), todos al 30 de junio de 2017 y los informes 
que sobre los referidos Estados Financieros elaboraron la Comisión Fiscalizadora y el auditor de Molinos; (ii) el 
Compromiso Previo de Fusión suscripto por Molinos y Molinos IP el 6 de septiembre de 2017; y (iii) el Prospecto 
de Fusión;
3) Autorización para la suscripción, en nombre y representación de Molinos, del acuerdo definitivo de Fusión; y
4) Autorización para la realización de los trámites y presentaciones necesarios para la obtención de las inscripciones 
correspondientes.
NOTA 1: A los efectos de asistir a la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán, de conformidad con el artículo 238 
de la Ley General de Sociedades y el artículo 22 del Capítulo II, del Título II de la Resolución General N° 622/2013 
de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013 y mod.), comunicar su asistencia a la misma, debiendo a tal efecto (i) 
remitir sus correspondientes constancias de saldo de cuenta de acciones escriturales, libradas al efecto por Caja 
de Valores S.A., y (ii) suscribir el libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas Generales. 
A tal efecto, los Sres. Accionistas deberán presentarse personalmente o mediante apoderado con facultades 
suficientes a tal efecto a Suipacha 1111, Piso 18°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Estudio Perez Alati, Grondona, 
Benites, Arntsen & Martinez de Hoz (h)), en cualquier día que no sea sábado, domingo, o feriado, de 13:00 a 18:00 
horas, venciendo dicho plazo el día 25 octubre de 2017 a las 18:00 horas.
NOTA 2: Atento lo dispuesto por el artículo 22, Capitulo II, Titulo II de la Resolución General N° 622/2013 de la 
Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013 y mod.), al momento de inscripción para participar de la Asamblea, 
se deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o denominación social 
completa; tipo y N° de documento de identidad de las personas físicas o datos de inscripción registral de las 
personas jurídicas con expresa indicación del Registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; domicilio 
con indicación de su carácter. Aquella persona que asista a la Asamblea como representante del titular de las 
acciones deberá proporcionar los mismos datos que los indicados más arriba.
NOTA 3: Adicionalmente, si el titular de las participaciones sociales fuera un “trust”, fideicomiso o figura similar, 
o de una fundación o figura similar, sea de finalidad pública o privada, para votar en la Asamblea deberán dar 
cumplimiento al artículo 26, Capitulo II, Titulo II de la Resolución General N° 622/2013 de la Comisión Nacional de 
Valores (N.T. 2013 y mod.).
NOTA 4: Los accionistas, sean estos personas jurídicas u otras estructuras jurídicas, a los efectos de dar 
cumplimiento a la Resolución General N° 687/2017 de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013 y mod.) deberán 
informar sus beneficiarios finales, proporcionando nombre y apellido, nacionalidad, domicilio real, fecha de 
nacimiento, documento nacional de identidad o pasaporte, CUIT, CUIL u otra forma de identificación tributaria y 
profesión.
NOTA 5: Se recuerda a los Sres. Accionistas que en lo que respecta al ejercicio de sus derechos como accionistas 
de la Sociedad, su actuación deberá adecuarse a las normas de la Ley Nº 19.550 General de Sociedades (y sus 
modificatorias) de la República Argentina. En tal sentido se solicita a los Sres. Accionistas que revistan la calidad de 
sociedad extranjera, acompañen la documentación que acredita su inscripción como tal ante el Registro Público 
correspondiente, en los términos del Artículo 123 de la Ley General de Sociedades. Asimismo, para votar en la 
Asamblea deberán dar cumplimiento al artículo 24, Capitulo II, Titulo II de la Resolución General N° 622/2013 de la 
Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013 y mod.).
NOTA 6: Se ruega a los Sres. Accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la hora 
prevista para la realización de la Asamblea, a fin de acreditar los poderes y firmar el Registro de Asistencia.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 18/04/2017 Luis Perez Companc - Presidente

e. 02/10/2017 N° 73392/17 v. 06/10/2017
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MR TECHNOLOGIES S.A.
Se convoca a los accionistas de MR Technologies  S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a 
celebrarse -fuera de la sede social- en Esmeralda 1120, 1º Piso, Ciudad de Buenos Aires el 17 de octubre de 2017, a 
las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente Orden 
del Día: 1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea junto con el Presidente. 2. 
Rectificación de la redacción del Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 30 de agosto de 2016 a fin de 
subsanar y corregir errores de redacción que impiden –en caso de no corregirse- la registración de las decisiones 
adoptadas por ante la Inspección General de Justicia. 3. Reforma del artículo 8 del estatuto social en relación 
a la organización y funcionamiento del Directorio. Designación. 4. Modificación del artículo 12 en relación con 
el esquema de Sindicatura. Designación de miembros del Órgano de Fiscalización. 5. Reforma del artículo 14 
del estatuto social en relación al funcionamiento de las Asambleas de Accionistas. 6. Eliminación del Artículo 22 
del estatuto social respecto a situaciones bloqueo. 7. Aumento de capital social de $ 17.400.000 a $ 28.400.000. 
Condiciones de suscripción e integración. Emisión de acciones. Reforma del artículo 4 del estatuto social. 8. 
Aprobación del estatuto social ordenado. 9. Otorgamiento de autorizaciones. Los accionistas deberán cursar su 
comunicación de asistencia (conf Art 238 LGS) en Esmeralda 1120 – 1º Piso – CABA de lunes a viernes de 9 a 18 h. 
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 30/8/2016 federico muller - Presidente

e. 29/09/2017 N° 73256/17 v. 05/10/2017

NICOLL S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 17 de octubre de 2017, a las 12:00 
horas, fuera de la sede social en las oficinas del estudio Bruchou Fernández Madero & Lombardi sitas en Ingeniero 
E. Butty 275, Piso 11º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en primera convocatoria, a los fines de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea; 2) Ratificación de 
la decisión del Directorio de realizar la presentación de la Sociedad en un procedimiento preventivo de crisis frente 
al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, y el eventual cierre de la planta de producción de la Sociedad; 
3) Reforma del Artículo Décimo Segundo del Estatuto Social. Fijación del número y designación de Directores 
Suplentes; 4) Consideración de la renuncia presentada por los Sres. Fernando Daniel Boggero y Luis Martín Luján 
como Síndico Titular y Suplente de la Sociedad, respectivamente. Consideración de la gestión de los Síndicos 
renunciantes y su remuneración; y 5) Otorgamiento de autorizaciones. NOTA: Se recuerda a los Sres. Accionistas 
que para poder concurrir a la Asamblea, deberán cursar comunicación a Nicoll S.A., con no menos de tres días 
hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asamblea y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de 
la Ley General de Sociedades Nº 19.550. A tal efecto, los Sres. Accionistas deberán presentarse personalmente 
o mediante apoderado con facultades suficientes en Ing. E. Butty 275, Piso 11º, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (Estudio Bruchou, Fernández Madero & Lombardi), de lunes a viernes en el horario de 13:00 a 18:00 horas, 
venciendo dicho plazo el día 11 de octubre de 2017 a las 18:00 horas.
Designado según instrumento privado acta directorio 318 de fecha 6/6/2017 Matias Di Iorio - Vicepresidente en 
ejercicio de la presidencia

e. 02/10/2017 N° 73528/17 v. 06/10/2017

NORMA S.C.A.
Convocase Asamblea Ordinaria el 20/10/2017, 15 hs en Antezana 38, C.A.B.A. ORDEN DEL DIA: 1) Consideración 
documentos Art 234 inc. 1o Ley 19550 Ejercicio 30/06/17. 2) Resultado Ejercicio. 3) Elección Administrador Suplente. 
4) Elección 2 Socios para firmar Acta
Designado según instrumento público Esc. de adecuacion de fecha 27/11/1989 Reg. N° 531 Francisco Ierino - 
Socio Comanditado

e. 29/09/2017 N° 73152/17 v. 05/10/2017
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PATRICIOS S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL
CONVOCATORIA
Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 27 de OCTUBRE de 2017 a las 
16.00 horas, a realizarse en Lugones 4936 - (CP 1430) de la ciudad de Buenos Aires (No es la sede social) para 
tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA
1. Designar dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2. Consideración de la memoria y documentación establecida en el art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 y sus 
modificaciones, correspondiente al 74 ejercicio social, terminado el 30 de Junio de 2017.
3. Consideración de la gestión del directorio y de la comisión fiscalizadora correspondiente al ejercicio en 
consideración.
4. Consideración de las remuneraciones a los Directores, $  34.830.- importe asignado, correspondientes al 
ejercicio cerrado el 30 de Junio de 2017.
5. Honorarios de la comisión fiscalizadora y retribución al contador público que firma el informe. Ambos del 
ejercicio 74.
6. Tratamiento del Resultado del Ejercicio.
7. Consideración del número de directores, elección de los mismos y designación de autoridades. Designación del 
contador público y reemplazante que firmará el balance genera y parciales por el ejercicio social Nº 75 y miembros 
de la comisión fiscalizadora titulares y suplentes. En todos los casos la designación es por un año. Autorizar a 
retirar a cuenta de sus funciones - artículo 11 inc. a) y b) - del estatuto las sumas que el directorio estime oportunas 
ad-referéndum de la próxima asamblea general que considere el ejercicio 2017 - 2018.
NOTA: a) Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a la Asamblea deberán de acuerdo al art. 238 de 
la Ley 19.550, cursar comunicación y quienes tengan sus acciones depositadas en la Caja de Valores deberán 
presentar certificado de depósito hasta el 24 de OCTUBRE de 2017 la que podrá presentarse de 11.00 a 15.00 
horas en Rivadavia 1545 14 H, de la Ciudad de Buenos Aires.
Ing. Juan Spanje - Presidente
Designado según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria de fecha 28/10/2016 Juan Spanje - 
Presidente

e. 02/10/2017 N° 74030/17 v. 06/10/2017

PETTINARI METAL S.A. COMERCIAL, INDUSTRIAL, 
FINANCIERA, INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA

CONVOCATORIA
Registro Nº 236.785. Convocase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 20 de Octubre de 2017, 
a las 11 hs. en primera convocatoria y a las 12 hs. en segunda convocatoria, a realizarse en Pacheco 2467, Capital 
Federal para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración de los documentos del Art. 234, inciso 1) de la Ley General de Sociedades Nº 19.550 y sus 
modificaciones correspondientes al ejercicio económico Nº 56 finalizado el 30/06/2017.
3º) Consideración de la gestión del directorio.
4º) Consideración del destino de los resultados. Remuneración del Directorio.
5º) Consideración del número de integrantes del directorio.
6º) Designación de directores por un nuevo mandato.
La asistencia será comunicada conforme lo dispuesto en el Art. 238 - 2º párrafo de la Ley 19.550 y sus modificaciones.
Designado según instrumento privado acta de directorio N°  384 de fecha 27/10/2014 Alicia María Pettinari - 
Presidente

e. 29/09/2017 N° 73541/17 v. 05/10/2017
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PIRE HUE S.A.C.I. Y F.
CONVOCATORIA
Convócase a los señores accionistas a la Asamblea Ordinaria a realizarse el dia 27 de octubre de 2017 a las 15 
horas, en primera convocatoria y a las 16 horas en segunda convocatoria, en Cerrito 1136 piso 4, frente, ciudad de 
Buenos Aires, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la documentación prevista en el articulo 234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio 
finalizado el 30/06/2017
3) Tratamiento del resultado del ejercicio y su destino
4) Consideración de la dispensa del directorio de confeccionar la memoria de acuerdo con los requerimientos de 
información previstos en las RG 6/2006 y 4/2009 de la Inspeccion General de Justicia
5) Fijación de numero de directores y elección de los mismos
Se recuerda a los Señores accionistas que deberan cumplir lo establecido en el articulo 238 de la Ley 19.550.
Presidente-Jose Noguerol-
Designado según Instrumeto Privado Acta de Asamblea ordinaria N°  36 de Fecha 17/11/2014 jose noguerol - 
Presidente

e. 02/10/2017 N° 73697/17 v. 06/10/2017

PUMA TECNICA S.A.
“Convocase a asamblea general ordinaria de accionistas para el día 24 de octubre de 2017, en primera convocatoria 
a las 14,00 y en segunda convocatoria a las 15,00, en Salom 642, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar 
el siguiente orden del día:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea.
2º) Consideración de los documentos establecidos por el artículo 234 inciso 1 de la Ley 19550 correspondientes 
al Ejercicio Económico Nº 51 finalizado el 30 de junio de 2017.
3º) Consideración de los Resultados del Ejercicio y Distribución de utilidades.
4º) Consideración y aprobación, en su caso, de la gestión del directorio durante el citado ejercicio.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 22/9/2016 Juan Böhnsdalen - Presidente

e. 28/09/2017 N° 72676/17 v. 04/10/2017

QUIMICA CORDOBA S.A.
Convoquese Asamblea Gral. Ordinaria dia 17/10/2017, 8.00 hs. y 9.00 hs. 1er. y 2do. llamado en Vernet 21, CABA. Orden 
del dia: 1- Designacion dos Accionistas para suscribir el Acta. 2- Consideracion y aprobacion del Ejercicio nº: 39, 
destino de utilidades y pago de dividendos, que fuera omitido en Asamblea Gral. Ordinaria Nº. 48 celebrada 21/09/2017 
Designado según instrumento publico esc. 38 de fecha 24/2/2016 reg. 1624 patricia susana castaño - Presidente

e. 02/10/2017 N° 73760/17 v. 06/10/2017

R. CIANCAGLINI Y ASOCIADOS S.A.
Convocase a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 18 de Octubre de 2017 a las 12:00 hs 
en 1era. convocatoria y a las 13:00 hs en 2da. convocatoria en Azcuénaga 1860 5to piso, Capital Federal, para tratar el 
siguiente ORDEN DEL DIA: 1ero) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2do) Designación de autoridades. 
Designado según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria y extraordinaria de fecha 20/05/2016 
Ricardo Horacio Ciancaglini - Presidente

e. 27/09/2017 N° 72196/17 v. 03/10/2017

RIVADAVIA 5353 S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 19 de octubre de 2017 a las 10 hs. en primera convocatoria y a 
las 11 hs. en segunda, a celebrarse en Rivadavia 5353 CABA, a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) 
Consideración de los estados contables del ejercicio económico cerrado el 31 de marzo de 2017; 2) Consideración 
de los resultados del ejercicio. 3) Honorarios y gestión del Directorio. 4) Fijación del número de Directores titulares 
y suplentes y su elección. Elección de Síndico Titular y Suplente. 5) Designación de dos accionistas para firmar el 
acta. Nota: Los accionistas deberán comunicar asistencia en los términos de ley y podrán retirar la documentación 
contable correspondiente en la sede social.
Designado según instrumento privado acta directorio 144 de fecha 19/11/2014 marcelo rodriguez - Presidente

e. 02/10/2017 N° 73671/17 v. 06/10/2017
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SANABRIA S.A. COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA
CONVOCATORIA. Se convoca a asamblea general ordinaria para el día 28/10/2017 a las 10.00 hs. en 1ra. 
Convocatoria y a las 11:00 Hs en Del Libertador 3810 piso 9 CABA; a fin de considerar el siguiente orden del día: 
1) Designación de dos accionistas para firmar acta. 2) Consideración documentos Art. 234 Inc 1 Ley 19550 del 
ejercicio cerrado el 30/06/17.3) Destino resultado del ejercicio. 4) Consideracion de la gestión del directorio 5) 
Elección directores titulares y suplentes.
EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado acta de asamblea gral ordinaria y acta de directorio ambas de fecha29/11/2014 
alonso candido fernandez - Presidente

e. 02/10/2017 N° 73455/17 v. 06/10/2017

SCOTIA QUILMES S.A. (EN LIQUIDACION).
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Convócase a los accionistas de SCOTIA QUILMES S.A. (en liquidación), antes 
denominada SCOTIABANK QUILMES S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará a celebrarse el día 19 
de octubre de 2017 a las 11 horas en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria, en Bouchard 
557, Piso 8ª, C.A.B.A., a efectos de considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2º) Consideración de los motivos por los cuales la Asamblea se convoca fuera del plazo legal;
3°) Consideración de la documentación prevista por el artículo 234, inciso 1º de la Ley Nº 19.550 correspondiente 
a los ejercicios económicos finalizados el 31 de diciembre de 2014, 31 de diciembre de 2015 y 31 de diciembre de 
2016;
4º) Consideración de los resultados de los ejercicios económicos finalizados el 31 de diciembre de 2014, 31 de 
diciembre de 2015 y 31 de diciembre de 2016;
5º) Consideración de la gestión del Liquidador Órgano de Liquidación por los ejercicios económicos finalizados el 
31 de diciembre de 2014, 31 de diciembre de 2015 y 31 de diciembre de 2016; y
6°) Consideración de los honorarios correspondientes al Órgano de Liquidadorción. Nota: Se recuerda a los señores 
accionistas que de conformidad con el artículo 238 de la ley 19.550, para participar en la asamblea deberán cursar 
comunicaciones de asistencia a la sede social, a los fines de su inscripción en el Libro de Registro de Asistencia a 
Asambleas, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada.
Francisco Piccinna- Liquidador
Designado según instrumento privado acta asamblea ordinaria y extraordianria de fecha 24/02/2011 JOSE 
FRANCISCO PICCINNA - Liquidador

e. 28/09/2017 N° 72834/17 v. 04/10/2017

SEGUROS SURA S.A.
Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el 
día 24 de octubre de 2017, a las 12 horas en la sede social de la Sociedad sita en Blvd. Cecilia Grierson 255, Piso 
1, C.A.B.A., a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar y aprobar 
el acta. 2) Consideración de los documentos enumerados en el art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550, correspondiente al 
ejercicio económico cerrado el 30/06/2017. 3) Consideración y destino de los resultados del ejercicio económico 
cerrado el 30/06/2017. 4) Consideración de la gestión y honorarios de los miembros del Directorio y la Comisión 
Fiscalizadora. 5) Fijación del número y elección de Directores Titulares y Suplentes y Síndicos Titulares y Suplentes. 
6) Otorgamiento de autorizaciones.
Nota: Se recuerda a los Sres. Accionistas titulares de acciones nominativas no endosables que para asistir a 
la Asamblea deberán cursar comunicación con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha de la 
Asamblea en la Sede Social de 10 a 17 hs.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 31/07/2017 Jorge Maria Steverlynck - 
Director en ejercicio de la presidencia

e. 29/09/2017 N° 73278/17 v. 05/10/2017
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SEMILLAS BASSO S.A. COMERCIAL, INDUSTRIAL, 
AGROPECUARIA, INMOBILIARIA Y FINANCIERA

Convocase a Asamblea General Ordinaria para el día 19/10/17, a las 15 hs, en primera convocatoria y para el mismo 
día a las 17 hs en Avda Monteverde 3390, en la ciudad de Burzaco Prov. de Bs As, para tratar el siguiente orden del 
día: 1) consideración de los documentos establecidos por el art. 238, inc. 1ero de la Ley 19.550, correspondiente 
al ejercicio cerrado el 28/02/17; 2) consideración de la gestión de los directores; 3) designación de dos accionistas 
para firmar el acta de Asamblea. NOTA se previene a los señores accionistas para que de acuerdo con el art. 239 
de la Ley 19.550, sobre depósito de acciones que el mismo debe realizarse con no menos de tres días hábiles 
de anticipación, a la fecha de Asamblea. Dicho depósito debe ser efectuado en la sede social de la empresa, el 
17/09/2017, en el horario de 10 a 14 hrs. En caso de no lograrse quórum para la 1era convocatoria, se convoca para 
la celebración en 2nda convocatoria pare el mismo día, una hora después, de la fijada para la 1era. de acuerdo a 
las disposiciones legales vigentes
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 29/09/2016 LORENA BASSO - Presidente

e. 02/10/2017 N° 73614/17 v. 06/10/2017

SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A.
CONVOCATORIA
De acuerdo con lo dispuesto por el art. 17 inciso d) del Estatuto Social, el Directorio cumple en convocar a los 
señores accionistas a Asamblea General Extraordinaria en segunda convocatoria para el 12 de octubre de 2017 a 
las 10 horas, la que no se realizará en la sede social sino en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires sita en la calle 
25 de Mayo 375, Piso 6°, “Salón 10 de Julio”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea, conjuntamente con el Presidente, un Director 
y un Síndico Titular;
2º) Consideración de la declaración del cumplimiento del plazo de prescripción para el registro como accionista 
de los ex acreedores concursales de la Sociedad.
3º) Consideración de la cancelación de la cantidad de 11.096.875 acciones de VN$ 10, oportunamente emitidas 
y respecto de las cuales los accionistas no han solicitado el canje y su registro ante el Agente de Canje y Caja de 
Valores S.A., respectivamente.
4º) Consideración de la reducción del capital social en la suma de $ 110.968.751 con motivo de la cancelación de 
11.096.875 acciones de VN$ 10.
5º) Consideración de la modificación del valor nominal de las acciones en circulación y consecuente reforma del 
artículo quinto del estatuto social.
6º) Consideración de la actualización y correspondiente reforma del artículo catorceavo del estatuto social 
correspondiente a la garantía que deben prestar los directores por el desempeño de sus funciones.
NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a la Asamblea deberán presentar constancia de 
su cuenta de acciones escriturales librada al efecto por Caja de Valores S.A., o certificado de depósito, para su 
registro en el libro de Asistencia a Asambleas en el domicilio de la sociedad, Reconquista 1088, 9° Piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, hasta el 6 de octubre de 2017, de lunes a viernes en el horario de 10 a 13 y de 15 a 18 
horas. Se ruega a los señores accionistas concurrir con media hora de anticipación a la fijada para la Asamblea a 
fin de acreditar su personería jurídica.
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 28 de septiembre de 2017
Designado según instrumento privado acta de directorio 1655 de fecha 29/4/2016 Ignacio Noel - Presidente

e. 29/09/2017 N° 73492/17 v. 03/10/2017

SV COMUNICACION S.A.
Se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS a realizarse el 18 de octubre de 2017 a las 
16.30 hs. en primera convocatoria y a las 17.30 hs. en segunda convocatoria en la sede social, sita en Roque Saenz 
Peña Nº 938, piso 3º oficina 311, Ciudad Autónoma de Buenos Aires para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2º) Designación de Directores.
Designado según instrumento privado ACTA GRAL. ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE de fecha 28/08/2015 
ALEJANDRO GUIDO VIGGIANO - Presidente

e. 29/09/2017 N° 73545/17 v. 05/10/2017

#I5404676I#

#F5404676F#

#I5404554I#

#F5404554F#

#I5404607I#

#F5404607F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.722 - Segunda Sección 93 Martes 3 de octubre de 2017

TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria
Se convoca a los Señores Delegados electos en las Asambleas de Distritos a la Asamblea General Ordinaria que 
se realizara el día 30 de Octubre de 2017, a las 16.00 horas en la sede de la Entidad sita en calle Belgrano 390 de 
la Ciudad de Mendoza, provincia de Mendoza, para tratar el siguiente:
Orden del Día
1. Designación de dos (2) delegados para la aprobación y firma del Acta de la Asamblea, conjuntamente con el 
Presidente y Secretario del Consejo de Administración.
2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto, Informe del Auditor, Informe del Actuario, Informe de la Comisión Fiscalizadora, Anexos, Notas y otros informes 
correspondientes al Ejercicio Económico iniciado el 1° de julio de 2016 y cerrado el 30 de junio de 2017.
3. Capital social. Consideraciones.
4. Evolución del rubro Inmuebles
5. Apertura de sucursales. Tratamiento.
6. Participación en sociedades.
7. Consideración de la gestión del Consejo de Administración y de la Comisión Fiscalizadora.
8. Tratamiento de los excedentes.
9. Consideración de las retribuciones abonadas a los Consejeros y Miembros de la Comisión Fiscalizadora.
10. Elección de dos (2) Consejeros Titulares y un (1) Consejero Suplente, para la renovación parcial del Consejo de 
Administración. Orden de los Consejeros Suplentes.
11. Elección de un (1) Síndico Titular y un (1) Síndico Suplente para la renovación parcial de la Comisión Fiscalizadora.
12. Determinación de las retribuciones a abonar a los Consejeros y Miembros de la Comisión Fiscalizadora.
Se recuerda a los Señores Delegados que deben integrar la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en 
el día y hora fijados en esta Convocatoria, siempre que se encuentren presentes la mitad más uno del total de 
Delegados. Transcurrida una hora después de la fijada para la reunión sin conseguir ese quórum la misma se 
llevará a cabo y sus decisiones serán válidas cualquiera sea el número de Delegados presentes de conformidad 
con el artículo 46 del Estatuto Social. La Memoria y los Estados Contables están a disposición de los Señores 
Asociados y Delegados en la Sede Social de la Cooperativa. A efectos de la elección de Consejeros, las listas de 
candidatos deben oficializarse ante el Consejo de Administración con diez (10) días de anticipación, como mínimo, 
a la fecha en que se realizará la Asamblea, y deberán ser presentadas con el apoyo de no menos de cincuenta (50) 
Asociados con derecho a voto de acuerdo con el artículo 45 del Estatuto Social.
El Consejo de Administración
Mendoza, 11 de Agosto de 2017
Luis Octavio Pierrini
Presidente
Designado según instrumento privado acta de consejo de administración N° 1171 de fecha 31/10/2016 Luis Octavio 
Pierrini - Presidente

e. 02/10/2017 N° 73681/17 v. 04/10/2017

TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA
Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria
Se convoca a los Señores Delegados electos en las Asambleas de Distritos a la Asamblea General Extraordinaria 
que se realizara el día 30 de Octubre de 2017, a las 14.00 horas en la sede de la Entidad sita en calle Belgrano 390 
de la Ciudad de Mendoza, provincia de Mendoza, para tratar el siguiente:
Orden del Día
1. Designación de dos (2) delegados para la aprobación y firma del Acta de la Asamblea, conjuntamente con el 
Presidente y Secretario del Consejo de Administración.
2. Adecuación de la Reforma del Estatuto Social aprobada por Asamblea Extraordinaria del 10 de Octubre de 2015
3. Aprobación del texto final del Estatuto Social reformado.
Se recuerda a los Señores Delegados que deben integrar la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará 
en el día y hora fijados en esta Convocatoria, siempre que se encuentren presentes la mitad más uno del total 
de Delegados. Transcurrida una hora después de la fijada para la reunión sin conseguir ese quórum la misma se 
llevará a cabo y sus decisiones serán válidas cualquiera sea el número de Delegados presentes de conformidad 
con el artículo 46 del Estatuto Social. El Proyecto de modificaciones a introducir a la Reforma del Estatuto Social, 
está a disposición de los Señores Asociados y Delegados en la Sede Social de la Cooperativa.
El Consejo de Administración
Mendoza, 08 de Septiembre de 2017
Luis Octavio Pierrini
Presidente
Designado según instrumento privado acta de consejo de administración N° 1171 de fecha 31/10/2016 Luis Octavio 
Pierrini - Presidente

e. 02/10/2017 N° 73682/17 v. 04/10/2017
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TUTELAR BURSATIL S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse en la sede social Sarmiento 356 Piso 
5 CABA el día 19 de octubre de 2017 a las 15.30 hs. en primera convocatoria y una hora después en segunda 
convocatoria. ORDEN DEL DIA:
a) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
b) Consideración de la documentación del artículo 234 de la Ley General de Sociedades, correspondiente al 
ejercicio económico cerrado el 30/06/17 y consideración de su resultado.
c) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y de la Sindicatura
d) Fijación de los honorarios de los miembros del Directorio y de la Sindicatura.
e) Fijación del número de integrantes del Directorio y elección Directores titulares y suplentes.
f) Elección de Sindico Titular y Sindico Suplente.
g) Remuneración del Contador Certificante de los Estados Contables del ejercicio finalizado el 30/06/17
h) Designación de Contadores Certificantes, titular y suplente, de los Estados Contables del ejercicio iniciado el 
1/07/17 y que finalizará el 30/06/18.
Se recuerda a los Sres. Accionistas que deberán comunicar asistencia con al menos 3 dias hábiles de antelación 
a la Asamblea en la sede social de 10 a 17 horas. EL DIRECTORIO
Designado según instrumento privado acta directorio 278 de fecha 3/11/2016 pablo gabriel cubela - Presidente

e. 28/09/2017 N° 72566/17 v. 04/10/2017

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

ANTERIORES

Gustavo Adrian Somoza Lopez, abogado inscripto al T 80 F 921 CPACF con domicilio en la calle Libertad nro 
417 piso 13 de CABA informa: Juan Lo Viscovo con DNI 93.335.087 domiciliado en Av. Del Barco Centenera 
N°  2431 C.A.B.A., transfiere el fondo de comercio sito en Avenida Del Barco Centenera N°  2431 Planta Baja 
C.A.B.A. que funciona bajo el rubro: (125014) Depósito de Metales, habilitado por Expediente N°  9837/1981, 
mediante Disposición N° 6461/T-1981 de fecha 30/11/1981 Con copia de la disposición se lee: DEPÓSITO DE 
HIERROS USADOS. EXACTO TITULAR: LO VISCOVO JUAN. Nomenclatura catastral: Sección 46 Manzana 171ª 
Parcela 010B Partida Matriz 45.946 a Alejandro Marcelo Lo Viscovo DNI 22.269.350 domiciliado en Av. Del Barco 
Centenera 2431 C.A.B.A., libre de deudas y sin personal. Domicilio de reclamos Av. Del Barco Centenera N° 2431 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

e. 28/09/2017 N° 72855/17 v. 04/10/2017

MARIA ELVA CABRERA CON DOMICILIO EN PARAGUAY 4172 PORTERIA, CABA, TRANSFIERE A Jedicri SRL. 
CON DOMICILIO EN SAN JUAN 1500. CABA, EL FONDO DE COMERCIO SITO EN AV. SAN JUAN, 1500 PLANTA 
BAJA Y SOTANO. CABA RUBRO COMERCIO MINORISTA DE BEBIDAS EN GENERAL ENVASADAS, COMERCIO 
MINORISTA GOLOSINAS ENVASADAS (KIOSCO) Y TODO LO QUE COMPRENDE EN LA ORDENANZA 33.266, 
RESTAURANTE, CANTINA, DESPACHO DE BEBIDAS, WISKERIA, CERVECERIA, RECLAMOS DE LEY EN 
PARAGUAY 4172 PORTERIA, CABA.

e. 28/09/2017 N° 72612/17 v. 04/10/2017

RAM DE ANTONIO CARELLA CORREDOR INMOBILIARIO MATRICULA 4782 CUCICBA DOMICILIADO EN 
MONTEVIDEO 666 PISO 2 OFICINA 201 CABA AVISA QUE MARIANO ALEJANDRO ANDRADE DOMICILIADO EN 
CALLE AGUILAR NUMERO 3072 DEL PARTIDO LANUS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y PABLO MANUEL 
BROCCHETTA DOMICILIADO EN LA CALLE NESTOR DE LA PEÑA NUMERO 622 DEL PARTIDO LOMAS DE 
ZAMORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES TRANSFIERE A XUEYING LI DOMICILIADO EN CALLE MORENO 
NUMERO 828 PB CABA SU NEGOCIO DEL RUBRO CAFÉ BAR (602020) RESTAURANTE CANTINA (602000) SITO 
EN LA CALLE AVENIDA BELGRANO NUMERO 702 CABA LIBRE DE TODA DEUDA Y GRAVAMEN RECLAMOS DE 
LEY Y DOMICILIO DE PARTES MI OFICINA.

e. 29/09/2017 N° 73287/17 v. 05/10/2017
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Dr. Juan Manuel Dragani, T° 58 F° 877 CPACF, con domicilio en la calle Rosario Nro. 876, Piso 1, Dto. C, C.A.B.A. 
comunica que SAEZ BENITO ARTURO y SAEZ BENITO ORLANDO con domicilio en Lezica Nro. 4420, C.A.B.A., venden 
y transfieren su fondo de comercio a favor de la Sociedad Comercial ACATRAZ S.A., con domicilio en la Avda. Rivadavia 
Nro. 3636, PB, Entrepiso, Piso 1 y Sótano, C.A.B.A. destinado a comercio minorista Restaurante, Cantina, Casa de 
Lunch, Café Bar, Bowling (act. Accesoria) (permitido como actividad accesoria únicamente), Auditorio. Se autoriza el 
funcionamiento de la actividad Auditorio hasta tanto será reglamentado dicho uso, para una capacidad máxima de 196 
(ciento noventa y seis) personas/sujeto a lo dispuesto en la Ordenanza Nro. 39.025 respecto de la trascendencia de 
ruidos molestos/ sujeto a mantener el alquiler por once módulos de estacionamiento con el garaje ubicado en la Avda. 
Rivadavia Nro. 3641. Incluye instalaciones, equipamientos marcas modelos industriales y diseños, libre de toda deuda y 
gravamen, impuestos o multas, inhibiciones o embargos y sin personal empleado. Reclamos de ley en nuestras oficinas.

e. 02/10/2017 N° 73759/17 v. 06/10/2017

AVISOS COMERCIALES

ANTERIORES

AXIS SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION S.A.
En su carácter de agente de administración de productos de inversión colectiva de fondos comunes de inversión 
informa que por Res. Nº  RESFC-2017-18937-APN-DIR#CNV de la Comisión Nacional de Valores de fecha 
15/09/17, –junto con la providencia de la Subgerencia de Fondos Comunes de Inversión de la CNV que levantó el 
condicionamiento en fecha 26/09/17– se aprobó la inscripción y el texto definitivo de las cláusulas particulares del 
reglamento de gestión del fondo común de inversión AXIS RENTA MIXTA FCI. El texto del reglamento de gestión 
se encuentra a disposición del público inversor en la sede del administrador y el custodio. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Directorio de fecha 26/09/2017
Pablo Agustín Legon - T°: 69 F°: 113 C.P.A.C.F.

e. 02/10/2017 N° 73992/17 v. 03/10/2017

DRIDCO S.A.U.
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 203 y 204 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, y a los 
efectos del derecho de oposición de los acreedores sociales, se hace saber que DRIDCO  S.A.U. ha resuelto 
reducir su capital social en la suma de $ 18.690.293. 1. Datos de la sociedad: DRIDCO S.A.U., con sede social en 
Maipú 942, piso 16º, C.A.B.A., cuyos estatutos fueron inscriptos ante la Inspección General de Justicia el 26 de 
Julio de 2007, bajo el Nº 12133, Libro 36 Tomo - de Sociedades por Acciones. 2. Capital social: DRIDCO S.A.U 
redujo su capital social de la suma de $ 87.000.000 a la suma de $ 68.309.707. 3. Valuación de activos y pasivos al 
31 de diciembre de 2015 según Estados Contables cerrados al 28 de abril de 2017: Activo: $ 162.850.716; Pasivo: 
$ 124.397.232; Patrimonio Neto Anterior a la Reducción $ 38.453.484; Patrimonio Neto posterior a la Reducción 
$ 19.763.191. 4. Resoluciones Aprobatorias: Asamblea Extraordinaria de Accionistas Autoconvocada, del 30 de 
diciembre de 2016. 5. Oposiciones: podrán formularse en Av. Leandro N. Alem 882, 13° piso, C.A.B.A., en el horario 
de 9.30 a 12 y de 14 a 17 horas. Autorizado según instrumento privado Reunión de Directorio de fecha 13/02/2017
Marianela Bollo - T°: 123 F°: 172 C.P.A.C.F.

e. 02/10/2017 N° 73752/17 v. 04/10/2017
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GENNEIA DESARROLLOS S.A. Y GENERADORA ELECTRICA DE TUCUMAN S.A.
(A) DENOMINACION, SEDE SOCIAL Y DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO 
DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES: Por art. 83 inc 3 de la Ley N°  19.550, se informa que (i) GENNEIA 
DESARROLLOS S.A., domicilio en Lavalle 190, piso 6 “L”, C.A.B.A., Estatutos Sociales inscriptos 29 de enero de 
2009, N° 1704, Libro 43, Tomo “-” de Sociedades por Acciones del Registro Público de Comercio de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a cargo de la Inspección General de Justicia (la “IGJ”); (ii) GENERADORA ELECTRICA 
DE TUCUMAN S.A., domicilio en Lavalle 190, piso 6 “L”, C.A.B.A., Estatutos Sociales inscriptos 16 de mayo de 
2012, N° 8825, Libro 59, Tomo “-” de Sociedades por Acciones del Registro Público de Comercio de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a cargo de la IGJ; han resuelto su fusión mediante la absorción de Generadora Eléctrica 
de Tucumán S.A. por parte de Genneia Desarrollos S.A., sociedad absorbente. (B) AUMENTO DEL CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD INCORPORANTE: no se aumentará el capital social de la sociedad 
absorbente ni se establecerá una relación de canje y por ende no se emitirán nuevas acciones de la sociedad 
absorbente a favor de los accionistas de la sociedad absorbida. (C) VALUACION DEL ACTIVO Y DEL PASIVO DE 
LAS SOCIEDADES FUSIONANTES AL 31 DE AGOSTO DE 2017: se utilizaron los Estados Contables Especiales de 
Fusión ambas sociedades al 31/08/17, que fijaron para Genneia Desarrollos S.A. un Activo de $ 1.290.366.416 y un 
Pasivo de $ 1.255.985.887, y un Patrimonio Neto de $ 34.380.529; para Generadora Eléctrica de Tucumán S.A., un 
Activo de $ 210.123.365, un Pasivo de $ 60.461.897, y un Patrimonio Neto de $ 149.661.468. El estado de situación 
patrimonial consolidado de fusión determinó al 31/08/17 los siguientes importes: Activo: $ 1.345.688.236; Pasivo: 
$ 1.311.307.707; y Patrimonio Neto: $ 34.380.529. (D) RAZÓN SOCIAL DE LA SOCIEDAD ABSORBENTE: Genneia 
Desarrollos S.A., no modificará su razón social ni su domicilio social como consecuencia de la fusión. (E) FECHAS 
DEL COMPROMISO PREVIO DE FUSION Y DE LAS RESOLUCIONES SOCIALES QUE LAS APROBARON: 
El compromiso previo de fusión fue suscripto 20 de septiembre de 2017 y aprobado por el Directorio y por la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de ambas sociedades con fechas 20 de septiembre de 2017 y 
21 de septiembre de 2017, respectivamente. Generadora Eléctrica de Tucumán S.A. se disolverá sin liquidarse. 
Reclamos y oposiciones presentarse en Lavalle 190, piso 6 “L”, C.A.B.A., en el horario de 10 a 15 horas. Autorizado 
según instrumento privado Actas de Asamblea General Extraordinaria de Genneia Desarrollos S.A. y Generadora 
Eléctrica de Tucumán S.A. de fecha 21/09/2017
Nicolas Colombo Minguillon - T°: 117 F°: 643 C.P.A.C.F.

e. 02/10/2017 N° 74031/17 v. 04/10/2017

LABORATORIO HANNAH COLLINS S.A.
En cumplimiento del art. 194 de la ley 19.550, se comunica por el término de 3 días que por Acta de Asamblea 
Ordinaria y Extraordinaria del 11/09/2017 se aumentó el capital de $ 2.823.000,00 a $ 3.225.000,00 mediante la 
emisión de 600,000 acciones nominativas no endosables de valor nominal $ 1,00 por acción y con derecho a 
un voto por acción y a ejercer el eventual ejercicio de los derechos de preferencia y de acrecer de los señores 
Accionistas.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DEL 
16/09/2015 GUILLERMO ESTEBAN SARACENO - Presidente

e. 29/09/2017 N° 73047/17 v. 03/10/2017
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 28
SECRETARÍA NRO. 56

El Juzgado Nacional de 1º Inst. en lo Comercial Nº 28, a cargo de la Dra. Ma. José Gigy Traynor, Sec. Nº 56 a 
cargo de la Dra. Mercedes Arecha, sito en Montevideo 546, 3º piso, CABA, informa por 5 días que el 18/09/2017 
se decretó la quiebra de Cercado Verde S.R.L. (CUIT N° 30712212485), en la que se designó síndico al ctdor. 
Alejandro Javier Laserna, con domicilio en Marcelo T. de Alvear 1261, piso 3 Depto. 51, CABA, (tel. 15-4170-0878), 
quien recibirá las verificaciones de crédito (LCQ: 32) hasta el 20/12/2017 en el domicilio indicado de 12:00 a 18:00 
hs. El informe de la LCQ: 35 se presentará el 08/03/2018 y el de la LCQ: 39 el 24/04/2018. Se intima a la deudora 
para que (a) constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del 
juzgado; (b) entregue al síndico los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad en 
el término de 24 hs. Se prohíbe a terceros hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Se intima a la fallida 
y a terceros a que entreguen al síndico en 5 días los bienes de la deudora que tuvieran en su poder. Se expide 
el presente en autos “Cercado Verde S.R.L. s/quiebra” (Exp. N° 20369/2016). Buenos Aires, 28 de septiembre de 
2017.
MARIA JOSE GIGY TRAYNOR Juez - MERCEDES ARECHA SECRETARIA

e. 02/10/2017 N° 73365/17 v. 06/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 27
SECRETARÍA NRO. 53

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 27 a cargo de la Dra. María Virginia Villarroel, 
Secretaría N° 53 a cargo de la suscripta, sito en Montevideo 546, 1° piso, CABA, comunica por 5 días que 
con fecha 04.09.2017 se declararon abiertos los concursos preventivos de: JACHUN MARIO DANIEL (DNI 
12.472.814 y CUIL 20-12472814-3), MENENDEZ GABRIEL GUSTAVO (DNI 17.195.365 y CUIT 20-17195365-1) 
Y MENENDEZ MARCELA (DNI 21.918.510 y CUIT 27-21918510-9), en los cuales ha sido designado síndico al 
contador ESTUDIO DIAZ, PODESTA & ASOCIADOS con domicilio en Maipú 726 piso 6° “C”, CABA (tel. 4322-
9400), ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes 
justificativos de sus créditos hasta el 30.11.2017 (art. 32 ley 24.522). Los informes individuales del síndico 
deberán presentarse el 19.02.2018 y el general el 05.04.2018. Se designa el 24.09.2018 a las 10.00 hs. a efectos 
de realizar audiencia informativa (art. 45 LC), la que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias del Tribunal. 
Se hace saber que el período de exclusividad vence el 01.10.2018. Se deja constancia de la unificación de 
las fechas con el concurso preventivo de EUROFAR S.R.L. a partir del dictado de la resolución verificatoria 
prevista por el art. 36 de la LCQ que se dictará en cada concurso, en el mismo plazo, una vez presentado 
el informe previsto por el art. 35 LCQ en cada uno de los concursos de los garantes antes mencionados. Se 
libra el presente en los autos: “EUROFAR S.R.L. s/CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 10213/2017” conforme 
a lo ordenado en los autos “JACHUN MARIO DANIEL S/CONCURSO PREVENTIVO” Expte. 16034/2017, 
“MENENDEZ GABRIEL GUSTAVO S/CONCURSO PREVENTIVO” Expte. 16029/2017 Y “MENENDEZ MARCELA 
S/CONCURSO PREVENTIVO” Expte. 16026/2017 de trámite ante este Juzgado y Secretaría. Ciudad Autónoma 
de Bs. As., 11 de septiembre de 2017. ALEJANDRA MARTI SECRETARIA

e. 29/09/2017 N° 67617/17 v. 05/10/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 53
SECRETARÍA NRO. 67

El Sr. Juez en lo Criminal y Correccional Francisco Carlos Ponte, titular del Juzgado Nacional en lo Criminal y 
Correccional Nro. 53, en la causa Nro. 39251/2017 del registro de la Secretaria nro. 67, cita y emplaza el día 12 de 
octubre de 2017 a las 12 horas a GEORGINA ELEONORA FERNÁNDEZ MARTINESE, oportunidad en la que se le 
recibirá declaración indagatoria (art. 294 del Código Procesal Penal de la Nación). Buenos Aires, 27 de septiembre 
de 2017. Francisco Carlos Ponte Juez - Francisco Carlos Ponte JUEZ

e. 02/10/2017 N° 73382/17 v. 04/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 43
SECRETARÍA NRO. 109

“Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción n° 43, Secretaría 109 cita y emplaza por el término de cinco 
días, a contar desde la última publicación del presente a LUIS OSCAR GONZALEZ alias El Turco, titular del 
D.N.I. n°  23.310.092, a fin de que comparezca a prestar declaración indagatoria en la causa n°  58479/2016, 
caratulada: “González, Luis Oscar s/lesiones agravadas”, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde en caso 
de incomparecencia.”. Dr. Alberto Julio Baños Juez - Dra. Soledad Nieto Secretaria

e. 02/10/2017 N° 73434/17 v. 06/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 125

El Juzgado en lo Criminal y Correccional n° 8, Secretaría n° 125, cita a KEVIN PINTOS (de quien se desconocen 
mayores datos de identificación), en la causa n°  41.398/17, seguida en su contra por el delito de robo en 
poblado y en banda, para que se presente ante éste Tribunal dentro del tercer día de notificado, a los efectos 
de prestar declaración indagatoria, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía y ordenar su captura en caso de 
incomparecencia injustificada. Buenos Aires, 27 de septiembre de 2017. Yamile Bernan Juez - Federico Daneri 
Secretario

e. 29/09/2017 N° 73231/17 v. 05/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 17

El JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO N° 9, SECRETARÍA Nº 17, sito en Sarmiento 1118, piso 3° de 
la ciudad de Buenos Aires, notifica a REINALDO FERNANDO LEUCHUK (DNI nro. 20.341.890) lo dispuesto por este 
tribunal en los autos nro. CPE 616/2017 (int. 200) caratulados: “LEUCHUK REINALDO FERNANDO sobre infracción 
ley 24144” que a continuación se transcribirá, en sus partes pertinentes: “///Buenos Aires, 21 de septiembre de 
2017… RESUELVO: DECLARAR en REBELDÍA a REINALDO FERNANDO LEUCHUK (DNI nro. 20.341.890) (art. 288 
CPPN) y, en consecuencia, DISPONER SU COMPARENDO POR LA FUERZA PÚBLICA (art. 5 inciso c de la ley 
19359) …Fdo. Javier López Biscayart, Juez. Ante mí: Mariana L. Chaij, Secretaria”. Secretaría, 27 de septiembre 
de 2017.
JAVIER LOPEZ BISCAYART Juez - MARIANA LEONOR CHAIJ SECRETARIA

e. 29/09/2017 N° 72932/17 v. 05/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 59

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 30 a cargo del Dr. Sebastián I. Sánchez Cannavó, 
Secretaría Nº 59, a mi cargo, sito en Montevideo Nº 546, Piso 6º, CABA, comunica por cinco (5) días que con fecha 
11/09/2017 se dispuso la apertura del concurso preventivo de “MISADON S.R.L. S/CONCURSO PREVENTIVO” 
(Expte. N° 14408/2017), (CUIT 30-70743372-4), domiciliada en la calle Franklin D. Roosevelt N° 2445, piso 6° oficina 
b, CABA. Se ha designado síndico al contador Jorge Alberto Fernández. Se hace saber a los acreedores que 
podrán presentar sus insinuaciones en el domicilio del síndico, sito en la calle La Rioja 1722, PB “A”, CABA (Tel: 
4943-3440) hasta el 01/11/2017(art. 32 LCQ), en el horario de 12:00 a 18:00 hs. El síndico deberá presentar el informe 
individual (art. 35 LCQ) el 20/12/2017 y el informe general (art. 39 LCQ) el 14/03/2018. La audiencia informativa será 
el 07/09/2018 a las 10:00 hs. en el Juzgado. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 20 de 
septiembre de 2017. Sebastián I. Sánchez Cannavó Juez - Juan Martín Arecha Secretario

e. 28/09/2017 N° 71132/17 v. 04/10/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 60

EDICTO BOLETÍN OFICIAL. El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N°  30 a cargo del Dr. 
Sebastián I. Sánchez Cannavó, Secretaría N° 60 a mi cargo, sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica 
por cinco (5) días que con fecha 14/09/2017 se decretó la quiebra de NEWTOR SRL S/QUIEBRA (COM 8418/2017) 
CUIT 30-70816301-1, domiciliada en Montevideo 765 2° “C” CABA. Se ha designado Síndico al contador José 
Luis Roubio, con domicilio en Uruguay 618 2° “C” CABA, 4371-7474. Se hace saber a los acreedores que podrán 
presentar sus insinuaciones en el domicilio del Síndico hasta el 20/12/2017 (LCQ 32) de 12:00 a 18:00 hs. El síndico 
deberá presentar el informe individual (LCQ 35) el 01/03/2018. Se ordena a la fallida y a terceros que entreguen al 
síndico los bienes de la fallida. Se intima a la deudora para que: 1) en el plazo de 24 hs. entregue a la sindicatura 
los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad, 2) constituya domicilio procesal 
en el plazo de 48 hs., bajo apercibimiento de tenerlo por constituído en los estrados del juzgado. Se prohíben los 
pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Fdo. Thelma L. Losa. Secretaria. SEBASTIAN I. SÁNCHEZ CANNAVÓ 
Juez - THELMA L. LOSA SECRETARIA

e. 27/09/2017 N° 72124/17 v. 03/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 28
SECRETARÍA NRO. 55

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 28, a cargo de la Dra. María José Gigy Traynor, 
Secretaría Nº 55, a cargo del Dr. Pablo D. Bruno, sito en Montevideo 546 piso 3° de esta ciudad, comunica 
por cinco días que con fecha 18.09.2017, en autos “RALI TAXI S.R.L. s/QUIEBRA” expte. Nº 23162/2016 se 
decretó la quiebra de RALI TAXI S.R.L. CUIT Nº 30-70808567-3 con domicilio en Avenida Corrientes 5515, piso 
4° “A” CABA, siendo desinsaculado como síndico el Contador Analía Leonor Rinaldi con domicilio en Suipacha 
245, Piso 2°, Depto. “1” CABA tel: 5235-3323 ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de 
verificación y los títulos justificativos de sus créditos (LC 32) hasta el día 1.12.2017. La síndico presentará los 
informes previstos en la LC. 35 y 39 los días 21.02.2018 y 23.04.2018, respectivamente. Se intima a la fallida 
y a los terceros que entreguen al síndico los bienes que tengan en su poder, al igual que la documentación 
relacionada con su contabilidad, previniéndose a los terceros la prohibición de hacer pagos al mismo bajo 
apercibimiento de considerarlos ineficaces. Deberá asimismo la deudora constituir, en el plazo de 48 hs., 
domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado y que cumplan 
en lo pertinente con los requisitos del art. 86 segundo párrafo de la ley citada. Buenos Aires, 28 de septiembre 
de 2017. PABLO D. BRUNO SECRETARIO

e. 02/10/2017 N° 73383/17 v. 06/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 60

El Juzgado Nacional de 1° Instancia en lo Comercial N° 30, a cargo del Dr. Sebastián I. Sánchez Cannavó, 
Secretaría N° 60, a mi cargo, sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica por cinco (5) días que el 
19/09/2017 se decretó la quiebra de SIBLINGS CONSTRUCCIONES  S.R.L. s/QUIEBRA (COM 9351/2016) 
CUIT 30-71327190-6, domiciliada en Av. Cabildo 102, piso 2° “B”, CABA. Síndico: contador Emilio María 
Llorens, con domicilio en Montevideo 527, piso 5° “frente”, 4373-3930. Los acreedores podrán presentar sus 
insinuaciones en el domicilio del Síndico hasta el 29/11/2017 (LCQ 32) de 12:00 a 18:00 hs.. Informe individual 
(LCQ 35): 16/02/2018. Se ordena a la fallida y a terceros que entreguen al síndico los bienes de la fallida. Se 
intima a la deudora para que: 1) en el plazo de 24 hs. entregue a la sindicatura los libros de comercio y demás 
documentación relacionada con la contabilidad; 2) constituya domicilio procesal en el plazo de 48 hs., bajo 
apercibimiento de tenerlo por constituído en los estrados del juzgado. Se prohíben los pagos a la fallida, los 
que serán ineficaces. Buenos Aires, 26 de septiembre de 2017. SEBASTÍAN I. SÁNCHEZ CANNAVÓ Juez - 
THELMA L. LOSA SECRETARÍA

e. 28/09/2017 N° 72522/17 v. 04/10/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO 31
SECRETARÍA NRO 62

EDICTO
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 31, a cargo de la Dra. Vivian Cecilia Fernandez 
Garello de Dieuzeide, Secretaría Nro. 62, a mi cargo, en los autos TACCHI ALBERTO MIGUEL S/QUIEBRA, 
expediente nro. 26969/2016, hace saber con fecha del 08/09/2017 se ha decretado la quiebra de ALBERTO 
MIGUEL TACCHI, DNI N°  4.410.695, con domicilio en la calle Tucumán 766, piso 12 depto 266, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Síndico designado: RAUL DIEGO REBOIRAS, con domicilio constituido en 
Avda. San Martin 6964 PB, Depto “A” (Zona Nro. 221 -Tel: 4951-2638 / Mail: estudiozms@fibertel.com.ar), 
domicilio electrónico constituido 23307455439. Hágase saber a los acreedores que deberán solicitar ante 
la sindicatura, la verificación de sus créditos y presentar los títulos justificativos de los mismos antes del 
05/12/2017 de lunes a viernes de 09.00hs a 15.00 hs; El plazo para formular impugnaciones y observaciones 
ante el síndico vence el 20/12/2017, las que podrán ser contestadas hasta el 06/02/2018. El 20/02/2018 y el 
06/04/2018 se presentarán los informes previstos en los arts. 35 y 39 L.C.Q. Intimar al fallido y a terceros para 
que entreguen al síndico, los bienes de aquél, prohibir la realización de pagos al mismo, los cuales serán 
ineficaces. Intimar al deudor para que cumpla con el art. 86 LCQ y para que dentro de las 24 hs del auto de 
quiebra entregue al síndico los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. 
Intimar al fallido para que dentro de las 48 hs constituya domicilio so pena de tenerlo por constituido en los 
estrados del juzgado.
Buenos Aires, 28 de Septiembre de 2017.
Vivian Fernandez Garello de Dieuzeide Juez - Gustavo Daniel Fernandez SECRETARIO

e. 02/10/2017 N° 73559/17 v. 06/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 60

El Juzgado Nacional de 1° Instancia en lo Comercial N° 30, a cargo del Dr. Sebastián I. Sánchez Cannavó, Secretaría 
N° 60, a mi cargo, sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica que en la publicación del 13/07/2017 se indicó 
por error la fecha del decreto de quiebra. Por ello, se comunica que la quiebra de UNICMA S.A. s/QUIEBRA (COM 
21750/2016) CUIT N° 30-71502179-6 se decretó el 29/06/2017. Síndico: contador Jorge Alberto Fernández, con 
domicilio en La Rioja 1722 PB Dpto. “A”, TE 4813-8988. Los acreedores podrán presentar sus insinuaciones en el 
domicilio del Síndico hasta el 03/11/2017 (LCQ 32) de 12:00 a 18:00 hs. Informe individual (LCQ 35): 20/12/2017. 
Buenos Aires, 28 de septiembre de 2017.
Sebastián I. Sánchez Cannavó Juez - Thelma L. Losa Secretaria

e. 02/10/2017 N° 73384/17 v. 06/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 5
SECRETARÍA NRO. 10

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 5, a cargo del Dr. Diego A. Amarante, Secretaría N° 10, en el 
marco de la causa N° 88/2007, caratulada: “N.N. S/delito de acción pública”, con fecha 27/9/2017 ordenó notificar 
a Antonio Di Biase y a Alejandro Bruno, que con fecha 21/6/2017 se resolvió “…I.- DECLARAR EXTINGUIDA POR 
PRESCRIPCIÓN LA ACCION PENAL EMERGENTE en las presentes actuaciones, con relación a las operaciones 
aduaneras detalladas en el considerado 1° de la presente resolución, respecto de Luis Antonio Di Biase (Documento 
Nacional de Identidad N° 12.702.018) y Alejandro Bruno (Documento Nacional de Identidad N° 12.581.078), en 
consecuencia SOBRESEER TOTALMENTE a los nombrados, en el presente expediente N° CPE 88/2007 (número 
interno 11.111), del registro de la Secretaría N° 10, de este Juzgado (artículos 59, inciso 3°, 62, inciso 2°, del Código 
Penal; 334 y 336, inciso 1°, del Código Procesal Penal de la Nación y 864, incisos b) y c), de la ley 22.415) …”. Diego 
A. Amarante Juez - Diego A. Amarante Juez

e. 02/10/2017 N° 73478/17 v. 06/10/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 1

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nº 1, a cargo del Dr. Ezequiel Berón de Astrada, Secretaría Nº 1, 
interinamente a cargo de la Dra. María Inés Dato, hace saber a Marcelo Darío SÁNCHEZ (Titular del D.N.I. 
Nº 26.823.385), lo resuelto por este Juzgado en fechas 25 de septiembre de 2017 y en fecha 18 de septiembre 
de 2017, en el marco del Incidente de nulidad formado en la causa Nº 10389/2013, caratulada: “TEMES COTO, 
VALENTÍN Y OTROS S/INFRACCIÓN ART. 303”: “///nos Aires, 25 de septiembre de 2017. I. Por presentado en legal 
tiempo y forma, CONCÉDESE CON EFECTO SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto a fs. 198/218 por 
el imputado Manuel TEMES COTO, con la asistencia letrada de la Dra Marta Böhm, contra la resolución de fs. 
186/193 [puntos I, II y III del resolutivo] por la cual se dispuso no hacer lugar a los planteos de nulidad articulados en 
la presente incidencia (arts. 439, 442, 449 y 453 del CPPN, modif. por ley 26.374)... Respecto del imputado Marcelo 
SANCHEZ notifíquese por edictos y por intermedio de la Delegación de la Policía Federal Argentina al domicilio 
informado a fs. 3070 de los autos principales... notifíquese la resolución de fs. 186/193 a las defensas de Valentín 
Temes Chao, de Santiago Trivelloni, de Javier Hinricksen, y de Alejandro BONOLI, como así también al imputado 
Marcelo SANCHEZ en la forma ordenada por el párrafo que precede. II. Oportunamente, ELÉVESE el presente 
Incidente al Superior mediante acta de estilo.- Fdo.: Ezequiel Berón de Astrada; Juez. Ante mi: María Inés Dato; 
Secretaria.”. “///nos Aires, 18 de septiembre de 2017. AUTOS Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: 
I.- NO HACER LUGAR a los planteos de nulidad formulados por la Dra. Marta BOHM, abogada defensora del 
imputado Manuel TEMES COTO, a fs. 1/17, y por el nombrado, con la asistencia letrada de aquélla a fs. 18/171, en el 
presente “Incidente de nulidad” formado en la causa N° 10.389/2013 (arts. 166 y 167 del C.P.P.N.)...- Fdo: Ezequiel 
Berón de Astrada; Juez. Ante mi: María Inés Dato; Secretaria.-”. EZEQUIEL BERON DE ASTRADA Juez - MARÍA 
INES DATO SECRETARIA

e. 27/09/2017 N° 72232/17 v. 03/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 2

Este Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 1, a cargo del Dr. Ezequiel Berón de Astrada, Secretaria N° 2, a 
cargo de la Dra. Valeria Rosito, dispuso CITAR A CLAUDIO ALBERTO RENIERO (D.N.I. Nro. 27.947.314) a prestar 
DECLARACIÓN INDAGATORIA (Art. 294 del C.P.P.N.), en el marco de la causa Nro. 50062/2013, caratulada: “VIDAL, 
CLAUDIO ALBERTO Y OTRO S/INFRACCIÓN ART. 302 DEL CÓDIGO PENAL”, del registro de este Juzgado y 
Secretaria. El nombrado RENIERO deberá comparecer ante esta judicatura dentro del término de cinco días 
contados a partir de la primera publicación del presente edicto, ello bajo apercibimiento de decretarse su rebeldía 
y ordenarse su inmediata detención. Fdo: Dr. Ezequiel Berón de Astrada; Juez. Dra. Valeria Rosito; Secretaria. 
Ezequiel Berón de Astrada Juez - Ezequiel Berón de Astrada Juez

e. 29/09/2017 N° 73025/17 v. 05/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 13

EDICTO: El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nro. 7, a cargo del Dr. Sebastian Casanello, 
sito en la Av Comodoro Py 2002, 4° piso de esta Capital Federal, Tel: 4032-7153, correo: jncrimcorrfed7.sec13@pjn.
gov.ar, Secretaria Nro. 13 a cargo del Dr. martín Smietniansky, quien suscribe, hace saber que en el marco de la 
causa Nro. 5101/16 “Olivares Mendezú, Milagros S/infracción ley 23.737” seguida contra MIlagros Susan Olivares 
Mendezú, indocumentada, nacida en Lima, Perú el día 11/07/1990; se ha dispuesto emplazar a la nombrada, para 
que se presente dentro de los tres días hábiles a contar desde la ultima publicación del presente, en horario hábil, 
con el objeto de recibirle declaración indagatoria en los términos del art. 294 del CPPN. Ello, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, en caso de incomparecencia, y ordenarse su inmediata captura, en los términos de los 
arts. 288 y sgtes. del CPPN.
SECRETARIA NRO. 13, 25 de Septiembre de 2017.
Dr. Sebastian N. Casanello Juez - Dr. Martín Smietniensky

e. 29/09/2017 N° 72942/17 v. 05/10/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 22

EDICTO:
El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 11, a cargo del Dr. Claudio Bonadio, Secretaría 
Nº 22, a mi cargo, CITA y EMPLAZA en la causa 8018/17 “CEDRON, RUBEN EDUARDO S/INF. LEY 23737” 
a RUBEN EDUARDO CEDRON (DNI 28.105.314, argentino, nacido el 5 de mayo de 1980 en San Pedro, Pcia. 
de Jujuy, hijo de Candelaria Cedron) a comparecer a este Tribunal dentro del tercer día de notificado, a fin 
de recibirle declaración indagatoria haciéndole saber que deberá designar un abogado de su confianza 
caso contrario se le designará el defensor oficial que por turno corresponda, bajo apercibimiento en caso 
de incomparecencia injustificada, de declararlo rebelde y ordenar su inmediata detención. Publíquese por el 
término de 5 días. Buenos Aires, 26/9/17
CLAUDIO BONADIO Juez - LAURA MARIA CHARNIS SECRETARIA FEDERAL

e. 28/09/2017 N° 72772/17 v. 04/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 5
SECRETARÍA NRO. 9

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 5 a cargo del Dr. Javier J. Cosentino P.A.S., 
Secretaría Nº 9 a mi cargo, con domicilio en Libertad 533 P.B. C.A.B.A. comunica por cinco días que con 
fecha 30 de junio de 2017 se decretó la quiebra de MARKETING Y PUBLICIDAD S.R.L.. (CUIT 30-71055577-
6) inscripta ante la inspección General de justicia con fecha 29/7/2004, bajo el N° 6775, L. 120 de S.R.L., 
en autos caratulados: “MARKETING Y PUBLICIDAD S.R.L. s/QUIEBRA (Exp. 18796/2016) siendo la síndica 
designado Contadora Lilian Edith Rey con domicilio constituido en calle Itaqui 6594 C.A.B.A. Tel. 4327-2207 
fijándose el día 8 de Noviembre de 2017 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al síndico 
los pedidos de verificación de créditos, en la forma indicada en el art. 32 de la ley 24522. Se establecen los 
días 22 de diciembre de 2017 y 27 de marzo de 2018 a fin de que el síndico presente los informes relativos 
a la verificación y graduación de créditos y al estado general de los negocios (arts. 35 y 39 de la ley 24522) 
respectivamente. Se intima a la fallida y a terceros que tuvieren en su poder bienes o papeles del quebrado 
a entregarlos al síndico, además de los libros y toda documentación relacionada con la contabilidad, todo 
ello bajo apercibimiento de ley. Se prohibe efectuar pagos a la fallida bajo apercibimiento de considerarlos 
ineficaces. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 27 Septiembre de 2017. Javier 
Cosentino Juez - Julio Garcia Villalonga Secretario Interino

e. 29/09/2017 N° 73056/17 v. 05/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 6
SECRETARÍA NRO. 11

El Juzgado Nacional de 1ª Instancia en lo Comercial Nº 6, Secretaría Nº 11, a cargo de la Dra. Marta G. Cirulli, sito 
en Pte. Roque Sáenz Peña 1211, piso 2º de Capital Federal; comunica por cinco días que en los autos “HISTAP S.A. 
s/QUIEBRA” - EXPTE. N° 15348/2017, con fecha 18 de septiembre de 2017 se decretó la quiebra de HISTAP S.A. 
CUIT: 30-70736618-0), siendo la sindicatura actuante el Estudio Palacio –Finocchio & Asoc. con domicilio en 
Montevideo 368 piso 3° “K”, a donde los acreedores deberán concurrir para presentar los títulos justificativos de 
sus créditos hasta el día 21 de noviembre de 2017. Se intima a la fallida, sus apoderados, terceros y a cuantos 
tengan bienes o documentos de la misma a ponerlos a disposición del síndico prohibiéndose hacer pagos o 
entregas de bienes. Intímase a la fallida también para que, dentro de las 24 horas, entregue al Síndico los libros de 
comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. Asimismo intímase a la fallida y/o apoderados 
y/o sus integrantes para que constituyan domicilio dentro del radio del Juzgado y en el plazo de 48 horas bajo 
apercibimiento de tenérselo por constituido en los Estrados del Juzgado. MARTA G. CIRULLI Juez - ERNESTO 
TENUTA SECRETARIO

e. 29/09/2017 N° 72938/17 v. 05/10/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 13

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 7, Secretaría Nº 13, sito en R. S. Peña 1.211, 2° 
piso, of. 203, comunica por cinco días en autos “CASTRO BARRIOS JANNET S.-VILLENA PEÑALOZA ABEL J. 
(S.H.) s/QUIEBRA”, que con fecha 21.9.2017 se ha declarado en estado de quiebra a Castro Barrios Jannet S. 
–Villena Peñaloza Abel J. Sociedad de Hecho y sus integrantes Castro Barrios Jannet. S. (DNI 92.976.228) Y 
Villena Peñaloza Abel (DNI 92.936.458). El síndico designado es el Dr. Hector Juan Kaiser, con domicilio en la calle 
Montevideo 666, piso 9°, of. 903 de esta ciudad. Los acreedores pueden presentar sus pedidos de verificación y 
los títulos pertinentes en el domicilio del síndico hasta el día 29.11.2017. Intímase a los fallidos para que en el plazo 
de 48 horas constituyan domicilio en esta jurisdicción, bajo apercibimiento de tenérsele por constituido en los 
estrados del Juzgado; asimismo, intímase a los fallidos y a terceros para que en el plazo de cinco días entreguen 
bienes, documentación o libros de los fallidos al Síndico. Se prohíbe hacer pago y/o entrega de bienes a los fallidos 
so pena de ineficacia. Buenos Aires, 26 de septiembre de 2017.- FERNANDO G. D’ALESSANDRO Juez - RODRIGO 
F. PIÑEIRO SECRETARIO

e. 28/09/2017 N° 72665/17 v. 04/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 16

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 8, Secretaría Nº 16, sito en la calle Libertad 
533, planta baja de Capital Federal, comunica por cinco días que en los autos caratulados: “CONI IMPORT S.R.L. 
s/QUIEBRA”, expediente Nº 72231/2000, se ha decretado la quiebra de Coni Import SRL C.U.I.T.: 30681812829, 
con fecha 13 de septiembre de 2017. Que el Síndico es Benjamín Fiszman con domicilio en la calle Melián 2743 PB 
B de Capital Federal ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta 
el día 15 de noviembre de 2017. Asimismo se hace saber que el síndico presentará los informes previstos en los 
arts. 35 y 39 de la ley 24.522, los días 5 de febrero de 2018 y 19 de marzo de 2018 respectivamente. Se intima a 
la fallida a que presente los requisitos dispuesto en los incs. 2 al 5 del art. 11 de la ley 24.522, en tres días, y de 
corresponder en igual término los mencionados por los inc. 1 y 7 del mismo artículo, además para que entregue 
al síndico sus libros, papeles y bienes que tuviere en su poder en el plazo de un día. Se intima a quienes tengan 
bienes y documentos de la fallida para que los pongan a disposición del síndico en cinco días y se prohíben los 
pagos y entregas de bienes de la fallida so pena de considerarlos ineficaces. Publíquese por 5 días en el Boletín 
Oficial. Buenos Aires, 26 de septiembre de 2017.
javier cosentino Juez - MARIA GABRIELA DALL’ASTA SECRETARIA

e. 29/09/2017 N° 73111/17 v. 05/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 18

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 18 a mi cargo, sito 
en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que con fecha 20.09.17 en el Exp. Nro. 5317/2016 
se decretó la quiebra de Neruva S.A. –en liquidación (art. 101 ley 19.550) – –CUIT 30-70852795-1– con domicilio 
en Corrientes 5361, piso 5° “C” CABA inscripta en la IGJ bajo el N° 12508 del L° 101 T° A de S.A.-. Los acreedores 
podrán presentar al síndico Luis Humberto Chelala -con domicilio en Corrientes 2335 piso 5° “A” CABA y tel: 4952-
4741-, los títulos justificativos de sus créditos hasta el 22.11.17, -oportunidad en que deberán acompañar copia de 
DNI o constancia de CUIT/L- y dentro de los siete días del vencimiento del período de observación de créditos, 
podrán presentarle una contestación a las observaciones formuladas. El síndico presentará los informes que 
disponen los arts. 35 y 39 los días 08.02.18 y 26.03.18 -respectivamente-. La fecha para dictar el auto verificatorio 
vence el 26.02.18. La audiencia de explicaciones se llevará a cabo el 13.03.18 a las 11:00 hs. Se intima al fallido y a 
3ros. para que entreguen al síndico los bienes del deudor que tengan en su poder y se hace saber la prohibición 
de hacerle pagos, bajo apercibimiento de declararlos ineficaces. Intímase al deudor y a sus administradores para 
que dentro de las 48 hs. cumplan los requisitos a previstos por el art. 86 LCQ y constituyan domicilio procesal en 
esta jurisdicción, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. Buenos Aires, 27 de 
septiembre de 2017. FDO. LUCAS ALFREDO LUCARDI SECRETARIO INTERINO PAULA MARIA HUALDE Juez - 
LUCAS ALFREDO LUCARDI SECRETARIO INTERINO

e. 29/09/2017 N° 73123/17 v. 05/10/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 14
SECRETARÍA NRO. 28

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 14, a cargo de la Dra. JORGE S. SICOLI, Secretaría 
Nº 28, a cargo del Dr. MARTIN SARMIENTO LASPIUR, sito en Callao 635 piso 2º de esta Capital Federal, comunica 
por 5 días que con fecha 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017, en los autos caratulados: FERNANDEZ, VICTOR DAVID s/
QUIEBRA (N° 5853/2009) se resolvió decretar la quiebra de FERNANDEZ, VICTOR DAVID (CUIT 20-11835169-0), 
haciéndole saber a éste y a los terceros que deberán hacer entrega al síndico de los bienes que posean del fallido. 
Hágase saber, asimismo, la prohibición de realizar pagos al fallido, los que serán ineficaces. Se intima al deudor 
para que entregue al síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación relacionada 
con la contabilidad, así como también a que dentro de las 48 horas constituya domicilio procesal en el radio del 
Tribunal, con apercibimiento de tenerlo constituido en los estrados del Juzgado. Deberá el deudor cumplir con los 
requisitos a los que se refiere el art. 86 de la ley 24.522 en cuanto a su remisión a los arts. 11 inc. 2, 3, 4, y 5 y en 
su caso 1, 6, y 7 del mismo texto legal. Fíjese hasta el día 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 para que los acreedores 
por causa o título anterior a la declaración de quiebra y sus garantes formulen al síndico el pedido de verificación 
de sus créditos; oportunidad en la que deberán denunciar su tipo y número de documento de identidad, y en su 
caso, los datos de la cuenta, números de CUIT/CUIL y CBU incluidos, donde oportunamente deberá transferirse 
el dividendo concursal. Se fijan las fechas de 28 DE DICIEMBRE DE 2017 y el 15 DE MARZO DE 2018 para las 
presentaciones de los informes individual y general previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C., respectivamente. El 
síndico designado es el contador OLGA ESTER FAGNANI con domicilio en MONTEVIDEO 596 3° 13 (TEL 4371-
1788). Publíquese por 5 días sin necesidad de pago previo y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los 
hubiere (art. 89 inc. 3 L.C.) JORGE S. SICOLI Juez - MARTIN SARMIENTO LASPIUR SECRETARIO

e. 28/09/2017 N° 72498/17 v. 04/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 14
SECRETARÍA NRO. 28

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 14, a cargo de la Dra. JORGE S. SICOLI, Secretaría 
Nº 28, a cargo del Dr. MARTIN SARMIENTO LASPIUR, sito en Callao 635 piso 2º de esta Capital Federal, comunica 
por 5 días que con fecha 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017, en los autos caratulados: MARECO, MARIO s/QUIEBRA 
(N° 21897/2013) se resolvió decretar la quiebra de MARECO, MARIO (CUIT 20-18769347-1), haciéndole saber a éste 
y a los terceros que deberán hacer entrega al síndico de los bienes que posean del fallido. Hágase saber, asimismo, 
la prohibición de realizar pagos al fallido, los que serán ineficaces. Se intima al deudor para que entregue al síndico 
dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad, así como 
también a que dentro de las 48 horas constituya domicilio procesal en el radio del Tribunal, con apercibimiento de 
tenerlo constituido en los estrados del Juzgado. Deberá el deudor cumplir con los requisitos a los que se refiere 
el art. 86 de la ley 24.522 en cuanto a su remisión a los arts. 11 inc. 2, 3, 4, y 5 y en su caso 1, 6, y 7 del mismo 
texto legal. Fíjese hasta el día 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 para que los acreedores por causa o título anterior a la 
declaración de quiebra y sus garantes formulen al síndico el pedido de verificación de sus créditos; oportunidad 
en la que deberán denunciar su tipo y número de documento de identidad, y en su caso, los datos de la cuenta, 
números de CUIT/CUIL y CBU incluidos, donde oportunamente deberá transferirse el dividendo concursal. Se fijan 
las fechas de 28 DE DICIEMBRE DE 2017 y el 15 DE MARZO DE 2018 para las presentaciones de los informes 
individual y general previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C., respectivamente. El síndico designado es el contador 
MARTA SUSANA ROSENTAL con domicilio en URUGUAY 660 3° C (TEL 4-375-6377). Publíquese por 5 días sin 
necesidad de pago previo y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere (art. 89 inc. 3 L.C.) JORGE S. 
SICOLI Juez - MARTIN SARMIENTO LASPIUR SECRETARIO

e. 27/09/2017 N° 72155/17 v. 03/10/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 14
SECRETARÍA NRO. 28

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 14, a cargo de la Dra. JORGE S. SICOLI, Secretaría 
Nº 28, a cargo del Dr. MARTIN SARMIENTO LASPIUR, sito en Callao 635 piso 2º de esta Capital Federal, comunica 
por 5 días que con fecha 18 de septiembre de 2017, en los autos caratulados: PERLINI, FLORENCIA s/QUIEBRA 
(N°  17727/2016) se resolvió decretar la quiebra de PERLINI, FLORENCIA (CUIT 27-33498488-0), haciéndole 
saber a éste y a los terceros que deberán hacer entrega al síndico de los bienes que posean del fallido. Hágase 
saber, asimismo, la prohibición de realizar pagos al fallido, los que serán ineficaces. Se intima al deudor para que 
entregue al síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación relacionada con la 
contabilidad, así como también a que dentro de las 48 horas constituya domicilio procesal en el radio del Tribunal, 
con apercibimiento de tenerlo constituido en los estrados del Juzgado. Deberá el deudor cumplir con los requisitos 
a los que se refiere el art. 86 de la ley 24.522 en cuanto a su remisión a los arts. 11 inc 2, 3, 4, y 5 y en su caso 1, 6, 
y 7 del mismo texto legal. Fíjese hasta el día 14 de noviembre de 2017 para que los acreedores por causa o título 
anterior a la declaración de quiebra y sus garantes formulen al síndico el pedido de verificación de sus créditos; 
oportunidad en la que deberán denunciar su tipo y número de documento de identidad, y en su caso, los datos 
de la cuenta, números de CUIT/CUIL y CBU incluidos, donde oportunamente deberá transferirse el dividendo 
concursal. Se fijan las fechas de 29 de diciembre de 2017 y el 16 de marzo de 2018 para las presentaciones de 
los informes individual y general previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C., respectivamente. El síndico designado 
es el contador LUISA VICTORIA BATTIANO con domicilio en VIAMONTE 1785 2° 202. Publíquese por 5 días sin 
necesidad de pago previo y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere (art. 89 inc. 3 L.C.) JORGE S. 
SICOLI Juez - MARTIN SARMIENTO LASPIUR SECRETARIO

e. 27/09/2017 N° 72147/17 v. 03/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 16
SECRETARÍA NRO. 31

14086/2016 KADIMAS 3 S.R.L. s/QUIEBRA
EDICTO
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 16, a cargo del Dr. Sebastián Sánchez Cannavó, 
Secretaría Nº 31, que desempeña el Dr. Pablo Javier Ibarzabal, sito en Av. Callao 635 P.B. de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, comunica que con fecha 14 de septiembre de 2017 se decretó la quiebra de “KADIMAS 3 
S.R.L s/Quiebra” (CUIT N°  30-71119105-0), (Expte N°  14086/2016). El síndico designado en la causa es el 
Contador Guillermo Antonio Mendoza, con domicilio constituido en la calle Cochabamba 307, piso 9 de CABA 
(tel 4300-3385), ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 
11/12/2017. Los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ, deberán presentarse los días 27/02/2018 y 12/4/2018, 
respectivamente. Intímese a la fallida, sus administradores, y a los que tengan bienes y documentos del mismo, a 
ponerlos a disposición del síndico, dentro de los cinco días. Prohíbase hacer entrega de bienes y/o pagos al fallido 
so pena de considerarlos ineficaces. Intímese a la fallida y a sus administradores a constituir domicilio procesal 
dentro del radio del Juzgado dentro de las 48 hs., bajo apercibimiento de notificarle las sucesivas resoluciones en 
los estrados del Juzgado. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial.
En Buenos Aires a 26 de septiembre de 2017. N.L.
PABLO JAVIER IBARZABAL
Secretario
Sebastián I. Sánchez Cannavó Juez Subrogante Juez - PABLO JAVIER IBARZABAL Secretario

e. 29/09/2017 N° 72954/17 v. 05/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18
SECRETARÍA NRO. 36

EDICTO JUDICIAL.
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 18, a cargo de la Dra. Valeria Pérez Casado, Secretaría N° 36 
a cargo de la Dra. Adriana Bravo, sito en Marcelo T. de Alvear N° 1840, piso 3°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cita a 
los herederos de JOSÉ HOLZKAN (L.E. 1.566.176) por el término de cinco (05) días, a partir de la última publicación del 
presente, para que comparezcan a estar a derecho, en los autos caratulados: “EDIFICADORA DEO S.A. c/SZLAZER, 
GUSTAVA Y OTROS s/EJECUTIVO”, EXPEDIENTE Nº 110530/1998, bajo apercibimiento de nombrar Defensor Oficial 
para su representación. El presente deberá publicarse por el término de dos (02) días en el Boletín Oficial.
Buenos Aires, 1 de septiembre de 2016.
Valeria Perez Casado Juez - Adriana Bravo Secretaria

e. 02/10/2017 N° 63903/16 v. 03/10/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 20
SECRETARÍA NRO. 39

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 20 a cargo del Dr. Eduardo E. Malde Secretaría 
Nº 39 a mi cargo, en los autos caratulados “GLORIA DEL CARMEN ACHUCARRO S/QUIEBRA” hace saber 
que con fecha 18.09.2017 se decretó la quiebra de Gloria del Carmen Achucarro CUIT nro. 23-16603927-4 
y que hasta el día 22.11.2017 los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación al síndico JOSE 
SCHEINKOPF con domicilio constituido en la calle Av. Pueyrredon 468 piso 7 of 45 así como los títulos 
justificativos de sus créditos. El síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la ley 24.522 
los días 13.02.2018 y 03.04.2018, respectivamente. Prohíbase hacer pagos y/o entrega de bienes al fallido 
so pena de considerarlos ineficaces, intimando al fallido y a terceros que tengan bienes del fallido para que 
los pongan a disposición del síndico dentro del quinto día. Asimismo, intímase al fallido para que dentro del 
quinto día dé cumplimiento a lo dispuesto opr el artículo 88 inc. 3 y 4 LCQ. Intímase a la fallida y en su caso 
sus administradores a efectos de que dentro de las 48 hs. constituya domicilio procesal bajo apercibimiento 
de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado. Para ser publicado en el Boletín oficial por el término 
de cinco días sin pago previo. Buenos Aires, 25 de septiembre de 2017. EDUARD0 E. MALDE Juez - ANA V. 
AMAYA SECRETARIA

e. 27/09/2017 N° 71962/17 v. 03/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 23
SECRETARÍA NRO. 46

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 23, a cargo de la Dra. Maria Gabriela Vassallo, 
Secretaría Nº 46, a cargo del Dr. Diego M. Parducci,, sito en la calle Marcelo T. de Alvear 1840, Planta Baja, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por cinco días que con fecha 6 de Septiembre de 2017 
en los autos “CUBECORP SOFTWARE FACTORY S.A. S/QUIEBRA”, Expediente Nº 37298/2015, se decretó 
la quiebra de CUBECORP SOFTWARE FACTORY S.A. C.U.I.T. Nº 30-71040275-9, con domicilio en la calle 
Sarmiento 580, Piso 4º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo desinsaculado como sindico el 
Contador Sebastián González Echeverría con domicilio en la Avda. Corrientes 316, Piso 5º, Tel: 4328-6011, 
ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus 
créditos (LC 32) hasta el día 30 de Noviembre de 2017. El sindico presentara los informes previstos en la LC 35 
y 39 los días 19 de Febrero de 2018 y 5 de Abril de 2018, respectivamente. Se intima a la fallida y a los terceros 
que entreguen al sindico los bienes que tengan en su poder, al igual que la documentación relacionada con 
su contabilidad, previniéndose a los terceros la prohibición de hacer pagos al mismo bajo apercibimiento de 
considerarlos ineficaces. Deberá asimismo la deudora constituir, en el plazo de 48 hs., domicilio procesal, 
bajo apercibimiento de tenerla por constituido en los estrados del Juzgado, y cumplir en lo pertinente con los 
requisitos de la LC. 86. Buenos Aires, 27 de septiembre de 2017. MARIA GABRIELA VASSALLO. JUEZ PAS. 
DIEGO M. PARDUCCI. SECRETARIO.
MARIA GABRIELA VASSALLO JUEZ P.A.S. Juez - DIEGO M. PARDUCCI SECRETARIO INTERINO

e. 29/09/2017 N° 72947/17 v. 05/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 23
SECRETARÍA NRO. 230

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 23, Secretaría N° 230, sito en Marcelo T. de Alvear 
1840, PB, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cita y emplaza a los posibles herederos de José Oscar Figueroa 
para que se presenten a estar a derecho, en los autos caratulados “Federalia Sociedad Anónima de Finanzas 
c/Noacam S.A. y otro s/Ejecutivo”, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial. Publíquese por dos días 
en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 18 de mayo de 2017 Fernando M. Pennacca Juez - Nicolas Mendonça tirelli 
Secretario

e. 02/10/2017 N° 33914/17 v. 03/10/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 48

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 24, Secretaría Nº 48 sito en Marcelo T. de Alvear 
1840 P.B. de la Ciudad de Buenos Aires (TE. N° 4813-0061), comunica por cinco días en los autos “EL HOGAR 
DE PARQUE PATRICIOS COOPERATIVA INTEGRAL LTDA S/QUIEBRA-expediente Nº 15.682/2017”, CUIT N° 30-
525832658 que el 16 de agosto de 2017 se ha decretado la presente quiebra. Los acreedores deberán presentar 
las peticiones de verificación y títulos pertinentes hasta el 28 de noviembre de 2017 ante el Síndico designado 
Contador EDUARDO PEDRO LAVAGNINO, con domicilio constituido en la calle Florida 165 Piso 3° OF. 311/313 
CABA, fijándose el plazo para la presentación del informe previsto por el art. 35 de la ley 24.522 el 28 de diciembre 
de 2017 y el referido por el art. 39 de la ley citada para el 3 de abril de 2018. Ordénase a la fallida y a terceros, 
entreguen a la Síndico los bienes de aquél, prohibiéndose hacerle pagos a la fallida, los que serán ineficaces. 
Intímase a la fallida y administradores a fin de que dentro de las cuarenta y ocho horas pongan a disposición del 
Síndico los libros de comercio y documentación relacionada con la contabilidad, y para que constituyan domicilio 
procesal en esta Ciudad bajo apercibimiento de tenerlo por contituido en los Estrados del Juzgado. Buenos Aires, 
27 de septiembre de 2017.
PAULA MARINO SECRETARIA

e. 29/09/2017 N° 72928/17 v. 05/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25
SECRETARÍA NRO. 49

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 25, a cargo del Dr. Horacio F. Robledo, 
Secretaría Nº 49, a cargo de la suscripta, sito en Callao 635, 4º piso de esta Capital Federal, hace saber en el 
expediente caratulado “GERPAC S.A. S/QUIEBRA” (n° 20598/2016) que con fecha 26 de septiembre de 2.017 
se ha decretado la quiebra de GERPAC S.A. con CUIT N° 30-70776974-9; los acreedores quedan emplazados 
a presentar los títulos justificativos de sus créditos ante el síndico BRENER LUIS ALBERTO con domicilio en 
la calle CORRIENTES 1820, 10° “B”, Capital Federal (TEL 4373-0009) hasta el día 17 de noviembre de 2.017. 
Asimismo se intima a la fallida y a su órgano de administración, para que dentro de las 24 hs haga entrega 
al síndico de todos sus bienes, papeles, libros de comercio y documentación contable perteneciente a su 
negocio o actividad, para que cumpla los requisitos exigidos por el art 86 de la ley 24.522. Intímese a terceros 
que tengan bienes y documentos de la quebrada en su poder a ponerlos a disposición de la sindicatura 
en el plazo de cinco días, prohibiéndose hacer pagos a la misma, los que serán considerados ineficaces. 
Publíquese por 5 días. Buenos Aires, 28 de septiembre de 2.017. HORACIO F. ROBLEDO Juez - SONIA A. 
SANTISO SECRETARIA

e. 02/10/2017 N° 73653/17 v. 06/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 7
SECRETARÍA ÚNICA

EDICTO... “BOLETIN OFICIAL”
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 7, interinamente a cargo del Dr. Roberto Malizia, Secretaría 
Unica a cargo de la Dra. Silvia A. Ulian, sito en Talcahuano 490, 6° piso, CABA, en autos “PENNELLA TOBIAS s/
INCIDENTE FAMILIA” Expte. N° 21682/06/1, cita a la Sra. SARA FLORENCIA PENNELLA DNI N° 41.921.977, para 
que comparezca dentro del quinto día de su publicación, bajo apercibimiento de proceder conforme los supuestos 
que estabñlece el art. 607 del CCyC. Publíquese el edicto dos días en el Boletin Oficial con solicitud de eximir 
del arancel correspondiente a los edictos toda vez que mismo es ordenado de oficio por este Tribunal, rogando 
informar la fecha en el que el mismo será publicado a la Secretaría actuante, haciéndose saber que el mismo podrá 
ser publicado en otra sección del periódico y aún con formato de aviso... Buenos Aires 27 de septiembre de 2017. 
Fdo: Silvia Ulian roberto malizia Juez - silvia ulian secretaria

e. 02/10/2017 N° 73368/17 v. 03/10/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 86
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional en lo Civil Nº 86 a cargo de la Dra. Maria del Carmen Bacigalupo de Girard, sito en Lavalle 
1220 5to Capital; en autos QUINTANA CAPCHA GLADYS NANCY c/LOPEZ GENICA MANUEL s/DIVORCIO ART. 
214 INC. 2DO. CODIGO CIVIL; notifica a LOPEZ GENICA MANUEL la resolución dictada con fecha 18 de octubre 
de 2016 que dice: “.FALLO: 1) Decretando el divorcio de los cónyuges MANUEL LOPEZ GENICA y GLADYS NANCY 
QUINTANA CAPCHA, cuyo matrimonio obra inscripto en el Distrito EL AGUSTINO, Provincia LIMA, Departamento 
LIMA (República del PERU). 2) Declarar extinguida la comunidad en los términos del art. 480 CCyC. 3) Imponer las 
costas en el orden causado. 4) NOTIFIQUESE y a la Sra. Fiscal en su despacho. INSCRIBASE en la Municipalidad 
Distrital El AGUSTINO, de LIMA (REPUBLICA del PERU), librándose a tal fin exhorto diplomático y testimóniese 
para cada uno de los peticionantes..” FDO: Dra. Maria del Carmen Bacigalupo -Juez- Publiquese por 2 dias, en el 
Boletin Oficial. MARIA BACIGALUPO DE GIRARD Juez - DRA. MARIANA J. FORTUNA SECRETARIA

e. 02/10/2017 N° 49434/17 v. 03/10/2017

JUZGADO FEDERAL NRO. 1
SECRETARÍA CIVIL NRO. 3 DE SAN NICOLÁS

El Juzgado Federal Nº 1 de San Nicolás, sito en calle Garibaldi Nº 214 de esa ciudad, por intermedio de la Secretaría Civil 
Nº 3, cita y emplaza a posibles herederos del Sr. CARLOS HORACIO ALITTA, para que comparezcan a estar a derecho, 
dentro de los cinco (5) días de la última publicación, en el juicio “Vega, Juan Angel c/Durigon Anselmo s/Prescripción 
Adquisitiva”, Nº 23444/2009, bajo apercibimiento de nombrárseles al Sr. Defensor Oficial para que los represente (art. 
343 y ccdtes. del CPCCN). Dr. Martín Alberto Martínez Juez - Dra. María Gabriela Ferrero Regis Secretaria

e. 02/10/2017 N° 18662/17 v. 03/10/2017

SUCESIONES

ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 08/09/2017 FRANCISCO ANTONIO FAURA 67168/17

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 22/09/2017 HECTOR DIAZ 71656/17

90 UNICA GUSTAVO ALBERTO ALEGRE 21/09/2017 ANA TERESA CAMPESTRINI 71332/17

e. 29/09/2017 N° 3828 v. 03/10/2017
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REMATES JUDICIALES

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 16

EDICTO Boletín Oficial
Juzgado de 1ª Instancia en lo Comercial N° 8, Secretaría 16, sito en Av. R. S. Peña 1211 - P.B., CABA, comunica 
dos días en autos “Model Latin Sport S.A. s/quiebra (Expte. 36.721/2014)” que el martillero Miguel de Elizalde, (Tel. 
1544357163), rematará el viernes 13 de octubre de 2017 a las 10:30 hs. en Jean Jaures 545, Capital, el automotor 
marca Ssangyong, modelo Actyon, tipo rural 5 puertas, año 2013 - Dom MVC 078 - motor n° 16195110021931 
- chasis n° KPTC0B16SDP083771 - Base $ 140.000.- Al contado y efectivo - Seña 30% - Comisión 10% + IVA - 
Arancel 0,25%. En caso de corresponder el IVA será a cargo del comprador. En el estado que se encuentra que el 
comprador declara conocer y aceptar. El saldo de precio deberá ser depositado dentro del décimo día corrido de 
realizado el remate sin necesidad de otra notificación ni intimación. Exhibe en el Depósito Judicial del Escuadrón 
N° 3 de Gendarmería Nacional, sito en la calle García Lorca y Pje. Córdoba, Ciudadela, Pdo. de Tres de Febrero, 
Buenos Aires, el martes 10 de octubre de 11 a 12 hs. El comprador debe constituir domicilio en Capital Federal. 
Buenos Aires 26 de septiembre de 2017.
JAVIER COSENTINO Juez - MARIA GABRIELA DALL’ASTA SECRETARIA

e. 02/10/2017 N° 73513/17 v. 03/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 20

El Juzgado Nac. de Prim. Inst. Comercial N° 10, Secretaría 20, Av. Callao Nº 635 pb, Capital Federal comunica 
por CINCO (5) días en autos “BARADERO FRUTALES S.A. s/Quiebra s/Incidente de Concurso Especial de 
BANCO MERIDIAN S.A.”, Expte. 16894/2010/5, que el martillero Ricardo M. Oliveri de la Riega, rematará el día 
25 de octubre de 2017, a las 11,15 hs., en la Direc. de Subastas Judiciales de calle Jean Jaures Nº 545, Capital 
Federal los siguientes bienes: (i) la Finca Santa María del Cuartel Tercero, Partido de Baradero, Provincia de 
Buenos Aires, Nomenc. Catastral: Circunsc. III, Sección D, Chacra 83, Parcelas 1b y 2b (acceso por Ruta Nac. 
9 -altura kmt. 136,500-), con lo edificado, plantado y adherido al suelo: Parcela 1b (Mat. 6953) y Parcela 2b 
(Mat. 6823) y cuyos demás datos surgen del título de propiedad y de los informes de dominio agregados al 
expediente. Según constatación del martillero, en conjunto miden: al N-O 636,10 mts., al N-E 674,20 mts., al 
S-E 364,20 mts. y al S-O 634,90 mts. Superficie total de 41 has, 63 as. y 42 ctas. Suelo fértil tipo Argiudol, 
aptitud agrícola, alambrado, arbolado doble de Casuarinas, línea perpendicular de árboles y dos paralelas al 
frente, 18 lotes de siembra, 6 estaciones de bombeo. Falta mantenimiento, cultivos improductivos y malezas. 
Área de ingreso en Parcela 1b: Tranquera en acceso, Garita de guardia y vado p/lavado, Edificio administrativo 
aprox. 100 mts2: 4 ambientes, baño, galería y parrilla, techos de chapa; Casa de caseros aprox. 60 mts2: 
cocina comedor, tres dormitorios, baño y galería, techos de chapa; Depósito 12 x 16 mts. aprox. 190 mts2, 
portones metálicos, dos cuartos y pañol, techos de chapa; Sector de trabajo de aprox. 350 mts2, oficina, 
despacho con rampa deprimida para camiones, anexo vestuarios y baños para personal, techos de chapa; 
Edificio de personal aprox. 200 mts2: vestuarios y baños, cocina comedor y quincho, techos de chapa; al 
interior Sala de Máquina sin techo. Falta mantenimiento. Ocupado por cuidadora. Base: $  5.950.500-. Ad 
corpus, al contado y al mejor postor. Seña: 30%. Comisión 3% más IVA; Arancel 0,25%, Sellado de Ley 1,2%; 
todo en el mismo acto de la venta. De no poderse pagar en efectivo, se admite cheque certificado depositable 
en la cuenta judicial a la orden del Juzgado por el valor de la seña. Arancel, comisión y sellado en efectivo o 
con otros cheques para dichos conceptos. El saldo de precio deberá ser depositado dentro del plazo de cinco 
días de aprobado el remate, sin necesidad de notificación ni requerimiento previo, bajo apercibimiento de 
declararlo postor remiso (Cpr.: 584). La escritura traslativa de dominio o inscripción por testimonio se cumplirá 
dentro de los 30 días de acreditado el saldo de precio. Para la confección del testimonio el adquirente deberá 
dar cumplimiento con el art. 94 dec. 466/99 reglamentario de la ley 17801 respecto de los datos a incluirse en 
tal pieza. La escrituración se cumplirá de ser requerida por escribano que proponga el adquirente (doctr. Cpr.: 
582 y 586), en tanto venta al contado. La venta del inmueble no se encuentra alcanzada por el Impuesto a la 
Transferencia de Inmuebles ni por el Impuesto a las Ganancias (conf. ley 23905: 8 y RG (AFIP) 2139: 24). Tasas, 
impuestos o contribuciones posteriores a la toma de posesión a cargo del adquirente. - (ii) dos lotes de bienes 
muebles: Pulverizador Jacto Condorito para tres puntos de 400 litros y 2 Mochilas Fumigadoras Jacto PJH, 
20 litros, Base: $ 4.875; e (iii) Cuencos plásticos (aprox. 3000 unidades), Base: $ 5.625. Al Contado y al mejor 
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postor, más IVA 10,5% o 21% -según corresponda-, Comisión 10% más IVA y Arancel 0,25%, sobre el precio 
de venta, en el mismo acto del remate y en dinero en efectivo. Los bienes se venderán en el estado en que 
se encuentren y su traslado correrá por cuenta, orden y riesgo de cada comprador. Condiciones de venta: Se 
excluye la compra en comisión y la cesión del boleto de compra-venta. No podrá ingresar al salón de ventas 
ninguna persona que no pueda acreditar su identidad y entregar su documento (DNI) al personal policial hasta 
la finalización del acto. El adjudicatario, en caso de ser apoderado o mandatario, deberá informarlo en el acto, 
indicando de viva voz quién es su poderdante o mandante y deberá declarar si tiene los fondos necesarios; 
en caso de demora en la entrega de fondos superase quince minutos de espera se descartará la postura y 
continuará con la subasta, partiendo de la última oferta anterior. Dentro de 10 días corrientes de integrado 
el saldo de precio del inmueble y de aprobada la subasta para los bienes muebles, el martillero entregará la 
posesión y en caso de incomparecencia de los citados, quedará fictamente entregada en la fecha programada 
para la entrega. Exhibe: 19 y 20 de octubre de 10 a 13 hs. Publicar urgente. Buenos Aires, 29 de septiembre 
de 2017. HECTOR OSVALDO CHOMER Juez - FERNANDA ANDREA GOMEZ SECRETARIA

e. 02/10/2017 N° 74114/17 v. 06/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 13
SECRETARÍA NRO. 26

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 13, Secretaría Nº 26 a mi cargo, sito en la calle 
Marcelo T. de Alvear 1840, piso 4° de Cap. Fed. Comunica por 2 días en los autos: “Banco de Crédito Rural 
Argentino S.A. c/Grinberg de Frenkel, Berta s/ejecutivo” Expte. Nº 052280, que el martillero Marcelo Javier 
Abeal rematará el día 12 de octubre de 2017 a las 12:00 hs. en punto en la calle Jean Jaures 545 de Capital: El 
100% del inmueble sito en Provincia de Buenos Aires, partido de Florencio Varela, paraje La Carolina, Barrio 
Diez, en el estado en que se encuentre el precitado bien “Ad corpus” según Datos catastrales: circunscripción: 
V, sección P; parcela 21; manzana 21; matrícula 27; partida inmobiliaria N° 42458; propiedad de GRINBERG 
DE FRENKEL BERTA. Ocupado por Olga Palavecino (DNI N°: 92.683.040), que consta de living comedor, 2 
dormitorios, baño y cocina en regular estado de conservación, no cuenta con servicios de agua corriente, 
cloacas y las calles son de tierra. Sup total 220 ms 50 dms. cdos. BASE: $ 200.000.-, SEÑA: 30%, COMISIÓN: 
3%, ARANCEL: 0,25% y Sellado de ley, en efectivo al contado y mejor postor en el acto de la subasta. 
DEUDAS: ARBA al 18/08/2016 $ 2.442,20. (fs. 1452/55)); Munic. Florencio Varela al 07/10/13 SIN DEUDA (fs. 
1103). El comprador deberá hacerse cargo de las deudas por impuestos, tasas y contribuciones que pesen 
sobre el inmueble. La asunción de estas obligaciones por el tercero, no será oponibles a los acreedores y 
organismos recaudadores, además deberá constituir domicilio en Capital Federal, bajo apercibimiento del art. 
133 del CPR. El saldo de precio deberá ser depositado dentro del 5° día de aprobada la subasta sin necesidad 
de otra notificación ni intimación bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 580 del C.P.C. Asimismo será 
inoponible cualquier incidente de todo tipo y naturaleza por parte de los eventuales adquirentes sin previo 
pago (depósito) oportuno de la integridad del precio de venta de los bienes raíces. No se admite comprador 
en comisión y cesión de boleto de compraventa, y deberá el adquirente materializar la traslación de dominio 
a su favor en un plazo no mayor a 30 días, bajo apercibimiento de aplicar astreintes que se fijan en el 0,25% 
diario del valor de compra, debiendo informar al Tribunal su cumplimiento. Se recibirán posturas bajo sobre 
hasta las 10 hs. del día anterior a la subasta, las que deberán reunir los requisitos del art. 162 del Reglamento 
del Fuero y serán abiertos por el Sr. Secretario con presencia del martillero y los interesados a las 12.30 hs. 
del mismo día. La escrituración sólo se cumplirá de ser requerida por el adquirente (doctr. cod. proc. arts. 582 
y 586) por el escribano que él mismo proponga, en tanto la venta es al contado. Los gastos que se devenguen 
en concepto de honorarios, sellados, impuestos y otros aún aquellos que pudieren estar a cargo de la parte 
vendedora- que tengan directa vinculación con las transferencias de dominio a realizarse oportunamente a favor 
del adquirente en pública subasta, incluyendo entre otros, a las diligencias tendientes a la inscripción registral 
del bien, al levantamiento de medidas cautelares o cancelación de hipotecas, estarán a cargo exclusivamente 
del comprador. En caso de corresponder el pago del I.V.A por la presente compraventa, deberá ser solventado 
por el comprador, debiendo el martillero retenerlo en el acto de la subasta y depositarlo en el expediente. 
EXHIBICIÓN: 10 y 11 de octubre de 2017 de 10:00 a 12:00 hs. Buenos Aires, 26 de septiembre de 2017.
FERNANDO J. PERILLO Juez - JULIAN MAIDANA SECRETARIO

e. 02/10/2017 N° 72424/17 v. 03/10/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25
SECRETARÍA NRO. 49

EDICTO: El Juzgado Nacional de 1° Instancia en lo Comercial N° 25, a cargo del Dr. Horacio F. Robledo, Secretaría 
49, a mi cargo, sito en Av. Callao 635, 4° piso, C.A.B.A, comunica por 2 días que en autos “STAR TIME FOOD S.A. 
S/QUIEBRA”, Expte. N 19236/14, el martillero Walter Fabian Narvaez (cuit 23-13798310-9 resp. insc.) rematará el 
13 de octubre de 2017 a las 11,45 hs. en calle Jean Jaures 545, C.A.B.A., un Automotor marca Nissan 370-X-Terra 
SE, dominio EWG 407, año 2005, motor MWM Nro. 40704197070, chasis Nissan Nro. 94DTMND225J579116; un 
Semirremolque marca Montenegro, modelo 46-S.F.E 2, dominio SAY 593, año 1990, chasis Montenegro Nro. 46729; 
artículos varios para servicio de comidas rápidas: 9 mesas ratonas color blanco y negro, 9 puff individuales color 
blanco y negro, 1 puff doble color blanco, 2 puff individuales color amarillo, 1 puff individual color rojo, 33 sillones 
dobles color blanco y negro, 2 taburetes blancos, 2 mesas altas color blanco, 1 heladera exhibidora p/mostrador 
con vidrio roto, 2 sillones individuales forrados en cuero, 10 portaplatos metálicos, 8 cajoneras madera p/venta 
ambulante, 7 ruedas goma p/carreta carga mercadería, 1 mostrador p/basura de madera, 3 tapas redondas p/
mesa alta, 3 tapas cuadradas p/mesa alta, 3 bases metálicas p/mesa alta, 1 rollo aprox. 100 mts. caño plástico p/
agua, 1 bacha de acero inoxidable doble, 1 bacha de acero inoxidable individual, 7 monitores video wall, 2 barras 
desmontables, 2 escaleras metálicas, 3 escritorios, 1 freezer sin tapa, 2 marmitas, 4 hornos a gas, 5 freidoras, 
2 anafes de 2 hornallas, 5 pateras carliteras a gas, 1 patera a gas, 1 carrito de acero, 3 pancheras eléctricas y 1 
panchera a gas. En el estado que se encuentran y exhiben. Condiciones de venta: Sin Base. Al contado y mejor 
postor y en dinero en efectivo o cheque certificado sobre banco de plaza, a la orden del Banco de la Ciudad de 
Buenos Aires, Sucursal Tribunales. En el acto del remate el comprador deberá abonar seña del 30% del precio de 
compra, más el 10% de comisión más IVA y el 0,25% por arancel CSNJ (Acordada 24/00) y constituir domicilio en 
el radio del tribunal. Queda prohibida la compra en comisión y la cesión de derechos del boleto de compraventa. 
El pago del IVA que grava operaciones de compraventa, estará a cargo de los compradores, los que en el acto 
del remate deberán denunciar su condición de inscriptos o no y oblar los pagos correspondientes. El saldo de 
precio consistente en el 70% restante deberá ser abonado dentro del quinto día de aprobado judicialmente el 
remate, sin interpelación previa del Tribunal. Deuda de patentes: dominio EWG407 $ 37.353,83 al 21/06/16; dominio 
SAY593 $ 9.869,63 AL 21/06/16. Exhibición: 10 y 11 de octubre de 14 a 16 hs. en el Autódromo de Buenos Aires, 
Av. Cnel. Roca 6900, C.A.B.A.. El presente edicto deberá publicarse por dos días (LC 208) en el Boletin Oficial sin 
previo pago (LC 273:8). Buenos Aires, 28 de septiembre de 2.017. Fdo. Sonia A. Santiso. Secretaria. HORACIO F. 
ROBLEDO Juez - SONIA A. SANTISO SECRETARIA

e. 02/10/2017 N° 73399/17 v. 03/10/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 93
SECRETARÍA ÚNICA

EDICTO BOLETIN OFICIAL
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 93, interinamente a cargo de la Dra. Dora Mariana Gesualdi, 
sito en la Calle Talcahuano 490, piso 2do. de C.A.B.A., comunica por dos días en los autos: “BANCO DE SERVICIOS 
Y TRANSACCIONES  S.A. c/.SARABURA, Karina Nancy s/.Ejecución Hipotecaria” (Expte. n°  8.673/00), que el 
Martillero Alberto J. Radatti rematará, al contado y mejor postor, el día 11 del mes de octubre de 2017, a las 11:30 
hs. en el Salón de Subastas Judiciales, sito en Jean Jaures n° 545 de CABA., el inmueble ubicado en la Calle 9 de 
julio 1.675 y 1.679, entre las de Salta y Córdoba, Unidad Funcional n° 28, piso 6°, Partido de Lanús, Prov. de Bs. 
As., Matrícula 6893/28. Según informe obrante en autos, presentado por el Martillero el 14/3/2016 (fs. 378), se trata 
de un departamento de dos ambientes, baño, cocina y lavadero, con humedad en techos y paredes, en mal estado 
de conservación, ocupado por la demandada en carácter de propietaria, conjuntamente con su grupo familiar. 
Base: $  .400.000.- (fs. 412). Seña 20%, comisión 3%, IVA s/comisión, sellado de ley, Arancel de la Oficina de 
Subastas 0,25%, todo en efectivo en el acto de la subasta. Deudas: ARBA.: $ .2.414,40.-, al 29/03/17 (fs. 433/438); 
Municipalidad de Lanus, $ .48.432,76.-, al 27/4/17 (fs. 466/481); OSN. no registra (fs. 432); Aguas Argentinas S.A., 
$ .3.988,13.-, al 15/3/17 (fs. 450/452) y expensas, $ .136.607.-, al 14/8/17 (fs. 499). Queda prohibida la compra en 
comisión. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado bajo apercibimiento de que las 
sucesivas providencias se le tendrán por notificadas en la forma y oportunidad previstas por el art. 133 del CPCC 
de la Nación. No corresponde que el adquirente en subasta judicial afronte las deudas que registra el inmueble 
por impuestos, tasas y contribuciones devengadas antes de la toma de posesión, cuando el monto obtenido en 
la subasta no alcanza para solventarlas. No cabe una solución análoga respecto de las expensas para el caso de 
que el inmueble se halle sujeto al régimen de la Ley 13.512 (conf. Cámara Civil en plena, 18/2/88, autos “Servicios 
Eficientes S.A. c/.Yabra, Roberto Isaac s/Ejecución Hipotecaria”). El inmueble se exhibirá los días 09 y 10, del mes 
de octubre de 2017, en el horario de 11 a 12:30 hs. Buenos Aires, 14 de septiembre de 2.017.
Dora Mariana Gesualde (interina) Juez - Maria Alejandra Tello Secretaria

e. 02/10/2017 N° 69310/17 v. 03/10/2017
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JUZGADO NACIONAL DEL TRABAJO NRO. 66
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de 1º Instancia del trabajo Nº 66, Sec. Unica, Sito en la calle Lavalle 1268 3º, Caba, en lo autos 
Nº 44454/2009 OLAVIAGA JORGE SERGIO C/NORTE FOTOGRAFICA S.A. Y OTROS S/DESPIDO comunica por dos 
dias y sin cargo, que el martillero CLAUDIO EDGARDO SOLIS subastara el dia 23/10/17 a las 11hr en Jean Jaures 545 
Capital Federal, el inmueble sito en jose Hernandez 2678 (sin chapa Municipal) entre las de Los Reseros y De La Media 
Caña, Barrio Parque Leloi partido de Ituzaingo Prov de Bs As. N.C: C. IV, S. M, Qta 49, P. 4.a, matricula 7928, Sup Toal 
2400 m2, deudas: ARBA $ 96.429,70, AYSA se encuentra fuera del radio servido, Municipalidad de Ituzaingo $ 72.112,15. 
El inmueble se encuentra ocupado por la Sra Mercedes Maria Martinez quien manifesto considerarse propietaria en 
virtud del boleto de compra venta. A traves de un porton negro se accede al inmueble tipo chalet que tiene un parque 
inmenso con arboles, pileta de natacion y mediante un camino de piso con dez se ingresa a la propiedad que cuenta con 
living comedor amplio, cocina comedor, lavadero y dispensa, 4 baños, uno en suite, 3 dormitorios y area de servicios 
uno de ellos con vestidor y baño en suite, un quincho techado con parrilla, en la planta alta un salon de juego. Tiene 
gas natural y electricidad, no cuenta con cloacas y posee agua motobomba. Todos los ambientes tienen ventanales. 
El estado de uso y conservacion es muy bueno. Esta venta se realiza al contado y al mejor postor, Base $ 1.500.000, 
seña 5%, Comision 3%, sellado de ley 1,2%, Arancel (ac. 10/99 csjn) 0,25% todo en dinero en efectivo en el acto de la 
subasta y en el acto de suscribir el respectivo boleto de compraventa exigira domicilio en CABA. EXHIBICION: 19 DE 
OCTUIBRE DE 2017 DE 10 A 13 HR julio A. Grisolia Juez - Julio A. Grisolia Juez
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